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- «Me podría indicar, por favor, hacia dónde tengo que ir desde aquí?»
- «Eso depende de a dónde quieras llegar», contestó el Gato.
- «A mí no me importa demasiado a dónde...», empezó a explicar Alicia.
- «En ese caso, da igual hacia a dónde vayas», interrumpió el Gato.
- «... siempre que lllleegguuee a alguna parte», terminó Alicia a modo de explicación.
- «¡Oh! Siempre llegarás a alguna parte», dijo el Gato, «si caminas lo bastante».

[Lewis Carroll, «Alicia en el País de las Maravillas»]

Esta colección pretende iniciar un camino, que no se quiere solitario, ni recto. Un camino que,
asumiendo la incertidumbre, quiere llegar a alguna parte. Estamos demasiado acostumbrados a
transitar por sendas trilladas, lugares comunes al pensamiento y la acción política cuya única vir-
tud acaso sea la de generar en nosotros cierta sensación de certidumbre y solidez, cierta ilusión
de convergencia entre nuestros deseos y las prácticas y dinámicas sociales.

BIFURCACIONES pretende ser un desvío, una torcedura con respecto a los caminos construidos a
base simplemente de sentido común y buenas intenciones. Bifurcándose, un camino no necesa-
riamente se allana, ni deja de estar empedrado, más bien todo lo contrario, pero si no una garan-
tía, este tipo de bifurcación constituye la condición de posibilidad para escapar de atajos aparen-
tes que terminan por no conducir más allá de sí mismos.

Un camino bifurcado no tiene dueño. No pertenece a una ciencia o disciplina particular, a un
autor o a una corriente de pensamiento determinado. No es patrimonio de una comunidad polí-
tica u otra. Es, simplemente, el terreno de quienes han decidido definir caminando cual será su
lugar de llegada sin miedo a deber caminar demasiado.
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El título de esta introducción es voluntariamente polisémico. En rela-
ción a una problemática como la abordada en esta investigación, la expe-
riencia soviética y su derrumbe: ¿quiénes estamos o están perdidos? 

¿Se trata de un «nosotros» particular? ¿Aquéllos que, en Occidente, vie-
ron en el socialismo realmente existente una alternativa real al capitalismo? 

¿O acaso estaríamos hablando de «ellos»: los ciudadanos ex-sovié-
ticos, sumergidos de golpe en una sociedad de mercado que ha envile-
cido tanto sus condiciones de vida que vuelven actualmente a mirar
con nostalgia la ley, el orden y el pleno empleo de la época estalinista,
apoyando por ejemplo a Putin? 

Pero también podría tratarse de un «nosotros» más genérico. ¿Y si
los perdidos fuéramos todos los que considerando la realidad soviética
como «otra» realidad «distinta» —tanto en positivo como en negati-
vo— a la nuestra (capitalismo, sociedad de mercado, sociedad industrial,
etc.) nos viéramos incapaces de conocer la especificidad y dinámica de
esta última, precisamente al darlas por supuestas? 

Las reflexiones de Pierre Rolle sobre la crisis de la Unión Soviética
y la actual transformación de Rusia (reflexiones elaboradas a partir
de su trabajo de campo en distintas empresas rusas poco después de
la caída del régimen comunista) parecen, precisamente, apuntar a
esta última posibilidad: ¿y si la separación y diferencia existentes
entre países capitalistas y países del llamado socialismo real no fueran
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tan radicales como se suele afirmar? ¿Y si la economía administrada
de la antigua Unión Soviética hubiera estado estructurada por meca-
nismos y principios no tan diferentes de los vigentes en las denomi-
nadas economías de mercado? ¿Y si planificación y mercado no fueran
términos equiparables ni contradictorios entre sí, ni permitieran
tampoco establecer una demarcación nítida entre formaciones socia-
les capitalistas y socialistas? 

Es más, ¿y si el derrumbe de la Unión Soviética no hubiera tenido
tanto que ver con una supuesta obstaculización de los principios tradi-
cionales de la economía de mercado, como con su afirmación y mante-
nimiento frente a un capitalismo profundamente revolucionado? ¿Y si
el «socialismo» se hubiera estado construyendo —de forma sin duda
contradictoria y, hasta día de hoy, traumática y brutal— allá donde
menos nos lo esperábamos: en el seno de unas sociedades capitalistas
cada vez más alejadas de los principios tradicionales de regulación
(empresa y Estado) del salariado? 

De ser así, descifrar el experimento social que constituyó la Unión
Soviética es probable que no sólo nos aclare algo de «ellos» y su isla
sino, sobre todo, también de «nosotros» y nuestras penínsulas. Cabe
pues la posibilidad de que ambas realidades hayan formado siempre
parte de un mismo y único continente, continente del que quedaría aún
por concretar sus fronteras (sin descartar que éstas puedan ser las del
conjunto del planeta) y su naturaleza. 

Esas tres posibles pérdidas constituirán otros tantos puntos de infle-
xión en la trama que se desarrolla en este viaje: aquél que el lector
emprenderá a lo largo de la lectura de este libro. 

La situación de partida ante la que nos sitúa el libro es la de un
sociólogo occidental sumergido en la, a priori, exótica isla de la pro-
ducción industrial en una Rusia en transición hacia la «normali-
dad» del mercado, la propiedad privada y el consumo. Sociólogo
que, de este modo, verá desfilar ante sí, de rebote, los restos de un
experimento social de dimensiones históricas, cuya naturaleza y
sentido siguen siendo objeto de múltiples disputas: la Unión
Soviética.

De la revolución del trabajo al trabajo revolucionado
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Rápidamente, toda una serie de instituciones, normas y procedimien-
tos soviéticos ligados a determinados modos de empleo de la fuerza de
trabajo (todavía en pleno funcionamiento en la Rusia de 1998) se suce-
derán ante el lector, resultándole, con toda seguridad, sorprendente-
mente estrambóticos (comparados con los occidentales). Y, no obstan-
te, los otros, los actuales supervivientes de aquel experimento, los que
alientan tanto como padecen el funcionamiento de esos mismos modos
de empleo, empezarán, poco a poco, a parecerse demasiado sospecho-
samente a nosotros, los lectores occidentales. Al menos en lo que res-
pecta a sus análisis, diagnósticos y expectativas sociales.

«Implicar» al trabajador en la producción, «motivar» al individuo a
«responsabilizarse» y mostrar «iniciativa propia», «evaluar» y «for-
mar» permanentemente a los cuadros y dirigentes de empresas y orga-
nizaciones en el fomento de dichas «responsabilidades» e «iniciativas»
entre sus subordinados, etc. Estos eslóganes movilizados en las «nue-
vas» empresas rusas como solución a todos los problemas heredados
del pasado soviético ¿acaso no son también nuestros eslóganes a la
hora de articular una nueva economía del «conocimiento», la «comuni-
cación» o la «excelencia»? De un universo social como el de la Rusia
postsoviética, organizado aún de modo tan diferente (o incluso antinó-
mico) al nuestro ¿cómo pueden haber surgido con tanta velocidad (¡en
1998!) discursos tan parecidos? Es más ¿cómo pueden tales discursos
resultar tan similares ocupando aún sus protagonistas posiciones tan
distintas en mecanismos de regulación del empleo tan diferentes? 

De esta forma, el lector se verá, finalmente, en la necesidad de
repensar con el autor el pretendido exotismo atribuido inicialmente a
aquella isla (una economía «planificada»). Para acabar reencontrando,
por debajo de dicha alteridad, algunos de los elementos relacionales
básicos que componen también nuestras penínsulas (las supuestamente
determinadas por el carácter «mercantil» de nuestras economías): la
producción de mercancías, el consumo de fuerza de trabajo y la acu-
mulación de capital. Veámoslo.

Tal y como plantea Rolle, la derrota de la revolución comunista en
Europa (es decir, el fracaso de la configuración del socialismo como un
sistema mundial) y el consiguiente aislamiento del proyecto soviético
hizo que la supervivencia de la Unión pasara por su disputa con el
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capitalismo occidental por el control de los intercambios planetarios.
La historia soviética podría ser pensada en este sentido como la histo-
ria de un Estado reglamentando y organizando el éxodo rural en pos
de un proceso de industrialización acelerado.

Esta investigación pondrá también de manifiesto que la regulación
planificada de los intercambios practicada en la Unión Soviética conlle-
vaba mecanismos de mercado y se llevaba a cabo a través de ellos (pro-
cesos de formación de capital, de obtención de fondos salariales y
recursos productivos, mercados internos y externos de trabajo, etc.).
Mecanismos sobre los que el Estado soviético trataba de intervenir por
medio de la planificación, sin pretender, no obstante, abolirlos.

Así, la planificación de la economía en la Unión Soviética habría con-
sistido, a fin de cuentas, en la puesta en relación, mediante una mecánica
administrativa centralizada, de unidades productivas independientes y
dispersas con el objetivo de comparar sus procedimientos productivos.
Comparación entre procesos que se realizaba a través de la comparación,
evaluación y homologación, al alza, de sus resultados medios. Mediante
esta mecánica, los beneficios de la totalidad de las unidades se repartirán,
finalmente, entre ellas, atendiendo al cumplimiento, mayor o menor, de
los resultados conquistados (registro), tras las determinaciones previas
por parte del plan de los resultados alcanzables (prescripción).

Dicho en otras palabras: la planificación soviética constituía un
auténtico mecanismo orientado a determinar el tiempo de trabajo social-
mente necesario para producir unas y otras mercancías. Lo cual permi-
tía, al mismo tiempo, señalar los niveles de desarrollo organizativo,
social y tecnológico medios operantes de cara a fijar, por último, los
«fondos salariales», «de reposición de maquinaria», etc., asignables a
unos u otros sectores y empresas para su eventual reproducción
ampliada. Es decir, exactamente el grueso de las operaciones que en
nuestras particulares penínsulas «capitalistas» efectuaban, en el mismo
momento, los mercados «realmente existentes» (mercados también nor-
mados y regulados por instituciones sociales). Operaciones que, en un caso
y otro, alimentan ese proceso social permanente de comparación, homo-
logación y medida de todas las actividades concretas productoras de
mercancías —bienes y servicios destinados a su intercambio en términos
de equivalencias en valor— que Marx llamaba trabajo abstracto.

De la revolución del trabajo al trabajo revolucionado
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No obstante, estas similitudes subyacentes (que pasan generalmente
desapercibidas) nos conducirán, a su vez, hacia la constatación de otras
(nuevas) diferencias. En la Unión Soviética no existía una clase propie-
taria que concentrase y distribuyese entre sus miembros (según tasas
medias de beneficio) el plusvalor resultante del plustrabajo arrojado por
las diferentes unidades de producción. Ese reparto, como dijimos, se
realizaba desde un aparato administrativo (descompuesto en diferen-
tes niveles: municipal, regional, sectorial, y doblado, en cada uno de
ellos, por el Partido) que implicaba en el proceso al conjunto de los asa-
lariados (copropietarios formales de todos los medios de producción
de la Unión) por medio de sus respectivas empresas. 

Las normas de producción adscritas a las diferentes funciones pro-
ductivas (normas que simultáneamente registran y prescriben resulta-
dos) resultaban así el envite de negociaciones múltiples y permanentes
en el seno de las cuales los grupos de trabajo (o brigadas) jugaban un
papel clave. Del resultado de dichas negociaciones dependerán los fon-
dos cedidos a las empresas (a través de los organismos centrales del
Plan, los del municipio, la región o el sector) para dotar de salarios
directos e indirectos (comedores, economatos, escuelas, clínicas,
viviendas, etc.) a sus trabajadores presentes y futuros. 

De aquí el rescate final que hace Pierre Rolle del concepto de explota-
ción mutua (o mutualizada) de Pierre Naville:1 todos los trabajadores
desde sus grupos de trabajo (o brigadas) y en el seno de sus empresas
pujarán junto con éstas, y contra todas las demás, por condicionar a su
gusto los registros a objetivar en las normas generales del Plan, en orden
a lograr más fácilmente los resultados preescritos a partir de ellos. De este
modo conseguirán llevarse una mayor parte del plusvalor común en detri-
mento del resto de los asalariados (y sus empresas) de la Unión.

Así, el modo específico de redistribución de la riqueza vigente en el
Estado soviético (no tanto por el juego de los precios en el mercado
como por la lucha directa de las empresas —trabajadores y directivos—

¿Perdidos? Prólogo de los editores

15

se
 p

er
m

ite
 la

 c
op

ia

© 1 Puede verse un desarrollo de este concepto y, en general, del análisis de Pierre Naville
de la experiencia del socialismo real en, por ejemplo: (1970a) Le Nouveau Léviathan, tome
II. Le salaire socialiste I. Les rapports de production, Anthropos, París; y (1974) Le Nouveau
Léviathan, tome IV. Les échanges socialistes, Anthropos, París.



entre sí por la obtención de los fondos salariales y los capitales distri-
buidos por la planificación) hizo de las empresas y el Estado los prin-
cipales agentes económicos de la economía soviética. Y lo hizo en un
momento en el que el capitalismo estaba dando paso a recomposicio-
nes inéditas que terminarían por dejar desfasadas y sumergirían en la
crisis a dichas formas de regulación tradicional.

En efecto, en nuestras sociedades actuales esas empresas se ase-
mejan cada vez más a nudos en una red de producción. Red que
condiciona sus procedimientos técnicos, métodos organizativos,
recursos y efectivos, así como sus propios contornos jurídico-forma-
les, obligando a cada empresa a transformarse permanentemente
para mantener su posición. Por su parte, los mecanismos que asig-
nan las capacidades laborales de las personas a los procesos produc-
tivos, permitiendo dicha asignación la reconstitución, reproducción
y reconversión de los asalariados a través de un salario directo e
indirecto (o social), hace tiempo que no operan mediante la vincula-
ción estable del asalariado con una empresa (o incluso un sector)
particular. Esta movilización articula hoy vidas laborales compues-
tas de encadenamientos variables de puestos, unidades productivas
y sectores de actividad heterogéneos. Los mecanismos sociales (por
ejemplo, el de la cualificación: «competencias», «formación perma-
nente», etc.), por los que las diferentes capacidades laborales de las
personas se producen, perfeccionan, mantienen y reproducen,
cobran así una creciente autonomía en relación con las condiciones
particulares inmediatas de su puesta en ejercicio y consumo por
parte de tal o cual unidad de producción. 

En contraste con estos procesos, la crisis del modelo socialista
soviético sería, según la hipótesis planteada por Rolle, no tanto el
resultado de una crisis interna (consecuencia de una incapacidad
para satisfacer las necesidades de su población, del autoritarismo
político, etc.), sino parte de una crisis mundial de mucho mayor
calado que atravesaba también de arriba a abajo a las sociedades
capitalistas occidentales y que llevó a éstas a transformar profun-
damente los mecanismos de regulación del salariado y a reinven-
tar e imponer principios «socialistas» en el seno de sus propias
sociedades.

De la revolución del trabajo al trabajo revolucionado
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Dicha transformación podría resumirse del siguiente modo: los lazos
entre trabajadores y puestos de trabajo se han distendido aquí (en un
capitalismo mundial) donde allí (en la Unión Soviética) no hacían más
que tratar de apretarse. Dicha distensión, no obstante, nos planteará el
autor: ¿no constituye precisamente la base material necesaria para una
liberación general de los intercambios sociales del valor y del consumo
de tiempo de trabajo humano, esto es, para un socialismo que sólo
podría ser planetario o no ser? Esa liberación, ¿no se estará producien-
do ya precisamente en el interior de los espacios normados y regulados
que trabajan las autonomías recíprocas tanto de las fuerzas de trabajo
y sus empleos como de los procesos productivos en todo el planeta? 

De este modo, la reflexión sobre el «modelo socialista» vigente en la
Unión Soviética nos acabaría permitiendo dotar de una mayor fuerza y
profundidad a nuestros análisis sobre las características e innovaciones
de las llamadas sociedades capitalistas; lo que nos ayudaría, en defini-
tiva, a conocer en qué consiste el capitalismo de nuestros días.2

Dejamos abiertas, no obstante, estas cuestiones últimas aquí para
volver, finalmente, al principio. Como aquellos asiduos de la pequeña
pantalla o el ciberespacio habrán captado ya, la metáfora de la «isla» (y
los «perdidos» en ella) que hemos empleado en esta introducción se la
hemos robado a un famoso serial televisivo norteamericano (Lost). Un
recurso, podría pensarse, frívolo y chabacano tratándose de una inves-
tigación tan seria, incluso —como indica el propio autor— austera. No
obstante, aparte de la mayor o menor gracia con la que hayamos sido
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ha puesto su empeño y que constituye un requisito a nuestro juicio ineludible para
poder pensar y luchar de manera no utópica por la constitución de una sociedad postca-
pitalista. Apoyándonos en los planteamientos esbozados por varios autores: desde
Marx, pasando por Pierre Naville, Mateo Alaluf, Marcelle Stroobants, Moishe
Postone, etc., hemos venido defendiendo que en realidad el capitalismo implica
algo más que la propiedad privada de los medios de producción y la regulación
mercantil de los intercambios (es decir, un simple modo de distribución), por lo que
el postcapitalismo difícilmente podrá ser equiparado a una mera regulación admi-
nistrada o planificada de los intercambios anclada en una propiedad estatal de los
medios de producción. El libro de Pierre Rolle creemos que se encuentra, en este
sentido, en continuidad con los anteriormente publicados en la colección
Bifurcaciones (Lo que el trabajo esconde. Materiales para un replanteamiento de los análisis
del trabajo y Marx Reloaded. Repensar la teoría crítica del capitalismo). 



capaces de colgar en tal percha las principales operaciones del autor,
como símil, esa referencia, presenta aún una ventaja añadida: nos per-
mite indirectamente subrayar que, como en esa serie, aquí se va a invitar
también al lector a buscar un sentido allí donde estábamos habitualmente
acostumbrados a encontrárnoslo hecho.3

Así, el grueso de los seriales tradicionales establece un marco de refe-
rencia dado (policial, hospitalario, familiar, forense, etc.), en el cual los
papeles están ya adjudicados de antemano y en donde el interés reside en
las peripecias particulares que, en cada capítulo, los personajes realizan o
sufren. Como ocurre también en otros tantos ensayos publicados desde
las ciencias sociales actuales presentados bajo títulos como: «sociedad
fluida» o «sociedad del riesgo», «trabajo precarizado», etc. En estos casos
un sustantivo aparece acompañado de un adjetivo, adjetivo con el que se
trata de hacer pasar una descripción por una explicación. La trama y el
sentido que se ligan con el escenario o marco de referencia propuestos se
consideran sabidos («sociedad», «trabajo»: ¿quién no cree conocer lo que
son y lo que suponen?), resta tan sólo caracterizar adecuadamente las
peripecias que acometen o sufren sus «personajes» (o «actores», nunca
mejor dicho): «Estados del Bienestar», «sociedades civiles», «ciudadanos»
o «trabajadores» (cuando no la «clase» o el «movimiento obrero») en ese
particular capítulo que constituye para todos ellos nuestro presente.

El ejercicio que se plantea (y nos plantea) Pierre Rolle es muy dife-
rente. Como hemos señalado, los significados y sentidos adscritos a la
Unión Soviética como escenario van a ser poco a poco deconstruidos al

De la revolución del trabajo al trabajo revolucionado

18

se
 p

er
m

ite
 la

 c
op

ia

©

3 La escritora Leight Adams Wright refiere la importancia de la búsqueda del sentido o
el significado en el particular juego que esta serie plantea al espectador con las siguien-
tes palabras: «Lo que buscamos en series como Perdidos [...] es significado. [...] La impla-
cable forma en que parecen interconectarse hasta los detalles más nimios e inconsecuen-
tes las vidas de los supervivientes [...] carga de importancia todo lo que vemos y otorga
a la presencia compartida de los personajes en la isla una inevitabilidad que nos habla
de algo, de un significado mayor que si los contemplásemos individualmente [...] Lo
importante [...] es que la presencia de los supervivientes en la isla tiene una explicación
y que podemos llegar a conocer esa explicación [...]. Lo realmente terrorífico no está en
La Roca Negra o en Los Otros. Lo realmente terrorífico no es sólo lo desconocido, sino la
posibilidad de que nunca llegues a conocerlo». Leight Adams Wright, «Las coinciden-
cias no existen: buscando el significado de Perdidos», en O. Scott Card (coord.), Todo sobre
Perdidos, Dolmen, Barcelona, 2007.



hilo de materiales empíricos tanto de primera como de segunda mano.
Dicha deconstrucción nos obligará también a replantearnos los adscri-
tos a nuestros propios marcos de referencia: los referidos a las supues-
tas sociedades «no planificadas» o «de mercado». Con ello también los
supuestos protagonistas indiscutibles de nuestras tramas (empresas,
mercados, Estados-Nación, etc.) empezarán a perder buena parte de la
consistencia y la agencialidad que nuestros relatos tradicionales les
habían adscrito. 

Tras esta demolición, finalmente, una posibilidad: que los nuevos
escenarios a tratar de reconstruir desde las ciencias sociales pudieran
partir del abandono definitivo del terreno trillado de los actores, las
sociedades y/o los Estados presupuestos (con sus «intenciones», «inte-
reses» y «naturalezas» específicas y propias). De este modo podríamos
pasar a interrogarnos con seriedad, de una vez, por los mecanismos que
dinamizan las relaciones que los ligan tanto como los enfrentan. Pues
todo parece indicar que esas relaciones, así como los procesos que
desencadenan, presentan una realidad muy diferente y anterior al
resultado de los choques entre ellos. 

En otras palabras: no son únicamente los personajes los que hacen
la trama («la revolución del trabajo»), sino que la trama arma y, even-
tualmente, transforma, e incluso revoluciona, a nuestros personajes
(«el trabajo revolucionado»). De cara a desentrañar dicha trama y sus
transformaciones quizás haya llegado el momento de exigir a los aná-
lisis algo más que adjetivos.  
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A comienzos de 1992 un grupo de colegas rusos implicados desde
hacía varios años en las reformas puestas en marcha en la Unión
Soviética me invitaron a participar en un encuentro: ¿cómo negarse?
Estos sociólogos y economistas de un Instituto de Educación Superior
de provincias querían preparar a los cuadros de las empresas para
hacer frente a las transformaciones que estaban por llegar. Con tal obje-
tivo habían concebido toda una serie de métodos de investigación y de
formación que deseaban comparar con los nuestros.

Al contrario de lo que había ocurrido en mis anteriores visitas a la
Unión Soviética, aquella invitación me daba la excepcional oportunidad
de observar más de cerca la descomposición del antiguo régimen comu-
nista que por entonces estaba aún teniendo lugar, a marchas forzadas, en
Rusia. En semejantes circunstancias cabía esperar que se pudiera ver al
desnudo, como si de una disección se tratase, el armazón de implicacio-
nes, solidaridades y hostilidades que componen una sociedad y que, sin
embargo, se muestra borroso en lo cotidiano. Es más, ¿acaso no era la pro-
pia Unión Soviética, esa potencia enigmática que durante décadas había
despertado tantas esperanzas y suscitado tantos temores de un extremo
al otro del planeta, la que quedaba así al descubierto?

Acepté pues la invitación y participé en los debates del grupo de
investigadores. Pero muy pronto nos encontramos en extremos opues-
tos acerca de la naturaleza y la amplitud de los problemas que debía
enfrentar la nueva Rusia. En efecto, ¿cómo comprender la evolución
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que estaba transformando aquel inmenso imperio? A simple vista, los
principios de la administración y la dirección política parecían ser su
única causa. Sin embargo, más allá de la sucesión de acontecimientos
que agitaban a los nuevos Estados, ¿no sería importante discernir lo
que estaba realmente en juego en cada uno de los conflictos, a saber: las
formas de producción y las relaciones de trabajo? La cuestión no era
baladí. Si las peripecias que parecían estar desarrollándose a plena luz
de lo político, tenían en realidad su origen en el oscuro trasfondo de los
talleres, ¿cómo pretender dominarlas o, tan siquiera, modificar su
rumbo? ¿Acaso la reforma iba a llevar a Rusia más allá de lo que sus
promotores imaginaban, dejando sumido en la impotencia al propio
Estado? De ser así, podríamos vislumbrar, entre otras consecuencias,
que el grupo de cuadros al que se estaba preparando para dirigir la
transformación de la economía corría el riesgo de quedar él mismo des-
cualificado por dicho movimiento.

Era pues necesario volver a interrogarse acerca de cuál era, a fin de
cuentas, la naturaleza de aquel antiguo régimen que se decía comunis-
ta, cuáles de sus elementos permanecían y cuáles estaban siendo
modificados en el transcurso de lo que habíamos designado como
una transición. El deterioro general de la formación superior obligó
rápidamente a mis colegas rusos a abandonar el estudio de tales
cuestiones fundamentales para convertirse en consultores de un
establecimiento bancario. Ludmila Novikova e Iouri Novikov siguie-
ron ayudándome, no obstante, a lo largo de mi trabajo de campo,
ofreciéndome en cada uno de mis viajes una calurosa hospitalidad y
apoyándome a lo largo de toda la investigación con sus conocimien-
tos, su humor y su desencantada perspicacia.

De la revolución del trabajo al trabajo revolucionado
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¿Merece aún la pena hablar de una experiencia hoy tan alejada de
nuestra actualidad como la soviética? No cabe duda de que muchos de
los elementos del antiguo orden todavía perduran en Rusia, sin embar-
go, sus más importantes instituciones han desaparecido con el nuevo
Estado. Nada nos permite, de hecho, pensar que puedan volver a repe-
tirse acontecimientos semejantes a los que forman parte de la historia
soviética. No obstante, en la medida en que seguimos comprendiendo
nuestro presente y nuestro futuro a partir de ella, sería conveniente vol-
ver sobre dicha historia. 

Así pues, ¿qué fue lo que sucedió en Rusia? ¿Acaso tuvo lugar allí un
arrebato revolucionario de carácter irreflexivo, una obcecación doctri-
naria que habría logrado perdurar durante un tiempo mediante el
terror para, finalmente, agotarse sometida a las resistencias de lo real?
Una vez finalizado dicho episodio y apaciguadas las turbulencias ideo-
lógicas el universo podría así recuperar su inmovilidad y su carácter
necesario. El socialismo, ese sueño que durante tanto tiempo perturbó
el funcionamiento del capitalismo, habría mostrado su inconsistencia
tras haber sido puesto a prueba. 

Esto es al menos lo que se nos repite por todas partes, pero ¿es cier-
to? ¿Y si se tratara de algo bien diferente? ¿Y si la revolución rusa no
hubiera surgido de una decisión arbitraria de teóricos alejados del
mundo, sino que fuera un producto de ese mismo mundo y de sus con-
flictos más elementales? En tal caso, el régimen soviético no habría sido
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entonces derrotado por la irremediable inercia de las estructuras, sino
por la potencia de los nuevos mecanismos que, de una punta a otra del
planeta, atacan hoy a las antiguas instituciones del trabajo y, desde ellas,
al resto de instituciones. En consecuencia, la crisis soviética no sería sino
parte de una crisis mundial que afecta también a nuestras naciones y
anticipa, sin duda, desórdenes de mayor calado que los registrados en
los antiguos países comunistas.

Para tratar de responder a estas cuestiones será necesario identificar
las constantes fundamentales que habitan la infinita sucesión de acon-
tecimientos desencadenados por la Revolución de 1917, constantes que
remiten forzosamente a la producción y las relaciones de trabajo. La
ciencia que permitiría abordar con fiabilidad semejantes datos está aún
muy lejos de ser realidad, por lo que tendremos que recurrir por nues-
tra cuenta y riesgo a métodos heterogéneos aún hoy escasamente con-
trastados. Una investigación de tales características es a menudo austera
y, pese a ello, también necesaria en estos tiempos de connivencia dog-
mática y de facilidades mediáticas.
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La Unión Soviética y Rusia en el movimiento mundial

Gorbachov y el cataclismo original

Las reformas de Gorbachov y la desaparición del partido único han
posibilitado la realización de investigaciones dentro de las empresas
rusas, aunque, eso sí, suscitando tal y como veremos no pocas sorpre-
sas y malentendidos. El desmoronamiento del antiguo aparato político
y económico soviético fue tan rápido y, a juicio de nuestros interlocu-
tores, de tan gran alcance, que, en su opinión, resultaba refractario a
cualquier tipo de análisis. Semejante catástrofe representaría un hecho
primordial, un acontecimiento que debido precisamente a su carácter
imprevisible e inconcebible portaría en sí mismo toda su significación.
No podemos interpretarlo porque sirve de fundamento para la inter-
pretación del resto de acontecimientos. Estaríamos pues ante un puro
comienzo y, de ninguna manera, ante una conclusión.

Se trata de un sentimiento fácil de comprender. ¿Cuál fue, a simple
vista, el punto de partida del movimiento de reforma que conduciría, a
fin de cuentas, a la desaparición de la Unión Soviética? El momento en
que Gorbachov proclamó que su gobierno no sólo iba a desvincularse de
la guerra de Afganistán, sino a aprovechar la ocasión para revisar igual-
mente sus relaciones con todas las naciones del mundo, empezando por
tratar de aproximarse a Occidente en lugar de enfrentarse a él. 
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Las revoluciones del trabajo



Esto implicaba también, lógicamente, el fin del tiempo en el que cual-
quier nueva nación que se declarase mínimamente hostil al imperialis-
mo podía aspirar a adquirir ciertos derechos sobre la riqueza soviética.
Se acabaron los préstamos, las entregas de armamento y mercancías,
las compras forzadas, la concesión de créditos a fondo perdido a
Estados miserables de Asia, África y América, ¡Estados inestables con-
vertidos en aliados tan poco fiables como costosos! Así pues, ¿qué es lo
que entendieron muchos soviéticos del discurso de Gorbachov? Que su
país, liberado de estas obligaciones y de las cargas militares que supo-
nían, se desarrollaría, en lo sucesivo, libremente, reincorporándose por
derecho propio al grupo de las naciones dominantes. En cuanto a los
propios soviéticos, ciudadanos pobres de un país rico, olvidarían por
fin las penurias y los racionamientos, pudiendo así disfrutar de su
abundancia colectiva.

Conminado a disminuir sus gastos militares tanto como la ayuda
que aportaba a otras naciones necesitadas, ¿qué pueblo no habría con-
cluido que su riqueza nacional iba a incrementarse considerablemente?
Ni las instituciones productivas del Estado soviético, ni su modo de
dirección fueron directamente cuestionados durante aquellos aconteci-
mientos. Sin duda dicho conjunto económico sufría de múltiples iner-
cias e incoherencias, pero tales deficiencias no parecían imposibles de
corregir ni, en modo alguno, tan graves. Después de todo, las naciones
capitalistas sufrían sin pestañear por entonces una larga crisis, un
estancamiento de la actividad y una notable insuficiencia en el empleo,
que no parecían menos graves. La economía soviética había podido
hasta entonces sostener una complicada política de enfrentamientos
con Occidente y ahora, a fin de cuentas, no se le estaba pidiendo nada
más que continuar funcionando en condiciones más favorables que
las precedentes.

Sabemos lo que finalmente ocurrió, al igual que conocemos la desi-
lusión e incomprensión que se instauró entre los actores de la econo-
mía soviética, víctimas de lo que veían como una terrible paradoja: que
el aparato productivo, al que sólo se pretendía estimular, se paralizara
y desmembrara durante el transcurso del proceso de reforma fue un
resultado no previsto y, menos aún, deseado por nadie. El régimen
soviético no fue debilitado por actos de repulsa, huelgas, reivindicacio-
nes o revueltas, sino que se desplomó por sí mismo. Fue Gorbachov, y
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el propio Partido, quienes afirmaron la incapacidad de este último para
gobernar, desencadenando así un desarrollo de carácter irreversible. La
revolución que destruyó a la Unión Soviética, si es que puede concebir-
se como tal revolución, no fue llevada a cabo por ninguna clase social
que podamos identificar. Por otra parte, la jerarquía entre los grupos
sociales que componían la Unión Soviética apenas se ha visto pertur-
bada y, en lo esencial, las antiguas élites, en otro tiempo comunistas,
aún siguen al timón. 

Nada tiene pues de sorprendente que muchos soviéticos tuvieran
la convicción de que, más allá de sus visibles y conocidas dificulta-
des, la economía, supuestamente comunista, del viejo régimen
sufriera de una malformación oculta, origen de su irremediable infe-
rioridad. He aquí la razón por la que tantos analistas y críticos rusos
han acogido con complacencia los más variados diagnósticos propues-
tos por expertos extranjeros con tal de que éstos nombraran de inme-
diato dicho mal original. ¿Totalitarismo? ¿Jacobinismo exacerbado?
¿Ultraje al liberalismo? ¿O puede que a Dios? ¿O se trataría quizá de la
predestinación de Rusia, siempre a contratiempo del transcurrir de
Europa: reforzando la servidumbre en el siglo XVIII mientras desapa-
recía en otros lugares, rechazando la democracia en el siglo XIX y, final-
mente, prolongando durante el siglo XX una economía de guerra en un
mundo desde hace mucho tiempo en paz? Únicamente las explicacio-
nes más aventuradas parecían estar a la altura del inmenso enigma
ruso. Sin embargo, si las analizamos más a fondo veremos que detrás
de cada una de estas tesis no hay nada más que las evidencias factua-
les de una historia leída retrospectivamente, cuando no las propias tau-
tologías del mercado. 

Un mercado extraño

Los responsables de las empresas, los trabajadores, los sindicalistas, los
universitarios, todos trataban amigable e infructuosamente de com-
prender las razones de mi obstinación. ¿Para qué hacer investigación
sociológica en las empresas si en ellas no encontraríamos más que los
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elementos de una antigua organización productiva cuya ineficacia
había quedado ya patente? Por otro lado, todo el mundo conocía los
remedios adecuados para afrontar la crisis rusa. ¿Cuáles? Incrementar
la implicación personal del trabajador, motivarlo, fomentar la compe-
tencia con sus camaradas, recompensar a los mejores. En opinión de
mis interlocutores, todas esas medidas desembocarían necesariamen-
te en la instauración de un mercado de trabajo, pero un mercado de
tales características que, a mi entender, se acompañaría de no pocos
efectos sorprendentes.

El mercado, tal y como se me argumentaba, debería proteger el
empleo de las personas cualificadas y estar en condiciones, por tanto,
de remunerar sus competencias, cosa que no ocurría en la empresa
comunista, donde el establecimiento de las jerarquías y el desarrollo de
las carreras profesionales se veían perturbados por el intervencionismo
del Partido. El mercado serviría pues para atar con firmeza al trabaja-
dor a su propio empleo, mientras que, hasta hacía poco, podía ser despla-
zado a voluntad de los cuadros. El mercado incrementaría la estimulación
y la responsabilidad del trabajador, algo en lo que la antigua planificación
siempre había fracasado.

Sin embargo, tales esperanzas depositadas en el mercado genera-
ban, precisamente, no pocas dudas. ¿A qué mercado se estaba hacien-
do referencia? Sin duda a uno muy diferente del que conocemos en
Occidente, donde es el propio mercado quien induce la variabilidad de
los estatus, la inseguridad en el empleo, así como a la polivalencia o,
mejor dicho, a la poliactividad. Resulta evidente que mis interlocutores
no veían en el mercado más que una práctica susceptible de acelerar y
mejorar el funcionamiento de las instituciones productivas tradicionales
y no un proceso que las pusiera a prueba; un medio de activación econó-
mica y no un mecanismo organizador. Para ellos se trababa, simplemen-
te, de regular el juego de los procedimientos de promoción y asignación
de los trabajadores al empleo utilizados en la antigua planificación, un
juego cuya aplicación no se llevó nunca a cabo sin dificultades y sin trans-
gredir, de hecho, su propia declaración de principios.

Este error nace probablemente de las confusiones teóricas ligadas a
la noción de mercado, así como de la tradicional oposición establecida
entre lo que se denomina la economía administrada y lo que se considera
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que es una economía libre (véase el capítulo 3). La planificación sovié-
tica abarcaba una compleja composición de autonomías enfrentadas
entre sí, de intercambios indirectos, de arbitrajes móviles y de directi-
vas revisables en mayor o menor grado. En otras palabras: dicha plani-
ficación contenía mecanismos de mercado y se llevaba a cabo a través
de ellos. Era sin duda a estos mercados internos de la economía admi-
nistrada, mercados portadores de objetivos fijados centralmente
(Gosplan),1 a los que se referían mis interlocutores. Así pues, creían
que, una vez liberados de toda tutela administrativa, los procesos
que gobernaban el empleo alcanzarían su equilibrio, garantizando
la correspondencia rigurosa entre competencias, formaciones, esta-
tus y retribuciones. 

Entre los potenciales beneficios de la renovación económica, los
cuadros, al igual que los propios sociólogos, ponían el énfasis en la
motivación efectiva de los trabajadores. Y es que, en efecto, el equipo
de trabajo —la «brigada»— conserva, como veremos, un papel funda-
mental en la organización del trabajo y en el reparto de las tareas. Aquí,
una vez más, nuestros interlocutores esperaban adaptar el antiguo sis-
tema de producción más que transformarlo. Para modificar y raciona-
lizar la manera de producir creían necesario, en primer lugar, estimu-
lar al productor. Creían aplicar así el principio de la responsabilidad
individual que, según sus nuevos teóricos (reproduciendo a nuestros
más ingenuos neoclásicos) se encontraba en el fundamento mismo de
las relaciones de mercado.

Sin embargo, tenemos razones para pensar que la instauración de
una economía llamada liberal exigiría algo más que la simple acelera-
ción de los ritmos y los procedimientos del trabajo individual.
Obligaría, sin duda, a la economía rusa a recomponer el conjunto de
sus instituciones, a redistribuir las operaciones industriales entre las
empresas, a flexibilizar las formas de empleo mediante las cuales los
capitales movilizan y miden las fuerzas de trabajo. El poder político
ruso se ha mostrado hasta la fecha incapaz —si no temeroso— de con-
cebir esta considerable transformación de las funciones de la empresa
y la remuneración, de los estatus y las relaciones de trabajo, de las
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cación económica en la antigua Unión Soviética. [N. de los E.]



regulaciones salariales. En efecto, tomar cartas en el asunto supondría
afrontar decisiones, entre otros enormes problemas, sobre el estatus de
la propiedad y las relaciones de la economía rusa con el mercado mun-
dial. La agitación superficial de la política, el cambio de los modos de
vida, las incesantes modificaciones de las legislaciones, disimulan y
señalan, simultáneamente, esta enorme inercia. 

La situación obrera

Aunque incompletos, obtenidos con la incomprensión de nuestros
interlocutores y marcados por la inestabilidad de las organizaciones
estudiadas, los resultados de nuestras investigaciones, así como los de
otros observadores a los que nos referiremos, contribuyen a aclarar un
poco el caos y las contradicciones de la reforma rusa. Permiten igual-
mente discernir mejor cuál era la situación real de los trabajadores en
el antiguo régimen comunista, donde el poder no pretendía ejercerse
sino en nombre de la clase obrera.

Sobre este punto, es fundamental tomar precauciones contra las
simplificaciones habituales. A menudo suponemos que, en principio, la
actitud y comportamiento social de los trabajadores no se encuentran
vinculados a la situación de trabajo misma, sino al nivel de vida espe-
cífico que ésta induce. La organización del trabajo, se dice, no puede
suscitar reacciones verdaderamente pertinentes sino únicamente
secuelas afectivas, derivaciones o interferencias pasivas: tal organiza-
ción no es, en efecto, más que la conformación de necesidades econó-
micas y técnicas superiores a cualquier elección colectiva, necesidades
que por consiguiente no podemos combatir racionalmente. 

Tal es al menos el análisis que proponen los empleadores y, tras
ellos, algunos sociólogos. Así pues, no tendríamos más que precisar los
niveles de vida y suponer, a partir de ellos, los grados de satisfacción
del trabajador, considerado como consumidor. Si constituyéramos una
escala de los consumos ofertados a los ciudadanos en diferentes paí-
ses, ésta nos ordenaría inmediatamente los grados de adhesión a los
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diferentes sistemas económicos nacionales. El capitalismo sería así
declarado como el régimen preferido de los asalariados, ya que les ase-
gura, al menos en ciertos países y bajo determinadas circunstancias, un
bienestar superior al que disfrutaban en el socialismo soviético.
Comprenderíamos entonces, sin demasiado esfuerzo, el derrumbe de
este último sistema.

Semejante argumentación resulta a todas luces aproximativa y
superficial. No se trata, claro está, de que los datos relativos al consumo
no tengan ninguna importancia: muchas de las reacciones colectivas
constatadas en la Unión Soviética se explican mejor sabiendo que, en
dicho país, los trabajadores no pudieron tener acceso a tantos utensi-
lios de consumo doméstico, viviendas y coches como sus homólogos
occidentales, aunque sí a más que los del Tercer Mundo. No obstante,
las frustraciones, esperanzas e iras de los asalariados soviéticos no pue-
den comprenderse plenamente salvo si las restituimos en la red de rela-
ciones sociales en la que se conformaron tales sentimientos. Sería pues
necesario hacer inventario del desarrollo de los diferentes grupos
sociales, del movimiento de conjunto de la sociedad (diferenciación,
promoción, regresión, igualación) y, en definitiva, de la capacidad
abierta a cada cual para influir, individual o colectivamente, sobre su
propia suerte.

Describir y evaluar diferentes políticas económicas a partir de sus
resultados en términos de consumo (resultados medidos, por otra
parte, en un momento preciso) constituye una práctica que no tiene
demasiado sentido, aunque resulte muy usual. Con este método no
explicaremos siquiera las reacciones más inmediatas de los individuos.
Se diga lo que se diga, la Unión Soviética no desapareció únicamente
porque ofreciese a sus ciudadanos menos bienes mercantiles que otros
sistemas, no pudiendo así garantizar el alivio de sus necesidades. Por
otro lado, lo que por regla general habría que buscar detrás de los epi-
sodios de la historia social no son acumulaciones o sumas de opinio-
nes, sino dinámicas de acción. Sin duda los trabajadores soviéticos
estaban hartos de las penurias y racionamientos que padecían. No obs-
tante, buscaban atenuarlos, esquivarlos o combatirlos al mismo tiempo
que la pobreza de los salarios y la desigualdad de los estatus. Actuando
de este modo, entorpecían, más o menos gravemente, el ritmo y la
forma de la industrialización en curso, las elecciones del planificador y
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la política de integración con las naciones dominadas, todo ello hasta
casi romper, sin darse cuenta, una coherencia invisible. El análisis de la
situación del trabajador conduce siempre al de las relaciones funda-
mentales que subyacen al sistema social.

¿Es posible hacer la historia de la Unión Soviética?

La explicación de cualquier acontecimiento histórico implica tener en
cuenta, siquiera condicionalmente, el periodo, las condiciones, aquello
que llamamos las circunstancias, por un lado; y las necesidades admiti-
das como estructurales, por el otro. Se trata de una distinción que evi-
dentemente resulta peligrosa. Por ejemplo, ¿cómo describir la organiza-
ción básica del sistema soviético, es decir, la disposición de las relaciones
mediante las cuales los diferentes grupos sociales se aseguran y dispu-
tan estatus, remuneraciones y garantías, sin recurrir permanentemente a
la historia soviética? No obstante, dicha historia es, a su vez y al menos
desde cierto punto de vista, la historia de una organización social que se
forma, se completa, se adapta y, finalmente, languidece. No podemos a
este respecto quedarnos satisfechos ni con una simple crónica, ni con
una teoría abstracta del socialismo.

Muchas doctrinas actualmente en boga se olvidan de la temporali-
dad, del desarrollo, de la construcción del «régimen comunista» y de
su debate con el resto del mundo. Explican fácilmente la desaparición
de la Unión Soviética mostrando los desequilibrios fundamentales de
su organización. Pero entonces, ¿cómo explicar que semejante organi-
zación haya podido mantenerse durante setenta años, sobrevivir a una
guerra desoladora (la Segunda Guerra Mundial) y suscitar inquietud
en el resto de potencias del planeta?

Si queremos analizar rigurosamente esta historia en su conjunto
debemos aceptar la necesidad de distinguir, al menos en un primer
momento, los mecanismos fundamentales de la producción soviética y,
en un segundo momento, las condiciones en las cuales dichos mecanis-
mos podían funcionar eficazmente, condiciones que se modificarían
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según sus propios ritmos. Únicamente bajo esta hipótesis los resulta-
dos del sistema en un momento dado pueden ser interpretados como
índices significativos de su desarrollo.

Se trata, por otro lado, de un método que los analistas adoptan con
total naturalidad cuando se trata del capitalismo clásico. A nadie se le
ocurriría confundir la descripción de la arquitectura y del dinamismo
del liberalismo con las realizaciones del mismo que muestra tal o cual
nación en determinado periodo. El capitalismo no es más que el esque-
ma abstracto de la situación precisa de Inglaterra en el siglo XIX, o de
la India o el Egipto actuales o, incluso, de Estados Unidos. Para juzgar
los resultados de un país determinado, la teoría tomará en cuenta los
recursos de que dispone, las dimensiones de sus sectores residuales
(como, por ejemplo, la agricultura) o la hostilidad de sus vecinos. Se
prestará atención al peso impuesto por el pasado, a los movimientos
demográficos, a las dominaciones sufridas. ¿Por qué establecer tales
distinciones que fundamentan la posibilidad de una historia?
Precisamente porque la mayor parte de los autores aceptan sin ningún
género de dudas que el capitalismo forma parte de la historia, que ha
nacido naturalmente en ella y que en ella se desarrolla por completo.

Por el contrario, el socialismo parece ajeno a esa misma historia. No
irrumpe en ella sino para interrumpir su curso e inaugurar una lógica
completamente diferente. En consecuencia, no habría aquí lugar para
distinguir la coherencia relativa del sistema de las condiciones en las
que éste se realiza, ni siquiera para presuponer fases en su desarrollo.
Todo cuanto le ha ocurrido a la Unión Soviética habría sido igualmen-
te necesario, afectando a su propia esencia. Suponiendo la opción
socialista como escogida voluntariamente, toda la organización de la
nación, así como los acontecimientos que en ella tuvieron lugar, remi-
tirían por completo a esa arbitrariedad inicial que habría interrumpido
el encadenamiento de las necesidades.

Esta disimetría fundamental instaurada entre el Este y el Oeste se
expresa de múltiples formas, pudiendo resultar instructivo dar cuenta
de ellas. El imperialismo soviético era natural, el de Europa resultado
de un impulso civilizador, si bien es cierto que empañado por equivo-
caciones políticas. Las iniciativas y agresiones de Occidente eran pre-
ventivas y buscaban anticiparse a las rusas, únicos agresores reales en
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definitiva. Las dificultades de la industria soviética, la pobreza del
campo, la debilidad de los salarios, todos esos rasgos servirían, al igual
que la tutela ejercida sobre intelectuales y artistas, de testimonio contra
el régimen fueran cuales fueran las circunstancias.

No se trata aquí, obviamente, de arbitrar lo más justamente posi-
ble entre las políticas estatales del Este o del Oeste, políticas en las
que cada una de las partes hacía responsable al otro de su antago-
nismo. No podemos evaluar los innumerables sufrimientos y com-
parar, por ejemplo, el terror del Gulag con las masacres coloniales.
Lo que se está cuestionando es la oposición teórica entre voluntad y
necesidad en los acontecimientos humanos que utilizan estas argu-
mentaciones, oposición que es importante refutar. Se diga lo que se
diga, el socialismo es tan producto de la historia colectiva como el
capitalismo. Esto se aplica en primer lugar, evidentemente, a la
Unión Soviética, que llevó a cabo una versión embrionaria y estata-
lista de eso que podríamos llamar, sin duda de manera demasiado
vaga, un «modelo socialista». Como veremos a lo largo de las inves-
tigaciones efectuadas en las empresas rusas, las formas de trabajo
industrial allí presentes demuestran no tanto la impronta de una
toma de posición ideológica o, incluso, de un modo de dirección
autoritario, como los efectos de una mecanización precipitada. A fin
de cuentas, la Unión Soviética no surgió de una decisión arbitraria
de los bolcheviques, sino que se constituyó en el transcurso de la
historia mundial. Su desarrollo, hasta su desaparición final, presen-
ta exactamente la misma mezcla de determinismo y libertad que la
de cualquier otra nación.

Una revolución en Europa

El transcurso de la historia soviética manifiesta y desarrolla la parado-
ja de su origen: Lenin toma el poder en Petrogrado en nombre de la
clase obrera, pero ¿de qué clase obrera? En Rusia esta clase era ínfima
y se encontraba perdida en medio de un inmenso campesinado del que
era difícil diferenciarla. Es evidente que los bolcheviques gobernaban en
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nombre de una clase cuyos integrantes se encontraban mayoritariamente
más allá de sus fronteras. Así, su golpe de Estado no tenía sentido más
que si suponía el comienzo de una revolución europea.

¿Acaso no reside precisamente aquí la evidencia de su ceguera
ideológica? Estos revolucionarios tomaron el poder en Rusia ¡pero su
proyecto no apuntaba a dicha nación en sí misma! Es necesario, sin
embargo, elaborar un examen más a fondo de la cuestión. En aquellos
tiempos de guerra, Europa no constituía para Rusia una cuestión
secundaria. Europa se encontraba representada en el país tanto por
capitales, intereses y agregados militares franceses e ingleses, por un
lado, como por las tropas alemanas que avanzaban sin encontrar
demasiada resistencia hacia Petrogrado, por otro. La más urgente de
las decisiones a tomar era, precisamente, aquélla encaminada a fijar la
posición de Rusia en Europa. ¿Había que continuar la guerra y dejarse
invadir, como exigían Francia y Gran Bretaña? Pero, ¿era acaso posi-
ble? Lenin toma el poder para zanjar esta cuestión que Kerensky ni
siquiera se atrevía a abordar. Semejante acción entrañó, evidentemen-
te, la ruptura de las alianzas y la oposición al orden mundial capitalis-
ta. En semejantes circunstancias, decretar la paz requería, sin duda, de
un socialista revolucionario.

Es verdad que los bolcheviques condenaron así a su país, sin pre-
tenderlo, a un largo aislamiento. En efecto, la revolución alemana no se
produjo, o al menos no de la forma que el gobierno soviético esperaba.
Sin embargo, y a fin de cuentas, los bolcheviques ¿se habían mostrado
en el curso de estos acontecimientos más soñadores, más ideólogos,
que los hombres de Estado occidentales que creyeron que una
Alemania debilitada y cercada por nuevas naciones creadas para tal fin
nunca volvería a suponer una amenaza para sus vecinos? 

La Rusia soviética así instituida se vio en la necesidad de formar a
la clase obrera de la que se reclamaba, imponiéndose a sí misma el
modelo de desarrollo descubierto por el resto de las naciones europe-
as. La reforma agraria de los bolcheviques —como ocurrió en otros
lugares— dio tierra a aquéllos que la cultivaban, conformando así una
inmensa clase campesina condenada —al igual que había sucedido
también en otros lugares— a contraer su número bajo el efecto de la
mecanización y la competencia. Sin embargo, la industrialización,
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motor de ese desarrollo, se efectuó a marchas forzadas y bajo el impul-
so directo del Estado. A diferencia de lo ocurrido en otros lugares, la
transferencia de personas y capitales del campo hacia las fábricas se
realizó no tanto por la simple desigualdad de los intercambios, como a
través de la imposición administrativa, cuando no mediante la violen-
cia directa. Toda la historia del régimen comunista ha sido la historia
de un Estado que ha reglamentado y organizado el éxodo rural. Dicha
historia se detuvo cuando la composición profesional de la población
rusa llegó a ser idéntica a la de otras naciones desarrolladas.

El así aislado Estado soviético se veía desgarrado entre la necesidad
de consolidarse mediante su transformación en un sistema mundial y
la imposibilidad de lograrlo. El régimen no podía sobrevivir más que
disputándole al capitalismo occidental el control de los intercambios
en todo el planeta. Sin embargo, la argolla estatal que atenazaba a la
Unión Soviética no le permitió siquiera establecer intercambios conti-
nuados con Estados vecinos proclamados también socialistas y, ade-
más, política y militarmente subordinados. Entre los países comunistas
de la Europa del Este, en efecto, los precios utilizados en los intercam-
bios eran indexados en relación a los precios existentes en el mercado
mundial y las cuentas financieras referidas a la moneda de dicho mer-
cado: el dólar norteamericano.

Marx nuevamente, pero de otra manera

¿Cómo podemos caracterizar entonces al sistema soviético, un sistema
cuyas contradicciones terminarían finalmente con él? 

Está claro que los datos obtenidos durante el transcurso de nuestras
investigaciones no nos permiten zanjar definitivamente esta cuestión.
Por otro lado ¿debemos plantearla en estos términos? El aparato de
producción y de intercambio instituido en la Unión Soviética ¿consti-
tuyó alguna vez un sistema? ¿Acaso no habría que ver en él más bien
la realización de una política económica en la que convendría distin-
guir múltiples niveles de coherencia superpuestos: las empresas, los
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diferentes mercados administrados, el impulso estatal? Problemas sin
duda difíciles, pero esenciales, cuya relevancia dista mucho de resultar
retrospectiva. En nuestras naciones occidentales organizadas en gran
medida por los Estados (si bien Estados rivales que se obligan mutua-
mente a moderar su influencia) volveremos a encontrarnos fácilmente
con muchos de los rasgos de esta forma de sociedad, aunque es cierto
que de manera incompleta.

Contentémonos aquí con algunas breves observaciones. El sistema
soviético, si aceptamos denominar así al conjunto de conexiones, impli-
caciones e incompatibilidades que se han podido confirmar a través
de la historia de la Unión, podría ser descrito desde múltiples puntos
de vista. La perspectiva que abre el estudio del trabajo no pretende
sino identificar constantes y determinaciones de más largo alcance que
otras. No lo logra, sin embargo, más que condicionalmente, abando-
nando las determinaciones más inmediatas. Las interpretaciones polí-
ticas, por ejemplo, resultan aparentemente más inteligibles y bastante
más potentes. ¿No presenta la Unión Soviética todos los rasgos de un
autoritarismo sin límites? ¿Acaso podemos ver en su desarrollo otra
cosa que los continuos desbordamientos de un Estado que no respeta
ya ninguna autonomía que no sea la suya? Armados con este principio
se descifrarían sin dificultad muchas peripecias y cambios políticos.
No obstante, cabe pensar que si esta versión de la historia resulta tan
convincente es debido, de hecho, a su carácter fundamentalmente tau-
tológico. Describimos dos veces los excesos del Estado: la primera
como un hecho, la segunda como una explicación.

Por otra parte, uno de los primeros resultados obtenidos por las
investigaciones efectuadas en las empresas rusas que acababan de salir
del comunismo es que el trabajo no se realizaba en ellas mediante pres-
cripciones y órdenes precisas. La supuesta omnipotencia del Estado
soviético parece, en este caso, atemperarse o, al menos, no puede mate-
rializarse sin recurrir a rodeos y artimañas con respecto a las esponta-
neidades locales.

Así, el ámbito de la producción no está completamente —o directa-
mente— subordinado al poder político. ¿No habrá entonces que volver
sobre las hipótesis tradicionales según las cuales el sistema soviético
representa la deformación, como consecuencia de las arbitrariedades
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estatales, de una economía natural (aquélla descrita en los tratados
neoclásicos)? Supongamos, por el contrario, que el conjunto de la pro-
ducción y los intercambios realizados a lo largo de la historia de la
Unión Soviética hubiera presentado una cierta coherencia orgánica,
evidentemente parcial y limitada: ¿cómo hacer que emerja y cómo
interpretar dicha coherencia? ¿Por medio de qué método?

Los gobiernos soviéticos y sus ideólogos hacían referencia, por su
parte, a la obra de Marx, pretendiendo estar aplicando, punto por
punto, los esquemas de desarrollo descritos en ella, o bien haber aboli-
do de golpe, por decreto de Estado, la ley del valor, jactándose de haber
superado las constricciones que aparentemente paralizaban al capita-
lismo. Está claro que habrá que aplicar un método completamente dife-
rente a éste. Las formulaciones de Marx no pueden ser utilizadas
actualmente de forma literal. No obstante, lo que sí podría aún inspi-
rarnos (evidentemente, por nuestra cuenta y riesgo) es su manera gene-
ral de proceder.

Ensayemos una interpretación, obviamente aproximada y resumi-
da. Marx, en El Capital, describe un conjunto económico abstracto,
caracterizado como capitalista, a partir de dos mecanismos fundamen-
tales. Dichos mecanismos no entran en juego de forma sucesiva, ni se
activan por medio de comportamientos específicos, sino a través de
una multitud de iniciativas. No podemos, por consiguiente, oponer un
mecanismo a otro, tal y como determinados teóricos han considerado
necesario hacer. Estos dos mecanismos definen el conjunto de los dina-
mismos globales de la producción y el intercambio capitalistas en el
transcurso de los cuales se afirman cotidianamente las conductas de los
actores individuales y colectivos.

Se trata, al mismo tiempo, de movimientos de bienes y de relacio-
nes colectivas. En el primer mecanismo, los asalariados se enfrentan a
quienes están en condiciones de asalariarles de cara a fijar la parte del
producto que volverá al capital y la que corresponderá al trabajo. Así
se determina lo que los marxistas han denominado tradicionalmente
como la tasa de explotación, término que se refiere tanto a la valorización
de la capacidad de trabajo, como a la opresión del trabajador.
¿Podemos prescindir de esta noción un tanto abstracta a fin de cuen-
tas? Sí, sin duda. Bastaría con admitir, como hacen ciertas escuelas de
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economistas, que cada una de las partes, trabajador y capitalista, reci-
be exactamente lo que se le debe, tal y como ha sido asignado de ante-
mano por los mercados. No habría entonces ningún debate, ningún
conflicto y ninguna negociación real entre los agentes económicos. Su
encuentro no sería más que una escenificación carente de efecto social
alguno. Todo lo más, los agentes podrían confirmar conjuntamente los
índices que rigen sus intercambios: la tasa media de salario, por un
lado, y la de beneficio, por otro. La distribución del producto colectivo
entre los circuitos del consumo y del capital sería, en consecuencia, un
resultado y no un reparto o una relación de fuerzas. Como podemos
ver, es la coherencia misma de lo social y de su movimiento de conjun-
to lo que escapa definitivamente a un análisis semejante basado en el
rechazo a admitir la noción de relación.

El segundo mecanismo que puede probablemente describirse a par-
tir de Marx, asocia y opone a los capitalistas entre sí. Con dicho meca-
nismo Marx interpreta la solidaridad conflictiva que organiza a la clase
de los capitalistas, al mismo tiempo que su oposición con la clase de los
asalariados. Mediante el juego de los precios, de las tasas salariales y
de las transferencias de capital, los empresarios se disputan y redistri-
buyen el beneficio recogido por cada uno de ellos. El capitalismo, con-
siderado en su armazón abstracto es, por definición, un sistema econó-
mico donde los incrementos de productividad obtenidos por uno de
los operadores son repartidos con mayor o menor rapidez entre todos
los demás, alimentando así el desarrollo de conjunto. Esta determina-
ción es estricta, aún cuando se haga efectiva en la historia cotidiana de
las naciones por múltiples vías. Por ejemplo, los enormes progresos
efectuados por la agricultura en todos los países industriales han bene-
ficiado, a fin de cuentas, al resto de los sectores de la economía. De
estas observaciones se deduce que, si bien nuestro sistema liberal se
encuentra completamente organizado por procesos de competencia, la
competencia fundamental, que implica también una solidaridad, es
aquélla que opone a los capitales entre sí a la búsqueda del mayor
beneficio en los diferentes mercados.

Un esquema interpretativo como éste no puede, obviamente, aspi-
rar nada más que a fijar las relaciones generales entre roles que no tienen
por qué ser desempeñados necesariamente por grupos identificables.
La clase de los asalariados representa hoy múltiples convergencias
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entre personas, interdependencias, mutualidades e indudables desa-
cuerdos que no se manifiestan más que a través de agrupaciones
inestables. El colectivo supuesto de los capitalistas escapa él también
a la observación inmediata: la formación de capital y su reproduc-
ción se efectúa en nuestra sociedad en el seno de instituciones ban-
carias o de administraciones, más que por la acción de capitalistas
individualizados.

Este esquema explicativo es posible que permita esbozar, sin
embargo, aunque sea a grandes rasgos, el nudo de las relaciones que
caracteriza a la economía soviética. El capital formado en las empre-
sas es retirado y repartido por el centro, de modo que la determina-
ción de las tasas de salarios y de beneficios se confunden básica-
mente con el reparto de recursos entre las diferentes ramas de la
industria, unas produciendo bienes salariales, otras bienes de pro-
ducción. Se sigue de ello que la redistribución de la riqueza no se
efectúa principalmente vía el juego de los precios en los mercados,
sino por la lucha directa de las empresas entre sí. En esta lucha los
trabajadores toman partido al igual que las direcciones, hasta
enfrentarse unos a otros en calidad de miembros de diferentes
empresas. La rivalidad de las empresas —desviada, utilizada y mul-
tiplicada por las regiones y ministerios que las agrupan— se desa-
rrolla de un extremo al otro del sistema soviético, no regulándose
más que durante un tiempo por medio de la conclusión de un plan.

En esta relación primordial por la cual las empresas se disputan
los capitales y los fondos salariales distribuidos por la planificación,
tienden a conjugarse los dos mecanismos constitutivos del capitalis-
mo. En la economía soviética, por consiguiente, los agentes económi-
cos claramente más relevantes, y casi exclusivos, son las empresas y
el Estado. Tanto el consumo individual como la producción, los ser-
vicios sociales como la formación, se fijan fundamentalmente en el
espacio así definido. Los trabajadores no tienen estatus y poder más
que por su pertenencia a una empresa determinada. El pretendido
derecho al trabajo ha terminado reemplazando, de hecho, al derecho
del trabajo.
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Un mundo revolucionado

El sistema soviético, con su carácter limitado y conflictivo ¿constituía,
no obstante, una forma de socialismo? Sí, sin duda, si el socialismo
consiste, como se ha supuesto siempre, en la sustitución de las cons-
tricciones impuestas por la formación y renovación del capital por
reglas concertadas y revisables. Sin embargo, en el régimen comunis-
ta soviético, el capital todavía se constituía, al igual que ocurría en el
antiguo capitalismo, en el transcurso de intercambios mercantiles. Es
por eso que el Estado no podía actuar sobre dicha constitución de capi-
tal más que regulándola rigurosamente sin abolir, no obstante, las rela-
ciones de mercado. 

Por una paradoja que no es más que aparente, el socialismo soviéti-
co ha preservado mejor que su antagonista liberal los tradicionales
agentes de la economía de mercado: la empresa y el Estado. Durante
este tiempo, el capitalismo, si es que aún persiste, continuaba engen-
drando en el resto del mundo estructuras imprevistas. La crisis de la
empresa y del salariado tradicionales, que entrañó igualmente la cri-
sis de la regulación estatal que se ejercía vía estas dos instituciones,
contribuyó sin duda a la desaparición de la Unión Soviética. Por el
contrario, esa misma crisis ha hecho emerger, en aquello que llama-
mos el mercado mundial, configuraciones inéditas y prometedoras
de operadores, conflictos y coordinaciones. Es en el Oeste o, mejor
dicho, en el planeta entero, donde el socialismo se inventa y se impo-
ne desde hace mucho tiempo.

Es verdad que esta gestación se efectúa bajo formas inesperadas y
dolorosas, legislaciones contradictorias e, incluso, enfrentamientos
sobre el escenario mundial entre sistemas nacionales semi-estataliza-
dos. En los intercambios planetarios, la asociación de fuerzas de tra-
bajo e instrumentos de producción no tiene ya lugar en el seno de
empresas duraderas, sino en un almocárabe móvil de operaciones y
servicios. Lo que actualmente se denomina, de forma tan confusa, fle-
xibilidad del trabajo no hace referencia únicamente a las nuevas constric-
ciones que las empresas tradicionales hacen soportar a sus miembros,
sino también a las amenazas que pesan sobre dichas empresas. En un
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primer momento se ha tratado, por supuesto, de debilitar las normas y
garantías que protegían al asalariado, subordinando los ritmos de su
vida a las duraciones y ciclos del empleo, tal y como éstos son fijados
por la dirección de las empresas. Con el pretexto, apologético, de favo-
recer la flexibilidad y la adaptación –cualidades eminentemente prefe-
ribles a la rutina– existe todo un esfuerzo por beneficiarse de la debili-
dad actual de las organizaciones obreras, pretendiendo retirarles todos
sus medios de intervención en materia de reglamentación del trabajo.

Sin embargo, resultará cada vez más evidente que esta misma evolu-
ción ejercerá también su violencia sobre los empresarios, obligándoles a
transformar de arriba abajo la ordenación interna de las empresas, así
como las relaciones existentes entre ellas, erosionando, en definitiva, su
poder tradicional. Si no quiere desaparecer, cada empresa estará obligada
en todo momento a justificar y redefinir su fórmula económica, su organi-
zación y la función que pretende ejercer en el conjunto del sistema produc-
tivo. La supresión de las normas y estatus que reglaban la actividad de los
trabajadores facilita, sin duda, la iniciativa y, en ocasiones, la arbitrariedad,
de cada equipo directivo particular, pero vuelve inoperante la gestión
colectiva que la clase de los empresarios ejercía hasta el momento sobre el
desarrollo general y la composición de la clase asalariada.

Grandes transformaciones se anuncian pues ante nuestros ojos.
Hoy por hoy, las técnicas e instituciones de la reproducción material se
emancipan de las de la producción, el uso se libera de la propiedad, la
prestación de trabajo de la pertenencia a una empresa. Los objetos pro-
ducidos no son ya tanto mercancías discretas, cristalizando en un coste
de producción calculable, como impulsos, informaciones, conocimien-
tos no evaluables circulando en el seno de redes articuladas de un
extremo al otro del planeta. Estas redes son mantenidas, desarrolladas,
conectadas y disputadas por empresas, asociaciones de usuarios, sindi-
catos, administraciones, regiones y naciones. De un extremo a otro del
universo se enfrentan proyectos divergentes en sus objetivos, alcances
y duraciones, rivalizando o coordinando inversiones heterogéneas,
afirmándose regulaciones transitorias que ordenan, temporalmente,
esas relaciones múltiples. Desde hace tiempo en este nuevo conjunto,
las instituciones, los agentes, los ritmos del mercado tradicional no
desempeñan ya más que un papel subalterno.
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Esta programación, a la vez caótica y fecunda, creadora infatigable de
nuevas formas, se ha revelado bastante más eficaz que la planificación
soviética. Si la Unión Soviética ha desaparecido no es por haber aboli-
do los intercambios libres sino, más bien al contrario, por haber preser-
vado en su administración las más antiguas instituciones mercantiles.
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El encuentro con los sociólogos rusos

La sociología en la Unión Soviética y los envites de la reforma

Las investigaciones, de las que aquí vamos a presentar algunos resulta-
dos, fueron llevadas a cabo entre 1992 y 1995 en tres empresas de Rostov
del Don, ciudad situada en el sur de Rusia. Las investigaciones se efectua-
ron a petición y con la ayuda de un grupo de investigadores del Instituto
de Economía Nacional de esa ciudad. Economistas, psicólogos, metodó-
logos o técnicos de formación, estos investigadores, agrupados en un
Laboratorio de Investigaciones Interdisciplinarias, se habían convertido
además en sociólogos con el objetivo de acompañar los cambios empren-
didos por Gorbachov y de extenderlos a las empresas.

En la antigua Unión Soviética, en efecto, la sociología era una ciencia
reciente, nacida, precisamente, para negociar y concebir las reformas eco-
nómicas.1 En Occidente, dicha disciplina, provista de métodos diferentes y
repartida entre numerosas teorías, encuentra con dificultad su lugar en el
debate social. La sociología soviética, por el contrario, se fijó una función
precisa que determinaría de manera rigurosa sus técnicas y objetivos. Su
papel consistía en hacer admitir que el propio funcionamiento de las insti-
tuciones soviéticas había provocado discordancias de intereses de carácterse
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1 Hemos podido seguir esta evolución gracias, por ejemplo, a Jean Marie Chauvier (1988).
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duradero dentro del pueblo. Detrás de la variedad de opiniones y compor-
tamientos existentes era necesario aprender a ver y reconocer grupos carac-
terísticos que, para cumplir sus funciones sociales y reproducirse, debían
satisfacer necesidades específicas.

Tales fenómenos, imprevistos por los economistas, no podían ser
menospreciados sin provocar daños, incoherencias e, incluso, bloque-
os. La planificación ¿podía resultar eficaz sin diversificar las produc-
ciones de la Unión de cara a responder a la heterogeneidad de las exi-
gencias y deseos? ¿Acaso no era éste el problema del que adolecía la
economía soviética, una economía edificada sobre una doctrina de las
necesidades sociales —elaborada en los primeros tiempos de la revolu-
ción— que se había vuelto caduca? Resultaba conveniente pues intro-
ducir, dentro de la programación estatal, mecanismos experimentales
susceptibles de absorber las incertidumbres y de ajustarse a los múlti-
ples movimientos de una sociedad cada vez más compleja y diversa. El
investigador empirista sugería un diagnóstico que no cuestionaba la
organización del Plan, sino únicamente la información de que dispo-
nía, proponiendo un remedio en el que él mismo actuaría como el pri-
mer operador. Se podían introducir procedimientos de mercado en la
economía sin tener que renunciar por ello a su dirección centralizada.

La sociología se encontraba así, desde el principio, desempeñando
un doble papel, crítico e institucional al mismo tiempo, que la conver-
tiría, en tiempos de Gorbachov, en la doctrina misma de la reforma.
Había llegado el momento, según dicha disciplina, de constatar la exis-
tencia de grupos sociales heterogéneos que se habían ido formando en
el transcurso de la historia revolucionaria y que había que dotar de una
forma legal. 

Dicho de otro modo, había llegado el momento de reconocer que la
historia revolucionaria había concluido. Disfrazados de «teóricos»,
opuestos a los «empiristas», esto era al menos lo que enfatizaban los
defensores de las tesis tradicionales. Es evidente que resulta fácil con-
firmar que, en la Unión Soviética de Breznev, las clases dominantes
presentaban necesidades superiores que el resto de categorías sociales,
en lo que respecta a bienes culturales y técnicos, de tiempo de estudio,
de escuelas para sus hijos, etc. Pero, ¿debemos contentarnos con cons-
tatar el hecho y registrarlo para la dirección económica? Sería tanto
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como reconocer abiertamente que el antiguo mecanismo social que
trastocaba sin cesar las situaciones adquiridas debiera, en lo sucesivo,
detenerse. El empirismo, en definitiva, consiste en fijar las jerarquías
del momento conforme a los deseos de los privilegiados.

En los análisis de los sociólogos podemos ver que se adivinan ya todos
los equívocos de las reformas posteriores, aquéllos que transformaron los
modos de dirección política pero preservaron las élites y perpetuaron el
orden general de la sociedad rusa. Es necesario, sin embargo, dirán los
investigadores, acabar con los círculos viciosos que paralizan la econo-
mía. Así, a fin de incrementar la mecanización del trabajo y su eficacia, se
privilegió, por ejemplo, el sector de los bienes de producción. Ahora bien,
este principio conducía a una restricción de la gama de consumos oferta-
dos a los asalariados, debilitando sus estímulos para trabajar y, por con-
siguiente, obstaculizando a fin de cuentas la producción. La regla de no
fabricar más que bienes accesibles a todos impide retribuir como es con-
veniente (mediante productos superiores) a los trabajadores más cualifi-
cados y responsables. Ya es hora de zanjar el problema fundamental de la
motivación de los asalariados, proclaman los reformadores, un problema
jamás resuelto a lo largo de la historia soviética y que, en estos tiempos en
los que se afirman competencias múltiples y las necesidades se diversifi-
can, se vuelve más virulento que nunca. 

Este problema de la motivación del trabajador lo veremos reaparecer
a lo largo de todas nuestras investigaciones y debates. En el lenguaje de
los sociólogos y de los responsables industriales rusos, constituye la base
de lo que denominan «la organización del trabajo». Conviene, no obstan-
te, ser prudentes dado que este término representa para ellos algo dife-
rente a lo que significa para nosotros. En Occidente, el empresario escoge
a los trabajadores que le son útiles y los asigna al dispositivo que él ha
concebido. Estos trabajadores son identificados y evaluados por diferen-
tes características (por ejemplo la carrera efectuada, el diploma obtenido)
y ven reconocidas competencias más o menos específicas. La cualificación
concedida al trabajador obliga al empresario a remunerarle a una tasa
determinada, pero también le autoriza a despedirle a su antojo. 

La motivación del trabajador occidental se confunde así con su nece-
sidad de ocupar el puesto de trabajo propuesto. Todo empleador es, sin
duda, consciente de que sus prescripciones no pueden ser completamente
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explícitas y de que las composiciones materiales ligadas al puesto
tampoco resultan del todo apremiantes. Así, se esfuerza por obtener
la buena voluntad e, incluso, la participación del asalariado en la
definición de su tarea. Pero no querrá por ello incitar a sus trabaja-
dores a acelerar sus ritmos de trabajo o a que multipliquen sus ini-
ciativas. En efecto, en los talleres de máquinas individuales, la mayor
parte de las operaciones se encuentran combinadas y medidas las
unas en relación con las otras dentro de una organización de conjun-
to. Toda modificación local perturbaría sus proporciones. Las medi-
das dirigidas a incrementar la velocidad de ejecución de determina-
das tareas no pueden tener lugar más que en dispositivos arcaicos o
sectores marginales. En cuanto a las fábricas automatizadas es bas-
tante conocido el hecho de que el tiempo de intervención de los ope-
rarios tiene un escaso impacto técnico, siendo el tiempo durante el
cual la instalación funciona sin interrupciones la duración significa-
tiva. En el taller occidental o en la oficina, el puesto de trabajo o la
función son, en la medida de lo posible, concebidos para obtener los
mismos resultados independientemente de las emociones y deseos
de los individuos que los ocupan. 

En Rusia, por el contrario, la cuestión de la organización del tra-
bajo hace referencia, de hecho, a las condiciones sociales que rodean
al equipo y favorecen, u obstaculizan, la consecución del acto pro-
ductivo, acto considerado por su parte como la solución a un proble-
ma técnico. Así pues, se trata de medidas y procedimientos que esti-
mulan al trabajador, que le empujan a racionalizar él mismo su tarea
o a incrementar su esfuerzo, que liberan incluso su iniciativa. El
sociólogo de empresa (SKRIPOV y BALACHOV, 1991: 44 y 45) se preocu-
pa, en primer lugar, del encuadramiento del colectivo, de la elabora-
ción de índices para prever y evaluar su actividad y, finalmente, de
la organización de la dirección y las carreras de los cuadros. En defi-
nitiva, los sociólogos buscan cómo incitar al asalariado a emplearse
a sí mismo lo mejor posible.

De ahí que puedan surgir entre el Este y el Oeste malentendidos
persistentes. Muchos autores rusos han creído poder esperar de la
instauración de un mercado de trabajo a la occidental el incremen-
to de la autonomía de los productores y un mayor respeto a sus
competencias, escasamente reconocidas bajo el antiguo régimen
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comunista.2 Los occidentales, por su parte, temen que tales esperanzas se
vean frustradas. ¿Acaso no razonan nuestros colegas rusos como si un
mercado de trabajo moderno pudiera instaurarse sin suprimir desde el
primer momento las garantías de empleo? ¿O es que, dada la costumbre
de sus empresas en asegurar al trabajador, no sólo su salario sino también
los cuidados médicos, la educación de sus hijos, su ocio y su jubilación,
tienen problemas para imaginar la aplicación de esta medida en Rusia? 

Nuestros colegas rusos

Los investigadores del Laboratorio de Investigaciones Interdisciplinarias,
dirigido por Ludmila Novikova, compartían en lo esencial los principios
que acabamos de exponer. Convergían en torno a un análisis común de la
situación de la industria en la Unión Soviética, un diagnóstico y unos méto-
dos de intervención en la estructura de la empresa que estimaban contras-
tados. Su laboratorio ansiaba entrar en contacto con sociólogos del trabajo
occidentales para perfeccionar dichos métodos y no para debatir acerca de
la idoneidad de su empleo, ni del análisis sobre el que éste reposaba. En el
transcurso de nuestros encuentros y debates se evidenciaron rápidamente
diferencias significativas de perspectiva, gracias a las cuales unos y otros
tomamos conciencia de los prejuicios que entrañaba, para cada uno, la
familiaridad con una forma específica de sociedad y una historia singular.
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2 Así, S.A. Kuzmin espera de «la economía postsocialista» que reconozca mejor las nece-
sidades y características específicas de la población, que conduzca a una división del
producto nacional pactada entre los diferentes socios y no establecida mediante arbitra-
riedades administrativas y, en definitiva, que sustituya el antiguo «servicio» de trabajo
por la autonomía del productor. Constata, sin embargo, que los trabajadores rusos no
han perseguido posiblemente tales objetivos porque no han tomado aún conciencia de
sus derechos y deberes precisos en el mercado (KUZMIN, 1993).

Podemos encontrar con facilidad en otros países que han salido del comunismo ela-
boraciones sobre los mismos temas. Por ejemplo, Frigga Haug, en su artículo «El asala-
riado como propietario» (HAUG, 1990) afirma que el capitalismo moderno exige de los
trabajadores autonomía, formación permanente, responsabilidad colectiva, en definiti-
va, que se conviertan en empresarios. De este modo se introducirían, contradictoriamen-
te, las formas de trabajo «socialistas» en el capitalismo triunfante.



Es preciso recordar que la nueva política impulsada por Gorbachov se
había extendido a las empresas, pero no había surgido de ellas. La
industria soviética sufría sin lugar a dudas de males crónicos: la
inestabilidad de la mano de obra, los retrasos técnicos, una producción
mal ajustada con respecto al consumo real, que generaba penurias
tanto a las empresas como a los particulares, etc. Estos problemas, sin
embargo, no parecían ni definitivamente irremediables, ni lo suficien-
temente insoportables como para que tuvieran que conducir a la desapa-
rición del sistema. En opinión de nuestros colegas rusos, el dispositivo
económico soviético no se desplomó por sí mismo, sino únicamente
debido a que se había vuelto menos eficaz en su enfrentamiento con el
de Occidente. Más concretamente: la elaboración y adaptación en la
Unión Soviética de las nuevas tecnologías informáticas se había produ-
cido de manera más lenta y difícil que en nuestras naciones.

Llegados a este punto debemos arriesgarnos a realizar una observa-
ción: el origen de buena parte de los análisis y convicciones científicos
existentes hay que buscarlo en muchos de los hechos colectivos funda-
mentales que, a menudo de modo inconsciente, han pesado sobre el
espíritu de los investigadores y sus conciudadanos. Nadie escapa com-
pletamente a este efecto, ni en el Oeste, ni en el Este. Es probable, de
hecho, que tales intuiciones globales, reflejo de potentes experiencias
históricas, no puedan ser totalmente expresadas, identificadas y neu-
tralizadas. Como mucho podrían ser globalmente circunscritas
mediante métodos comparativos, de los cuales éste sería uno de sus
resultados más importantes: el principal hecho sociológico en
Occidente es probable que no aparezca en ninguna investigación. Nos
referimos a los persistentes éxitos económicos obtenidos por nuestras
naciones, éxitos que han desarmado toda oposición interna. Así, la con-
vicción primordial de muchos analistas occidentales es que libertad
política y prosperidad económica van de la mano. Los datos de la
observación se ordenan y cobran sentido a partir de este esquema
general dibujado mediante implicaciones recíprocas que ligarían pro-
ductividad del trabajo, democracia y negociación colectiva. Va de suyo
que esta matriz conceptual no se considera como susceptible de ser
puesta a prueba en cualquier momento. Admitimos fácilmente que su
validez se encuentra suspendida, si bien no refutada, en muchas situa-
ciones donde la tiranía se muestra claramente ligada al libre mercado,
o la democracia a la miseria colectiva. 
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Por su parte, las convicciones primordiales de nuestros colegas rusos
se encuentran igualmente contrastadas y apoyadas por una infinidad
de ejemplos. El desarrollo de la economía planificada había hecho
resurgir en todas partes la misma dificultad, dificultad experimentada
por cada agente económico, conocida por todos, visible en cada perio-
do de la historia soviética hasta la actualidad. Si la economía rusa era
menos adaptable que la occidental, la causa primera era, en su opinión,
evidente: la ausencia de implicación de los operarios con su empleo y
con su empresa.

Podemos ver lo que este esquema señala y, también, lo que descar-
ta. El sistema comunista habría fracasado por las conductas que habría
inducido en los trabajadores, más que por la organización material de
la producción. Nuestros colegas rusos no cuestionaban espontánea-
mente la división técnica y social del trabajo, los circuitos de intercam-
bio o de aprovisionamiento, el modo de reparto y control de las tareas.
Desde su punto de vista, era responsabilidad de los asalariados mis-
mos, de los colectivos del taller o de la empresa, según los casos, cono-
cer los problemas de esa índole y decidir sobre ellos. Allí donde los
investigadores occidentales son conminados a considerar el régimen
comunista como un organismo en el que cada elemento no puede
modificarse sin afectar al conjunto, los investigadores rusos describen
una política económica global superpuesta a un universo técnico rela-
tivamente autónomo.

Dicho de forma rápida: estas cuestiones no se encuentran zanjadas
de antemano. Por ejemplo, se admite que el predominio de las inver-
siones en el sector de los bienes de producción, observable a lo largo
de toda la historia soviética, ha sido una de las causas de la falta de
motivación de los trabajadores. Sin embargo, esta predilección por la
industria pesada ¿ha sido fundamental, coextensiva, al comunismo, o
bien le ha venido impuesta a la Unión Soviética en el contexto de una
relación de fuerzas internacional? ¿Qué es entonces un sistema eco-
nómico? El problema no es del todo trivial y será abordado más ade-
lante. Por nuestra parte, continuaremos empleando provisionalmente
este término para designar una cierta coherencia en el espacio econó-
mico y social. 
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El diagnóstico propuesto por el laboratorio ruso

El Laboratorio de Investigaciones Interdisciplinarias proponía, dentro
de su perspectiva, un diagnóstico de la situación industrial rusa que
justificaba intervenciones precisas. La economía soviética heredada
por la nueva Rusia se caracterizaría por una irresponsabilidad general,
observable tanto en las empresas como en el resto de instituciones. Al
margen de la situación considerada, no estaríamos en condiciones de
evaluar la acción de los diferentes agentes, ni de sancionarla. ¿Por qué?
Por la superposición de un dispositivo político, el partido único, a las
organizaciones productivas. El juicio definitivo era aquél que estable-
cía el Partido Comunista, que podía intervenir sobre el empleo, las pro-
mociones o la autoridad del individuo.

Este doble mecanismo de evaluación enturbiaba las constricciones
de la producción. La empresa no puede sancionar los actos y resulta-
dos del trabajo más que conforme a los objetivos del Partido. De ahí la
existencia de estrategias variadas, todas ellas apoyándose en la impo-
sibilidad de los diferentes actores para imputar claramente las funcio-
nes y determinar cómo son desempeñadas. Los distintos escenarios
han sido descritos en numerosas ocasiones en la literatura y el cine
soviéticos. Uno consiste, por ejemplo, en exigir que se enuncie una
regla que permita resolver el problema planteado, regla que deberá ser
elaborada por alguna instancia superior considerada como más repre-
sentativa. Nos encontramos así ante el hecho de que una elección local
entraña toda una serie de debates que se desplazan a lo largo de la
jerarquía, no pudiendo interrumpirse dicho proceso más que por una
decisión de las autoridades supremas del Estado.

Otro escenario bien conocido sería el del superior que dirige y atri-
buye de antemano a sus subordinados la culpabilidad ante un posible
error, preparando inmediatamente la acusación de sabotaje. Los subor-
dinados, por su parte, denuncian esta maniobra, anticipan el error, lo
anuncian y, gracias a ello, comienzan a ganarse su exculpación. Otra
figura posible: las tareas del superior y del inferior se distinguen clara-
mente, existe desigualdad entre ellos, pero no subordinación. En este
caso, se pone en marcha la angustiosa tautología burocrática descrita a
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menudo por Zinóviev. La cualificación del trabajador se convierte en
incontestable, demostrada por todas las pruebas, mientras que es, de
hecho, el estatuto del trabajador el que sirve como criterio para deter-
minar su resultado. Los privilegios del cuadro corresponden al valor
superior de su producción y dicho valor es conferido a la producción,
precisamente, por el valor de su productor. Este círculo garantiza, evi-
dentemente, una justicia perfecta de la redistribución. Como muestra
Zinóviev, que se pudieran precisar las condiciones de acceso a los esca-
lafones superiores puede incluso que resultara tranquilizador para
todos los agentes, pero no constituiría, sin duda, un mecanismo de esti-
mulación realmente eficaz.

El diagnóstico defendido por los sociólogos rusos es, desde muchos
puntos de vista, incuestionable. Reúne, de hecho, gran cantidad de
observaciones, testimonios y análisis procedentes de innumerables
fuentes. No obstante, su expresión sorprende. Creemos adivinar en él
el sueño de una lógica de producción pura que no resultaría perturba-
da por las relaciones sociales. Las competencias serían reconocidas en
su justo valor, las jerarquías evidentes y las divisiones del trabajo darían
lugar a jerarquías indiscutibles de estatus.

Podemos pensar que esta imagen de una organización productiva
no desbordada por las constricciones y directivas externas surgió en la
antigua empresa, donde el colectivo —el Estado— estaba, a fin de
cuentas, representado por el Partido y las instituciones que éste domi-
naba. Una vez suprimidas las intervenciones intempestivas de los
organismos comunistas nada debería perturbar la regularidad de las
funciones y las carreras de los cuadros. Los «especialistas», administra-
tivos e ingenieros, se niegan a suponer que estos dos mecanismos —la
estabilidad del empleo interno y su cuestionamiento desde el exte-
rior— compongan de alguna manera un sistema y reenvíen el uno al
otro. Los cuadros de las empresas, liberados de la tutela comunista,
sueñan con ejercer tranquilamente, en lo sucesivo, un poder colectivo.
Ni las necesidades de formación, que en Occidente tememos siempre
que dividan y excluyan, ni la promoción de los trabajadores cada vez
más limitada al taller, ni la competencia de los colegas, desactivada por
reglas consuetudinarias, amenazarían sus empleos o funciones.
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Las intervenciones en la empresa

Las tareas que se atribuyen los investigadores rusos, deseosos de partici-
par en el movimiento de reforma, son evidentes: es necesario hacer reapa-
recer un sistema profesional liberado de las interferencias del Partido. Los
cuadros deben hacer valer su opinión, aprender a definir las situaciones, a
decidir sobre ellas por sí mismos y, al mismo tiempo, evaluar su propia
acción. Se sobreentiende, tal y como acabamos de ver, que en ningún caso
se podrá extraer de las circunstancias de este aprendizaje consecuencia
alguna, sea la que sea, sobre sus carreras. Las estimaciones formuladas a
propósito de la conducta del cuadro no apuntan más que a dirigir su per-
feccionamiento y no pueden entrañar ni degradación ni pérdida de dere-
chos, siendo los estatus adquiridos inmutables.3

En consecuencia, el Laboratorio de Investigaciones Interdisciplinarias
lleva a cabo una secuencia reglada de operaciones en las empresas que
acuden a él para consultarle:

1. En primer lugar, se hace describir a los trabajadores de la empresa la
realidad de su vida, sus deseos, frustraciones, satisfacciones y problemas.
En efecto, en el régimen anterior la expresión autónoma de los trabajado-
res, sobrecargada por el discurso del Partido o desnaturalizada por las
diferentes estrategias de aparatos e individuos, no resultaba audible. El
Laboratorio lleva a cabo investigaciones mediante cuestionario que trata
cuantitativamente. La síntesis de los resultados es sometida a la dirección
y servirá para precisar los problemas que el equipo directivo deberá tra-
tar de resolver. Dichos problemas conciernen a las condiciones de traba-
jo, los transportes y la vivienda.

Las encuestas no hacen surgir necesidades o dificultades inespera-
das, pero permiten evaluar mejor las ya conocidas. La actualización de
las reivindicaciones hace referencia, evidentemente, a la organización
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de la empresa soviética. Así, por ejemplo, en un fábrica de cigarrillos
que recurrió a los investigadores (y que también nosotros hemos
investigado por nuestra parte), el cuestionario puso de relieve que la
principal causa de inestabilidad de la mano de obra era la escasez de
viviendas ofertadas por la empresa a quienes formaban parte de ella.
La empresa soviética —o bien una instancia que agrupase a las
empresas, una división local del ministerio correspondiente—
desempeñaba a menudo la función de promotora: obtenía los aloja-
mientos de la ciudad, o los terrenos, o los fondos para alojar a los asa-
lariados y, con frecuencia, organizaba las obras de edificación, en
donde los asalariados acababan participando en la construcción de
sus futuras viviendas bajo la dirección y los consejos de profesionales
de la construcción tomados prestados a sus propias empresas. Los
resultados del cuestionario condujeron a dicha manufactura de taba-
co a invertir más fondos en vivienda, lo que le permitió estabilizar a
su personal. 

2. El segundo procedimiento trata de preparar a los cuadros para cum-
plir eficazmente su función, que no es otra sino mediar entre diferen-
tes grupos de interés existentes dentro de la empresa, apoyando la res-
ponsabilidad de la elección final. Las conferencias de psicología se
completan con juegos de intercambio de roles. Pudimos observar una
sesión de este tipo en una empresa de reparación de locomotoras,
empresa que presentaremos más adelante. Los cuadros jóvenes son
agrupados de cuatro en cuatro, encarnando al ingeniero principal, al
responsable del sector dentro de la dirección, a un miembro del sindi-
cato y a un delegado de la dirección. Tienen que fijar un nuevo hora-
rio que tenga en cuenta los diferentes condicionantes de la administra-
ción, del trabajo y de los deseos de los individuos. Los sociólogos
esperan así entrenar en la escucha, la comprensión, la persuasión y la
organización a los responsables debutantes. En el transcurso de una
sesión de varias horas, mediante un juego de permutaciones regladas,
los sujetos habrán pasado sucesivamente por los cuatro roles y debe-
rán, en cada ocasión, profundizar en las necesidades colectivas que
están encarnando.

3. La tercera fase es aquélla en la que se prepara la evaluación del cua-
dro dentro de su función.
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En efecto, según los investigadores rusos no podemos pretender lim-
piar el aparato económico de toda valoración política y de toda arbitra-
riedad (el «subjetivismo») que este tipo de valoraciones introduce en la
producción más que tras haber establecido criterios de evaluación de
los cuadros. Es únicamente entonces cuando podremos garantizar que
los responsables, habituados a descargar sus responsabilidades sobre
los demás y a hacer oídos sordos ante las valoraciones de cada uno,
habrán comprendido la necesidad de implicarse personalmente. Será
necesario confirmar, no obstante, que aquéllos que ejercen el poder en
la empresa —y que no han accedido a esa situación más que por la
mediación del Partido Comunista o, al menos, con su aprobación—
están situados convenientemente conforme a sus competencias.

Es así como el juego de intercambio de roles descrito más arriba
desemboca en una jerarquía de resultados. Por medio de una simple
contrastación se pone en evidencia que ciertos participantes han sido
más convincentes que el resto en las diferentes posiciones ocupadas.
En otras situaciones se recurrirá a un diagrama de cualidades conside-
radas como necesarias para el cumplimiento de una función, diagrama
elaborado a partir de las valoraciones emitidas por el conjunto de los
cuadros que ocupan ese puesto. Es responsabilidad de cada cual loca-
lizarse a sí mismo en ese espacio. El recurso a los test es también muy
habitual. En 1995, antiguos test norteamericanos dirigidos a identificar
los intereses y capacidades de adaptación de la persona, fueron pro-
puestos en la banca a todos los participantes en cursos de formación.
Aunque el psicólogo se reservaba la posibilidad de presentar a la direc-
ción del banco un informe sintético sobre el grupo de prácticas (informe
en el que se analizarán globalmente los resultados obtenidos por los
tests, así como los índices de satisfacción o decepción), los resultados
individuales no eran comunicados más que a los propios sujetos.

Así pues, la evaluación del cuadro deberá ser una medida compues-
ta en la que se trata de conciliar los diferentes componentes. En ella se
mezclan las opiniones colectivas, la valoración que el individuo tiene
de sí mismo y los pareceres de los participantes externos. Como ya
hemos dicho, esta evaluación no pretende en ningún caso provocar por
sí misma consecuencias administrativas de importancia: desplaza-
miento, conversión, degradación o promoción. De hecho, tiene el sen-
tido de una preparación para medidas que deberán ser adoptadas sin

De la revolución del trabajo al trabajo revolucionado

56

se
 p

er
m

ite
 la

 c
op

ia

©



romper el consenso, ni trastocar las jerarquías. Se trata de favorecer la
autoadministración y el autoperfeccionamiento de los cuadros, más
que desarrollar los instrumentos que permitirían a la dirección contro-
lar y reformar externamente dicha categoría de asalariados. 

Concretamente, esta búsqueda de un criterio de evaluación de la
acción de los cuadros no pretende incidir en las promociones efectua-
das en tiempos del sistema comunista, ni eliminar a aquellos responsa-
bles que hubieran alcanzado sus puestos, de forma notoria, por la
intervención directa del Partido.

¿Dónde están los antiguos cuadros comunistas? 

Los responsables a los que hemos entrevistado en las tres empresas
sobre las que nos hemos detenido más tiempo difieren entre sí, sin
embargo, por su actitud hacia el régimen anterior y hacia la privatiza-
ción decretada por las nuevas autoridades del Estado. En la empresa
Lenin de reparación de locomotoras —empresa en la que se lamenta la
desorganización de los ferrocarriles nacionales y la descomposición del
dispositivo de construcción y mantenimiento del material— todavía en
1995 se hacía alarde de los resultados obtenidos por los obreros más
destacados y se colgaban pancartas celebrando las virtudes sociales y
políticas del trabajo. En la manufactura de cigarrillos el director ha
hecho desaparecer todo rastro de los tiempos soviéticos, ha distribuido
las acciones de la empresa entre su personal y se ha adherido al patro-
nato del comerciante del siglo XIX que fundó la empresa en el centro
de la ciudad. En cuanto al banco, éste se encuentra enérgicamente diri-
gido por un antiguo obrero que llegó «sobre el techo de un vagón»,
esto es, sin recursos y promovido por la mediación del Partido.

En ninguna de estas empresas, ni en otras organizaciones que haya-
mos podido conocer, el objetivo de depurar el sistema económico de las
interferencias de lo político ha conllevado la eliminación de los antiguos
comunistas de las empresas o las instituciones. De hecho, las promocio-
nes efectuadas durante el régimen anterior son consideradas legítimas.
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Así pues, debemos plantear la hipótesis de que, entre sus múltiples
funciones, el Partido Comunista cumplía una reconocida y, en las cir-
cunstancias de entonces, necesaria: confirmar la capacidad de iniciati-
va y dirección del individuo y orientar, hasta cierto punto, su carrera
en función de dicho criterio, otorgándole así una segunda oportunidad
que corrigiese lo azaroso de su origen social y de su formación inicial.

Llama la atención que los responsables entrevistados si bien no se
vanaglorian tampoco se lamentan del hecho de haber sido apoyados por
el Partido o de haber pertenecido a él. Después de todo, el Partido era uno
de los mecanismos necesarios para la promoción dentro del anterior régi-
men, de forma que todo el mundo recurrió a él en mayor o menor medi-
da. Es más, la elección por el Partido podía interpretarse como el recono-
cimiento de un valor real. Más allá de lo que uno pensara de sus objetivos
particulares, para muchos rusos esta organización agrupaba a individuos
emprendedores y valientes que, preocupados por el prójimo, estaban dis-
puestos a ir más allá de las obligaciones que la vida en sociedad nos impo-
ne a todos, asumiendo otras aún más exigentes. ¿Es esto una élite?
Podemos observar con sorpresa cuán fácilmente ciertos responsables
pasan del bolchevismo a las tesis de Ortega y Gasset, dos teorías, en defi-
nitiva, similares desde su punto de vista en la medida en que, tanto la una
como la otra, justifican la hegemonía del activista sobre el hombre-masa.

Así pues, el antiguo comunista no vive estigmatizado, sino que, por
el contrario, nos lo volvemos a encontrar en otras funciones económicas
y políticas al lado de antiguos disidentes, también ellos, en opinión de
los analistas rusos, pertenecientes a una élite. Lo cual no impide que
ambos estén de acuerdo en que el reparto de competencias heredado del
antiguo sistema deba ser reformado: que el estatuto de autoridad de los
cuadros sea legítimo no implica que posea los conocimientos actualmen-
te necesarios para su puesto, debiendo pues adquirirlos o suplirlos. 

Para el investigador occidental resulta sorprendente que su interlo-
cutor le confiese sus insuficiencias formativas o enumere las de su
superior, ya que en nuestro sistema de gestión económica la constata-
ción de dichas insuficiencias entrañaría la degradación del titular.
En Rusia, sin embargo, dicho reconocimiento no hace sino justificar el
esfuerzo de aprendizaje. La sorpresa del investigador irá pues dis-
minuyendo conforme vaya constatando que toda la administración
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económica da por supuesto, prevé y alienta el perfeccionamiento de
cada uno en su categoría mediante el mismo mecanismo que hace difí-
cil el paso de una categoría a otra.

El trabajador, ¿responsable en su empleo o responsable de su empleo?

El Grupo de Investigaciones Interdisciplinarias, circunscrito al recinto
de la empresa (tal y como ésta surgió durante el régimen anterior) y
habiendo adoptado el punto de vista de sus dirigentes, ¿no corría el
riesgo de reactivar antiguos problemas? Los objetivos definidos por los
sociólogos rusos para salir del sistema soviético, ¿no resultaban para-
dójicamente idénticos a aquéllos que, desde siempre, se había dado
dicho sistema a sí mismo?

La responsabilidad personal del trabajador era uno de los resortes
de la economía planificada y uno de los principios de la superioridad
que ésta reclamaba con respecto a la economía capitalista. Son conoci-
das las distintas campañas o experiencias impulsadas por el Estado
soviético con el objetivo de incrementar las iniciativas y el compromiso
de los trabajadores, desde el stajanovismo hasta métodos más recientes
como el denominado método de Chtchekino.4 Son igualmente conocidos
los abusos que dicho principio de responsabilidad ha justificado: desde
el momento en que era invocado, toda dificultad productiva podía ser
atribuida a los productores hasta el punto de llegar a someterles a per-
secuciones penales. La ignorancia profesional era estigmatizada como
negligencia y el error catalogado como sabotaje.
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4 Este método surge de un experimento iniciado el 1 de abril de 1967 en la industria quí-
mica de Chtchekino —o Shchekino— con el objetivo de incrementar la eficiencia de las
empresas soviéticas. El experimento consistía, básicamente, en permitir que la empresa
redujese el número de trabajadores que empleaba realmente, manteniendo fijos al
mismo tiempo los fondos salariales que el Plan le asignaba. Este hecho permitía a los
cuadros y a los trabajadores que continuaban trabajando beneficiarse del ahorro regis-
trado en el gasto de los fondos salariales. Puede verse un mayor desarrollo de este expe-
rimento y su impacto en la organización del trabajo soviética, por ejemplo, en: KOSAKOW,
1974; RUTLAND, 1984. [N. de los E.].



Sin duda se podría afirmar, no sin cierta razón, que la responsabilidad
reclamada actualmente no presenta el mismo contenido que la que anta-
ño buscaba el aparato comunista. Por otro lado, ¿acaso la economía plani-
ficada no pregonaba la necesidad de la implicación precisamente porque
la imposibilitaba merced a sus propios mecanismos? En la planificación,
proclamar la necesidad del esfuerzo y de la iniciativa del individuo supo-
nía señalar el principio de una eficacia y una armonía inaccesibles en la
práctica. La realización de una economía basada en la responsabilidad
personal sería pues señal de la desaparición definitiva del comunismo,
que no podía, por su propia razón de ser, llegar a alcanzarla.

Cabe, no obstante, la posibilidad de que tal principio, retomado por
nuestros colegas, prolongue las tendencias, esperanzas y críticas surgi-
das en el seno del régimen anterior. Para deshacer el equívoco es nece-
sario buscar las realidades, posiblemente heterogéneas, a las que hace
referencia el término de responsabilidad. Veremos más adelante que la
empresa soviética funcionaba a partir de la autonomía regulada de los
equipos de trabajadores, autonomía supervisada y limitada mediante
procedimientos políticos que desembocaban en proyectos y acuerdos
de producción. Nuestros colegas rusos se referían, en consecuencia, a
la imagen del taller soviético, donde la organización del trabajo es
aún patrimonio del propio trabajador, lo cual explica las violencias
ejercidas sobre él. Este modelo sería culturalmente estable y, según
nuestros colegas, económicamente viable desde el momento en que
las constricciones del mercado remplazasen a las presiones del
Estado y el Partido. Desde nuestro punto de vista, dicho modelo
guardaba relación, por el contrario, con la producción planificada y
los mecanismos de la industrialización forzosa implementados a lo
largo de la toda la historia soviética.

Este debate volverá a aparecer en el transcurso de todos los proce-
sos de investigación abordados. Por ejemplo, el uso de la noción de
motivación nos obliga a recordar todos los esfuerzos encaminados a
suscitar el interés del trabajador por el resultado inmediato de su trabajo.
Dichos esfuerzos, ya se tratase de campañas políticas o de procedimientos
de remuneración por rendimiento, buscaban compensar el hecho de
que, en los tiempos de la Unión Soviética, el mantenimiento del indivi-
duo en su empleo no estaba directamente vinculado a sus resultados. En
algunas épocas, de hecho, el trabajador estaba obligado a permanecer en
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su puesto. Después de Jruschov el trabajador sí podía dejar su empre-
sa, pero resultaba difícil de despedir, salvo mediante el «autodespido».5

El problema de la motivación se convierte, por tanto, en un problema
crucial en la medida en que la organización del trabajo reposa sobre la
influencia directa del operario sobre la producción, influencia que se
trata de utilizar, de amarrar o de vincular mediante un acuerdo. 

Los sociólogos rusos que quieren favorecer la reconstrucción econó-
mica volviendo a subrayar la importancia de la motivación del trabaja-
dor, ¿han localizado un punto de ruptura fundamental en relación con
el régimen anterior? Éste, en efecto, incapaz de proporcionar a los tra-
bajadores bienes de consumo corrientes, no lograba estimularlos efi-
cazmente. ¿O es que acaso al tratar de interesar a los individuos en sus
empleos sin poner en cuestión dichos empleos, tales sociólogos no esta-
rán más bien prolongando una de las dimensiones específicas de la
economía comunista? La cuestión de la motivación derivaría entonces
de otra más básica, a saber: el tipo de vínculo salarial instaurado entre
el individuo y su empresa, vínculo que no ha sido reformado aún.
Existe un principio sobre el cual reposan todas las estructuras salaria-
les en Occidente: el derecho a despedir al asalariado en función de sus
resultados, lo cual genera en éste el interés más elemental por el traba-
jo. Ahora bien, las inquietudes y esperanzas hoy presentes en Rusia
hacen referencia, precisamente, a este punto. Lo veremos a lo largo de
esta investigación: todo el mundo percibía, aunque sea de manera
borrosa, que los procedimientos del empleo deberían ser modificados
y que sería necesario instaurar entre la empresa y su personal algo
semejante a un contrato explícito y revisable, aún cuando se descono-
cieran todavía sus términos.

Nuestros colegas rusos estaban al tanto de estas cuestiones. ¿Qué
sentido tenían entonces sus tentativas de poner a los profesionales de
la empresa a medir y asumir sus responsabilidades? Se trataba, sin
duda, de preparar al colectivo de cuadros para neutralizar la reforma
por llegar, autoimponiéndose las exigencias a las que la empresa ten-
dría muy pronto que someterles. De este modo conservarían su empleo
y autoridad.
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Sin embargo, podemos pensar que la transformación de las relacio-
nes de trabajo que ya se anuncia no respetaría tal autoorganización
de los cuadros. Desde el momento en que pueda encontrar y recono-
cer las competencias que necesita en el mercado de trabajo, la empre-
sa dejaría de reglamentar el aprendizaje, el perfeccionamiento o la
carrera de sus miembros. La necesidad de motivar a los trabajadores
y su autonomía se incrementaría, pero cambiaría de sentido. El indi-
viduo debería orientarse en situaciones inciertas, formarse por ini-
ciativa propia, escoger una rama de actividad y determinados
empleos sin esperar ninguna garantía y esto viendo cómo se le atri-
buye toda la responsabilidad de sus errores.

Desde esta perspectiva, las intervenciones en las empresas del
Laboratorio de Rostov del Don parecen ambiguas: enfatizando su inte-
rés por evaluar a los cuadros en sus empleos es posible que los investi-
gadores estén preparando el camino para la llegada de métodos que
evaluarán los empleos de los cuadros, la necesidad de las funciones
ejercidas y la aptitud del titular para desempeñar su papel.

Para que se produjera esta inversión de sentido bastaría con que se
instaurara una economía flexible que dejara de respetar las distribucio-
nes de tareas y las jerarquías profesionales vigentes. El estatuto de tra-
bajador que, hasta la fecha, garantizaba en Rusia algunos privilegios
propios de un cooperante de su empresa, se convertiría entonces en un
estatuto puramente económico. El asalariado, por definición, no puede
tener derechos asegurados más que mediante el empleo ocupado y
únicamente durante ese tiempo.

En nuestra opinión, el Laboratorio de Rostov del Don parece favo-
recer y combatir al mismo tiempo la evolución hacia una economía de
mercado. Sin embargo, sus miembros rechazan ver en esto una contra-
dicción. En efecto, suponen que las constricciones del asalariado pue-
den ser siempre acordadas, incluidas y asumidas por el profesional en
su empleo, y excluyen que puedan potencialmente oponer trabajador y
trabajo. No admiten que el mecanismo de la cualificación sea idéntico
al de la descualificación.
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¿El capitalismo en un solo país?

Posiblemente los esquemas interpretativos utilizados por nuestros
colegas rusos deban ser puestos en relación con los procedimientos de
gestión tradicionales en su país. La oposición de lo administrativo y lo
técnico parece reproducir, en lo fundamental, el particular reparto de
funciones entre la dirección y el taller que, como veremos, caracteriza-
ba a los establecimientos soviéticos. La sociología practicada por el
Laboratorio de Investigaciones Interdisciplinarias de Rostov del Don
presentaría entonces, exactamente, el mismo alcance que las iniciativas
de la dirección, deteniéndose, como ella, ante la autonomía relativa del
equipo de base. La teoría no pretendería desbordar el ámbito de la
práctica cotidiana, sino que se limitaría a aclarar la acción del equipo
directivo y del sociólogo de la empresa. Éstos adaptan un modelo de
organización que son incapaces de cuestionar y cuya coherencia y
necesidad se encuentra arraigada en el conjunto del sistema social.

Esta limitación es también común en Occidente, siendo a menudo
considerada incluso como una prueba de rigor y de exhaustividad. Sin
embargo, en el caso ruso al menos, este modo de proceder ¿no estaría
impidiendo tomar verdaderamente el pulso al problema planteado?
Está claro que nuestras reservas respecto a los planteamientos de nues-
tros colegas rusos son, a su vez, discutibles. Se alimentan de nuestra
experiencia en las fábricas occidentales y no tienen sentido más que si
admitimos que el capitalismo que nosotros conocemos es el régimen
que se está imponiendo en Rusia, al igual que en el resto del mundo,
debiendo pues revestir necesariamente formas idénticas. En la empre-
sa occidental, la eficacia y productividad del trabajo reposan en la
organización material y administrativa del puesto, en el perfecciona-
miento de los ajustes, de los aprovisionamientos, de los encadenamien-
tos del taller, más que en la iniciativa entusiasta de los operarios. La
fuerza de trabajo es utilizada óptimamente en tanto que recurso men-
surable en todo momento y rápidamente desplazable. Si, como de
hecho llega a ocurrir, el trabajador mismo contribuye a definir las condi-
ciones de su propia utilización, lo hace a partir de una situación primor-
dial en la que empresa y asalariado no comparten otro interés común
que el que se deriva de un acuerdo permanentemente puesto a prueba. 
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Así, en el transcurso de nuestros debates fueron precisándose y dife-
renciándose, cada vez más claramente y desde múltiples dimensiones,
dos concepciones de la investigación. El proyecto del Laboratorio ruso
estaba orientado a los cuadros, sirviendo el análisis de las opiniones y
las reacciones de los trabajadores con rango propio únicamente para
definir las condiciones y objetivos de la acción de los responsables. Tal
programa trataba de obtener resultados rápidos e inmediatamente uti-
lizables por las categorías sociales que dirigían en la actualidad el
movimiento de reformas en Rusia. 

Por el contrario, nuestro proyecto concernía a otros ámbitos de
investigación diferentes y se desarrollaba según un marco temporal
que, a ojos de nuestros colegas, no tenía ninguna significación.
Nosotros queríamos estudiar los talleres, describir su funcionamiento,
seguir las relaciones que allí se coordinaban. Para los investigadores
rusos, tales relaciones o esas formas de trabajo, de reparto de tareas, de
reconocimiento de las competencias, formaban parte de un universo
técnico que escapaba a la regulación de la dirección —y, por ende, al
dominio de la sociología—, pero no, ciertamente, de lo social: estos
investigadores sabían tan bien como nosotros que las instituciones de
trabajo son históricas y que la técnica se define, a otro nivel, colectiva-
mente. Sin embargo, ¿dependen estos fenómenos de la sociología? La
cuestión es importante. ¿Puede la sociología ser algo más que el estu-
dio, en un tiempo limitado, de ciertas coherencias cuyos tiempos de
validez resultan imprevisibles? Estaríamos, en consecuencia, ante una
ciencia aplicada, más que fundamental, que no puede pretender ni
abrazar la totalidad de los fenómenos sociales, ni abstraerse de su pro-
pia época. Este planteamiento es compartido tanto en el Oeste como en
el Este y, de hecho, no carece de argumentos. 

Nosotros, por nuestra parte, planteamos la hipótesis de que la concep-
ción de nuestros colegas rusos, si bien se adapta a las urgencias de la
situación nacional y a los actuales movimientos de la transición, no per-
mite prever la violencia de las transformaciones aún por llegar. Los estu-
dios realizados por el Laboratorio de Investigaciones Interdisciplinarias y
sus intervenciones en las empresas, anticipan y favorecen la reconversión
colectiva de los cuadros, reconversión regulada por este mismo grupo
social. El papel desempeñado por los cuadros en Rusia dentro del pro-
ceso de reforma en curso resulta sin duda crucial. No obstante, dicha
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reforma —salvo que desemboque en una nueva forma de economía,
algo así como un capitalismo en un solo país— sobrepasará necesaria-
mente esos límites y llegará a poner en cuestión, forzosamente, el papel
desempeñado por la administración industrial, al mismo tiempo que
las estructuras que la suscitan.

La denominada economía de mercado, que Rusia estaba tratando a
su vez de adoptar, es, en efecto, algo completamente diferente a un
simple sometimiento de las empresas a la competencia mediante la
libre circulación de productos, desembocando en una estimulación
máxima de los trabajadores en sus puestos. La economía de mercado
supone, para empezar, un enfrentamiento de instituciones y organiza-
ciones que no se resuelve sino en su disociación y reconstrucción per-
manente como tal enfrentamiento. En consecuencia, la empresa rusa
tradicional (polo sin duda de una relación de trabajo pero, también,
centro o elemento de una red de economatos, escuelas, clínicas, luga-
res de ocio y vacaciones, reparto de viviendas, etc.) corre el riesgo de
no ser reanimada y estimulada en la nueva economía, sino desmem-
brada y dispersada en establecimientos con formas completamente dis-
tintas. La constitución de verdaderos mercados de productos supone,
precisamente, el desmantelamiento de los circuitos dominados por las
empresas o los ministerios en donde la movilización del trabajo está
asociada a redistribuciones de bienes y servicios. La constitución de un
nuevo asalariado en el que sea revisable en todo momento el vínculo
existente entre empresa e individuo, es coetánea a la institución de un
mercado de trabajo y mercados de productos ampliados, lo que supo-
ne la mutua implicación de estos diferentes organismos.

La interpretación de un conjunto de hechos empíricos fácilmente
observables hoy en Rusia alimenta este debate. Sometidas a una mayor
competencia en el mercado de trabajo y temiendo un incremento de la
inestabilidad del personal y del absentismo (de por sí muy elevado en
la antigua Unión Soviética), las empresas se esfuerzan por retener a sus
asalariados aumentando la cantidad y calidad de los servicios que ofre-
cen. ¿Se trata éste de un ajuste paradójico y transitorio que contradice
sólo coyunturalmente una evolución que despojará a la empresa rusa
de sus servicios y la reducirá a un mecanismo orientado a utilizar lo
más rigurosamente posible una fuerza de trabajo intercambiada por un
salario exclusivamente monetario? ¿O bien, como nuestros colegas
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rusos están tentados a suponer, estamos ante una adaptación a las nue-
vas condiciones del mercado que demostraría la posibilidad de mante-
ner en el capitalismo unas estructuras tradicionales de empresa que
hunden sus raíces en los tiempos del zarismo?

Es, no obstante, a propósito del mercado de trabajo donde la oposi-
ción de perspectivas se observa de forma más clara. Los investigadores
rusos tienden a concebir ese mercado como un lugar sin estructura pro-
pia en el que se cruzan las trayectorias de individuos en tránsito de un
colectivo a otro. Nosotros, por nuestra parte, sostenemos que el merca-
do de trabajo debe ser constituido y ordenado, lo cual supone una
nueva definición de las competencias y de su certificación, una separa-
ción administrativa de la formación y del trabajo efectivo y, en definitiva,
la transformación general de una relación salarial que, aunque vincula
trabajadores y empresas individualmente, se define, en última instan-
cia, como un espacio colectivamente organizado y sancionado. Lo que
veremos en las siguientes investigaciones es una tentativa de demos-
tración de esta tesis. Pero, antes, avancemos algunas observaciones
sobre el contexto ruso actual.6

Algunas observaciones preliminares sobre la situación actual de Rusia*

La Rusia actual

La antigua economía aspiraba, infructuosamente, a la autarquía y a la
coherencia en el marco de la Unión Soviética. En otros términos: las
capacidades y formas de la producción dependían de sus relaciones
recíprocas dentro de la Unión. La empresa que fabricaba un bien deter-
minado estaba dimensionada y organizada en función del uso de dicho
bien en el seno de la economía federal. En Occidente, por el contrario,
el dispositivo de producción se encuentra definido por la combinación
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más productiva posible, mientras que el mercado a alcanzar resulta
indefinido, pudiendo ser, por ejemplo, un mercado situado más allá de
las fronteras o todavía por arrebatar a competidores que, hasta la fecha,
lo dominan.

En nuestras naciones la empresa busca en todo momento tanto el
ahorro de trabajo como de capital, reformando constantemente sus téc-
nicas. Para beneficiarse de los progresos de la productividad de otras
ramas de la economía subcontrata o internaliza nuevas operaciones y
modifica su posición en el conjunto económico. La cantidad de produc-
tos a los que podrá dar salida y su capacidad de crecimiento a expen-
sas de sus congéneres suponen una validación de sus elecciones pre-
vias. La empresa rusa, por el contrario, ve de antemano delimitados en
gran medida sus mercados, y tanto los de sus producciones como los
de sus recursos. Sin embargo, ambas determinaciones no quedan fija-
das más que a través de la propia empresa: los objetivos y medios de
producción solo pueden ser puestos en relación cuando la empresa
misma está ya definida. De pronto nos encontramos con que esta
empresa y sus características específicas forman en sí mismas parte de
la planificación, representan un presupuesto y, hasta cierto punto, una
constante. El Plan dirige la empresa pero no puede determinarse y rea-
lizarse más que por ella.

Por consiguiente, la decisión sobre la proporción entre las distintas
producciones era tomada, formalmente, por la administración, y la
configuración de la empresa, así como su tamaño y localización,
dependían de dicha elección o, incluso, se reafirmaban con ella. El seg-
mento productivo que cubría la empresa soviética, la agrupación par-
ticular de operaciones y servicios que la constituían, la posición que
ocupaba en la división nacional del trabajo, no eran cuestionados de
forma inmediata a través de los intercambios en los que entraba.

Quizá debamos ver en estos rasgos el origen de muchas incertidum-
bres y equívocos vinculados al análisis de los sistemas de tipo soviéti-
co. Sin duda, la economía administrada era, dijeran lo que dijeran
generaciones enteras de comentaristas, una economía de mercado.7
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He aquí la razón por la que, desde hace bastante tiempo, muchos auto-
res han creído en una convergencia de los dos sistemas —soviético y
capitalista8— mientras que otros los consideraban como definitivamen-
te irreconciliables. Por ejemplo, la existencia en la Unión Soviética de
un mercado de trabajo —regulado ciertamente de modo diferente al
nuestro— resulta indudable, implicando dicho mercado, evidentemen-
te, la existencia, más o menos abierta y coherente, de todos los demás.
Es cierto, sin embargo, que los agentes económicos se enfrentaban en
esos mercados con otros intereses, y se ponían en juego bajo otras for-
mas, que en Occidente. Si el mercado de bienes de consumo perma-
necía activo en la Unión Soviética era dentro de unos límites que
imposibilitaban el juego de precios por el cual los capitales occiden-
tales se disputan entre sí los incrementos de productividad. En nues-
tras naciones, el progreso de una empresa beneficia directamente al
conjunto de las empresas. La empresa soviética debía, por su parte,
obtener dicha ventaja por medio de la administración.

Está claro que la empresa soviética no representaba un capital autóno-
mo cuya propia capacidad para reproducirse fuera comparada en el con-
junto de los mercados a la de sus competidores y sancionada en conse-
cuencia. Sería, sin duda, necesario proseguir el análisis hasta llegar a los
procedimientos de formación de capital en la antigua Unión Soviética.
Evidentemente, el capital se reconstituía a través de sistemas de intercam-
bio, pero por medio de mecanismos estatales que, por otro lado, no son en
absoluto desconocidos en Occidente. En la economía planificada, la
empresa se esforzaba por captar una parte más o menos grande del capi-
tal producido por la nación, arriesgando en esa lucha su desarrollo o su
involución, no un desmentido directo de su fórmula productiva. 

En la empresa occidental, por el contrario, los lazos con sus clientes
y proveedores, lazos que se ajustan a su organización interna, son cues-
tionados directamente en la competencia entre capitales. No se trata,
evidentemente, de un mercado instantáneo. La empresa no hace sus com-
pras cada mañana: la producción se efectúa por flujos que no pueden
interrumpirse entre establecimientos cuyas suertes están ligadas ente
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sí. Sin duda, si tal constructor de coches no compra tal componente,
durante un cierto tiempo no se encontrará tampoco con su productor...
La empresa no cambia perpetuamente sus fabricaciones, su personal,
sus compromisos. No decide en todo momento si volver autónomo o
reintegrar su servicio de investigación o de publicidad, subcontratar tal
componente de su producto, conferir el mantenimiento de sus instala-
ciones a tal otra empresa, etc. Sin embargo, los suministros, las técnicas,
las organizaciones, son, a fin de cuentas, reguladas y comparadas. La
empresa, buscando el equilibrio entre internalización y externalización,
se encuentra siempre a prueba y las relaciones internas al sistema pro-
ductivo están en permanente transformación.

Por el contrario, en el antiguo sistema planificado soviético el
impulso del centro —alternado y refractado por medio de diferentes
mecanismos intermedios como los ministerios y las regiones— trataba
de incrementar los resultados de cada empresa, más que reformar la
distribución de las funciones industriales entre ellas.

No cabe duda de que la reforma podía producirse, pero siempre al
margen de las decisiones del Plan. Más que una redistribución de las
funciones industriales, el sistema inducía una relativa concentración.
El Plan, en un primer momento, se apoya en las empresas existentes,
registra y se responsabiliza de sus características económicas, tendien-
do a preservar gracias a ello su organización, su modo de producción
y la división del trabajo existente entre ellas. Los establecimientos
soviéticos cubrían de media un segmento productivo más extenso que
en Occidente, tendiendo, además, a agregar operaciones y servicios
adyacentes a su proceso primario. En efecto, el Plan, buscando asegu-
rar el mejor uso posible de los recursos y la cohesión de conjunto de la
economía nacional en el corto plazo, fija lo más ajustadamente posible
las relaciones entre producción y uso. En consecuencia, cada equivoca-
ción y cada acontecimiento imprevisto se traducen en una escasez de
aprovisionamientos contra la cual cada empresa trata de inmunizarse
incorporando procesos de fabricación previos al suyo propio. 

Un sistema semejante no puede, evidentemente, sobrevivir si cada
una de las unidades que lo componen se ven enfrentadas a la compe-
tencia dentro del mercado mundial (o, al menos, en un mercado más
indefinido) con unidades productivas constituidas en dicho mercado.
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No se trata únicamente de la forma en que las empresas soviéticas fun-
cionan, ni de las relaciones existentes entre ellas, sino de sus propias
estructuras internas que se vuelven rápidamente inoperantes. El proce-
so es, lógicamente, acumulativo: el debilitamiento de una parte del sis-
tema (o su separación forzada por la secesión de una de las repúblicas
previamente federadas) entraña el debilitamiento del resto. Cada
empresa que cierra priva a las demás de un mercado o de un suminis-
trador crucial, a la vez que deprime el mercado de consumo. Incluso el
éxito de una empresa que consiguiera colocar su producción en el mer-
cado mundial conllevaría un efecto desorganizador...

La situación general de Rusia es pues la siguiente: empresas organi-
zadas para producir en condiciones reguladas y coordinadas se ven
sometidas a un mercado completamente diferente en el que difícilmen-
te consiguen mantenerse.

La política económica

La política económica del Estado parece completamente encaminada a
no permitir que se instaure un desempleo de grandes dimensiones que
a su vez entrañe una espiral depresiva.

En el antiguo sistema, las empresas funcionaban concediéndose cré-
ditos ilícitos las unas a las otras. Esta práctica se ha vuelto generaliza-
da: no se paga a los proveedores. La economía rusa funciona, en gran
medida, a crédito. Evidentemente, esta práctica mantiene y reactiva los
antiguos circuitos establecidos entre las empresas bajo la égida de
los ministerios soviéticos, transformando la proclamada competencia
en un principio vacío. Dicha practica no sobreviviría, sin embargo, si:
a) no se acompañase de una descapitalización generalizada y b) no
fuera alentada, o permitida, por el Estado.

Alentada por el Estado, en efecto: las antiguas empresas colectivas
han sido, de hecho, devueltas a los municipios, los cuales, como vere-
mos, se encuentran muy a menudo en el origen de su privatización.
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Pero las municipalidades dudan en permitir a las empresas el libre des-
pido de los trabajadores, al tiempo que disfrutan de algunos medios
propios para influir sobre ellas, coaccionarlas o ayudarlas.

El sistema de impuestos es enormemente complejo y se modifica sin
cesar. No obstante, presenta una constante: los impuestos son recauda-
dos por una única vía, una única administración. La dotación de la
municipalidad consiste en un porcentaje fijado por ley y, por tanto, sus-
traído del debate público (si bien es cierto que no ha habido hasta el
momento una verdadera campaña electoral). Por otra parte, la munici-
palidad reclama subvenciones al Estado. El asunto puede arreglarse
mediante un compromiso por el cual la municipalidad dispone de la
mayor parte del dinero de los impuestos.

Por otro lado, la ley del Estado vuelve complicada la liquidación de
una empresa, según el dicho ruso: «Es necesario mucho dinero para
hacer quebrar una empresa». La quiebra es declarada en cuanto la
empresa no puede pagar la masa salarial media, ni disminuir el núme-
ro de asalariados. Lo cual no está permitido más que en proporción a
la pérdida constatada de mercado registrada por la empresa. Así pues,
si una empresa no puede pagar sus salarios, la dirección es completa-
mente reemplazada y los «poderes públicos» pasan a gestionar la uni-
dad en su lugar. En estas condiciones, no es sorprendente que dicha
posibilidad legal no haya sido aún experimentada a nivel regional. En
consecuencia, las empresas sobreviven porque se les conceden crédi-
tos, subvenciones, ayudas diversas...9

Muchos observadores se preguntan si Rusia, lejos de entrar en la
economía de mercado, no sigue aún tan alejada de ella como antes. Un
miembro de la municipalidad me aseguraba que Rusia no es un país
organizado por la economía, sino que es un país «social». ¿En qué otra
parte del mundo podríamos encontrar un banquero que, tras una sim-
ple llamada del ayuntamiento, acepte subvencionar una escuela muni-
cipal cuyo comedor no consigue alimentar a los niños? ¡No hay aquí, se
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me subraya, ningún cálculo de interés a corto plazo! Pero, en contrapar-
tida, ¿en qué otro lugar del mundo hay tantos bancos y empresas que
dependan en última instancia de la municipalidad como en Rusia? El
equívoco se convierte en una amenaza: la desorganización de la econo-
mía rusa es vista como otra forma de economía y glorificada como tal.

El equivoco se alimenta de diferentes hechos que parecen reforzar-
se los unos a los otros. En particular, la mejora actual (o, mejor dicho,
la pausa en el proceso de degradación) es vista como el signo inequí-
voco de una regeneración, de una inversión de la tendencia (estando
ambos aspectos absolutamente ligados entre sí). 

Esta mejora, no obstante, es completamente relativa y se debe,
para muchos, más que a un incremento de la riqueza producida u
obtenida por medio del intercambio, a una redistribución más desi-
gual que la anteriormente existente y que ha hecho que surjan los
«nuevos rusos». ¿Cómo medir, por otro lado, esa posible inversión de
tendencia, vista la magnitud de las actividades mal catalogadas,
cuando no directamente ilegales, la incertidumbre en los cambios de
moneda, el oscurantismo de las contabilidades o la desaparición pro-
gresiva de los observatorios económicos? Cuando existe, esa mejora
puede que signifique, de hecho, algo distinto a un nuevo curso de la
producción; puede que signifique, por el contrario, un resurgimiento,
efímero, del antiguo rumbo. El mercado ruso se encuentra protegido,
paradójicamente, por su desorganización, su no-reglamentación.
¿Cómo introducir vehículos modernos en una red de carreteras
degradada? ¿Cómo instalar empresas en un sistema industrial en
descomposición, un sistema mercantil incontrolable y con rígidas
relaciones profesionales? En este interludio se representan formas
antiguas con una revitalización engañosa... Y dicha no-reglamenta-
ción se ve intensificada por la acción del Estado, que está paralizado
por sus contradicciones y deseoso de no desencadenar la catástrofe
acumulativa de la pérdida de empleo.

Por ejemplo, las empresas se esfuerzan por retener a su personal
como han hecho siempre, desarrollando sus servicios sociales (si bien
la construcción de viviendas o escuelas para el personal se ha vuelto
más costosa, diferenciándose mejor, en consecuencia, las distintas fir-
mas): una forma antigua se encuentra así reactivada y, aparentemente,
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estabilizada como argumento en la nueva competencia entre empresas,
y así sucesivamente. Las particularidades del sistema salarial, del siste-
ma bancario, de la legislación de trabajo, por no hablar de las normas
o de las propias insuficiencias de la producción, todo contribuye a
repeler las inversiones extranjeras.10 El mercado ruso se encuentra así
protegido por sus propias incoherencias y fallos: por ejemplo, ¿qué
otros vehículos si no los rusos, pesados y mal ajustados, podrían sobre-
vivir a las redes viales actuales? Incluso los Mercedes y los Volvo no
pueden hacer los trayectos sin tomar precauciones.

Así pues, la antigua organización de la economía está protegida
aún por su relativa coherencia. Los esfuerzos de los agentes económi-
cos por preservar la producción o estimularla, reactivan mecánica-
mente algo de las estructuras y de las relaciones anteriores, mostrando
simultáneamente las contradicciones de la transición a la que se superpo-
nen. Al mismo tiempo, la organización de conjunto se encuentra irre-
mediablemente deshecha. Los procedimientos que preservaban las
antiguas formas conducen, en última instancia, a incrementar su ine-
ficacia y a bloquear la producción misma. La crisis, retardada, no
hace sino profundizarse. 

La municipalidad 

Además de la infraestructura de la ciudad, la municipalidad mantiene
hasta ahora un sistema sanitario (médico asignado a cada manzana,
policlínica local...) de acceso gratuito. Pero este sistema se ve duplica-
do por una red más técnica y más eficaz: la de las corporaciones (por
ejemplo: el hospital para los empleados de los ferrocarriles del Cáucaso
Norte situado en Rostov del Don). El sistema escolar municipal se ve
también duplicado, o suplido, o completado, por establecimientos de
empresa, de los ministerios o del Estado.
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La municipalidad recibe una parte de los impuestos recaudados a
empresas y particulares. Ya vimos que, en la práctica, la municipalidad
puede incrementar esta proporción si se compromete a no solicitar
ayuda al Estado. Este procedimiento permite una transferencia de
recursos colectivos a los poderes locales que es justificada por las trans-
ferencias de distintas responsabilidades que antes eran efectuadas por
el Estado. La privatización de empresas y de koljós ha sido confiada
por el Estado, en parte, a los municipios. En cada una de esas unida-
des, la municipalidad ha obtenido una parte de la propiedad recién
constituida. Por ejemplo: una parte de la tierra del koljós se ha conver-
tido en propiedad de la municipalidad que puede así instalar nuevos
agricultores o bien desarrollar su urbanización. De este modo, el poder
local puede colocarse en el origen de la privatización de las empresas
cuando desea desprenderse de los activos que la ley le otorga. Y es que,
efectivamente, si no lo hace se convierte en parte activa de la vida y de
las vicisitudes de la empresa. La privatización acaba resultando así,
muy a menudo, una municipalización.

Las municipalidades agotan pues sus recursos en el mantenimiento
del empleo. En Rostov del Don no existe pretensión alguna por parte de
la municipalidad para desarrollar servicios municipales capaces de sus-
tituir progresivamente los servicios de empresa, salvo para dar respues-
ta a las urgencias. Más bien al contrario: la municipalidad alienta, en la
medida de sus posibilidades, esos servicios de empresa y, por ejemplo,
como veremos más adelante, subvenciona el «Banco-Instituto». 

Los conflictos políticos

La atomización de los partidos y de las corrientes de opinión se
corresponde con la multiplicidad de alternativas que se le imponen
al Estado ruso a corto plazo. ¿Hay que preservar la estructura de la
economía soviética, o al menos la rusa, que no es más que una parte
de aquélla? ¿Esforzarse por mantener en este espacio un circuito
relativamente autónomo de capitales o recurrir a las inversiones
extranjeras sin ningún tipo de restricción? ¿Sostener el mercado
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interior o abrirse a los mercados exteriores, y en ese caso a cuáles?
¿Cómo concebir el papel económico del Estado y articularlo con la
liberalización de los intercambios y la apertura de fronteras?
¿Cómo evitar una espiral de descapitalización y desempleo que
destruya lo que queda del antiguo aparato productivo? ¿Es necesa-
rio profundizar en la corriente de reformas existente o, por el con-
trario, desviar y ordenar su curso manteniendo el control de lo
político? Los interrogantes no faltan y reclaman, a menudo, medi-
das contradictorias entre sí.

Si hacemos el esfuerzo de mirar las cosas tomando cierta perspectiva,
podremos recordar que la sucesión de acontecimientos que han condu-
cido de la Unión Soviética a la Rusia actual se desarrolló, simultánea-
mente, según distintas dimensiones. La transformación implicó tanto a
la forma del Estado como a la de su política interior y exterior. El mer-
cado mundial se convirtió, en principio, en el ámbito de sus intercam-
bios comerciales, al mismo tiempo que se transformaba el modo de for-
mación del capital y de regulación de la economía. El nuevo poder no
se contentó con detener la guerra de Afganistán, sino que rompió la
mayor parte de las relaciones que mantenía con las naciones supuesta-
mente contrarias a la hegemonía occidental, cambiando totalmente sus
alianzas a la búsqueda, en lo sucesivo, de estrechar vínculos con sus
antiguos enemigos.

En una evolución tan polimorfa, los analistas se ven tentados a pri-
vilegiar uno de los aspectos y descubrir en él la causa de los demás.
Así, el régimen se habría transformado, según algunos, a causa de las
dificultades económicas experimentadas por la población; según otros
por culpa de las coacciones políticas. ¿Habrá acaso que invocar facto-
res circunstanciales como la guerra de Afganistán o el inmovilismo de
Breznev, o bien la existencia de una lógica estructural que condenaba
la experiencia comunista desde su origen? Podemos reunir todas esas
determinaciones postulando la existencia de un sistema social y econó-
mico organizado: todos los acontecimientos y evoluciones parciales que
se produjeron confirmarían entonces, más allá de su realidad del
momento, las líneas fundamentales del sistema. Sin embargo, ¿existen
en economía o en sociología tales sistemas? Y, en caso de respuesta afir-
mativa ¿sería el comunismo ruso uno de ellos? Siendo rigurosos, no hay
razón para excluir la hipótesis de que aquello que hemos denominado
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el régimen soviético no presentase más coherencia que la de una polí-
tica de desarrollo económico llevada a cabo en el marco de una nación
y a espaldas del mercado mundial.

La descripción más general, más comprensiva, que podemos dar
del cambio operado en Rusia es posible que sea ésta: Rusia y el con-
junto de naciones agrupadas en torno suyo han abandonado una eco-
nomía cerrada que admitía únicamente determinados intercambios
de Estado a Estado, para abrirse a las corrientes de intercambios euro-
peos y mundiales. Podemos sostener que dicho resultado no era el
deseado por los distintos grupos sociales que forzaron la reforma, al
tiempo que tampoco nos sirve para dilucidar retrospectivamente sus
intenciones y sus estrategias iniciales. Esos grupos se encontraban,
quizá, motivados por convicciones más directamente democráticas, o
culturales, o perseguían incluso intereses más egoístas. Pero las ten-
siones y frustraciones que experimentaron los diferentes componen-
tes de la población soviética y que se expresaban en el lenguaje ideo-
lógico, ¿no surgían, en definitiva, de esa situación económica y social
fundamental? Sea como fuera que haya sido esta apertura al mundo,
tal y como se pretende la mayoría de las veces, la consecuencia nece-
saria de la liberalización del sistema, o bien el profundo resorte de las
transformaciones sufridas por Rusia, no niega el hecho de que dicha
apertura constituya el principio del sistema de constricciones que
pesa hoy sobre ese país. Rusia, en efecto, debe insertarse en un uni-
verso económico que se ha organizado sin ella, y para lograrlo debe,
simultáneamente, desmantelar el mecanismo productivo que había
constituido en su aislamiento.

La situación es inédita y paradójica. Rusia ha escogido a Europa y a
Occidente, pero éstos no saben qué lugar reservar a Rusia. Ningún
desarrollo material puede concebirse, ninguna de las alternativas polí-
ticas propuestas al poder ruso puede asumirse claramente sin conside-
rar un cierto tipo de relación, de complementariedad, de asociación, de
competencia, con las otras naciones desarrolladas. La suerte de Rusia
dependerá del lugar que encuentre en los circuitos internacionales,
pero dicho lugar no está definido de antemano. No existe en el mundo
ninguna instancia, ninguna autoridad política que pueda fijar la fun-
ción de la recién llegada en el mundo venidero.
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Las organizaciones nacionales de producción e intercambio se han
constituido empíricamente a través de la historia planetaria, equili-
brando poco a poco sus conflictos, consolidando sus desigualdades,
desactivando sus contradicciones. Sin lugar a dudas, tales divisiones
del trabajo no resultan inmutables, pero tampoco son revisables de un
día para otro. Si, por ejemplo, Francia produce vehículos, se trata del
resultado de un largo proceso de desarrollo, de diferenciación, que
implica una conformación nacional de la producción, de las inversio-
nes, de la educación, así como una estructura de intercambios con el
resto de naciones que tiende a reproducirse a largo plazo.

Rusia y sus antiguos satélites son, en cierto sentido, países desarro-
llados que no participan directamente en ese reparto mundial de las
actividades. Su caso resulta, en este aspecto, completamente diferen-
te al de las nuevas naciones asiáticas. La complementariedad de las
producciones internas de cada Estado —que se correspondía con su
independencia limitada en relación con las estructuras mundiales de
intercambio— se deshace necesariamente entrañando un proceso
acumulativo de descomposición. Los componentes de cada nación,
región o corporación, proyectados sobre un nuevo espacio económi-
co, cambian de valor relativo y se desconectan entre sí. Las regiones
de la antigua Unión Soviética que, por su posición geográfica, histo-
ria, materias primas o producciones características, pueden esperar
forzar su entrada en Europa, se esfuerzan por separarse del resto y,
con ello, refuerzan el interés de los otros elementos en orientarse hacia
el exterior. Sin duda, al contrario de lo que generalmente se hace, sería
necesario comenzar por explicitar esta tendencia al fraccionamiento, a
la desconexión, a la huida centrífuga, para, únicamente en un segundo
momento, plantear los diferentes factores que posibilitan el paso a la
acción. Es sencillo osar separarse de Moscú y justificar esa secesión
ante el resto de naciones, cuando se es tártaro o checheno; sin embar-
go, también regiones desde hace mucho tiempo rusas han soñado con
exigir su autonomía y, por ejemplo, los rusos de Ucrania han dado los
primeros pasos para aprobar su independencia. El nacionalismo decla-
rado no es tanto el resurgir de antiguas instituciones que buscan nue-
vamente desplegarse a lo largo de todo el espacio social, sino un medio
de escapar al derrumbe del centro. Se reclama la independencia, sin
duda, pero para incorporarse a otros conjuntos económicos.
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Suponiendo que pudiera hacerlo, sería conveniente que Rusia definiera
su futuro de cara a encontrar su lugar entre el resto de naciones; sin
embargo, sólo puede programar un desarrollo si se precisan sus relacio-
nes con dichas naciones. Este círculo vicioso le conduce hacia una crisis
aún mayor, crisis cuyas consecuencias pueden resultar dramáticas. No
podemos creer que, en efecto, este enorme país, tan poderoso ayer, se
hunda en el subdesarrollo sin sobresaltos ni reacciones violentas.

La mafia, la ilegalidad

Hay que hablar de ello porque en Rusia todo el mundo lo hace. Las his-
torias de chantajes, de pago de rescates, de extorsiones son innumera-
bles. Por otra parte, la violencia de algunas relaciones humanas cotidia-
nas salta a la vista del observador y no solamente en Moscú.

No obstante, no podemos admitir que Rusia esté enteramente en
manos de una organización criminal operando en la sombra. Los fenó-
menos mafiosos (llamemos así a los actos que admiten o implican el
recurso a una violencia organizada) se muestran a plena luz, ante la
mirada condescendiente de los poderes establecidos. Adoptan formas
diferentes según los distintos tipos de administración o empresa a la
que apunten. Las distintas hermandades así constituidas no se desarro-
llan ni se agrupan, cuando lo hacen, más que bajo la protección de
determinadas facciones del aparato del Estado, reproduciendo su jerar-
quía. Las mafias respetan necesariamente el orden social, puesto que
buscan únicamente la reproducción de sus beneficiarios. Por otro lado,
es necesario señalar que en la Rusia actual apenas existen otros meca-
nismos de promoción social.

Lejos de resultar desorganizadora, la violencia representa un
modo de regulación y de transformación de las relaciones sociales
cuya necesidad resulta indudable. Preserva una cierta coherencia
social en la transición y prepara la instauración de un nuevo régimen.
En efecto, ¿de dónde pueden surgir los futuros empresarios rusos que
habrán de hacerse cargo de la producción y las inversiones? ¿De
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dónde saldrán los capitales? Es necesario que los elementos del
nuevo orden sean los del antiguo orden, reconvertidos, o bien aqué-
llos que surjan del desorden actual.

En este sentido, ¿cómo diferenciar claramente lo legal de lo ilegal en
la Rusia de hoy, donde los poderes establecidos se encuentran debilita-
dos, las antiguas reglas cuestionadas y las nuevas resultan ambiguas?
Se ha llegado a un punto en el que las fuerzas policiales, empobrecidas
como el resto del aparato del Estado, no están dispuestas a intervenir
más que a condición de poder negociar su acción, como todo el mundo,
a cambio de un pago por parte del beneficiario, esto es, de la víctima.

Todos estos equívocos resultan, no obstante, inevitables. La aplica-
ción de una política económica rigurosa tendría como primer efecto
arruinar aún más el aparato productivo ruso. Tanto en los mercados de
bienes de producción, como en los de trabajo, los intercambios no se
realizan a menudo sino sobre la base de créditos recíprocos. Cuando la
empresa no puede hacer frente a los salarios de sus miembros les per-
mite apropiarse de una parte de la producción, siendo responsabilidad
suya venderla o intercambiarla. ¿Cómo establecer pues la proporción
de una retribución semejante? ¿Cómo trazar la demarcación entre la
compensación normal, el abuso, la deshonestidad y el robo? Y cuando
la policía rechaza intervenir si su cliente no le paga, a fin de cuentas ¿no
nos encontraríamos ante una extorsión común? Existe una continuidad
entre la ayuda mutua y la violencia, la solidaridad y la corrupción.

Las empresas se conceden créditos unas a otras y cuentan con el
Estado para garantizar, en última instancia, el sistema. Cada empre-
sa se encuentra así en una singular configuración de relaciones, pro-
yectos, confianzas y compromisos. No cuenta con un derecho justifi-
cable a un préstamo, lo solicita, negocia o exige. Las cantidades de
suministros, impuestos y plazos de pago se deciden mediante nego-
ciaciones, compromisos y acuerdos a largo plazo. La amenaza y la
fuerza forman, evidentemente, parte del juego, representando su
regulación última, imponiendo su conclusión.

Hemos subrayado ya que las incertidumbres legales limitan los
diferentes principios económicos que los nuevos poderes acaban de
proclamar. Por ejemplo, los antiguos miembros del koljós disfrutan

Tres empresas de la Rusia actual

79

se
 p

er
m

ite
 la

 c
op

ia

©



de derechos de propiedad preferenciales sobre las tierras y bienes de
las antiguas cooperativas. Estos privilegios se encuentran limitados por
la existencia de entregas obligatorias al Estado y por la retrocesión a las
municipalidades de una parte de la propiedad de los antiguos colecti-
vos, de forma que los poderes locales puedan impulsar, detener o
influir en las privatizaciones. Las empresas, por su parte, han adquiri-
do el derecho al despido pero éste se ejerce en condiciones muy preci-
sas. Por otro lado, dichas empresas pueden, como hemos dicho, subsis-
tir sin tener ni personal, ni bienes inmuebles, simplemente como mera
justificación de los privilegios adquiridos por sus miembros. Y ¿cómo
analizar el estatuto de la propiedad, cómo efectuar el reparto de los
beneficios, de los alquileres y de los impuestos, en el caso de las «coo-
perativas por arrendamiento» [coopératives à bail], es decir, de grupos de
trabajadores que fabrican mercancías con las instalaciones y máquinas
de la empresa que, no obstante, venden por su cuenta en el exterior,
todo ello bajo un régimen fiscal especial?

Podemos ver claramente el sentido de estas restricciones, de estas
imprecisiones, de estas contradicciones: se trata de evitar, a la vez, la
especulación con la tierra, la reconstitución de las antiguas unidades
productivas o su dramático desmantelamiento, las pérdidas de empleo
y la desaparición de las protecciones tradicionales de los asalariados y,
en definitiva, el desencadenamiento de un proceso de depresión que
resultara imposible de encauzar. Sin embargo, todas esas incertidum-
bres deben ser resueltas en cada situación particular, conduciendo
dicha necesidad hasta el propio ejercicio de la violencia.

Los grupos organizados enfrentados entre sí imponen, a fin de
cuentas, reglas y continuidades a la vida económica, asegurando una
tasa de intercambios y financiaciones relativamente estable. La situa-
ción es, evidentemente, propicia para que se constituyan bandas espe-
cializadas en la violencia abierta, funcionando como mercenarios o por
cuenta propia. Pero estos delincuentes, especuladores, negociantes
que, cada uno a su manera, sacan beneficio de los equívocos de la
actual legislación, todos estos «nuevos rusos», impulsan la transición y
contribuyen a la formación de nuevas reglas que, más adelante, permi-
tirán distinguir de forma precisa entre los empresarios eficaces y los
malhechores. 
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La fábrica Lenin de reparación de motores eléctricos

Una fábrica llamada Lenin

Esta fábrica, situada cerca de la estación de ferrocarril de Rostov del
Don, es célebre en la historia del movimiento obrero ruso por haber
protagonizado una importante huelga a principios del siglo XX. La
fábrica, que todavía ocupaba en 1995 a unos 2.000 trabajadores, ha
mantenido hasta hoy su referencia a Lenin. En cada una de nuestras
visitas efectuadas entre 1992 y 1995, nos hemos entrevistado con el
ingeniero jefe y también, en un momento u otro, con el director, los
ingenieros, un jefe de taller, un responsable del departamento de retri-
buciones, obreros y mandos intermedios. Nuestros colegas rusos ya
habían efectuado allí distintas intervenciones, en particular, cursos y
sesiones de juegos de empresa para los jóvenes cuadros.

La fábrica, perteneciente a la red de ferrocarriles, no tiene otros
clientes que esa misma red y ni siquiera tiene una dotación propia del
Estado. Se consagra al mantenimiento y reparación de locomotoras
eléctricas de corriente variable, lo que implica también su moderniza-
ción e incluso, en un momento dado, la transformación de un tipo a
otro de locomotora. Existen distintos servicios que se encuentran liga-
dos a la fábrica: una cantina, un establecimiento de formación, un cen-
tro de recreo, centros de vacaciones e, incluso, un Palacio de Cultura en
el que se representan espectáculos. Los miembros de la empresa, ade-
más de poder viajar gratuitamente dentro de la red de ferrocarriles, tie-
nen derecho a ser atendidos en el hospital regional de los ferrocarriles,
que está situado, precisamente, en Rostov del Don.

Antiguamente, la empresa funcionaba tratando de satisfacer los
objetivos establecidos por la administración del Plan. En la actualidad,
se supone que está en condiciones de ajustarse a las demandas y nece-
sidades del mercado. Esta transformación ha tenido, en realidad, pocos
efectos directos. La fábrica no puede, evidentemente, diversificar ni sus
clientes, ni sus proveedores: la mayoría de ellos se encuentran en una
situación de monopolio que les impide competir con cualquier otro
productor nacional.
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Los efectos indirectos de la reforma son, por el contrario, enormes y en
ocasiones, dramáticos  para la empresa. De los 8.000 proveedores que
alimentaban el establecimiento de piezas y servicios, la mitad se han
convertido en empresas extranjeras situadas fuera de Rusia. Algunos
de ellos, en dificultades, han disminuido su producción y muchos han
aumentado sus precios. Una gran parte de la antigua red de material
de los ferrocarriles pertenece desde entonces a países independientes.
La fábrica de Rostov del Don continúa, no obstante, reparando moto-
res ucranianos.

En teoría, la fábrica Lenin es pagada por el propio cliente tras la
entrega del trabajo. La empresa parece, de hecho, funcionar, como tan-
tas otras en Rusia, sobre la base de créditos concedidos de empresa a
empresa, de reposiciones, trueques, subvenciones y adelantos. Todo un
sistema alimentado y regulado, en última instancia, por el Estado, que
es quien consiente o fuerza los avales bancarios.

Así, la empresa ha podido seguir pagando a sus empleados hasta
día de hoy salarios más elevados que los de la mayoría de empresas de
la región y hacerlo además sin retrasarse en los pagos. Los responsa-
bles de la empresa se muestran recelosos a la hora de describir en deta-
lle el modo de financiación de la producción y prefieren hablar de la
necesidad inexcusable de mantener la actividad del establecimiento.
¿Resulta siquiera concebible, se preguntan, que paren los ferrocarriles?
No obstante, no pueden dejar de constatar que la fábrica de construc-
ción de Novotcherkassk tuvo que cerrar ya sus puertas, salvo algunos
talleres que, precisamente, trabajan con encargos de la fábrica de
Rostov del Don. Esta fábrica es cada vez menos activa debido a la falta
de piezas de recambio y ha despedido ya a una parte de su personal.
¿Lo hizo sin conflictos? Por supuesto, se responde: los sindicatos no
pudieron plantear oposición al tratarse de una medida autorizada por
la ley como resultado de una disminución de la producción.

Los costes fijos, sin embargo, no han disminuido proporcionalmen-
te, de manera que la fórmula económica de la empresa tiende aún a
deteriorarse. Para atajar ese declive los responsables cuentan con el
Estado ruso, que algún día tendrá que decidir arreglar, e incluso
modernizar, el conjunto de su red de ferrocarriles.
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Tal y como decíamos, la empresa continuaba en 1995 llevando el
nombre de Lenin y una estatua de este dirigente se erigía aún en el pasi-
llo central, donde los tablones de anuncios celebran aún a los mejo-
res obreros del mes y las pancartas recuerdan algunos principios
fundamentales de la moral soviética del trabajo. Los distintos miem-
bros de la empresa y sus dirigentes no esconden sus reservas res-
pecto de la política económica emprendida por el Estado ruso, polí-
tica en la que no ven más que la desorganización del anterior sistema
relativamente coherente. Desde su punto de vista, las reformas en
curso significan, en primer lugar, la instauración de relaciones eco-
nómicas en las que las empresas se encuentran privadas de toda
posibilidad de influir sobre las decisiones del Estado. Esta situación
es especialmente perjudicial para su establecimiento, cuya actividad
depende muy estrechamente de las orientaciones y financiaciones
gubernamentales.

El sistema productivo

Las locomotoras son revisadas en la empresa al cabo de un determina-
do tiempo de funcionamiento, esto es, se desmontan completamente y
se comprueban todos sus componentes. Los diferentes elementos (cha-
sis, ruedas, motores, circuitos eléctricos, etc.) son tratados en sectores
especializados de la fábrica.

La abundancia de ciertos stocks, alimentados en ocasiones por
operaciones de reciclaje, así como la importancia de los departa-
mentos anexos de pequeña reconstrucción, sorprenden al visitante.
Son ambos, sin duda, consecuencia de los mecanismos de la planifi-
cación soviética, mecanismos que tendían a estimular cada una de
las unidades de producción más que a perfeccionar la división del
trabajo entre ellas y que controlaban los intercambios entre estable-
cimientos. En estas condiciones nada tiene de sorprendente que
exista, por ejemplo, una pequeña fundición. ¿No resulta, no obstan-
te, poco eficaz y costosa? En opinión de un cuadro consultado la res-
puesta sería que no: dicha fundición funciona tan racionalmente
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que, además de proporcionar a la empresa algunas piezas de recam-
bio que necesita, responde a pedidos externos. Otro responsable
consultado negará rotundamente, sin embargo, la existencia de tal
subcontratación.

El material del taller está compuesto por máquinas de elevación
y transporte, puestos de soldadura, hornos y máquinas-herramien-
ta clásicas sin ningún control numérico. La renovación de este equi-
pamiento, generalmente viejo, se vuelve urgente, pero la empresa
no dispone de los fondos necesarios para una operación de estas
características.

El taller y la brigada

Cada taller recibe un plan de pedidos que es una descomposición
del plan general de la fábrica. En otro tiempo, este plan era for-
mulado, en última instancia, por la administración central del
Plan y debía ser cumplido íntegramente. Posteriormente, en las
últimas décadas del régimen comunista, los criterios se habían
relajado. El grado de cumplimiento del Plan dependía de la pro-
porción de beneficio cedido al establecimiento. En la actualidad,
la carga de trabajo se fija por medio de los contratos firmados con
los ferrocarriles, contratos que, en condiciones financieras eviden-
temente anormales, no permiten un cálculo riguroso de costes y
beneficios.

Cada taller se compone, además de agentes de dirección y técni-
cos diversos, de trabajadores de oficio repartidos en brigadas. Por
ejemplo, en 1992, el taller de reparación de motores eléctricos com-
prendía 280 personas (frente a las 430 que tenía antes del comienzo
de las reformas), entre las cuales había algunos ingenieros, ayudan-
tes de producción, cuatro encargados jefe, encargados de rango
medio, etc.
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El 60 % de los operarios directos son electro-ajustadores y el resto
electro-mecánicos. Estos oficios, como es lo habitual en Rusia, dan
lugar a un reparto en categorías de competencias y salarios. Los
electro-ajustadores pueden repartirse en seis categorías. El taller no
posee trabajadores de nivel 6, el más cualificado. Casi todos los asa-
lariados de este oficio se encuentran entre las categorías 3 y 5, y el
80 % únicamente en la categoría 5. Según el jefe de taller, la eleva-
da edad del personal explicaría esta desproporción, presente tam-
bién entre los electro-mecánicos, cuyo oficio, por otra parte, no
incluye más que 5 niveles.

El conjunto de estos operarios conforman 27 brigadas: por lo
general unidades de tres a seis personas, que pueden llegar hasta
los nueve miembros o reducirse a dos. Cada brigada, dirigida por
un brigadista, se encarga de una tarea muy especializada para la
que hay fijada una norma, es decir, unos tiempos de operación dis-
tribuidos según la categoría de los trabajadores. La norma ha sido
calculada con la ayuda de un técnico (función, por lo general,
femenina) que depende del jefe de taller, pero que comunica sus
observaciones a un laboratorio central que es quien decide en últi-
ma instancia.

Esta descripción facilitada por nuestros interlocutores nos pareció
insuficiente ya que no remite más que a los mecanismos formales,
dejando abiertas varias cuestiones sobre las que sería necesario volver:
¿qué debemos entender por cualificación del trabajo y qué significa, en
el taller ruso, la distinción entre categorías? ¿Cómo se determinan y
ajustan las normas a las situaciones concretas? Y, finalmente, ¿cómo,
y a qué nivel, se concilian entre sí estas dos medidas del trabajo? La
reflexión sobre estos problemas y su observación dibujan una ima-
gen del taller ruso bastante diferente de la que haríamos de un taller
moderno en Occidente.
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Las categorías de trabajo

Los trabajadores soviéticos se reparten en categorías de trabajo que
existen en todas las ramas y que a menudo han intrigado a los obser-
vadores desde los inicios de la revolución.11 Estas categorías designan,
probablemente, los niveles de una profesión; la carrera normal de un
asalariado consiste en recorrer dichos niveles en un orden preestable-
cido. Se trata pues de una cualificación, es decir, de un progreso cuyas
etapas se corresponden con diferentes escalafones salariales. No obs-
tante, esta cualificación no depende, evidentemente, de competencias
y saberes delimitados de modo preciso y públicamente certificados.
Contrariamente a las prácticas occidentales, las jerarquías de asalaria-
dos en la empresa soviética se modelaban sobre comportamientos y
actitudes; de forma que, por ejemplo, el esfuerzo por aprender podía
ser un argumento de cualificación tan determinante como los conoci-
mientos efectivamente adquiridos.

¿Cómo interpretar entonces esta medida de la calidad del trabajo
tan diferente de la que conocemos en Occidente? Son muchos los que
han subrayado que, en definitiva, se trataba simplemente de evaluar y
recompensar la capacidad de adaptación del asalariado al sistema, su
docilidad o, incluso, su nivel de activismo comunista. La oscura jerar-
quía de las categorías de trabajo sería pues uno de los signos de una
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11 El número y la definición de las categorías de trabajadores ha variado según las épo-
cas y los oficios. En todos los tiempos se ha discutido mucho sobre su sentido real.
Surgieron, unas veces, como una modalidad de aplicación del salario por piezas y,
otras, como su antítesis. Préobrajenski, por su parte, veía en ellas grados de ajuste a la
mecanización, interpretación aún hoy bastante generalizada: el progreso técnico «con-
duce a transformar una fracción siempre creciente de los antiguos obreros peones en
trabajadores adscritos a máquinas, recibiendo por ello salarios más elevados»
(PRÉOBRAJENSKI, 1966: 60). Yvon describe ocho categorías de obreros diferenciadas
«según el lugar que ocupan en la producción» (YVON, 1938: 116). Los criterios de clasifi-
cación parecen imprecisos pero «en la práctica, sin embargo, la categoría permite la cla-
sificación profesional» (YVON, 1938). Por otra parte, muchos autores han señalado la
importancia de los factores directamente ideológicos. Es posible que sea necesario tener
en cuenta, para empezar, que en todas estas interpretaciones, la jerarquía de las catego-
rías aparece regulada en el interior del taller, oscureciéndose en cuanto tratamos de ver
en ella un índice de gestión válido de forma más amplia. 



forma de organización de la producción profundamente irracional, en
la que la ideología se introduce hasta en el taller, disociando sus meca-
nismos específicos.

Sin embargo, podemos preguntarnos si esta interpretación no parte
de un error de perspectiva: aquél que nos hace considerar las estructu-
ras occidentales como naturales. De este modo, la empresa que conoce-
mos se convierte en modelo teórico, o mejor dicho, en la representación
tradicional que esta empresa ofrece de sí misma (en ocasiones incluso
hasta para las descripciones de los sociólogos). De hecho, en nuestros
países la cualificación del trabajo no es un índice necesario que remita
fielmente a las cualidades del trabajo y se imponga como condición
previa de toda práctica de gestión. El índice de la cualificación consti-
tuye un engranaje de un sistema de dirección específico de nuestras
empresas y del tipo de política económica que se aplica en nuestras
naciones. Es una medida que remite a las cualidades del gesto que son
aprendidas, medida que reinicia el ciclo de la formación profesional en
el conjunto del sistema social. Se ha demostrado muchas veces que ese
índice no se corresponde con todas las habilidades del trabajador, ni
siquiera con los conocimientos de los que hace gala en la empresa par-
ticular que le emplea.

El sistema soviético de categorías de trabajo es muy diferente, pero
se encuentra igualmente relacionado con el modo local de distribución
del trabajo. Pareciera que este sistema buscara, en efecto, regular direc-
tamente el comportamiento. Mientras que en Occidente la iniciativa del
trabajador es un resultado eventual de sus conocimientos, esa misma
iniciativa es postulada, orientada, controlada o combatida en todos los
puestos del taller soviético. Las constricciones, la propia violencia ejer-
cida sobre el trabajador, hacen de contrapeso a la relativa autonomía
concedida sobre su trabajo. 

El propio sistema de categorías sería un elemento de ese control.
Pero, ¿cómo funciona? La formación del trabajador debutante se
encuentra asegurada gracias al trabajador cualificado cerca del cual
se le ha colocado. Eventualmente puede ser enviado al exterior, a un
constructor de máquinas o a un instituto para seguir un curso de carác-
ter técnico. Lo más habitual es que siga los cursos organizados por la
propia empresa. Su promoción es el resultado de un proceso complejo.
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El encargado formula la propuesta y un grupo de expertos, compues-
to por diferentes jefes de servicio y presidido por el ingeniero jefe de la
fábrica, toma la decisión final. Las distintas partes presentes tienen
necesidades y argumentos diferentes sobre los que volveremos.

Resulta sorprendente, no obstante, que se pueda describir una
carrera tipo, a recorrer en lapsos de tiempo fijados de antemano.
Normalmente, al cabo de medio año, el nuevo trabajador recibe su pri-
mera promoción. Únicamente el último escalón de las carreras más lar-
gas, el sexto, no es alcanzado necesariamente por todo el mundo. El
ingeniero jefe describe a los trabajadores de esta categoría como «artis-
tas»: comparación interesante que señala que estos titulares no han
alcanzado la cima como consecuencia simplemente del aprendizaje y la
práctica, sino porque poseen un talento específico. Actúan, en lo suce-
sivo, sin directivas precisas e inventan sus técnicas. El último estadio
del sistema que controla la autonomía de los trabajadores es pues aquél
donde estos últimos escapan de todo control directo.

Vemos así una de las principales características del tipo de gestión
de la fuerza de trabajo que se realiza a través de la mecánica de las cate-
gorías: se trata de una gestión basada en la permanencia del empleo, en
la estabilidad de los trabajadores en la empresa y que está regulada
tanto a nivel del equipo como del taller.

De donde se desprenden un cierto número de consecuencias. Para
todos los agentes económicos, desde el responsable al operario con
rango propio, la carrera normal del asalariado se realiza en una sola
empresa. Y esto ocurre pese a que, desde la época de Jruschov, se obser-
va en las fábricas rusas una gran movilidad de los trabajadores, movi-
lidad decidida por ellos mismos.12 Así pues, la empresa, tanto en tiem-
pos del comunismo como en la actualidad, no puede despedir a sus
empleados con facilidad y, por otro lado, en la tensa situación del mer-
cado de trabajo que existía hasta Gorbachov, no tenía mucho interés en
ello. De lo cual se deduce que la mayor parte de los desplazamientos indi-
viduales hayan sido negociados por los asalariados con el objetivo de
incrementar sus retribuciones. En consecuencia, la carrera del trabajador
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12 Es lo que Victor Zaslavsky denomina el «derecho al autodespido», derecho fundamen-
tal del trabajador, según él, del cual se derivarían todos los demás (ZASLAVSKY, 1981: 29).



parece continuar a través de estos pasajes de una empresa a otra,
manteniéndose, o incluso mejorando, su posición en el escalafón de
categorías. No obstante, esta movilidad es desaprobada y conside-
rada excepcional. Las empresas se esfuerzan, con bastante éxito, en
combatirla y en retener a su personal aumentando los salarios y ser-
vicios ofertados. De ahí esa extraña situación que, hoy por hoy, no
resulta insólita en Rusia: asalariados que trabajan en una empresa
como contratados o independientes pero que permanecen oficial-
mente como miembros de su antigua empresa, la cual no tiene sufi-
ciente actividad como para emplearlos efectivamente y cuya razón
de ser puede incluso quedar reducida a una simple cuestión social.
Así, los trabajadores conservan su antiguo estatus y, con él, distin-
tas ventajas, por ejemplo, una mejor jubilación o el acceso a la clíni-
ca deseada.

En consecuencia, en el régimen anterior había un mercado de traba-
jo, en el sentido de negociaciones sobre las condiciones de empleo y
sobre los precios directos o indirectos del uso de la capacidad de traba-
jo. Por otro lado, dicho mercado era, probablemente, el mecanismo más
difícilmente manejable del sistema, aquél que con mayor seguridad
ponía en peligro los equilibrios fijados por el planificador. Sin embar-
go, los individuos que atravesaban ese mercado no estaban representa-
dos por un conjunto ordenado de codificaciones de competencias y
usos, tal y como ocurre en Occidente: un conjunto estable y aceptado
por todos los agentes que permite, por consiguiente, concebir estrate-
gias de cualificación a los asalariados e identificar y localizar a las
empresas capaces de utilizarlas. El escalafón de categorías rusas resul-
ta, por su parte, universal y formal.

No cabe duda de que habría que buscar en esta situación una de las
razones de ser de la cartilla de trabajo, documento que va más allá de
ser un mero elemento disciplinario y cuyo uso perdura hasta hoy. La
cartilla de trabajo describe los actos y la trayectoria del asalariado en el
lenguaje inmediato de los talleres y las oficinas. Presenta al trabajador
en un mercado de trabajo dominado por las empresas, donde no se han
constituido categorías de empleo transversales, donde ese trabajador
no tiene pues ningún derecho adquirido y registrado en un tipo de
empleo reconocido. 
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Únicamente la formación exterior, certificada por un diploma, abre las
puertas a un derecho de este tipo: sin embargo, esto no concierne más
que a los técnicos y a los ingenieros, y no sin condiciones. Éstos, en
efecto, ven como sus cualidades y funciones son examinadas periódi-
camente por un comité de jefes de servicio y responsables técnicos.
Pero, en el caso de estos técnicos, igual que ocurre con los trabajadores
con rango propio, su reclutamiento por la empresa no puede ser verda-
deramente selectivo. Todos nuestros interlocutores lo constatan y, de
hecho, no se quejan de ello más que cuando se trata de un colaborador
inmediato: la empresa no escoge al joven diplomado que necesita, reci-
be a aquél que la escuela le designa. Este mecanismo de adscripción
autoritaria de los estudiantes de la enseñanza técnica asegura a todos
sus alumnos una salida profesional. Sin embargo, contribuye a su vez
a desanimar la búsqueda de una codificación de los empleos, cuya
ausencia explica igualmente que se reclute «a la puerta de la fábrica»
asalariados sin cualificación según el orden de llegada. En todos los
niveles se acepta que la empresa forma ella misma al personal que
necesita y que los conocimientos así adquiridos no son, normalmente,
transferibles. Este principio, que expresa y justifica el conjunto de los
mecanismos del empleo, no ha sido cuestionado en la Rusia actual.

Como prueba de ello podemos señalar, por ejemplo, el tipo de
estudios y propuestas elaborados por nuestros colegas rusos cons-
tituidos en Academia Bancaria. Durante tres años han tratado de
perfeccionar la formación de los cuadros y empleados del banco,
precisar los perfiles de cada puesto y concebir nuevas funciones.
Volveremos más adelante sobre estos esfuerzos. No obstante,
actuando en un sector en rápida expansión y con un alto nivel de
reclutamiento, en ningún momento se han mostrado interesados en
la elaboración de criterios de contratación para el nuevo personal.
En Occidente, un equipo de consultores colocados en la misma tesi-
tura y ansioso por proponer a su cliente mejoras inmediatamente
evaluables, no habría olvidado incluir ese objetivo en su primer
proyecto de intervención. Estarían así seguros de conectar con las
inquietudes de la empresa y de poder actuar sobre los engranajes
ya existentes de los mercados de trabajo.
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El plan del taller y las normas de trabajo

Es, por tanto, en el taller y en el equipo donde se coordinan y se conci-
lian las distintas constricciones que pesan sobre el acto de trabajo.

En Occidente cada trabajador, provisto de una competencia recono-
cida como tal o apreciada a partir del puesto que ocupa, se emplea en
la tarea que le es designada o confirmada en cada momento. Podemos,
sin duda, concebir procedimientos de gestión que garanticen a la
empresa el uso óptimo del tiempo del trabajador sin que tenga que
poner en marcha para ello un mecanismo de control permanente: por
ejemplo, asignar al asalariado, o al grupo de asalariados, objetivos
específicos. Podemos igualmente eximirnos de la obligación de reconocer
las competencias precisas del asalariado antes de utilizarlas, imaginan-
do fórmulas más participativas. No obstante, en todas estas organiza-
ciones concretas, la fuerza de trabajo sigue siendo un recurso costoso
del que se trata de reducir el tiempo de su empleo, desarrollando un
conocimiento exacto de los actos y las condiciones de trabajo, así como
de las técnicas disponibles.

No podemos decir que la preocupación por ahorrar trabajo haya
estado ausente de aquel sistema soviético que continúa, hasta cierto
punto, en la Rusia actual. Sin embargo, dicha preocupación se resolvía
mediante duraciones muy distintas y por medio del arbitraje de otros
agentes. En las economías llamadas de mercado se ponen a prueba
diferentes estrategias y cálculos, verificando así su compatibilidad. Un
empresario que, por ejemplo, conciba un proyecto productivo debe
prever, evidentemente, una cierta duración del trabajo necesario. No
obstante, ni dicha duración, ni los fondos salariales que implica, se con-
vierten en ley para los operarios. Todo lo contrario: el empresario tra-
tará en todo momento de disminuir el tiempo efectivo y el precio del
trabajo con vistas a incrementar la desigualdad esperada entre el coste
de producción y el precio final que recibirá el producto.

La planificación soviética, por el contrario, pretendía crear un espa-
cio homogéneo donde todas las decisiones pudieran coordinarse de
antemano, de un extremo al otro de la economía nacional, en tanto en
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cuanto dichas decisiones harían referencia a los mismos objetos y medi-
das. La norma de trabajo, es decir, el tiempo de operación específico exi-
gido por una tarea determinada, es utilizada por el órgano central de la
planificación para decidir producciones futuras, repartirlas entre las dife-
rentes empresas y evaluar los salarios así movilizados. Esta misma
norma, y bajo la misma forma con la que se aprobó en Moscú, se encuen-
tra nuevamente en el fondo del taller, donde sirve para fijar un plan local
ubicado dentro de la organización general del plan nacional, así como
para determinar los fondos salariales de cada equipo.

Obviamente, esta descripción no alcanza más que al aspecto formal
de las cosas. No obstante, se trata de la descripción que nos proporcio-
nan espontáneamente todos nuestros interlocutores, incluidos aquéllos
a los que no podemos suponer como deseosos de engañar al observa-
dor occidental. ¿Por qué? Puede que porque toda organización social
es pensada con menos esfuerzo cuando se la concibe conforme a la jus-
tificación que se da de sí misma. Después de todo, ¿cuántos ciudada-
nos de nuestras naciones creen vivir en una simple economía de mer-
cado y toman la multiplicidad de reglas e instituciones que organizan
ante sus ojos la producción y los intercambios bien como acuerdos
locales, bien como molestas concesiones a grupos o poderes particula-
res? Desde la observación podemos percibir que el funcionamiento del
sistema planificado era diferente del que pretendía ser, a saber: una
coherencia establecida científicamente cuyos ajustes, negociaciones y
arbitrajes resultaban en todo momento necesarios. No obstante, para
nuestros interlocutores, tanto para los que veían en el antiguo Plan la
fórmula de una armonía perdida, como para los que lo interpretan
como una inmensa expropiación de las iniciativas individuales, este
juego de relaciones de fuerza múltiples o bien pasa desapercibido, o
bien da cuenta, a lo sumo, de simples errores de cálculo o de inevita-
bles aproximaciones. Para unos, estas incertidumbres no empañan la
racionalidad profunda de la planificación, mientras que para otros no
atenúan su monstruosidad congénita. 

Por otro lado, la naturaleza misma de las regulaciones puestas en
cuestión no las vuelve perceptibles más que a nivel del taller, realizán-
dose por medio de conciliaciones singulares y, seguramente, injustifi-
cables. La ceguera de los responsables, suponiendo que se trate de esto,
sería pues una consecuencia del propio sistema.
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Podríamos preguntarnos por qué los talleres y equipos de nuestra
empresa funcionan aún mediante la fijación de planes de produc-
ción locales. Después de todo, el plan central del Estado ya ha
desaparecido en la actualidad. Una primera respuesta sería que de
lo que se trata es de valorizar los elementos de la economía admi-
nistrada aún vigentes, preservando, de forma más o menos fiel, su
lógica. La autoridad, los mecanismos y los bienes de los antiguos
ministerios continúan vigentes aún en gran medida, los circuitos
de intercambio constituidos siguen siendo eficaces y existen aún
entregas obligatorias al Estado. Éste, por otro lado, continúa finan-
ciando en última instancia una gran cantidad de actividades eco-
nómicas, lo que implica un derecho a controlarlas; derecho, cierto
es, cada vez más difícil de ejercer. La política económica parece
completamente inspirada por el temor a que se desencadene un
enorme desempleo en el país, con lo que la legislación ha tendido,
hasta hoy, a favorecer el mantenimiento de la situación de las anti-
guas unidades.

Pero quizá sea necesario ir más lejos. La preservación de un
modo de gestión industrial por medio de planes de talleres insertos
en un plan de empresa, no depende, probablemente, de la supervi-
vencia semiclandestina de una planificación centralizada. Sin duda,
estas dos formas sociales —el taller y sus brigadas y la dirección
central de la economía— se desarrollaron conjuntamente, pero
ambas nacieron de este impulso primero: la industrialización forza-
da estalinista desarrollada más por la movilización de trabajadores
que por el análisis de técnicas de trabajo. Este tipo de funcionamien-
to del taller tendría pues su justificación local, articulándose de
forma coherente con un conjunto de mecanismos sociales de orden
diferente: procedimientos de formación de los trabajadores, perfiles
de carrera, relaciones de trabajo, modelos de empresa, etc. Dicho
conjunto tiende a reproducirse de forma idéntica y a consolidar sus
propios elementos.
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Coordinar la administración de los trabajadores con la organización del trabajo

El plan de trabajo al que está sometido el colectivo de base, el equipo o
una agrupación móvil de equipos, no puede fijarse más que si es com-
patible con la composición de ese colectivo. Debe movilizar la totalidad
del potencial de trabajo, es decir, el tiempo disponible especificado en
cualidades jerarquizadas.

En tiempos de la Unión Soviética este resultado debía ser obtenido por
medio de normas que asignaban a cada producción tiempos de trabajo
clasificados en categorías. Gracias a este procedimiento la planificación
central sabía cuántas locomotoras podían ser reparadas cada año en la
fábrica de Rostov del Don, así como los fondos salariales que había que
asignar al establecimiento, al taller y al propio equipo para hacerlo.

Sin embargo, este cálculo era en realidad mucho más complejo y pro-
blemático de lo que sugiere ese esquema. La norma de trabajo, cuya defi-
nición entraña tantas consecuencias, no puede establecerse sin oposición,
salvo que se admita implícitamente que su uso será adaptado, atemperado
y negociado. De hecho, aún cuando dicha norma sirviera para constatar
un estado de cosas indudable, la administración del Plan no podría pres-
cribir tal norma sin desanimar toda tentativa de perfeccionar la organiza-
ción o la tecnología del trabajo. Así pues, la planificación, planificando
supuestamente también el progreso, no aplicaba la norma más que tras
haberla vuelto a calcular a partir de un coeficiente de incremento de la
productividad. Por último, esta norma no podía ser impuesta al taller y a
la empresa sin más precauciones: había que modificarla en función de las
características exactas del producto deseado, de los equipamientos espe-
cíficos del establecimiento, de su red de proveedores, de su localización,
etc. En otros términos, si bien se supone que la empresa ha de plegarse a
la norma, dicha empresa es también uno de los factores tomados en con-
sideración para fijar la norma efectiva. 

Así, sorprendentemente, el espacio supuestamente homogéneo de
la planificación se muestra, de hecho, como el escenario de múltiples
conflictos que no tienen soluciones previsibles. La empresa particular
busca obtener las condiciones de producción más favorables, lo que la
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enfrenta, aparentemente, con la administración del Plan, oponiéndola
en realidad, al menos potencialmente, a todas las demás empresas. La
instancia de arbitraje, en último recurso, no podía ser otra que el
Partido Comunista, cuyos representantes se encontraban en todos los
campos en liza, detentando en soledad el poder para obligar a los anta-
gonistas a encontrar un acuerdo.

La norma de trabajo es puesta directamente a prueba, a través del
trabajo, en los colectivos de base. Cojamos uno de estos colectivos
compuesto por un determinado número de trabajadores a tiempo
completo: dichos trabajadores tienen que recibir un salario equivalen-
te a su cualificación respectiva, debiendo ser la suma de esos salarios
igual a los fondos acumulados concedidos para los trabajos efectua-
dos según las normas.

Por supuesto, la empresa misma se intercala en este procedimiento:
avanza los salarios, añade las primas, compensa en el tiempo las dife-
rentes financiaciones y tiende, así, a hacer converger las dos cantidades
fundamentales. No hay, rigurosamente hablando, ninguna razón para
que la retribución del trabajo calculada según las normas deba equiva-
ler, incluso a largo plazo, a los salarios debidos a los trabajadores según
su cualificación y su tiempo de trabajo. Estas cantidades, en efecto, evo-
lucionan según factores completamente independientes. Las tareas
encargadas al equipo no se determinan para poder mantenerle ocupa-
do todo el año, tal y como está configurado, sino que se suceden según
las necesidades de la empresa. En cuanto al equipo, éste evoluciona en
su composición y organización según las necesidades de sus miem-
bros. Hay trabajadores que desean una promoción a la que creen tener
derecho después de un tiempo y se despreocupan de las exigencias de
la producción. Otros miembros se ausentan o dimiten. Hay que recu-
rrir entonces transitoriamente a trabajadores de otro equipo, desclasifi-
car a determinados obreros, distribuir primas para retener a los oficia-
les, o bien rechazarlos para reclutar asalariados suplementarios. Para
financiar el trabajo, los mandos intermedios deben actuar simultánea-
mente sobre las normas y sobre el propio colectivo.

En su función, el encargado no puede hacer referencia a regla algu-
na, ni a una autoridad superior. Se esfuerza por obtener para sus equipos
normas de trabajo lo suficientemente favorables como para asegurar a
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sus subordinados gratificaciones y promociones sin imponerles esfuerzos
desproporcionados. De hecho, debe repartir el trabajo y decidir sus méto-
dos de forma que pueda satisfacer las normas establecidas. Podemos com-
prender así porqué las funciones del encargado, pese a implicar un buen
conocimiento del trabajo, no son consideradas en las nomenclaturas rusas
como la meta normal de una carrera de obrero. Estas funciones resultan, en
efecto, más polimorfas que sus equivalentes en Occidente en la medi-
da en que obligan a coordinar la administración de los trabajadores con la
organización del trabajo. Veremos más adelante que, de hecho, dan lugar a
un procedimiento administrativo particular: el trabajo «bajo contrato».

El órgano efectivo de esta regulación: la autonomía del equipo 

Este juego ha sido descrito en una segunda ocasión desde el punto de
vista opuesto y por parte de otro de sus protagonistas: un responsable
(jefe adjunto) del departamento de retribuciones.

Un cierto número de trabajadores de la empresa (los obreros espe-
cializados y los miembros de los talleres de servicio, por ejemplo) son
pagados por tiempo o según un procedimiento clásico de cálculo por
pieza que remite a un salario por tiempo. Podríamos plantear la hipó-
tesis de que la categoría de «trabajador auxiliar», que resulta oscura
para muchos analistas, hace referencia de hecho en las nomenclaturas
rusas a los asalariados con rango propio cuyo trabajo no puede ser
sometido al mecanismo de las normas.

La remuneración por pieza resulta, para nuestro interlocutor, un
procedimiento claramente diferente. Se trata de un simple mecanismo
administrativo que tiene por objetivo forzar al asalariado individual a
mantenerse ocupado todo el tiempo que pase en la fábrica. Estando
determinado el salario diario, se le hace corresponder con un cierto
número de operaciones que el trabajador debe efectuar. El trabajo nor-
mado supone algo completamente diferente: un contrato aceptado por
el equipo que obliga a la iniciativa y al esfuerzo, a modos de hacer y de
organizarse inéditos, y que promete retribuciones proporcionales.
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«El método de trabajo no se determina en este servicio, sino en el equi-
po», declara nuestro interlocutor. Entonces, ¿cómo se establece la
norma? Suscitando un debate en torno a un documento externo proce-
dente de una autoridad reconocida. La administración de la empresa
encuentra así su lugar y su función entre las instituciones estatales, por
un lado, y el equipo, por el otro. El documento utilizado fue, durante
mucho tiempo, la lista de normas publicada por el ministerio corres-
pondiente, que representaba a la empresa ante la administración cen-
tral del Plan. Al dejar de ser ya actualizadas dichas listas, fue necesario
utilizar, en lo que respecta a los nuevos modelos de locomotoras, las
normas establecidas con el constructor.13 A partir de ese primer cálculo
se busca estimar el trabajo concreto, lo que da lugar a discusiones con
los jefes de equipo y los encargados. Finalmente, se llega a una tarifica-
ción y a un presupuesto. Si los conflictos no permiten la elaboración de
este documento se consulta a un tecnólogo y, después, se convoca una
comisión especial compuesta por responsables de talleres escogidos
entre aquéllos no directamente implicados en el asunto. El sindicato está
representado en esta comisión. Si la carga de trabajo considerada obli-
ga a utilizar a ciertos asalariados en tareas inferiores a su categoría, el
sindicato se esforzará por conseguir que éstos sean remunerados en
función de su cualificación y no de su empleo.

La reforma: hechos y corazonadas

Pese a la pérdida de poder y de los despidos sufridos, el modo de fun-
cionamiento de la empresa no se ha transformado en el curso de la
transición política. Las normas de trabajo, base de los planes de taller,
permanecen vigentes. Es cierto que, de existir en Rusia, la economía de
mercado no ha podido transformar de forma visible la relación de la
empresa con la sociedad de ferrocarriles, que es su único cliente, ni
tampoco con sus proveedores, generalmente sin competencia alguna en
sus ámbitos. Por otra parte, tal y como hemos comentado, el inmenso

Tres empresas de la Rusia actual

97

se
 p

er
m

ite
 la

 c
op

ia

©

13 A esas normas se le aplicaban un coeficiente de novedad, tratando de fijarlas en un
valor definitivo.



sistema de créditos entre empresas que, mal que bien, ha permitido
que la producción rusa se sostenga hasta hoy, se apoya en el manteni-
miento de relaciones monopolistas establecidas en la época del comu-
nismo, al mismo tiempo que reproduce una de las prácticas más
corrientes, aunque inconfesable, del régimen anterior. 

La configuración general de la empresa, donde los talleres se rodean
de numerosos departamentos consagrados a servicios para los asala-
riados, no ha sido modificada a día de hoy. El Palacio de la Cultura y
la cantina, gestionados a medias con la sociedad de ferrocarriles,
siguen formando parte de la empresa. Es más, la empresa ha previsto
desarrollar sus esfuerzos de adaptación a las nuevas condiciones eco-
nómicas desarrollando, precisamente, estos servicios. Paradoja: la
empresa espera así retener a sus trabajadores y mejorar su posición en
el mercado de empleo contrariando, precisamente, la lógica de una
economía de mercado. En efecto, el sistema económico al que hacemos
referencia, más o menos correctamente, con ese término, sólo podrá
establecerse en Rusia si los mercados de trabajo y de productos se dife-
rencian y desarrollan cada uno por su lado, mediante, precisamente, la
monetarización y puesta en competencia de los servicios prestados
hasta el momento por las propia empresas.

En 1992, el ingeniero jefe nos expresaba su desconfianza hacia las
reformas emprendidas por el gobierno ruso. Veía en ellas, para empe-
zar, el fin de la posibilidad que tenían las empresas de influir en la polí-
tica económica. No obstante, también proyectaba en ellas ciertas espe-
ranzas: «Nos gustaría que se llevase a cabo por fin el proyecto de todas
las empresas: dar a cada uno una vivienda, la posibilidad de descansar,
de ser cuidado en un hospital, de comprar lo que se quiera... el trabajo
debe aportar placer y bienestar». En 1995 tendría que haber reformula-
do nuevamente este programa en un punto esencial. La empresa facili-
taba a sus miembros el acceso a la vivienda, o, mejor dicho, los reunía
tras la jornada de trabajo y les proporcionaba la ayuda de técnicos de
la construcción para que construyesen ellos mismos sus alojamientos
sobre terrenos cedidos gratuitamente, o casi, por la municipalidad.
Desde entonces, el acceso a tierras y materiales de construcción se ha
vuelto demasiado costoso y la empresa ha abandonado el objetivo de
alojar a sus miembros.
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Pocas cosas, pues, han cambiado en el trabajo. Ciertamente, algunos
responsables se jactan de poder reclutar ahora a los especialistas que
necesitan sin tener que justificarse ante un contable administrativo, o
de poder escoger entre los diferentes candidatos a ingenieros. Pero, si
bien es cierto que el cambio resulta apenas visible, la dinámica en curso
y su significación son experimentadas por todos. Se debate así, con sen-
timientos encontrados, acerca de la multiplicación de los «contratos».
Este procedimiento, sin embargo, parece bastante inofensivo y estaba
ya vigente en el régimen anterior. Es más: reposa sobre una distinción
entre el empleo en la empresa, la función que allí se ejerce, y los resul-
tados que se obtienen, distinción extraña a la economía de mercado, al
menos tal y como la practicamos en Occidente.14

El «contrato» es una convención establecida entre la empresa y uno
de sus miembros, válido por cinco años, que precisa la función exacta
que será ejercida, los resultados deseados y el salario garantizado. Este
procedimiento se aplica a los puestos de mando, en los que las cualida-
des de organización y comunicación resultan al mismo tiempo funda-
mentales y poco controlables, como hemos visto. Muchos de los encar-
gados aún activos han combatido esta medida argumentando que las
funciones de autoridad no pueden ser ejercidas de forma provisional.

Parece que, en efecto, es esta limitación temporal del procedimien-
to del «contrato» la que, por la razón invocada y por otras, inquieta. Sin
duda, sabemos que el método se inserta en la mecánica de las normas
sin contradecirla directamente y que se aplica, particularmente, a los
empleos de animación e, incluso, de improvisación, como son los de
los cuadros intermedios. Pero ¿no va a extenderse? Podemos percibir
con claridad que todo empuja a la empresa a buscar en el mercado de
trabajo externo los trabajadores cualificados que necesita, en lugar de
formarlos ella misma,15 y que este cambio de estrategia implica que el
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vínculo entre la unidad de producción y su personal se vuelva condi-
cional y revisable. El contrato aprobado dentro de la empresa y que
concierne, por el momento, a la función del individuo, podría conver-
tirse en un contrato entre el individuo y la empresa, cuyo envite sería
el empleo. La dirección de la fábrica se inquieta ante esta evolución que
escaparía a su control y espera que la legislación y la política económi-
cas impongan esta práctica o bien que la prohíban claramente. 

La manufactura de cigarrillos: privatización y tradición

La manufactura en la ciudad

Esta manufactura, fundada hace 140 años, emplea a 1.200 trabajadores
y está situada en el centro de la ciudad de Rostov del Don. Proporciona
dos clases de productos: cigarrillos fabricados en un cilindro de papel
y tabaco continuo, seccionado y después acondicionado; y los papirossi,
pequeños cigarrillos provistos de un largo tubo de cartón acoplado
que, por el contrario, son producidos vacíos y en un segundo momen-
to rellenados de tabaco. En 1992 los papirossi no representaban más que
el 10 % de la producción y esta proporción no ha dejado de descender
desde entonces. Los cigarrillos producidos en Rostov del Don, sin fil-
tro o con filtro, son de diferentes calidades y, durante mucho tiempo,
han sido muy reputados en la Unión Soviética. Los papirossi, por su
parte, ya no se fabrican en ninguna otra parte. 

La empresa recibe el tabaco en fardos, lo trata (corta, mezcla, prepa-
ra y seca), fabrica los cigarrillos y prepara los paquetes. Estas diferen-
tes operaciones están mecanizadas en mayor o menor medida y según
principios diferentes. Una batería de máquinas secuenciadas, anima-
das por los cambios de velocidad de una cinta transportadora, fabrican
los papirossi de forma semiautomática: este mecanismo fue premiado,
ya antes de la revolución, durante una exposición parisina. Las máquinas
para los cigarrillos son mucho más recientes. Tienen entre 17 y 19 años de
media y algunas no más de una decena de años. Muchas alcanzan un
grado bastante elevado de automatismo y no exigen de los operarios más
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que su supervisión, mantenimiento y programación. Generalmente
son dependientes entre sí, conformando segmentos de elevada produc-
tividad. Estas máquinas tienen orígenes muy distintos: Alemania,
Inglaterra, Italia, Bulgaria y Francia. En ocasiones ha sido necesario
adaptarlas a la función precisa que se les quería asignar en la fábrica. 

La empresa sufre de muchos problemas de explotación. El tabaco
llega de Rusia, pero también de naciones que se han hacho indepen-
dientes e, incluso, de Bulgaria. Hay pues que comprarlo en divisas. Los
abastecimientos de papel, de filtros, de material resultan aún más difí-
ciles e irregulares.

Los salarios de la empresa siempre han estado entre los más eleva-
dos de Rostov del Don. Según su actual director, nombrado en tiempos
de Gorbachov, la fábrica no sufría por entonces de una fuerte inestabi-
lidad en lo que a su personal se refiere (un 4 % en 1992, después de una
época con porcentajes anuales de abandono del 20 %). El director se
muestra orgulloso de haber estabilizado a sus asalariados mediante
medidas de distinto tipo. En primer lugar, consintiendo nuevos
aumentos salariales: en 1992 el salario medio en el establecimiento
representaba 15 veces el salario mínimo en la región. A continuación,
organizando más eficazmente el economato, donde, en efecto, se pue-
den encontrar los más diversos productos a muy buen precio. La can-
tina, que pertenece a una red de cantinas de la ciudad, ha sido tomada
por la fábrica, mejorando la comida y, simultáneamente, disminuyen-
do los precios. Había un pequeño centro médico en construcción en el
que los trabajadores y sus familias podrían recibir la mayor parte de los
cuidados requeridos, salvo aquéllos que precisaran cirugía. El «campa-
mento de jóvenes y de reposo» de Abjazia se había vuelto inaccesible
por culpa de la guerra en Georgia.

Estas iniciativas son, en efecto, remarcables: la cantina, con sus mue-
bles, sus muros y sus lustres de madera, resulta casi lujosa. La sala de
duchas se encuentra decorada con dibujos abstractos de vivos colores.

Lo más importante, a ojos del director, es la cuestión de la vivienda.
El director afirmaba en 1992 que, en menos de 3 años, tenía que lograr
procurar un apartamento al resto de los asalariados que todavía no
tenían uno, esto es, a varios centenares. Esperaba cumplir este objetivo
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tanto por su influencia política como por la riqueza de la empresa. Es
preciso subrayar que, si siempre es la dificultad para obtener una
vivienda la causa principal de dimisión por parte de los trabajadores,
todas las empresas se proponen esta misma política. Una investigación
del Laboratorio de Investigaciones Interdisciplinarias lo había confir-
mado hacía ya algunos años. 

La empresa puede facilitar el acceso a la vivienda de múltiples
maneras. Puede obtener los terrenos, ayudar a los trabajadores a edi-
ficar o, incluso, puede organizarles en las obras, puede participar en
programas municipales para obtener una parte de los apartamentos,
etc. Hay que señalar que, en el régimen anterior, la empresa no se
convertía nunca en propietaria de la vivienda y que el trabajador con-
tinuaba ocupándola incluso si dejaba su empleo.

La privatización

El director ha eliminado de la empresa todos los signos del pasado
comunista tratando de recordar la imagen del fundador, un comercian-
te del siglo XIX. Se ha esforzado por eliminar toda huella de influencia
sindical y trata de llevar a cabo el principio según el cual la pertenen-
cia a una organización de ese tipo no puede ser sino voluntaria.

La privatización de la empresa se realizó en 1992.16 El director veía
en ella una condición necesaria para los cambios futuros, al mismo
tiempo que un medio para consolidar aquéllos que ya se habían produ-
cido en la manufactura.

Como sabemos, los procedimientos de privatización en la CEI
(Comunidad de Estados Independientes que agrupaba a 12 de las 15
antiguas repúblicas soviéticas) y después, más específicamente, en
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Rusia, son múltiples y complejos. Una de las fórmulas, la que prefería
el personal de la empresa, consistía en la compra de las acciones corres-
pondientes al capital de la empresa por sus propios asalariados. Ésta es
la que se adoptó finalmente.

Fue preciso, no obstante, superar varios obstáculos legales. Las
leyes de privatización conceden a las municipalidades una parte del
capital de las empresas, de forma que los poderes locales tienen la
capacidad para desencadenar el proceso, pero también para retrasarlo.
Se trata de una medida que tiene una enorme importancia en lo que se
refiere a los koljós, cuyos miembros tienen generalmente tendencia a
repartirse bienes y mercados y, después, a constituir una sociedad com-
puesta por los mismos individuos sobre el mismo territorio. La munici-
palidad dispone de una parte de las tierras de las antiguas cooperativas
y la puede arrendar a competidores, a nuevos granjeros, o bien utilizar-
la para incrementar el espacio edificado. La actitud de la municipalidad
hacia la privatización de las empresas industriales se encuentra condi-
cionada por múltiples factores. Los poderes locales tienen interés en con-
servar producciones y empleos en su territorio y temen perder su
influencia sobre las futuras decisiones de las empresas. Las empresas
más estratégicas, aquéllas que, por ejemplo, garantizan los transportes
urbanos, no son, consecuentemente, privatizables. También es cierto
que no presentan beneficios y no interesan a ningún inversor.

La empresa privada no cuesta necesariamente menos a la municipa-
lidad que la empresa estatal. Las leyes no permiten a las empresas pri-
vadas despedir a sus asalariados salvo en proporción exacta a las pér-
didas de producción. A los asalariados se les debe mantener el salario
mínimo de su categoría. La empresa que no satisficiese estas obligacio-
nes podría, sin duda, declararse en bancarrota. Sin embargo, este pro-
cedimiento no ha sido jamás puesto en práctica en Rostov del Don.
Todo el mundo subraya esta paradoja: la bancarrota es tan costosa que
nadie puede permitírsela. Toda la antigua dirección sería, por ley,
reemplazada. El Estado debería nombrar mandatarios que, durante un
año y con gran dispendio de dinero público, sanearan el negocio. Por
consiguiente todos los agentes económicos se alían para evitar así este
hecho extremo y tanto la municipalidad como el Estado contribuyen
con subvenciones, descuentos, créditos, pedidos y avales bancarios. 
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El beneplácito de la municipalidad, favorecido sin duda por la situa-
ción saneada de la empresa, se obtuvo en 1992. Cada miembro de la
manufactura se convirtió en accionista del establecimiento. De hecho,
la empresa ha creado un fondo de propiedad, centralizando las accio-
nes de sus asalariados que no han podido pagar de golpe su compra.

La fórmula de privatización escogida ni proporcionaba directamente
ningún nuevo fondo a la empresa, ni favorecía la llegada de inversiones
externas. No era éste, en efecto, el proyecto del director, que consideraba
que la prosperidad de su empresa se mantendría y permitiría la autofinan-
ciación de las modernizaciones por llegar. El objetivo de la privatización era
otro: se trataba de desarrollar entre los asalariados el sentimiento de perte-
nencia a un doble estatuto. En la medida en que adquiriesen una concien-
cia de propietarios y se interesaran cada vez más por la empresa, se supo-
ne que aceptarían las constricciones de la gestión y se sentirían estimulados
en su trabajo. No oculta que cuenta con los sociólogos para desarrollar ese
sentimiento. Pero también con medidas más económicas que consistirán,
por ejemplo, en incrementar la parte de los dividendos en la remuneración
del trabajador asociado en proporción a la parte del salario directo.

Sin embargo, reconoce que, en un primer momento, no se ha cons-
tituido más que un koljós. Este término en boca del director significa
que, para el personal de la empresa, la preocupación por hacer fructi-
ficar la propiedad no prevalece sobre sus reivindicaciones en tanto que
trabajadores. El koljós, en efecto, es una cooperativa formada en torno a
un capital en gran medida neutralizado y cuyos beneficios se repartían
entre los miembros en función de las cantidades de trabajo. El territo-
rio no podía ampliarse en función de los resultados obtenidos y las
inversiones en equipamiento o en instalaciones tampoco podían pro-
ducir una remuneración específica.

El objetivo, en un segundo momento, debía ser la apertura de la socie-
dad por acciones a inversores externos. ¿Cómo hacerlo? La fórmula de esa
ampliación estaba aún por encontrarse, pero el director se mostraba con-
vencido de, llegado el momento, poder imponérsela a su personal.

El equívoco inicial se habría pues superado. Si la privatización no es
más que la simple toma de posesión de la empresa por parte de su per-
sonal, consistiría igualmente en una simple adaptación del estatuto
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ambivalente del asalariado bajo el régimen anterior, estatus del que el
koljós no era sino una variante mejor formalizada que otras. La partici-
pación del trabajador en la obra colectiva —fomentada inicialmente
por medios ideológicos y, posteriormente, mediante primas negociadas
por la empresa con el centro— estaría garantizada tras la privatización
gracias a un reparto regulado del beneficio. Es cierto que dicho benefi-
cio no está ahora programado, ni ligado a un Plan, ni es distribuido
entre los miembros del personal sobre la base de relaciones de fuerza
múltiples, sino que viene confirmado directamente en el mercado de
productos. He aquí, precisamente, por qué la confusión entre un
derecho indirecto al capital y un derecho al empleo (confusión carac-
terística del antiguo estatuto del trabajador) se vuelve insostenible.
En lo sucesivo, el capital ya no se obtiene de un Estado centralizador
deduciendo el uso que se hará del mismo. Convertido en el organiza-
dor inmediato de la producción, el capital no puede estar limitado
por los privilegios del productor. Hay que obtenerlo en un merca-
do específico, indefinido, dejándole modificar a su gusto las formas
y cantidades de trabajo.

No obstante, la degradación de las condiciones de producción y los
cambios en los gustos de la clientela —nutrida en lo sucesivo por ciga-
rrillos occidentales producidos en Rusia o importados por vías más o
menos conocidas— han obligado a la dirección a abandonar esta espe-
ranza, junto con la mayor parte de las formuladas en 1992.

La división del trabajo en el taller

La mayor parte del personal de la fábrica son mujeres. La mayoría de
los puestos en el taller consisten en supervisar el funcionamiento
de máquinas semiautomáticas dispuestas en línea, confirmar los
aprovisionamientos y controlar la producción.

A cada puesto se le atribuye una norma de producción que el traba-
jador puede cumplir con más o menos esmero, lo que repercutirá sobre
su salario efectivo. El cálculo de esta norma es presentada por nuestros
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interlocutores (ya pertenezcan a los cuadros intermedios o a la dirección)
como un cálculo basado en las características técnicas de la propia máqui-
na, es decir, en su teórica capacidad de fabricación. Esta afirmación les
dispensa de tener que explicar cómo se deduce de esa constante un
plan de trabajo para el operario que depende, de hecho, del uso exacto
de la máquina, de su papel dentro de la secuencia técnica, de las varia-
ciones más o menos frecuentes de fabricación, de la fiabilidad y desgas-
te de sus componentes e, incluso, de las constricciones que impone al
trabajador, etc. No hay en ello, sin embargo, ninguna mala voluntad
por parte de nuestros informadores. Los responsables no niegan en
modo alguno este proceso de adaptación contante de las técnicas, pero
tienden a reafirmarse en el rigor del punto de partida, pues éste es, pre-
cisamente, su propio argumento en el debate que les opone a los traba-
jadores directos. Impiden así que la fijación de la norma definitiva no
exprese nada más que las particularidades observadas en el taller. En
cualquier caso, desde su punto de vista, este proceso empírico, inaprensi-
ble, merece aún menos la pena de ser mencionado, en tanto constituye
siempre un proceso pasado cuyos resultados están ya registrados. Las
normas de trabajo son admitidas, integradas en el funcionamiento de la
empresa y, salvo modernización del equipo, no pueden ser modificadas.

Así pues, los mecanismos del trabajo dirigido por las normas per-
sisten en la empresa, por más que ya no se apoyen en un plan de fábri-
ca, incluido a su vez en una planificación nacional. Estos mecanismos
se combinan difícilmente con los de la cualificación, situación que
reproduce, bajo otra forma, las dificultades señaladas en la fábrica de
reparación de ferrocarriles.

Los trabajadores formados en la empresa recorren una carrera com-
puesta de seis niveles de cualificación. El acceso a cursos de formación
no es, en principio, posible más que con la aprobación del jefe de taller.
Las promociones son aprobadas por una comisión de especialistas y
jefes de servicio, es decir, de responsables técnicos y administrativos.

Esta distribución de los trabajadores en categorías jerarquizadas es
compatible con la organización del trabajo mediante normas siempre
que cada puesto se encuentre necesariamente ocupado por un trabaja-
dor con una cualificación determinada. En dicho puesto, el individuo
aplica un trabajo específico, lo que confirma su posición jerárquica y
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justifica un salario más o menos elevado. Cada tarea conferida exige
una cantidad determinada de trabajo, cantidad y cualidad que consti-
tuyen, precisamente, la norma.

Sin embargo, el respeto de esas reglas provocaría una rigidez inso-
portable, ligando en una relación forzada dos movimientos que son
necesariamente independientes entre sí: las variaciones de la produc-
ción y las modificaciones del personal. De ahí los ajustes múltiples. 

Estas adaptaciones se realizan a nivel del equipo (la brigada). En la
fábrica de tabaco el equipo no desempeña un papel tan importante como
en la empresa ferroviaria. Se trata, en efecto, de trabajos secuenciados que
conectan puestos fijos de trabajo. Si bien el equipo desempeña un escaso
papel en la organización del trabajo, ésta regula aquí también el movimien-
to del personal en función de dicha organización; absorbe las tensiones que
surgen tanto de las tentativas de afirmación de los principios oficiales de
gestión, como de los perpetuos desmentidos que tales principios padecen.
Resulta así viable, en el seno de un colectivo donde promociones, primas y
cualificaciones se compensan, que un mismo puesto sea detentado rotato-
riamente por trabajadores de diferentes categorías.

Por otra parte, existe otra medida que tiende a hacer disminuir la
frecuencia de tales irregularidades, a saber: la igualación relativa de las
cualificaciones. Hemos visto que, en el oficio específico de la manufac-
tura de tabaco, existen seis categorías jerarquizadas y que el paso de
una a otra está sometido a un mecanismo de selección aparentemente
duro. De hecho casi todas las obreras pertenecen a la categoría 5.
Podemos ver en ello el efecto de la estabilidad del personal y de su
envejecimiento en un universo de relaciones profesionales en el que se
manifiesta una presión global por promover a los asalariados a lo largo
de toda su vida de trabajo, al menos hasta la penúltima categoría. Pero
posiblemente sea significativo observar que el resultado obtenido tien-
de a facilitar la flexibilidad del conjunto del sistema de trabajo, al tiem-
po que disminuye la oposición potencial de sus dos principios consti-
tutivos: el trabajo normado y el trabajo cualificado.

Los efectos de este modo de organización del trabajo son eviden-
tes: la organización en equipos tiende a incrementar la distancia entre
la norma técnica y el plan efectivo impuesto a cada trabajador.
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Organiza la movilidad interna a costa de incrementar la rigidez en el
conjunto del taller. Si bien la posibilidad de prestar un trabajador de un
equipo a otro no está excluida, raramente resulta puesta en práctica.
Podemos comprender que una medida de tales características compli-
caría, evidentemente, el precario equilibrio de ambiciones, promesas,
privilegios y responsabilidades que agrupa al colectivo de base.

En este sistema de empleo, el reparto de las tareas necesarias para
la operación resulta impreciso y es fijado, en parte, por el propio traba-
jador. El jefe de producción afirma: «El trabajador es el amo de su
máquina». La expresión no es completamente falsa y justifica la prácti-
ca a la que va ligada, práctica que encierra dicha autonomía en una
convención concretada por el plan de trabajo. Ese dominio, no obstan-
te, desemboca en lo siguiente: que el trabajador, para poder cumplir
sus normas y evitar los retrasos, se vea incitado a acometer, él mismo,
los ajustes y pequeñas reparaciones de su instrumento.17 El servicio
central de mantenimiento no puede, en estas condiciones, garantizar el
buen funcionamiento a largo plazo de las instalaciones productivas.

En un sistema de empleo de estas características, el conjunto de los
procedimientos de producción y las configuraciones de trabajo que
los realizan, resultan difícilmente cognoscibles por la administra-
ción. La dirección sabe poco de talleres y equipos, apoyándose en los
mandos intermedios para resolver los problemas catalogados como
técnicos. El director se declara incapaz, por ejemplo, de precisar el
tiempo de funcionamiento y paro de las distintas máquinas de su esta-
blecimiento, no viendo necesidad alguna de emprender un cálculo
como ése, dado que no podría intervenir directamente sobre los facto-
res que controlarían las variaciones de dicha proporción.

Así pues, ¿qué espera la administración de la tecnicidad de las
reformas proyectadas? No la constitución de otro sistema de empleo,
ni siquiera la reforma del existente, sino más iniciativa por parte de los
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y de organización del trabajo. Fue necesario desincentivar continuamente toda tentativa
de intervención y de innovación por parte de los asalariados, llegando incluso a adver-
tir finalmente: «Prohibido modificar la tecnología del departamento». 



trabajadores, un incremento de su motivación. Es verdad que el director
aboga por una extensión de la especialización de sus trabajadores. Pero
es posible que lo que se exprese sea simplemente un estereotipo. Todo
jefe de empresa querría, evidentemente, que sus empleados estuvieran
mejor formados, aunque no sepa concretar en qué consistiría dicha
mejora. Lo que el jefe de empresa quiere decir con ello es que, siendo
más aptos técnicamente, los asalariados tendrían la posibilidad de
adaptarse más rápidamente a cualquier modificación del instrumental,
al tiempo que estarían preparados para la máxima movilidad dentro
de la empresa. El director de la fábrica de tabaco no parece ir más allá
de esta esperanza convencional. No menciona ninguna dificultad pre-
cisa que un incremento formativo permitiera resolver y no se pregun-
ta por la capacidad del sistema en vigor para suscitar y absorber dicho
incremento formativo.

La adaptación del personal del Banco de Ahorro a los cambios de la
actividad bancaria

La Caja de Ahorros 

El sistema bancario soviético se componía de dos instituciones: una desti-
nada a las empresas y otra a los asalariados. Por el Banco Central, el mono-
banco, transitaban los fondos de las empresas (incluidos los fondos sala-
riales) y las transacciones planificadas entre empresas. La Caja de Ahorros
absorbía los ahorros de los asalariados destinados al consumo.

Así pues, los fondos de la Caja de Ahorros estaban constituidos,
como en Europa Occidental, por los depósitos de los trabajadores. La
Caja concedía un interés sobre esos depósitos y podía acordar créditos
a los particulares. La Caja permitía así la extensión del consumo de
cara a facilitar el acceso de la población a compras importantes, por
ejemplo, automóviles. El riesgo en este caso residía, efectivamente, en
la perturbación del equilibrio planificado instaurado entre los ingresos
distribuidos y los bienes ofertados a las personas, equilibrio que tiene
forzosamente una fecha. ¿Qué pasa si (situación perfectamente posible)

Tres empresas de la Rusia actual

109

se
 p

er
m

ite
 la

 c
op

ia

©



los asalariados no consumen en el momento previsto? Por otro lado, el
sistema sufre constantemente tensiones que hacen muy difícil que
coincidan el ritmo de ingreso de los salarios y el de los gastos. Es ahí
cuando interviene la Caja, preservando el equilibrio del mercado y
garantizando su transparencia. 

Por el mismo procedimiento, la Caja de Ahorros puede compensar
los fallos más graves de la planificación. La Unión Soviética no habría
podido resolver de una vez por todas el «gran problema estratégico»18

de dar salida a sus mercancías sin sustituir los mecanismos del inter-
cambio (aún planificado) por los de la distribución. Se diga lo que se
diga, no lo hizo y los problemas de este tipo se han acumulado. El
papel desempeñado por la Caja se ha incrementado a lo largo de toda
la historia soviética al ritmo del incremento del número de asalariados,
pero también debido a que la distancia entre las previsiones de la pro-
ducción y las de los ingresos se han acrecentado cada vez más. El aho-
rro forzado ha acabado representando sumas muy importantes.

Gracias a la Caja de Ahorros, el circuito de los fondos salariales y el
del capital permanecieron rigurosamente separados, pudiendo ser así
ambos controlados con precisión. La liquidez recolectada por la Caja
no podía emplearse para la financiación de las empresas más que tras
haber colocado dicha liquidez a disposición de la banca. No obstante,
la financiación del Plan por este procedimiento no podía llevarse a
cabo sin peligros. Habría resultado además incierto, habida cuenta de
que los depositarios de la Caja recordaban que sus bienes habían sido
confiscados al principio de la Segunda Guerra Mundial, estando así en
disposición de retirar su dinero a la menor alerta.

El Banco Central remuneraba los fondos que le eran transferidos
por la Caja de Ahorros. Imponía a ésta un plan que suponía un incre-
mento de las sumas recolectadas. Así pues, la Caja de Ahorros debía
prever una ampliación de su mercado, ampliación en la que estaba de
hecho interesada. Trataría así de atraer al cliente mediante un interés

De la revolución del trabajo al trabajo revolucionado

110

se
 p

er
m

ite
 la

 c
op

ia

©18 «[...] el carburante, es decir, el poder de compra, está ampliamente asegurado y segui-
rá estándolo sin duda en el futuro. La Unión Soviética ha resuelto este gran problema
estratégico de dar salida a las mercancías: le quedan aún por resolver los problemas de
la táctica comercial» (MOSSÉ, 1936: 57).



modesto y, particularmente, mediante distintas fórmulas de valoriza-
ción del ahorro. A partir de la época de Andropov, la Caja adquirió más
autonomía, pudiendo prestar una parte de los fondos recolectados pro-
cedentes de las empresas. Es necesario señalar que semejante medida
significaba un cierto despojo de las atribuciones del Estado en materia
de formación de capital. Quizás fuera preciso interrogarse sobre el
papel que este incremento de la masa del ahorro y su introducción en
el circuito de financiación del Plan, habrían podido desempeñar en los
desequilibrios finales del régimen comunista.

De la Caja de Ahorros al banco

Tras la primera etapa de la privatización en la que las transferencias de
propiedad se efectuaron con urgencia y, a menudo, sin reglas jurídicas
precisas, Egor Gaïdar trató de crear, a partir de 1993, un sistema finan-
ciero cediendo las estructuras estatales de crédito a los bancos comer-
ciales y poniendo a su servicio la liquidez del Estado.19 Se constituyen
así grupos industriales y bancarios poderosos que se preparan hoy
para la disputa de las enormes propiedades estatales que deben ser pri-
vatizadas en 1998: petróleo, empresas de transportes, infraestructuras,
etc. En el transcurso de los oscuros conflictos políticos que agitaron
Moscú (la lucha entre la Asamblea y el Presidente, las rivalidades de los
pretendientes a la sucesión de Yeltsin, etc.) se decidieron clandestina-
mente las reglas de juego de esas nuevas privatizaciones y se perfilaron
los grupos industriales y bancarios que se iban a enfrentar en ellas.

Los bancos de depósitos se han visto arrastrados por este movi-
miento que por otra parte no han desencadenado, ni alimentado. El
Banco de Ahorros se ha convertido en un verdadero banco, de hecho,
en el principal banco de depósitos de Rusia. Se organiza por regiones
y tiene su sede central situada en Moscú.
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Este banco, autónomo en lo sucesivo, actúa en las condiciones actuales
de Rusia, donde la actividad bancaria está, a su vez, mal controlada y
moviéndose a ciegas. Han surgido numerosos bancos que pretenden
invertir en las actividades más diversas y ofertan ventajosas tasas de
interés. Estos bancos que compiten entre sí resultan, por lo general, efíme-
ros. No desarrollan nuevos medios de pago (cheque o tarjeta de crédito)
que supongan una unión de bancos, un acuerdo entre ellos. Funcionan
a menudo sin poseer información económica de tipo general, pues
los órganos de observación de la actividad económica, las estadísti-
cas, ya sean gubernamentales o regionales, han sido en gran medida
desmantelados.

Por otro lado, los dispositivos legislativos que determinan el estatu-
to de las empresas y sus comportamientos son a menudo imprecisos.
No resulta raro, tal y como ya hemos dicho, encontrarse empresas que
han conservado el grueso de su personal pero que sólo pagan una
parte del mismo, a veces incluso a nadie: los asalariados son invitados
a encontrar empleos en otra parte, empleos temporales que no modifi-
quen su estatus (al conservar la pertenencia a una empresa y las ventajas
derivadas de la antigüedad). La bancarrota es, de hecho, un procedi-
miento por el cual el Estado sustituye a una dirección desfalleciente,
incapaz de pagar los salarios de sus asalariados. El despido no está
permitido más que si la empresa puede demostrar pérdidas de pro-
ducción. Podemos ver de este modo la imprecisión e incertidumbre del
estatuto de las empresas. Los distintos bancos, en consecuencia, no
pueden juzgar fácilmente los proyectos que les demandan financia-
ción, ni acordar fondos de manera condicional para tal uso preciso, por
ejemplo, ni tampoco obtener garantías mediante una hipoteca.

Algunos analistas tienden a creer que los bancos no ganan dinero
más que mediante actividades ilegales. Sin embargo, en la actualidad,
la distinción entre actividades legales e ilegales no es tan precisa en
Rusia. Está claro, no obstante, que los bancos financian, sobre todo,
actividades de importación-exportación, jugando con los cambios de
valor de las monedas. Pero esto no es ilegal: la dolarización de la eco-
nomía se encuentra muy avanzada y cada individuo particular puede,
de hecho, abrir una cuenta en divisas en cualquier lugar, participando
así en el juego de los cambios de moneda.

De la revolución del trabajo al trabajo revolucionado

112

se
 p

er
m

ite
 la

 c
op

ia

©



Las condiciones de la actividad bancaria en Rusia son claramente muy
diferentes a las de Occidente. En nuestras naciones las actividades ban-
carias están altamente reguladas, supervisadas y delimitadas por los
Estados. Por añadidura, los diferentes establecimientos validan sus
acciones recíprocamente, compartiendo la gestión de los mismos ins-
trumentos financieros y, por lo tanto, controlándose unos a otros. La
competencia entre ellos se reduce a la oferta de algunos servicios ape-
nas diferenciados. En Occidente, la banca se convierte en una actividad
de masas que gestiona numerosos depósitos y préstamos y que pros-
pera incrementando sin cesar su número de clientes. La diversificación
de servicios, la normalización de procedimientos, la automatización
acelerada, buscan el incremento continuo de los mercados y la trans-
formación de una gran parte de la actividad bancaria en un flujo conti-
nuo de operaciones repetitivas. Por el contrario, la actividad bancaria
rusa es considerada como especulativa, mal regulada por el Estado y
atomizada entre establecimientos abandonados a una competencia sin
ley; todo ello en una situación económica incierta en donde las infor-
maciones fiables son casi inexistentes. Una medida aparentemente tan
simple como la institución de cheques es, a día de hoy, imposible en
Rusia dado que exigiría un acuerdo entre los diferentes bancos, así
como la instauración de reglas aceptadas y confirmadas por todos.

Estas situaciones contrapuestas del Este y del Oeste se correspon-
den a su vez con tensiones sobre el empleo muy diferentes. Al respecto la
banca occidental está sometida a movimientos contradictorios.
Efectivamente, el número de operaciones se incrementa, pero el personal
propio de los establecimientos disminuye. Surgen nuevas instituciones
que retoman por su cuenta las funciones bancarias: los seguros, por
ejemplo, o incluso los supermercados, que conceden también créditos.
En consecuencia, los oficios hasta hace poco específicos de la banca
migran por toda la economía. O, más bien, se disuelven en ella.
Bajo el efecto de transformaciones técnicas, así como de nuevas
estrategias comerciales, las competencias, las funciones, se trans-
forman sin cesar y no ponen en marcha, por lo general, más que
conocimientos comunes. Los procedimientos de promoción interna
desaparecen. Los establecimientos ya no buscan sus futuros cua-
dros y técnicos entre su personal, sino que los reclutan cada vez
más en mercados externos, entre los nuevos diplomados.
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La banca rusa, por su parte, experimenta en su conjunto un incremento glo-
bal de sus efectivos, que se corresponde con un desarrollo particular de
determinadas funciones bancarias en la sociedad, desarrollo que, como
hemos visto, se efectúa tanto mediante la fundación desordenada de múl-
tiples establecimientos, como por el aumento de los más importantes, para
empezar, del Banco de Ahorros. ¿Cómo conciliar esto último con dichas
condiciones inéditas? Como veremos, mediante una adaptación a nuestro
entender paradójica: intentando plegar las nuevas actividades a la jerarquía
tradicional de los oficios tal y como ésta existía en la empresa soviética. 

El personal del banco de Rostov del Don

Los empleados de la Caja de Ahorros habían sido reclutados a diferen-
tes niveles. Los de mayor categoría se habían formado en el Instituto de
Economía Nacional, que no preparaba para las profesiones bancarias
pero sí poseía una sección financiera. Como solía ocurrir en toda la eco-
nomía soviética, la especialización (que siempre era sinónimo de cuali-
ficación) era obtenida y sancionada, en última instancia, en el ejercicio
del propio trabajo. Este sistema de promoción estaba garantizado,
regulado y perturbado por la acción del Partido Comunista. Por ejem-
plo, el director de la agencia de Rostov del Don —llegado, como se
suele decir, «sobre el techo de un vagón»— había sido obrero primero
y había progresado en diversas funciones gracias al Partido.

Puede que este origen externo le haya sensibilizado en mayor medi-
da que a otros sobre la importancia de la previsión de los cambios en
el banco. En las primeras tentativas de reforma de la economía soviéti-
ca se dirigió a un grupo de investigadores del Instituto de Economía
Nacional para que le ayudaran a formar a su personal. La mayor parte
de esos investigadores fundaron, en 1992, la Academia Bancaria. Esta
asociación, compuesta en 1997 por una docena de personas, se encarga
de analizar las necesidades del Banco de Ahorros en materia de perso-
nal, de organizar cursos de formación y de preparar la reforma del tra-
bajo. Desde ese momento, la Academia Bancaria ha extendido sus acti-
vidades a establecimientos de toda Rusia.
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La formación de los empleados del banco estaba decidida desde muy
pronto, vistas las transformaciones globales que sufría la economía
rusa. No obstante, no había ningún problema concreto que haya
impuesto, por sí mismo, una reconversión precipitada del personal. A
juicio tanto de los diferentes actores como de los analistas, los oficios
del banco no han sido verdaderamente modificados. Los conocimien-
tos de los empleados, la forma de adquirir dichos conocimientos, de
utilizarlos, de certificarlos, no han sido cuestionados en ningún
momento, únicamente se han cuestionado las relaciones internas entre
las funciones. El antiguo sistema, recordémoslo, disolvía las responsa-
bilidades. Toda decisión era más o menos colectiva y, en última instan-
cia, atribuida a los más altos grados de la jerarquía. En su lugar, era
necesario contar con un conjunto de funciones precisas, donde cada
superior, tras consultar a sus subordinados, debería poder solventar
los problemas por sí mismo. El diagnóstico de los investigadores de la
Academia Bancaria era, en consecuencia, idéntico al que ya habían con-
firmado en otros lugares y en otras empresas: el sistema de empleo no
recompensaba el esfuerzo de los asalariados y, por consiguiente, no les
motivaba. Los cuadros no lograban estimular a sus trabajadores y no se
hacían responsables de sus problemas.

Así pues, los investigadores efectuaron, en primer lugar, encuestas
que mostraron las necesidades e insatisfacciones de los empleados y
trataron de persuadir a los cuadros de la necesidad de escuchar a sus
subordinados. La consigna era: desarrollar la motivación de los traba-
jadores, reconocer su responsabilidad y medirla, incrementar la creati-
vidad de los cuadros. Discutiremos en otra parte estos objetivos sobre
los que cabe pensar que, en realidad, guardan relación con el antiguo
sistema de empleo y tratan de volver eficaces y racionales repartos de
tareas y organizaciones colectivas que se resisten a ser modificadas.

No obstante, los cursos de formación se han ido complejizando con-
forme se han ido percibiendo mejor las dimensiones del problema
planteado. Para empezar, el banco se ha informatizado. Los empleados
han debido seguir cursos organizados por una sociedad rusa que
comercializa los ordenadores IBM, al hilo de lo cual un cierto número
de empleados se ha desanimado, abandonando la empresa por inicia-
tiva propia (en realidad, se les ha hecho entender que no tenían ningún
futuro en el banco).
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Es necesario señalar que esta campaña de formación del personal se
efectuó en un momento en el que la cantidad de operaciones crecía y el
banco estaba contratando personal. Los recién incorporados estaban,
en términos generales, mejor formados que sus predecesores. En con-
secuencia, el personal se encuentra, desde entonces, compuesto por
distintos grupos que no pueden pretender aspirar a la misma carrera.
Algunos de los antiguos responsables se han quedado, pero no han
adoptado la actitud ambiciosa de sus colegas o de los recién llegados.
A los empleados subalternos se les ha enviado a cursos de formación
por decisión de sus superiores.

Actualmente son tres los cursos que deben seguir los responsables del
banco: primero, un curso de sensibilización con respecto a la comunica-
ción y la toma de decisiones sobre la base de juegos de cambios de rol;
segundo, un curso de entrenamiento en pensamiento estratégico; tercero,
un último curso de elaboración de proyectos y análisis de situaciones. 

Estos cursos no dan lugar a una certificación y no influyen en la
suerte futura de quienes los han realizado más que a través de los sis-
temas tradicionales de categorías y funciones. Dicho de otra
forma, la promoción y las primas son atribuidas por el estableci-
miento que emplea al trabajador y no dependen de los resultados
del curso que éste haya realizado.

Durante esos cursos de formación, se propone a los participantes
pasar de forma voluntaria una serie de tests (como el viejo test de Cattell)
que deberían dar cuenta de sus intereses y capacidades psicológicas. Los
resultados de estas pruebas no son comunicados más que al individuo
que las realiza. La dirección del banco tendrá acceso únicamente a un
balance colectivo, referido al conjunto de personas que han seguido los
cursos de formación. Por otra parte, cada participante puede pasar una
entrevista donde se le preguntará sobre lo que ha considerado útil, inú-
til o sorprendente en el curso. Toda esta información es tratada por la
Academia, que busca así mejorar sus métodos y programas.

Estas prácticas poco habituales tienen un significado claro: reposan
sobre la autonomía del sujeto que tratan de rearmar. Se ejercita al indi-
viduo en sus funciones profesionales, se le da a conocer sus supuestas
fortalezas y debilidades psicológicas, de modo que pueda orientarse
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por sí mismo en el sistema de empleo. Nos podemos preguntar, sin
embargo, si la eficacia de los cursos organizados por la Academia
depende realmente de lo que pretenden. ¿Funcionan desarrollando la
autonomía de los participantes o más bien fijándoles, implícitamente,
nuevos objetivos? He tratado de alimentar un debate sobre estos temas
entre los investigadores: ¿acaso el contenido del curso no anuncia, de
hecho, a los participantes los nuevos comportamientos, competencias o
cualidades que prevalecerán, en lo sucesivo, dentro de la empresa?
Sabiendo que los antiguos responsables de la misma acostumbraban a
ignorar a sus subordinados y a considerarse capacitados para tomar
decisiones en su lugar, ¿podrán transformarlos en apenas unos días y
empleando únicamente medios psicológicos, persuasión y juegos de
intercambio de roles? La función oculta de la Academia ¿no es, a fin
de cuentas, la de imponer más que enseñar? A lo largo del curso de for-
mación el responsable es puesto al corriente de lo que en adelante
deberá esforzarse en hacer si quiere progresar en la empresa o, simple-
mente, permanecer en la misma.

Los investigadores de la Academia pusieron el grito en el cielo ante
esta idea. Una práctica semejante sería contraria a la deontología del
consultor (que no debe, desde su punto de vista, forzar a sus clientes)
y, sobre todo, antinómica a toda la reforma política que consiste, preci-
samente, en desarrollar la iniciativa de los cuadros, no en dictarles sus
comportamientos, ni menos aún en amenazarles.

También rechazaron rotundamente la idea de que el antiguo compor-
tamiento del responsable tuviera más que ver con el papel preciso que éste
jugaba en la división del trabajo, que con las ideologías de entonces o con
la inercia general de la economía. Yo, por mi parte, enfatizaba el hecho de
que es a nivel del equipo donde se deciden y concilian muchas de las ten-
siones del trabajo: la carga colectiva, su reparto entre los miembros del
colectivo, las gratificaciones, las promociones, etc. Todas ellas dependen,
en mayor o menor grado, del responsable de ese colectivo. Éste no
puede, por consiguiente, tener otra estrategia que la de escapar a las dis-
tintas tentativas del grupo por influirle y no escuchar aparentemente a
nadie. Concluía así afirmando que la Academia, esforzándose en transfor-
mar las actitudes presentes en el trabajo sin modificar la organización del
trabajo que las suscitaba, corría el riesgo de transferir las tensiones sobre
los responsables, provocando en ellos una culpabilidad impotente.
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Sin embargo, esta problemática era ajena a nuestros interlocutores, que
veían en la organización del trabajo un incremento de las necesidades
técnicas y de las autonomías personales y, en ningún caso, un sistema
social cuya lógica hubiera que analizar. 

El «ingeniero de finanzas»

La Academia Bancaria estudiaba, no obstante, el proyecto de una
nueva función: la del ingeniero de finanzas.

Hemos señalado ya que el oficio de banca se preservaría, supues-
tamente, a través de las nuevas técnicas y funciones del estableci-
miento. No había prevista, por consiguiente, ninguna reorganiza-
ción de puestos y carreras. Esta constatación sorprende al observador
extranjero. Una empresa occidental sometida a una transformación
tan profunda de sus objetivos y de las condiciones de su actividad
no dudaría en ajustarse, modificando las asignaciones de empleo y
las reglas de promoción e, incluso, despidiendo a determinados asa-
lariados para contratar a otros. Ésta es la razón por la que, en las
naciones denominadas capitalistas, el saber profesional debe ser
delimitado, caracterizado y certificado. Las codificaciones del traba-
jo sirven, precisamente, para estos diferentes usos. Se diga lo que se
diga, éstas codificaciones no pretenden, evidentemente, enumerar
exhaustivamente las competencias de los trabajadores, sino facilitar
los procedimientos por los que las empresas se procuran dichas
competencias, dentro y fuera de su establecimiento, las reconocen
para el conjunto de los salariados presentes en el mercado de traba-
jo, las transmiten al menor coste o las eluden. En el sistema de
empleo ruso, por el contrario, no se distingue el aprendizaje del
ejercicio del trabajo, no se intenta disminuir el tiempo no producti-
vo, ni se considera la posibilidad del reemplazo del asalariado por
otro mejor formado. Debido a ello no hay necesidad de los sistemas
de codificación que, en nuestras naciones, favorecen y organizan la
movilidad de los asalariados entre empleos.
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Anteriormente hicimos referencia al hecho significativo de que los
investigadores de la Academia Bancaria no hayan abordado hasta
ahora el problema del reclutamiento de personal en el banco y que éste
tampoco les haya planteado, por sí mismo, esta misión. Por otra parte,
es necesario subrayar que los procedimientos de empleo practicados en
el banco no permiten ninguna repercusión de la formación dispensada
sobre la práctica de trabajo, ningún reajuste de programas y métodos,
salvo de aquéllos que operaban los profesionales por iniciativa propia. 

Vamos a ver cómo el objetivo de modernizar el banco sin modificar
inmediatamente las funciones y aprendizajes de los asalariados ya ocu-
pados se concreta en el proyecto del ingeniero de finanzas concebido
por la Academia Bancaria.

¿En qué consistiría por lo tanto la figura del «ingeniero de finan-
zas»? El término de ingeniero no hace referencia, en este caso, ni direc-
tamente a un título, ni a una función precisa; todo lo más se refiere a
una autoridad técnica y a una relativa independencia administrativa.
Este ingeniero se sumaría a los asalariados ya existentes para elaborar
estrategias comerciales y técnicas adaptadas a las nuevas situaciones
que han surgido en Rusia. Será pues, por definición, un innovador. Mis
interlocutores citan algunos ejemplos de lo más variado: ¿cómo repar-
tir la ayuda de Rusia en Chechenia? O, aún más sorprendente y signi-
ficativo del desconcierto del país: ¿cómo atraer al banco, mediante pro-
ductos adaptados a sus necesidades, al gran número de niños que
actualmente trabajan como vendedores callejeros o realizando peque-
ños servicios? Los niños, se lamentan, no son aún admitidos por ley
como clientes de los bancos, pero es necesario superar esta dificultad.

El ingeniero de finanzas se encargará de concebir los montajes jurídicos,
comerciales y financieros necesarios para responder a estas nuevas necesi-
dades de la sociedad rusa. Sin embargo, acometer nuevas actividades
no implica nuevas competencias. La llegada del ingeniero de finanzas no
transformaría en modo alguno las funciones de sus colegas más veteranos.
Todo lo más les incitaría a distribuir de otra forma su tiempo.

Este recién llegado se responsabilizará de la innovación, lo que per-
mitiría preservar, en medio de la transformación universal de la socie-
dad rusa, el anterior sistema bancario.
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La Academia Bancaria da un impulso adicional a estos proyectos.
¿Cuál sería, se pregunta, el estatus del ingeniero de finanzas en la
empresa? Algunos miembros destacan que actuaría más libremente si
no participase en la vida cotidiana de una unidad. Adscrito a una direc-
ción central, identificaría más eficazmente las nuevas oportunidades,
los nuevos mercados, que la organización tiene ante sí en la región.
Otros investigadores sostienen, por el contrario, que la familiaridad
con un establecimiento local y su medio económico favorecería el des-
cubrimiento de nuevas actividades para el banco, así como la elaboración
de nuevos procedimientos administrativos. Sin embargo, la cues-
tión fundamental, ligada a la anterior, parece ser claramente ésta:
¿debería ser el ingeniero de finanzas un miembro activo de la dirección
y, como tal, tener algo que decir en las decisiones finales; o bien limitarse
a aconsejar y proponer sin imponer nunca nada? Evidentemente, esta
elección se le plantea a cualquier organización, esté donde esté, desde
el momento en que pretenda integrar una técnica nueva. No obstante,
dicha elección adquirirá en el contexto ruso una importancia particu-
lar, reclamando tomas de decisión poco matizadas. Y es que, en efecto,
habrá que hacer corresponder con la nueva función, según su estatuto
definitivo, una formación, reglas de empleo y de promoción, así como
una instancia que dirija su aplicación.

Es interesante constatar que la introducción en las empresas de
otra nueva función, los sociólogos de empresa, provocó a mediados
de la década de 1970, y hasta nuestros días, el mismo tipo de deba-
te (Cf. SKRIPOV y BALACHOV, 1991). Ese sociólogo que, por otra parte,
no tenía que preocuparse más que de los problemas planteados por
la gestión administrativa y social del trabajo, ¿debía confinarse en
un departamento especial o ubicarse como adjunto al director?
¿Debía tomar parte en las decisiones o funcionar como un consul-
tor interno? La similitud de los problemas es sorprendente. En un
caso y el otro se constata que la distinción entre servicios funciona-
les y jerarquía se afirma y enfatiza más en la empresa rusa que en
la nuestra, pues es, precisamente, dicha distinción la que preserva
la autonomía relativa de los asalariados. Reducida a su esencia, la
dirección coordina, negocia, prescribe el trabajo y facilita su ejecu-
ción. El servicio de métodos aconseja, propone, evalúa. Únicamen-
te la confusión entre estas dos funciones podría cuestionar los sabe-
res y posiciones adquiridas por el antiguo personal. Sin duda, la
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temida contaminación corre el riesgo de tener lugar cotidianamen-
te en la vida de la empresa, pero no es ella quien fija las reglas y las
convenciones admitidas.

Nos encontramos, una vez más, con el que parece constituir el sig-
nificado fundamental de las intervenciones de los sociólogos rusos. La
evolución del banco, como ocurre en otras empresas, deberá efectuarse
sin entrañar una diferenciación entre los profesionales y sin some-
terles a procedimientos autoritarios de reclutamiento, selección o
reconversión.

El Banco-Instituto

Este establecimiento, fundado también por el Banco de Ahorros o,
mejor dicho, por su agencia de Rostov del Don, es independiente de la
Academia Bancaria. No obstante, la Academia supervisa la experiencia
desde un punto de vista profesional y pedagógico. 

Fundada en 1992, la escuela debe crecer cada año con una clase más.
Los niños son admitidos en ella desde que salen del jardín de infancia,
tras una primera selección (verificación de elementos de lectura, etc.).
Los niños de los empleados del banco son escolarizados allí gratuita-
mente. Niños con otro origen pueden ser admitidos también a través
de la misma selección, pero deben, entonces, pagar por sus estudios.
Los costes de la escuela que no son cubiertos por esa vía son asumidos
por el Banco de Ahorros y la municipalidad de Rostov del Don.

Durante nuestra última investigación, en 1995, no había más que
tres clases que se correspondieran con una escuela primaria. En los
documentos internos de la Academia, la escuela es descrita como «un
centro de desarrollo activo para los niños». El programa de los cursos
es el mismo que el de la enseñanza pública rusa, pero los métodos se
supone que son experimentales: no se trata tanto de aprender pasiva-
mente como de desarrollar la iniciativa y la personalidad de los niños.
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Esta preocupación está justificada por el nuevo rumbo supuesto a la
economía rusa y, en particular, a la actividad bancaria. En lo sucesivo,
se dice en la Academia, el trabajo deberá ser creativo y modelado por
la propia persona. En consecuencia, el aprendizaje profesional no
puede ser rutinario. Este punto dio también lugar a un debate con los
sociólogos y psicólogos de la Academia, en el que desarrollé, por mi
parte, la hipótesis de que la actividad económica debe, al menos en
parte, apoyarse en saberes necesarios aprendidos de manera rigurosa.
¿Acaso la propia movilidad individual no debe ser una continuación del
propio sistema productivo, de forma que toda función pueda ser efectua-
da por diferentes personas, cada una de ellas identificable y reemplaza-
ble según códigos y procedimientos conocidos? Ciertamente, todo el
mundo está de acuerdo en Rusia en esta misma solución: incrementar
la responsabilidad individual de los trabajadores. Sin embargo, la idea
de que el trabajo se efectúa por medio de iniciativas motivadas puede
resultar equívoca, y más relacionada de lo que se cree con las condicio-
nes específicas del antiguo régimen comunista, donde las funciones de
los trabajadores y los conocimientos que movilizan dichas funciones
resultaban escasamente explicitados. El primer retoque que se quiere
aportar trata pues de incrementar la capacidad del trabajador para
soportar la carga de su empleo, carga de la que desconfía, pues amena-
za con atribuirle los fracasos y errores de la producción. ¿No sería nece-
sario, más bien, esclarecer las responsabilidades, identificar los conoci-
mientos requeridos y reformularlos en saberes formalizados que se
pudieran transmitir? Las ocasiones para la iniciativa por parte de los
trabajadores no tendrían porqué ser menores, pero ya no consistirían
en suplir las oscuridades y especificidades de las tareas empíricas.

El aprendizaje, siguiendo mi argumentación, no podía, en conse-
cuencia, seguir siendo el aprendizaje de los idiotismos de oficio, sino el
de las técnicas universales de cálculo, registro, comunicación y codifi-
cación. Así pues, ¿es necesario preparar a los niños del Banco-Instituto,
desde la más temprana edad, para las particularidades de las profesio-
nes bancarias, particularidades, por otro lado, bastante dudosas y, en la
era de la informática, seguramente efímeras?

Las reacciones de mis colegas, así como la visita a los locales de la
escuela, a su laboratorio de lengua, a su suntuosa sala de música, a su
jardincillo de mosaicos, a su pequeño museo de arte, me hicieron
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comprender mi error. El Banco-Instituto es una escuela para la élite,
una escuela corporativa porque es así como la élite se reproduce desde
hace tiempo en Rusia, un servicio ofertado por la empresa a sus miem-
bros según una tradición mantenida desde el siglo XIX.

¿Es posible caracterizar la relación salarial soviética?

La industrialización forzada

Los modos de movilizar la actividad humana, de educarla y ejercitar-
la, de aplicarla a las más diversas tareas productivas, en definitiva, la
distribución y utilización del trabajo social, han ido transformándose a
lo largo de toda la historia soviética: desde la revolución de 1917,
pasando por la reestructuración (Perestroika) efectuada por Gorbachov,
hasta las difíciles reformas actuales. Detrás de las secuencias de acon-
tecimientos, y a través de ellas, se ha llevado a cabo un movimiento de
modernización forzada cuyos procedimientos sería importante delimi-
tar, tanto para analizar los obstáculos y conflictos a los que se enfrenta
el gobierno actual, como para comprender, retrospectivamente, la tra-
yectoria del sistema soviético hasta su final.

La historia de la Unión Soviética estalinista es, en primer lugar, la
historia de una transferencia deliberada y regulada de una gran parte de
la población campesina hacia las ciudades, así como la historia de una
industrialización acelerada.20 El régimen, que se pretendía fundado sobre
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la clase obrera, se vio en realidad ante la necesidad de hacer crecer de
forma extraordinaria dicha clase, cuando no, directamente, crearla. A
través de distintos medios, el Estado estalinista conservó el control
sobre los desplazamientos que él mismo provocaba, controlándolos
mediante medidas policiales, acelerándolos o ralentizándolos según
las circunstancias. En las fábricas que absorbieron esta nueva mano de
obra, la organización del trabajo fue improvisada en gran medida,
dejando un amplio margen a la iniciativa de los asalariados. En efecto,
tanto los conocimientos técnicos como los procedimientos adminis-
trativos solían escasear y la mecánica del Plan que se impone a las
empresas conectándolas entre sí, contribuye, paradójicamente, a la
preservación de sus estructuras tradicionales.

Este movimiento general ha sido descrito de múltiples maneras. A
menudo se le ha caracterizado como un modo de crecimiento extensi-
vo en el que, más que perfeccionar el uso y eficacia de los recursos, se
multiplicaban las unidades de producción y se incrementaba la canti-
dad de recursos empleada en las mismas. Este esquema explicativo
constituye, evidentemente, una simplificación. El crecimiento, basado
no tanto en el descubrimiento de poblaciones hasta entonces descono-
cidas como en la transferencia hacia la industria de mano de obra ante-
riormente agrícola, supone, cuanto menos, una modernización intensiva
de la agricultura. Desde un punto de vista típicamente sociológico,
dicha modernización equivaldría a una revalorización de cada trabajo
y al mantenimiento de las esperanzas de promoción colectiva para el
conjunto de los trabajadores.

Los diferentes grupos de ciudadanos soviéticos podían esperar una
mejora de los niveles de vida, del estatus y de las posibilidades socia-
les para su comunidad, para sus hijos y para ellos mismos. Incluso en
la agricultura —donde, sin duda, dichas expectativas resultaban
mucho menos evidentes que en otros lugares— el hijo del campesino
del koljós tenía, no obstante, la oportunidad de convertirse en obrero, y
el obrero (y más aún sus hijos) de cualificarse y convertirse en técnico,
ingeniero o cuadro.21 El Partido Comunista, entre otras atribuciones,
regulaba las promociones individuales, asegurando a sus miembros la
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posibilidad de corregir las consecuencias del nacimiento y de la prime-
ra educación recibida. El funcionamiento económico en su conjunto
implicaba una movilidad social ascendente entre generaciones.

Así pues, podemos afirmar que la crisis final del sistema soviético,
crisis probablemente multiforme, no surgió de una dificultad para
producir y distribuir bienes, sino de la imposibilidad en la que se
encontró el sistema para continuar esta revalorización general del tra-
bajo y de las posiciones sociales. Se trataba de una crisis anunciada en
gran medida por un conjunto de rasgos y acontecimientos que esta-
ban, de hecho, interconectados: la disminución de la productividad
marginal del capital y del trabajo; el exceso de diplomados en ense-
ñanzas superiores, técnicos e ingenieros; el malestar de las capas diri-
gentes de la sociedad soviética, inseguras de poder trasmitir sus privi-
legios a sus descendientes en un momento en que la promoción de
otros segmentos de la población no podía efectuarse ya sino a su costa,
etc. Todo ello apuntaba hacia el agotamiento de un modelo de desa-
rrollo basado, desde el principio, en la transferencia de mano de obra
de la agricultura a la industria y en el mantenimiento de un mecanis-
mo de promoción que tenía como fundamento el crecimiento continuo
de la población asalariada. 

Dicho conflicto quedaba patente a diferentes niveles de la sociedad
soviética y bajo diversas formas, tanto al hilo de los debates sobre el
estatuto de los trabajadores de los koljós, como a propósito de la conce-
sión de puntos suplementarios a los hijos de las clases modestas a la
hora de acceder a la enseñanza superior, o también de las polémicas
suscitadas entre el taller, la empresa y el Plan central en torno a la dis-
tribución del poder económico.

Todas estas cuestiones fueron tratadas, resueltas provisionalmente
o evitadas, a través de bruscas transformaciones políticas, cuando no
por medio de golpes de Estado. La sociedad soviética fracasó en su ten-
tativa de lograr la estabilización y perpetuación de la estructura política
adquirida. El régimen de Breznev perseguía también este objetivo,
aunque por medios oblicuos y represivos. El sentimiento general,
expresado por todos nuestros interlocutores, de estar ante un régimen
estancado puede quizás revestir alguna significación. Todos los inte-
grantes de la población soviética percibían, sin ningún género de
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dudas, que los mecanismos de promoción colectiva vigentes hasta
entonces estaban a punto de descomponerse. Creían que, a propósito
de la renovación intergeneracional, las categorías sociales tendían pro-
gresivamente a reproducirse sin casi modificarse y que dicho resultado
era consecuencia de la interferencia e inmovilismo del sistema, más
que de su recomposición. En lo sucesivo, la insidiosa reactivación de
los procedimientos autoritarios buscaba fijar los distintos grupos pre-
sentes en la sociedad soviética dentro las estructuras vigentes.

El análisis de las formas y los movimientos del trabajo social nos
ofrece la oportunidad de comprender algo de la historia de la Unión
Soviética y de los sobresaltos de su actual reforma. Sólo así podemos
hacer surgir del pasado y del presente de la sociedad rusa fenómenos
fundamentales que pasarían desapercibidos si pretendiéramos desci-
frar los acontecimientos a los ritmos en que se producen o, mejor dicho,
en que se vuelven visibles. Centraremos nuestra atención en estas cues-
tiones en otra parte de este libro.

Una sociedad salarial

Podemos formular, por tanto, la hipótesis de que el régimen comunis-
ta ocultaba una sociedad salarial, aunque se tratara, probablemente, de
una sociedad salarial muy particular.

Esta hipótesis ha sido ilustrada y desarrollada por diversos analis-
tas. Entre los más recientes (y consecuentes) se encuentran los análisis
de la Escuela de la Regulación, según los cuales el régimen comunista
se caracterizaba por la existencia de una regulación específica super-
puesta a una organización salarial clásica.

Una tesis de estas características presenta la ventaja inmediata de
permitirnos escapar de una caracterización del régimen soviético como
una simple economía planificada. Tal descripción, de sobra conocida,
es claramente insuficiente y presupone la existencia de una oposición
implícita entre Plan y mercado, términos ambos que se justificarían el
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uno por el otro sin hacer referencia a ninguna realidad precisa. Sin
embargo, es imposible pretender que, en Occidente, todas las decisio-
nes económicas sean consecuencia, en última instancia, de encuentros
entre individuos independientes, mientras que, en la Unión Soviética,
lo fueran de administradores soberanos. El Plan presupone, sin lugar a
dudas, la existencia previa de formas de producir, modos y tasas de
intercambio, tipos de actores. Aunque el Plan organizara la produc-
ción, no fijaría en ningún caso ni las relaciones primordiales, ni su
dinamismo. El Plan soviético funcionaba manipulando precios, sala-
rios y capitales. Si las analizáramos más en detalle veríamos que las
sociedades occidentales se encuentran, de hecho, tan organizadas,
administradas y reguladas como lo estaba la Unión Soviética, si bien lo
están por medio del enfrentamiento de múltiples agentes económicos
y políticos que actúan en espacios indefinidos y según perspectivas
temporales diversas. Por medio de una aparente paradoja, que en rea-
lidad no lo es, tan sólo en ese recinto cerrado de la planificación comu-
nista podíamos ver moverse a las principales entidades de la economía
de mercado tradicional (las empresas, el Estado), coordinando las acti-
vidades en duraciones temporales rígidas. La economía occidental se
organiza mediante proyectos múltiples que buscan su coherencia, que
se engloban, articulan, limitan y oponen los unos a los otros, suscitan-
do múltiples vectores y reclamando arbitrajes tanto de tipo político
como económico.

La teoría de la regulación da cuenta de la organización salarial de la
economía y del modo de coordinación y dirección que se le superpone.
No obstante, cuando la aplicamos al análisis de la realidad soviética,
esta teoría parece desembocar en distintos callejones sin salida.
Vladimir Andreff formula con enorme prudencia la principal aserción
de esta teoría: «La economía se encuentra regulada conforme a un régi-
men de acumulación caracterizado en sus formas institucionales por
un determinado modelo de crecimiento y por una relación salarial par-
ticular» (ANDREFF, 1993: 227). Esta definición postula la existencia de
correspondencias y compatibilidades, pero no aclara quién las ordena.
Se debe tratar, sin duda, del Estado, ¿pero actúa dicha institución
garantizando y desarrollando la coherencia de los movimientos del
capital, la empresa y las formas de empleo, o acaso tal coherencia no
existe más que gracias a la propia actuación del Estado? 
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Andreff, en la versión de la teoría de la regulación que emplea, sitúa en
el origen de la organización soviética una relación implícita emplea-
dor-empleado que es, a fin de cuentas, una variante de la relación tay-
lorista-fordista descrita por los teóricos de la Escuela de la Regulación
en los países occidentales. Dicho lo cual, Andreff acumula observacio-
nes que tienden a demostrar que semejante relación fundamental actúa
en la Unión Soviética de forma inversa a como estamos acostumbra-
dos. Se trata de un «taylorismo arrítmico» (ibidem: 244), en el que todos
los elementos que en Occidente contribuyen al dinamismo de esta
forma se encuentran aquí ausentes: la disciplina de trabajo, el consumo
elevado, las negociaciones salariales colectivas… De ahí la enigmática
declaración de Andreff: en la Unión Soviética, esta relación constituye
«más que un caso particular del fordismo, prácticamente su opuesto»
(ibidem.: 249).

En consecuencia, ¿hay que seguir postulando una tesis que condu-
ce a una paradoja semejante? Podemos, por el contrario, plantear la
hipótesis de que dicha contradicción muestra una dificultad de la pro-
pia teoría. Se supone que la noción de regulación taylorista-fordista
debería dar cuenta del distanciamiento del ser humano con respecto al
trabajo, fenómeno éste que actúa como fundamento de la posibilidad
de organizar el empleo desde el exterior, colocando al trabajador en una
situación de dependencia con respecto al empleador, que es quien acu-
mula y moderniza a su antojo. Como contrapartida, el trabajador obtiene
la participación en una parte de ese progreso. Sin embargo, este proceso
que distingue progresivamente al operador de la operación es, precisa-
mente, el proceso que hace posible la propia regulación. Así, única-
mente cuando las diferentes dimensiones del acto de trabajo, el méto-
do, la cualificación y la remuneración del trabajador, la organización de
la producción, etc., se han convertido en variables relativamente inde-
pendientes, podemos esperar que un proyecto de vinculación mutua a
más largo plazo entre operarios y operaciones resulte viable.

Dicho de otro modo, la teoría de la regulación confundiría la dinámica
propia del salariado —forma económica por la que se realiza y profundi-
za la separación entre el trabajo y el trabajador— con las políticas econó-
micas que dicha separación permite (o, incluso, impone) a los Estados. El
contrato taylorista-fordista que posibilita una modernización de la pro-
ducción industrial con el silencio negociado de la clase obrera,
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se presenta como un caso específico de la teoría de la regulación pero,
de hecho, en el marco de esa teoría, puede que sea el único contrato posi-
ble, aquél al que los demás deberían, a fin de cuentas, asimilarse.

La regulación «de la escasez»

Robert Boyer trató, sin embargo, de presentar otra versión de la misma
teoría, desarrollando, entre otras cosas, la noción de una regulación
«de la escasez» [régulation «pénurique»] (Cf. BOYER, 1993). No obstante,
cabe preguntarse si, entre medias, no cambió el modo de análisis.
Originalmente, la descripción de la regulación taylorista-fordista iden-
tificaba actores colectivos nuevos, desconocidos por la teoría económica
clásica, que se constituían para organizar la sociedad salarial a través
de sus disputas y acuerdos. Desde este punto de vista, el modo de
regulación «de la escasez», caracterizado antes que nada por una idea
preconcebida de gestión, ¿seguiría constituyendo una regulación? 

Robert Boyer regresa a una forma más canónica de la teoría cuando
presupone, tras las formas visibles de la economía soviética, la existencia,
en última instancia, de un «compromiso capital-trabajo implícito»: «Una
débil carga de trabajo y una relativa autonomía de la producción a cambio
de la aceptación de un nivel de vida mediocre» (ibidem: 17). Formulada en
estos términos, la tesis se vuelve inconsistente al repetir una opinión muy
común y, por ende, discutible. La tesis formulada por Boyer tropieza tanto
con dificultades lógicas como con los resultados empíricos.

Citemos algunas de estas dificultades. En primer lugar, no existe
una relación inmediata entre las tasas salariales, estimadas en una esca-
la abstracta, y la motivación que generan. Eventualmente, un bajo nivel
de vida puede dar sentido a la menor diferencia de remuneración, vol-
viendo al trabajador más sensible a los procedimientos de estimulación.
Por otro lado, la autonomía en el trabajo no constituye necesariamente
una concesión al asalariado, sino un modo básico de distribución de fun-
ciones. No podemos tomar nuestra organización occidental del trabajo
por un modelo universal. De hecho, no hay que olvidar que la propia
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industria es la que ha enseñado a los trabajadores la rapidez de ejecu-
ción, la conformidad con respecto a las directivas, la asiduidad y el
prestar en todo momento atención, elementos que no son característi-
cas necesarias y eternas del acto de trabajo.

Ninguno de los trabajadores rusos con los que hemos entrado en con-
tacto, ya se tratase de obreros, empleados o técnicos, tenían la sensación
de trabajar poco. Sin duda podemos juzgar desde fuera que su tiempo de
actividad resulta más poroso que en Occidente. Pero, ¿tales discontinui-
dades son vividas realmente como tiempo vacío? Por otro lado, la dispo-
sición del puesto de trabajo y los encadenamientos de las operaciones
admiten, muy a menudo, pausas u obligan a retrasos. Admitamos, no
obstante, el punto de vista del observador externo que evalúa la carga de
trabajo media del trabajador ruso como inferior a la del occidental en con-
diciones de actividad, división del trabajo y aprovisionamiento supuestas
como similares. Por su lado, el asalariado observado, juzga a partir de su
propia experiencia y constata que trabaja más rápido de lo que lo hacía
ayer o de lo que lo hacen otros, por ejemplo, los campesinos. Algo seme-
jante ocurre con su salario, que es valorado no tanto en relación con el de
los occidentales, como en función de sus propias necesidades vitales. El
trabajador soviético padecía, en primer lugar, lo exiguo de la vivienda,
donde los miembros de una misma familia, con vidas cada vez más sepa-
radas, chocaban y se estorbaban entre sí. Lamentaba la escasez de auto-
móviles al tener que vivir en ciudades que han ido creciendo a la medida
de éstos últimos. En definitiva, las reivindicaciones y deseos del ciudada-
no soviético surgían en primer lugar de las características de la propia
vida soviética, de sus tensiones y sus contradicciones específicas.

Este tipo de afirmaciones deben ser, sin embargo, lógicamente mati-
zadas. Hoy por hoy resulta muy difícil reconstruir de forma fidedigna
los sentimientos experimentados en épocas anteriores. ¿Cómo sopesar
retrospectivamente satisfacciones con frustraciones, el acceso cada vez
mayor al equipamiento doméstico y a los bienes culturales con un acce-
so prácticamente nulo al vehículo privado, la seguridad en el empleo
con la inseguridad jurídica? Hoy, la mayor parte de nuestros interlocu-
tores consideran que la época de Breznev, caracterizada política y
socialmente como una época de estancamiento, fue también, económi-
camente, un periodo en el que la población experimentaba progresos
constantes y podía esperar alcanzar pronto un cierto desahogo. 
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Sustituir nuestra evaluación por la de ellos y subrayar la modestia de
su nivel de vida en comparación con el nuestro no tendría ningún sen-
tido. No existe ninguna norma universal que establezca una correspon-
dencia necesaria entre un salario dado y una cantidad de trabajo: no
podemos, en consecuencia, suponer que ninguna organización del tra-
bajo social se rija por la obligación de adaptarse a semejante norma, por
lo que resulta inconcebible el contrato implícito presupuesto por Boyer.

La relación salarial

Las teorías de la regulación reconocen que las colectividades contem-
poráneas se organizan a partir de la relación salarial. La preparación
para el trabajo, las modalidades de empleo, los tipos de remuneración
y consumo, los mecanismos de constitución de capital interactúan
entre sí, constituyendo su coordinación la arquitectura general de lo
colectivo. No obstante, las teorías de la regulación se contentan con
afirmar dicha coherencia sin dilucidar su naturaleza. ¿Se trata de una
forma de existencia del capitalismo o de la consecuencia de acuerdos,
establecidos entre grupos sociales y garantizados por el Estado, que
tratan de equilibrar diferentes mecanismos hasta entonces indepen-
dientes entre sí? De este modo, apenas puesta sobre la mesa, la relación
salarial corre el riesgo de perder todo dinamismo quedando atrapada
en el marco de las instituciones nacionales. 

Esta limitación de la teoría puede que explique lo equívoco de las
referencias a la historia. Las sucesivas coherencias sociales se presentan
como el resultado de reorganizaciones puntuales, de cambios en los
contratos vigentes entre grupos sociales constitutivos de iniciativas
políticas y, por tanto, de acontecimientos localizables en el espacio y la
temporalidad colectivos. Así, por ejemplo, podemos llegar a encontrar-
nos con teóricos como Taylor y Ford en el origen de un modo de regu-
lación. El movimiento incesante y universal que desarrolla y destruye
a los agentes económicos y a las instituciones de las que éstos se dotan,
queda así reducido a una sucesión de reajustes observados dentro de
las diferentes naciones. 
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Puede que la teoría de la regulación se encuentre limitada en su desa-
rrollo por su tradicional dificultad para definir cuál es su relación con
el esquema económico clásico. La teoría de la regulación, aún presupo-
niendo actores y organizaciones desconocidos por el análisis económi-
co previo, termina por validar los resultados de dicho análisis, apoyán-
dose incluso en ellos. El mecanismo específico de la regulación queda
incorporado al admitir las tesis tradicionales sobre el salario y el mer-
cado de trabajo: dicho mecanismo de regulación es el que debe expli-
car las diferencias entre las previsiones de los economistas y la realidad
de las sociedades salariales.

Sin embargo, la regulación se convierte por ello en un simple con-
cepto sobreañadido que afirma y fija un conjunto de correspondencias,
complementariedades e implicaciones. La observación nos muestra, no
obstante, algo muy distinto: tensiones, discordancias, convergencias,
equilibrios y la reestructuración permanente de los actores y sus rela-
ciones. No ganamos nada con encerrar todos estos movimientos en su
supuesta coherencia, acción con la que no hacemos más que afirmar la
existencia de relaciones entre ellos sin analizar, no obstante, ni su ori-
gen, ni su naturaleza.

Resulta evidente que nos faltan estudios en profundidad sobre la
relación salarial para poder continuar con esta investigación teórica.
Lo que necesitamos no es el esquema económico clásico, aún en sus
versiones más amplias y completas, sino un modelo de análisis más
potente.22 Es probable que, para orientarnos en la multiplicidad de
modelos y descripciones que circulan acerca de nuestras naciones,
debamos volver a lo fundamental. El salariado hace referencia a una
situación en la que el trabajador, por un lado, y la operación de traba-
jo, por el otro, se encuentran mutuamente liberados de la necesidad
de evolucionar conjuntamente. El individuo se educa, ejercita y pre-
para por su lado; la operación de trabajo se transforma según la téc-
nica, las estrategias de la empresa, la salida de los productos. La
unión del trabajador y el trabajo en el empleo no es, propiamente
hablando, sino transitoria y condicional.
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Esta descripción puede desarrollarse a varios niveles. Podríamos des-
tacar el doble circuito de los ingresos: los del trabajo alimentando el
consumo doméstico y los del capital intercambiándose por medios de
producción; o bien observar los diferentes mercados: de trabajo, de bie-
nes, de valores, las reglas que les son propias, los actores que en ellos
se enfrentan; o incluso buscar los diferentes grupos que se constituyen
en ambos polos, las clases opuestas entre sí y, no obstante, internamen-
te divididas. En cualquier caso, lo importante aquí sería escapar de la
asimilación del salariado en tanto que relación social fundamental, con
la formalización jurídica (equívoca, por otro lado) que nos damos del
mismo en nuestras naciones. 

Así pues, desde un punto de vista teórico, el análisis de las situacio-
nes de trabajo particulares que han existido en la Unión Soviética y de
los mecanismos de la actual transición, exige una reflexión más profun-
da sobre la relación salarial, reflexión que nuestras investigaciones se
esforzarán por alimentar. 

Conclusión: los sistemas de trabajo capitalista y soviético

1. En Occidente, la formalización del funcionamiento de las economías
modernas a partir del mercado es la más común con diferencia. Sin
embargo, no es la única posible.

Prueba de ello es que el esquema del mercado se encuentra muy
lejos de lograr justificar las ambiciones de sus inventores, que preten-
dían reducir el grueso de las relaciones económicas al propio mercado.
La teoría neoclásica, como sabemos, fue elaborada partiendo de la
observación de los intercambios en un grupo humano que está, por
medio de una hipótesis implícita, limitado en el espacio y en el tiempo,
pareciendo así constituir un sistema que se sitúa en un universo social
indeterminado. El modelo se multiplica y amplia para describir los
diferentes mecanismos económicos. En tanto que modelo abstracto, se
distiende, fragmenta y especifica a conveniencia. El mercado de la
moneda se añade así al de los bienes, al del trabajo y al del capital, para
ordenarlos y equilibrarlos.
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Sin embargo, analizado más a fondo, el esquema del mercado engloba
en cada caso movimientos, duraciones y espacios muy diferentes.
¿Acaso no resulta artificial un modelo común a todos ellos? En el mer-
cado de trabajo, por ejemplo, no observamos que la cantidad y el pre-
cio (fijada la una en relación al otro) equilibren la oferta y la demanda
de la mercancía intercambiada, sea cual sea la definición que demos de
dicha mercancía. Algunos analistas sostienen que los trabajadores ofre-
cen allí un servicio, según otros se trata de una competencia y para
otros de una disponibilidad. Sin embargo, todos deben admitir que el
número de trabajadores presentes sobre dicho mercado no está regula-
do por la retribución que reciben. La persistencia del desempleo debe-
ría bastar para quien mantenga aún dudas a este respecto. Sea como
fuere, esto nos obliga a volver sobre los mismos postulados que funda-
mentan el análisis económico neoclásico.

Ahora bien, este ejercicio parece difícil de llevarse a cabo. La ambi-
ción de la teoría estándar es, a fin de cuentas, trazar nuevamente una
génesis inteligible del conjunto económico partiendo de la simple con-
sideración de una colección original de individuos, hasta llegar a sus
instituciones más complejas. Para reconstruir la progresiva constitu-
ción de todas las formas sociales bastaría con atribuir a dichos indivi-
duos una capacidad general de acción, necesidades múltiples e insacia-
bles, así como la posibilidad de intercambiar sus producciones.

La formalización económica que resulta de estos postulados parece
gozar de una evidencia inquebrantable. Podemos fijarnos en el hecho
de que para el analista las naciones occidentales no son consideradas
como economías de mercado, sino únicamente como economías donde
nos encontramos con mercados. Habrá que subrayar inmediatamente
que dichos mercados no funcionan sino gracias a estar garantizados y
organizados por los Estados, lo que presupone la existencia de poderes
públicos previos. Añadiremos que la noción de mercado remite de
forma errónea a un conjunto de transacciones que no son ni simultáne-
as, ni se encuentran articuladas entre sí a un espacio y tiempo finitos.
Todas estas objeciones no revisten demasiada importancia en opinión
de los defensores del análisis clásico, o bien no les hacen ir más allá
de complicar el esquema de partida o si acaso reordenar las secuen-
cias históricas. Y es que, efectivamente, los mercados observables no
son para esta teoría más que realizaciones parciales del intercambio,
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contra-arquetipos del mercado original. La observación no puede, por
tanto, poner en peligro el concepto. Mejor dicho: el análisis científico se
convierte, de inmediato, en una descripción empírica, haciendo refe-
rencia el término de economía de mercado, simultáneamente, a un con-
junto de nociones atemporales y a un colectivo de producción geográ-
ficamente identificable.23

Por su parte, otras teorías, cierto es que menos menos admitidas, se
niegan a aceptar las reducciones operadas por los postulados del aná-
lisis neoclásico: para empezar, la tesis implícita según la cual podemos
hacer surgir las relaciones constitutivas de los grupos humanos a par-
tir de sus polos, por el simple encuentro de los intereses individuales y
sin tener que presuponerlas desde el origen. Estas tesis alternativas
permiten hacer visible el formalismo que la escuela neoclásica impone
a lo real, distinguir resultados empíricos de conceptos y otorgar así
toda su fuerza a paradojas a menudo ignoradas.

Muchas construcciones imaginadas para adaptar los hechos a la
teoría estándar se muestran entonces como oscuras o superfluas. Éste
sería el caso, por ejemplo, de las tesis de la fragmentación del mercado
de trabajo. Podemos observar cómo los individuos, que ofrecen a las
diferentes empresas capacidades de trabajo diversamente educadas,
reciben estatus sociales dispares y establecen contratos diferentes.
¿Para dar cuenta de estos hechos es necesario describir, tal y como
sugieren muchos autores, una fragmentación del mercado de trabajo a
partir de la cual mostrar los movimientos efectivos de los asalariados,
de sus formaciones, experiencias y promociones? ¿No equivaldría esto
a presuponer la persistencia de un mecanismo único tras la multitud
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de fenómenos que, precisamente, niegan su existencia? ¿No resultaría
preferible concluir con la inconsistencia de la hipótesis de un mercado
único en el que se intercambiaría ese producto (inaprensible por otro
lado): el trabajo?

Consecuentemente no es descabellado suponer que la economía clási-
ca no forma sistema más que por medio de postulados implícitos que la
localizan en un mundo social del cual toma prestada, en última instancia,
su supuesta coherencia. De este modo no nos veríamos obligados a creer
que estamos pensando algo extraordinario cuando a la economía de mer-
cado (totalidad de la que no conocemos el principio que la unifica) opone-
mos la economía planificada, economía a la que arbitrariamente presupo-
nemos que alberga un principio completamente diferente.

2. Tanto la observación como la reflexión parecen conducirnos a esta
conclusión. Aún cuando los diferentes intercambios de los que nuestra
sociedad es el escenario (tiempo de trabajo contra salarios, salario contra
bienes y servicios, crédito contra intereses) fueran fielmente captados
por el modelo del mercado, seguiríamos sin poder oponer a la econo-
mía planificada, la economía de mercado en su conjunto. En efecto, las
nociones de Plan y de mercado no son del mismo orden y  consecuen-
temente no pueden ni oponerse ni excluirse directamente.

Muchos autores, no obstante, pretenden lo contrario. Cuando el mer-
cado es asimilado a un conjunto limitado de transacciones, éste se opone
efectivamente a la planificación, donde los equilibrios se llevan a cabo,
supuestamente, en la duración, constriñendo voluntariamente los com-
portamientos. Sin embargo, esta concepción del mercado es, como hemos
planteado, discutible. Descansa sobre postulados que no podrían explici-
tarse sin quitar toda su fuerza a la teoría. Resulta, sin duda, más signifi-
cativo constatar que, bajo modalidades probablemente particulares, el
Plan contiene y organiza, precisamente, todos los tipos de intercambio
que se observan en las sociedades llamadas mercantiles.

¿Es necesario entonces cambiar de registro, pasar de la economía
a la sociología, y constatar que mercado y Plan son dos formas anta-
gonistas de coordinación de los comportamientos individuales?
En ese caso deberíamos admitir, previamente, la realidad e indiferen-
cia recíproca de tales comportamientos, así como la necesidad simultá-
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nea de un lazo social original, consumado desde el momento mismo en
que se instaura. En cuyo caso, sin embargo, cualquier sociedad tomada
en su conjunto será considerada como una solución inmediata a este
problema. Todas las formas de solidaridad, de consenso o de equilibrio
que el investigador hubiera conocido (ya sea la religión, el feudalismo,
la empresa o la ciudad antigua) se convertirían, inmediatamente, en el
envoltorio de distintos tipos alternativos de coordinación situados al
mismo nivel que el mercado o el Plan.

Evidentemente, teorías como éstas corren el riesgo de caer en la tau-
tología. Las mismas realidades, expresadas aquí en un lenguaje inme-
diato y allá en un vocabulario más restringido, actúan, unas veces
como datos a explicar y otras como elementos interpretativos.
Debemos, sin duda, introducir en estas totalidades, demasiado amplias
e imprecisas, que son las sociedades o la economía de mercado, la con-
sideración de niveles, jerarquías de conflictos y relaciones, en las que se
enfrenten coherencias y temporalidades distintas.

3. El Plan, definido con un poco más de precisión, designa un conjunto de
decisiones impuestas a los agentes económicos por una autoridad que
pretende encarnar objetivos de orden superior, orientando, en consecuen-
cia, la autonomía del comportamiento de los agentes económicos impli-
cados. La coherencia buscada se afirma a través de duraciones fijadas de
antemano, en las que los diferentes procesos, fueran cuales fuesen sus rit-
mos propios, deben corresponderse y componerse mutuamente.

La planificación supone la existencia de formas de producir, de téc-
nicas, de trabajadores, así como la eficacia de los procedimientos admi-
nistrativos de dirección y control de la fabricación. Dirige los dispositi-
vos de producción plegándose a su lógica. En la Unión Soviética los
órganos del Plan actuaban por medio de tasas salariales, precios, inver-
siones e impuestos, fijando a los agentes económicos cuotas de produc-
ción. Estas instituciones encuadraban, modelizaban y reproducían un
sistema mercantil que en modo alguno habían abolido sino, únicamen-
te, circunscrito.

El análisis del sistema soviético conduciría así a aislar una lógica de
producción y un mecanismo de planificación superpuesto. No cabe
duda de que esta distinción no puede llevarse demasiado lejos.
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Permite, no obstante, concebir que el plan quinquenal (tal y como lo
hemos conocido, fijando a las unidades productivas coeficientes de utili-
zación de los recursos y resultados cuantitativos) no era la única variedad
posible de política económica. Podemos, por ejemplo, imaginar polos de
coherencia múltiples, disociando el acto de producción, en lugar de estan-
darizarlo, distinguiendo los factores de producción, en lugar de asociarlos,
desplegándolos y oponiéndolos en duraciones múltiples e, incluso, en
espacios variables. La construcción estalinista respondía pues a un objeti-
vo muy particular: modernizar el país de forma acelerada mediante la
transferencia de poblaciones y la centralización de inversiones, objetivos
completamente específicos de este periodo de la historia soviética.

Todas estas formas posibles de planificación, sin embargo, por diferentes
que fueran de los modelos estalinistas, supondrían siempre una estructura
económica mercantil, es decir, una forma de producir en la cual los elementos
resultarían accesibles a una voluntad exterior específica y a las anticipacio-
nes efectuadas por la moneda. En la economía mercantil (o, mejor dicho,
salarial), las unidades elementales formadas por la unión de un trabajador,
o de un grupo de trabajadores, con los medios de trabajo resultan perma-
nentemente comparadas entre sí y son siempre disociables. No es la exis-
tencia de mercados la que, por sí misma, permite diferenciar la economía
contemporánea de las formas históricas anteriores, sino la existencia de
mecanismos coordinados que conectan mercados específicos (como, por
ejemplo, mercados financieros) y sobre todo, el mercado de trabajo. Esta
última formulación, tal y como hemos visto, hace referencia a configuracio-
nes productivas que reposan, en última instancia, sobre la contingencia del
vínculo que asocia al trabajador con el empleo. Lo que distingue verdade-
ramente las diferentes políticas económicas contemporáneas es el modo en
que esta contingencia (que nutre las movilidades y las transacciones sala-
riales cotidianas) es organizada y limitada colectivamente.

Un proyecto colectivo que buscase una economía con estructuras inmu-
tables o que se desarrollase de forma autónoma, un feudalismo o una eco-
nomía comunal, por ejemplo, no tendría evidentemente ningún contenido.
En todas estas formas sociales el trabajo y el trabajador se encuentran, en
efecto, rígidamente ligados por medio de procedimientos que implican
directamente el modo de constitución de lo colectivo, resultando su unión
inmutable salvo subversión del conjunto de los estatus y de las relaciones,
así como de los mecanismos que reproducen su orden y jerarquía.
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La noción de mercado no tiene ninguna eficacia teórica salvo quizás en
este marco en el que dicha noción no designa más que la configuración
que toma, en un momento determinado, un conjunto local de intercam-
bios simultáneos. El mercado de trabajo deberá entonces englobar a la
totalidad de movimientos por los cuales la unidad de trabajo y trabaja-
dor se realiza, deforma, deshace y reconstruye. En este sentido, la eco-
nomía planificada no se opone a la economía de mercado, sino que, por
el contrario, la presupone.

4. La planificación soviética funcionaba imponiendo a las instituciones
económicas el respeto a las normas de uso de los recursos, es decir, pro-
porciones empíricas, calculadas, en última instancia, a partir del funcio-
namiento efectivo de los talleres. La planificación regulaba así los gastos
colectivos —tanto de trabajo como de capital— por medio de las empre-
sas, las cuales servían, además, para fijar algunos estándares de consumo.

En consecuencia, nada tiene de sorprendente que las empresas soviéti-
cas hayan conservado muchas de las antiguas formas de trabajo, formas
que fueron captadas, determinadas y, a fin de cuentas, preservadas por una
planificación que buscaba multiplicar las unidades de producción y trans-
ferirles la mayor cantidad posible de población hasta entonces rural.

Evidentemente, durante la era soviética las empresas presentaban
distintos tipos de organización según las técnicas utilizadas, las condi-
ciones locales y el papel que desempeñaban en el reparto de las funcio-
nes productivas. Un «Instituto de Prospectiva» no tenía la misma
estructura que un establecimiento industrial. No obstante, las investi-
gaciones realizadas desde hace algunos años en distintas empresas han
mostrado el predominio en todas partes de procedimientos de trabajo
adquiridos y regulados dentro del propio equipo de trabajo. Se presupone
que las competencias puestas en práctica por los asalariados han sido
adquiridas (o, cuando menos, confirmadas como tales) en el seno del colec-
tivo. El sistema de empleo, de prescripción de tareas, de contratación, de
promoción y de combinación de las funciones entre los equipos de la
empresa, se ordena alrededor de este principio fundamental.

Obviamente, todos los conocimientos técnicos de que disponen los
trabajadores no han sido efectivamente transmitidos de compañero a
compañero, al margen de toda codificación y toda formalización. Pero
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los saberes generales, obtenidos en las escuelas, no son reconocidos
como eficaces más que habiendo sido especificados y activados en con-
tacto con las realidades del trabajo. Un comité interno a la empresa y
compuesto por expertos, verifica las competencias del trabajador
y controla su función, ya se trate de un ingeniero o de un obrero,
así como que el peso relativo de la práctica y la educación sean eviden-
temente diferentes en uno y otro caso.

El aprendizaje del profesional se efectúa y sanciona dentro del equi-
po, aún cuando el registro de los niveles y las promociones sea, a fin de
cuentas, un resorte de la dirección. Mediante este conjunto de procedi-
mientos, el equipo se organiza y renueva en lo fundamental por sí
mismo. Manifiesta así una autonomía y coherencia que se afirmaban
en toda la organización soviética del trabajo y que han sobrevivido, en
gran medida, a las convulsiones actuales.

5. La persistencia de las formas de distribución y dominio del trabajo sur-
gidas del aprendizaje no se explica por la tendencia al retraso técnico de las
empresas rusas, retraso por otra parte constatable. Estas mismas prácticas
volvemos a encontrárnoslas nuevamente, en efecto, en establecimientos de
un nivel técnico elevado. Dichas prácticas actúan, más bien, como testimo-
nio de la existencia de un sistema de empleo completamente diferente al
occidental, un sistema que obedecería a reglas y criterios propios.

No podemos excluir que este sistema de empleo haya podido respon-
der a objetivos ideológicos. La actividad de trabajo es tratada en él como
una competencia específica más que como una aptitud universal utiliza-
ble en dispositivos productivos dispares. ¿Acaso no podemos ver un
ejemplo de esto en el hecho de tomar como modelo de todo trabajo al tra-
bajo manual (es decir, aquel trabajo en donde la parte de la experiencia
inmediata, del entrenamiento y del aprendizaje colectivo es mayor, en
detrimento de las actividades más cultas, más inmateriales y, posiblemen-
te, más libres)? Muchas personas se inclinarían a pensar de este modo.
Pero más importante que estas preocupaciones ideológicas es, sin duda,
el hecho de que esta forma de concebir y sancionar el saber profesional
concuerda con todas las prácticas de empleo vigentes. Las formas de con-
tratar, de ascender, así como la manera de distribuir las tareas, tienden a
atar al individuo a su empresa, facilitando una regulación del trabajo y de
la producción que se ejerce exclusivamente por medio de esta institución.
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La preocupación por formalizar las técnicas del trabajador, por explici-
tarlas y transmitirlas más allá de la práctica del trabajo mediante jerar-
quías (preocupación que, en Occidente, se vincula a Taylor) hace refe-
rencia a un sistema de empleo completamente diferente.

Es la posibilidad jurídica y práctica de desplazar a conveniencia al
trabajador, de dirigirle, despedirle o reeducarle, la que lleva a la
dirección de la empresa occidental a codificar y perfeccionar los pro-
cedimientos de trabajo. No obstante, una descripción que opusiera la
existencia de un trabajo taylorizado en las economías de mercado,
frente a un trabajo pretaylorizado en la Unión Soviética resultaría
demasiado simplista. Nos obligaría a dar por buena una supuesta
superioridad y coherencia de los métodos tayloristas, algo sobre lo
que hay buenas razones para dudar. Analizándolo con más detalle
constataremos que la convergencia de la división de las funciones
de dirección, estudio del trabajo, prescripción de métodos y el resto
de técnicas tayloristas, se ha producido en condiciones específicas
que jamás se han dado en Rusia y que, sin duda por otras razones,
tampoco se dan hoy en Occidente. 

Conocemos, además, la historia del taylorismo soviético: fue pro-
puesto por Lenin desde los comienzos de la revolución como un
medio necesario para una rápida industrialización. Los métodos de
la Organización Científica del Trabajo desvinculan la reproducción
de las competencias en el trabajo de su actual distribución, resultan-
do, por tanto, inevitables cuando se pretende multiplicar la inver-
sión productiva. ¿Era necesario hacer depender el ritmo de creación
de las empresas de los tiempos de aprendizaje impuestos a los nue-
vos profesionales por el sistema tradicional? El taylorismo permitía
formar a los obreros, en cantidad y calidad, conforme a los proyec-
tos que la Unión se diera. Las tentativas a este respecto fueron vio-
lentamente interrumpidas por Stalin. ¿Viraje ideológico? ¿O, más
bien, ausencia de instructores, organizadores, ergónomos y conta-
bles que hubiesen permitido poner en marcha la taylorización? El
ritmo alocado de la industrialización decretada por Stalin no podía
efectuarse sino por medio de una improvisación desesperada de la
que los sistemas actualmente observables en las empresas rusas aún
llevan la huella.
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Podemos pensar que fue en esa urgencia y en esa miseria donde el
taller soviético (constituido a toda prisa por campesinos mal formados
y a los cuales el Estado no podía ofrecer ni formación, ni ayuda algu-
na) encontró su forma canónica. Las prácticas y la administración
potenciaban la ayuda mutua, la organización espontánea, la adapta-
ción colectiva, la iniciativa y la autoformación. Las direcciones no tra-
taban de imponer técnicas que conocían mal o certificar competencias
que no podían difundir. Su objetivo, paradójico y equívoco, consistía
en imponer, mediante la mecánica de las normas, modos de conducta
y actitudes morales.

6. La organización del trabajo en Occidente, la denominemos tayloris-
ta o de otro modo, no se lleva a cabo ordenando un resultado, sino
prescribiendo al trabajador una forma de hacer, así como un ritmo de
actividad. Estas directrices son más o menos estrictas y dejan al asala-
riado, en ocasiones, un importante margen de libertad.

El salario según rendimiento no prescribe un resultado bruto, sino
que hace variar la remuneración en función de una característica parti-
cular de dicho resultado. Esta característica se encuentra aislada del
resto por cualquier dispositivo, a menudo un dispositivo técnico. Un
ajuste fijo de la máquina-herramienta, por ejemplo, permite que la ace-
leración deseada del gesto no pueda poner en peligro la calidad del
conjunto de la pieza, entrañar un gasto acelerado de la herramienta, o
bien un consumo excesivo de materia prima. El trabajador no pude
modificar a la vez varias dimensiones del trabajo, sino únicamente
aquélla a la que se encuentran adscritos los cambios en su prima. El
ajuste del conjunto de la operación, así como la combinación de ésta
con las operaciones dirigidas por los demás, escapan a los opera-
rios, llevándose a cabo únicamente —bajo formas permanentemen-
te revisables— en el plan de taller. El colectivo observable realiza
esta organización, modificándose con ella cuando ésta se transfor-
ma o perfecciona. El equipo es la suma de los individuos contrata-
dos y adscritos, uno por uno, según ese plan de taller.

El sistema soviético es bastante distinto. Se apoya sobre un equipo
productivo que no ha sido constituido a partir de un plan, sino que, por
el contrario, es él quien decide, al menos hasta cierto punto, tanto sus pro-
pios procedimientos como su composición. Esta autonomía es utilizada y
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controlada desde el exterior, para empezar por medio de la exigencia de
obtener resultados fijos, es decir, de cumplir un plan de producción en
función del cual el equipo no ha sido expresamente formado. 

El conflicto, central en el sistema soviético, en torno a la cantidad y
calidad del trabajo impuesto al equipo, no enfrenta, en el fondo, a éste
con la empresa, sino al equipo frente al conjunto de la Unión Soviética.
El verdadero empleador del trabajador socialista era el conjunto de los
trabajadores socialistas. El conflicto cristalizaba en torno a la norma
social, esto es, al número de horas de trabajo, especificadas en catego-
rías, que el Plan reconocía como necesarias —y aceptaba remunerar—
para la obtención de un producto determinado. Esta norma no concer-
nía a la actividad individual sino, únicamente, a los resultados del
colectivo. Era calculada a partir de la observación de las empresas o de
los datos que éstas proporcionaban, corregidos, cierto es, por índices
que, año tras año, prescribían el progreso de la productividad.

Esta norma era, en principio, exactamente la misma a la empleada
en los cálculos del Estado, en los de la empresa y en los del equipo.
Garantizaba la coherencia general del sistema, ya que permitía la deter-
minación centralizada de los fondos salariales atribuidos a las empre-
sas y, en ellas, el pago de los salarios efectivos. El empleo del conjunto
de recursos en trabajo que requería la Unión, así como la venta de los
productos, debían ser obtenidos por el mismo procedimiento. El espa-
cio constituido por el Plan resultaba así, en teoría, homogéneo: las ini-
ciativas de los trabajadores, de las empresas, de los ministerios y del
Estado debían articularse y corresponderse en él directamente. En rea-
lidad, tal y como hemos visto, este espacio era un ámbito de conflicto,
y la norma unificadora, una norma constantemente discutida que se
redefinía más o menos clandestinamente. 

Así pues, podemos oponer dos sistemas de empleo característicos.
La empresa occidental reconoce al asalariado competencias potencial-
mente universales, una cualificación que se impone a todos los posibles
usuarios de la misma y que es validada y remunerada como tal en
todas las situaciones de trabajo en las que se ponga en funcionamien-
to. El asalariado está obligado a poner a disposición del empleador
tales competencias en el puesto de trabajo al que está adscrito, lo que
se traduce en la adopción de un procedimiento de trabajo aceptado por
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las dos partes. El empleo consiste por tanto en el ejercicio de una cua-
lificación reconocida por la empresa. En contrapartida, ésta es quien
decide, en última instancia, sobre el puesto, el reparto de las tareas y
las formas de su realización. La empresa hace y deshace a su antojo la
unidad constituida por el trabajador y los medios de trabajo que él
anima, combinando soberanamente los colectivos en función de los
objetivos que ella misma se asigne.

En la empresa soviética, por el contrario, el empleo, la función y la
competencia no se implican directamente. El grupo de trabajo preexis-
te a su tarea del momento y sobrevivirá a ella. Verá cómo se le prescri-
be un resultado, que tratará de negociar, mucho antes de haberse cons-
tituido, con vistas a su obtención. De ahí, por otra parte, la perpetua
dificultad de ajuste existente. La composición del equipo, consecuencia
de movimientos de contratación, formación y promoción interna, no
responde directamente a las condiciones que orientan el cálculo de los
planificadores. El conjunto de cuadros del taller (encargados y jefes de
equipo) que trata de adaptar la norma al equipo y el equipo a la norma,
desempeña en esta organización, por tanto, un papel fundamental
subrayado en todas las investigaciones.

7. Podrían explicarse algunos rasgos de las empresas soviéticas que
han sorprendido a los observadores dentro de este marco.

Desde hace bastante tiempo se viene señalando la particular defini-
ción de las categorías de cualificación que dividen a los asalariados
soviéticos, categorías que engloban no tanto saberes y competencias
como capacidades de adaptación, colaboración y aprendizaje. Una
hipótesis formulada con frecuencia es que esta originalidad traiciona-
ba la intención de privar al trabajador de su autonomía y de recompen-
sarlo por su docilidad política. Estas interpretaciones se agarran sobre
todo a aquello que, a ojos de un occidental, parece más sorprendente,
a saber: que el juego de las cualificaciones busque menos prescribir
resultados que conductas. Este rasgo se comprendería mejor si nos fijá-
semos en que, en la Rusia soviética, los índices normalizados adheridos
a los diferentes tipos de trabajo no trataban de reconocer y desplazar
trabajadores provistos de competencias conocidas en un universo de
puestos claramente identificados, sino más bien favorecer el perfeccio-
namiento conjunto de ambos elementos. La política económica soviética
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no se preocupaba tanto de facilitar la movilidad de los trabajadores
para constituir configuraciones más productivas, como de fomentar su
inserción en los sistemas de trabajo locales. Este objetivo suscitaba, en
un segundo momento, la necesidad de desarrollar y motivar desde
fuera al equipo, respetando siempre, no obstante, su constitución inter-
na. A estos efectos se habían constituido todo un conjunto de procedi-
mientos de incitación y constricción, regulados, en último término, por
las autoridades políticas.

La movilidad de los trabajadores en la Unión Soviética no estaba,
sin embargo, prohibida al menos tras el periodo de reconstrucción de
la posguerra. Se encontraba, no obstante, limitada por el hecho de que
la socialización del salario, la participación en las instituciones de la
seguridad social y de las pensiones, por ejemplo, se realizaba, en gran
parte, a través de cada empresa particular. Hasta nuestros días, tanto
los analistas rusos como los propios actores sociales consideraban
como una norma social legítima que la carrera de un trabajador se
desarrollase completamente en la misma empresa. Ciertos economistas
se ven, de hecho, tentados a pensar que dicha norma se vería satisfecha
mejor dentro de lo que entienden como una economía de mercado,
donde empleo y cualificación no dependerían más que de las compe-
tencias reales. Es cierto que bajo el comunismo los asalariados aban-
donaban un establecimiento por otro con el fin de obtener ventajas
salariales, de alojamiento, educación, cuidados médicos o, incluso,
con el fin de ocupar puestos de mayor responsabilidad. El escalafón de
las categorías de trabajo (que daban cuenta tanto de grados de implica-
ción y modos de comportamiento como de conocimientos positivos) se
prestaba, evidentemente, a este tipo de movilidad vertical regulada por
las autoridades económicas y políticas y, en última instancia, por el
Partido Comunista.

8. El mecanismo de la planificación de Estado, constituido a lo largo del
periodo estalinista, se articula con este sistema de empleo y lo preserva.

Hemos señalado ya que la planificación soviética ha conservado
formas de la economía mercantil que han desaparecido en otras partes.
La empresa, por ejemplo, ha conservado la estructura de la empresa
zarista, que, aislada a menudo en entornos rurales, proporcionaba a
sus miembros el conjunto de servicios que la producción rural no podía
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garantizar. En la economía planificada, esta función de la empresa se
preserva cambiando, no obstante, de sentido. El centro, que decide
sobre la masa salarial distribuida por la empresa y sobre su utilización,
se ve como consecuencia de ello regulando el consumo, la formación y
la solidaridad dentro de los asalariados, al mismo tiempo que, por otra
parte, la productividad y la inversión.

Este mecanismo económico general define de inmediato, en el perso-
nal de la empresa, una división entre los asalariados que se encuentran
directamente sometidos a las normas de la planificación y aquéllos que
no se ven concernidos más que mediante índices y coeficientes. Los tra-
bajadores eran considerados productivos cuando la cantidad y calidad
de su trabajo estaba prevista nominalmente por el Plan, y auxiliares o
improductivos cuando no eran directamente mencionados en él, ya se
tratase de preparadores, trabajadores de mantenimiento o empleados.
Dichas nomenclaturas eran vagamente justificadas por alusiones a la
obra de Marx, siendo a veces examinadas y discutidas en Occidente por
su pertinencia teórica cuando no hacían referencia a otra cosa que a gru-
pos constituidos por el propio funcionamiento de la planificación. 

9. Después del fin del régimen planificado, las empresas rusas han per-
dido mucho personal pero no han modificado su sistema de empleo.
Muchas de ellas se han acomodado a las nuevas condiciones de la eco-
nomía nacional, abandonando sus perspectivas de desarrollo a largo
plazo y reactivando, en una adaptación paradójica, los procedimientos
tradicionalmente utilizados para atar a sus miembros.

La mayor parte de las empresas han interrumpido sus gastos en
inversión y a menudo han despedido a empleados, técnicos y adminis-
trativos que estaban ocupados en proyectos a largo plazo. Esta desca-
pitalización y este repliegue sobre los sectores más inmediatamente
productivos se ha acompañado, por regla general, de una política de
revalorización de los servicios tradicionales ofertados al personal (res-
tauración, formación, cuidados médicos) con el fin de retener a los asa-
lariados en la empresa.

Este reflujo pone al descubierto la estructura fundamental de la
empresa soviética. Los equipos directamente ligados a la producción se
mantienen y continúan funcionando. Estos grupos obreros relativa-
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mente autónomos y con capacidad de adaptación a tareas diferenciadas
en la antigua economía planificada, actualmente pueden consagrarse —
sin necesidad de transformarse radicalmente— a fabricaciones comple-
tamente nuevas. Unidades administrativamente mal delimitadas —
denominadas «cooperativas por arrendamiento»— surgen dentro de
las empresas tradicionales sin llegar a hacerlas desaparecer. Estos gru-
pos utilizan los instrumentos e instalaciones de su anfitrión y venden
sus productos libremente en el mercado. Así, se pueden ver equipos de
trabajadores fabricando cacerolas en un taller de motores de avión, o
tubos de riego en un establecimiento de plásticos. Ciertos autores han
querido ver en cada una de estas formas improvisadas el germen de
empresas adaptadas a la nueva economía competitiva. Pero puede que
se trate, más bien, de un proceso de descapitalización de las empresas
que adopta la forma de una descualificación de los trabajadores y de
una descomposición de las formas jurídicas. 

Por otra parte, dentro de algunas empresas es habitual la práctica
consistente en confiar a un miembro del personal un puesto determina-
do, a menudo de responsabilidad. La promoción se efectúa por un tiem-
po limitado y bajo la obligación de alcanzar un resultado estipulado de
antemano. Este procedimiento, que se apoya en la distinción entre fun-
ción y empleo, era ya utilizado bajo el régimen anterior pero de mane-
ra menos formalizada. Tal procedimiento se opone radicalmente a las
prácticas vigentes en Occidente. En las economías llamadas de merca-
do, el asalariado se presenta a la contratación acreditado por una cua-
lificación de la que debe justificar su utilidad para el puesto que se le
confía. Si la prueba no es positiva, la empresa no está obligada a revi-
sar el puesto, ni el asalariado a abandonar su cualificación: el empleo
se interrumpe.

Así pues, el desarrollo de contratos condicionales por medio de los
cuales las empresas rusas confían una función temporal a un asalaria-
do, no significa automáticamente la instauración de un sistema de
empleo flexible, tal y como lo conocemos en Occidente. Sin embargo,
desde el punto de vista de los asalariados, éste podría ser perfectamen-
te una de sus vías de implantación. La inestabilidad de las funciones
(incómoda, por otro lado, cuando se trata de puestos de autoridad)
puede conducir progresivamente a la precariedad de los empleos. 
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10. Todos los agentes económicos rusos perciben perfectamente que la
instauración de contratos de trabajo revisables en todo momento se
impondrá al final de la evolución en curso si ésta no resulta modifica-
da. La teatralización burocrática (por la cual los asalariados permane-
cen como miembros de empresas que ya no tienen actividad, con el fin
de conservar, aún empleándose en otras partes, sus derechos adquiri-
dos con respecto a los servicios sociales y a la jubilación), así como tan-
tas otras incoherencias y rarezas jurídicas, manifiestan las insostenibles
contradicciones de la situación actual.

Las instituciones que en Occidente constituyen lo que denomina-
mos el mercado de trabajo y que compensan (sin duda insuficiente-
mente) la inestabilidad del empleo, al tiempo que lo organizan, resul-
tan en su mayor parte aún ineficaces en Rusia. La codificación de las
competencias, su registro, la formación permanente, los subsidios de
desempleo y reconversión, todos estos mecanismos se encuentran
más o menos ausentes y, con ellos, el sistema que en las naciones occi-
dentales se encarga de la reproducción y uso de las cualificaciones.
La instauración de semejante sistema de empleo supone, en efecto, que
el Estado haya fomentado, o constreñido, a las empresas a cofinanciar
la educación profesional, a reconocer y certificar sus resultados, y a
plegarse a reglas comunes en el uso de la fuerza de trabajo. En la Rusia
de hoy ¿podemos establecer entre las empresas esta forma de solidari-
dad parcial cuyo principio —diferente sin duda al de la planificación—
resulta, no obstante, tan riguroso? Parece difícil en un momento en el
que las formas tradicionales del salario social son cuestionadas en
Occidente y en el que su establecimiento en Rusia conllevaría desenca-
denar la inmensa espiral de desempleo que todos los gobernantes de
ese país temen provocar.

Es esto, no obstante, lo que está en juego. No se puede imponer a
los asalariados rusos un sistema de empleo calcado del occidental si
éste no incluye las regulaciones y correcciones que, desde sus inicios,
le han acompañado en sus naciones de origen, así como los nuevos
agentes colectivos (asociaciones, mutualidades, administraciones,
sindicatos, partidos) que en Occidente se constituyeron para garanti-
zar su funcionamiento. 
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Capítulo 3
La empresa en el plan,

la empresa en el mercado
A propósito de algunas investigaciones

realizadas en las empresas del Este

149

Por un empirismo crítico

Objetos científicos emparentados

La mayor dificultad de la investigación sociológica reside en esto: su
verdadero objeto es siempre distinto al que se observa efectivamente o
al que se somete a experimentación. El investigador reúne ambos obje-
tos formulando una teoría: práctica paradójica ya que uno de estos
objetos no es directamente cognoscible.

Ninguna técnica permite reducir esta distancia, que es más visi-
ble en las ciencias sociales que en la mayoría de las otras ciencias. El
muestreo presupone el problema como resuelto. El verdadero objeto
de la investigación es situado en la sociedad, término sin duda con-
fuso pero que designa, en todas sus acepciones, una realidad impo-
sible de captar directamente. El investigador de campo, por su parte,
pone en marcha, durante un tiempo forzosamente limitado y en un
sector cuidadosamente identificado, un dispositivo que selecciona y
ordena los datos significativos. Sin embargo, el sociólogo no se inte-
resa, por ejemplo, por tal empresa descrita en tal momento (aquél en
que ha podido efectuar su investigación) sino por la empresa en sí
misma, elemento figurado de una forma social determinada. Espera
entonces identificar regularidades que sobrepasen el instante y el
lugar en los que éstas han sido descritas. ¿Sobre qué reposa esta
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hipótesis? Sobre una concepción previa de la sociedad analizada,
concepción que permite al investigador localizar su propia actividad
en el espacio y el tiempo colectivos.

En consecuencia, parece inevitable que en las ciencias sociales los
estudios empíricos más rigurosos resulten no sólo motivados, sino
incluso orientados e interpretados por el sociólogo a partir de las creen-
cias y concepciones que éste se hace de la sociedad que analiza. El inves-
tigador siempre sabe más de su objeto —y de aspectos diferentes— que
aquello que observa. Debe, por tanto, dilucidar y renombrar perpetua-
mente ese saber previo si quiere estar en condiciones de criticar su pro-
pio dispositivo y sus operaciones de investigación.

Esa realidad colectiva, que los instrumentos sociológicos no pue-
den hacer surgir como tal, ¿cómo se presenta al individuo? Es experi-
mentada bajo la forma de una infinidad de prácticas y situaciones que
tiende a ser organizada en su conjunto por inmensos acontecimien-
tos. Tales acontecimientos son percibidos como portadores de una
significación histórica inmediata e incontestable. Se podría decir
(tomando prestada del lenguaje de los economistas una distinción, sin
duda, demasiado simplista, cuando no peligrosa) que las concepciones
y las opiniones macrosociológicas dominan y estructuran las realida-
des microsociológicas, mientras que estas últimas son consideradas
como las únicas accesibles a un tratamiento científico riguroso. 

La objetividad científica es un resultado

Nuestro ámbito de estudio, el de la organización de las empresas y las
formas de trabajo en los países antiguamente comunistas, no escapa a
esta dificultad metodológica.

Ciertamente, las investigaciones y análisis científicos concernientes
al trabajo en el Este son muy diferentes en lo relativo a sus modos de pro-
ceder y a sus inspiraciones, relacionándose unos con otros según distin-
tas dimensiones. Con todo, una parte de su significación se aclara en
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cuanto los ordenamos cronológicamente. Resulta evidente, en efecto,
que las descripciones dadas, por ejemplo de las instituciones y relacio-
nes productivas en Rusia, se han visto influidas constantemente por los
avatares de la historia del régimen y después por su desaparición, así
como por las lecciones que dicha historia parecía proponernos una y
otra vez. En ocasiones, informaciones en última instancia idénticas se
formularon de maneras muy diferentes según los momentos. Esto,
como hemos dicho, resulta inevitable. ¿Cómo se podrían captar y des-
cribir en los mismos términos los mecanismos constitutivos de un sis-
tema cuando sabemos, por otro lado, que dicho sistema se reproduce y
reconstruye mal que bien, o cuando estamos convencidos de que se
encuentra en vías de extinción? No podremos dotar de significado a las
investigaciones rigurosas sobre el terreno si dicho significado no les
preexistiese. La investigación no puede hacer más que corregir las con-
cepciones primeras que la han motivado, volviéndolas más o menos
probables (efecto que, por otro lado, no se produce más que si estamos
preparados para favorecerlo).

Sería instructivo al respecto releer las descripciones que se hacían
de la economía soviética cuando parecía constituir una potencia
hostil y temible y cuando se esperaba, a lo sumo, la convergencia
de los sistemas occidentales y socialistas. Deberíamos comparar
esos análisis con los que proliferan hoy, en los que la planificación
se muestra como incapaz de producir algo que no sea incoheren-
cias, limitaciones y penurias. Podríamos, a su vez, completar fruc-
tíferamente la experiencia acometiendo —a contracorriente de las
aproximaciones comunes— la descripción de la economía capitalis-
ta colocando, entre los hechos primordiales de los que tuviéramos
que dar cuenta, los fracasos del sistema al mismo nivel que sus éxi-
tos. Todos estos ejercicios demostrarían, sin duda, que en las cien-
cias sociales existe una multiplicidad de lenguajes que es necesario
reducir, pero no un vocabulario protocolario capaz de captar la rea-
lidad de modo riguroso y neutro, que nos permita absolutamente
no anticipar interpretaciones ulteriores. El empirismo en sociología
no puede ser más que crítico y, la objetividad, un resultado imposi-
ble de garantizar por la propia ciencia. 
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La historia de las reformas a través de la historia de las investigaciones

Por ejemplo, se sabe desde hace mucho tiempo que en las empresas
soviéticas la división del trabajo entre las diferentes categorías de asa-
lariados era menos precisa y estable que en Occidente, regulándose de
forma más local.1 Pero la significación e importancia acordadas a estos
hechos han cambiado a lo largo del tiempo. 

La historia de las interpretaciones recientes repite, hasta cierto
punto, la historia de las reformas. La aparición de un sindicato inde-
pendiente en Polonia («Solidaridad») forzó a todos los analistas a dar
cuenta del fenómeno. ¿Cómo es posible que la clase de los asalariados
pudiera, bajo un régimen comunista, adquirir fuerza suficiente como
para organizarse independientemente del Estado y componérselas con
él? Los investigadores (SABEL Y STARK, 1982, por ejemplo) han vuelto a
traer a colación un mercado de trabajo que parecía, hasta entonces,
residual, mostrando las tensiones que tenían lugar en él y localizando
el resorte de los acontecimientos políticos de los que fuimos testigos en
la escasez estructural de mano de obra creada por la planificación.

Falta, no obstante, observar y comprender cómo esta autonomía obre-
ra (hasta entonces desconocida y descubierta ahora como una potencia
global) se habría afirmado y dotado de sus objetivos. Ahora bien, los sin-
dicatos surgidos en los diferentes países han reforzado (y, en ocasiones,
iniciado) movimientos que han transformado (y, más tarde, abolido) el
antiguo régimen comunista. Ha sido necesario constatar que, por regla
general, estos sindicatos no han modelado las nuevas economías naciona-
les, ni impuesto formas sociales originales, ni siquiera han participado
ampliamente en la constitución de las élites actualmente en el poder.

En definitiva, la autonomía de los asalariados ha permanecido con-
finada tras los muros de las empresas. Los investigadores (STARK, 1986;
BURAWOY Y KROTOV, 1992; etc.) han terminado por aceptar que el origen
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real de dicha autonomía, así como sus verdaderos objetivos, había que
buscarlos en el propio taller. De ahí la atención prestada a un fenómeno
que, habiendo sido reconocido y legalizado por primera vez en Hungría
(1982), se expandiría enseguida por todos los países comunistas. Como
dijimos, las agrupaciones de trabajadores denominadas «cooperativas
por arrendamiento» se han constituido bajo diferentes formas y estatutos
jurídicos dentro de las empresas con el fin de efectuar trabajos utilizando
los equipamientos existentes a precios libres en función de las demandas
del mercado. Estos arreglos parecían actualizar la organización más pro-
funda del trabajo soviético, que demostraría así estar basada en la capaci-
dad de iniciativa y autogestión de los equipos de base.

Este descubrimiento,2 que concretaba la idea demasiado general de
la autonomía de los trabajadores, explicaba también por qué el movi-
miento obrero no había reforzado la oposición al poder establecido
(oposición, por otra parte, ya en marcha). La libertad de acción y el
autocontrol de los grupos de asalariados no constituía una reacción a
los excesos del Estado, un contrapoder, sino que era definida desde
dentro del sistema planificado, como uno de sus elementos.

Debemos, por tanto, admitir que el sistema de producción soviético
poseía una estructura y una lógica propias. Su creación se debió, sin
duda, en sus orígenes a un impulso político, pero no puede interpre-
tarse por ello como una continua creación estatal. Las instituciones eco-
nómicas, las relaciones y los colectivos de trabajo soviéticos no repre-
sentan construcciones arbitrarias, condenadas a desaparecer desde el
momento en que se debilitase el poder que las sostenía.

Así pues, al contrario de lo que supone la teoría común (teoría que
no es capaz de ver allí más que el rastro del «totalitarismo») la econo-
mía planificada es algo diferente a la deformación autoritaria de una
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ta de la planificación de Jruschov, donde «los equipos de producción tenían una amplia
autonomía operativa, incluso para la previsión de los gastos» (CHIAROMONTE, 1979: 19).
V. ZASLAVSKY (1981) analizaba el «método de los equipos por objetos preestablecidos»
como un medio para que los obreros no cualificados, amenazados por una tendencia a
la desigualdad, controlasen el trabajo colectivo.



economía natural lista para resurgir espontáneamente en cuanto la
política se reintegrase a su ámbito específico. Restituyendo la lógica
propia del sistema, el investigador puede esperar dar cuenta de los
retrasos de las reformas, de los obstáculos con los que se encuentran y
de los sorprendentes efectos que, desde nuestro punto de vista, produ-
cen los programas económicos liberales cuando logran aplicarse. 

Sin embargo, este modelo explicativo, ¿no corre el riesgo de sobre-
pasar el problema que la historia nos plantea suscitando nuevos enig-
mas? La transición en Rusia se prolonga, las reformas se estancan, los
antiguos tipos de empresas y colectivos de trabajo persisten, mientras
que lo que parecía ser pieza central del régimen anterior, la planifica-
ción, había sido destruida desde hacía mucho tiempo. En ese caso se
nos vuelven a plantear los interrogantes en términos aún más acucian-
tes y complejos. Lo que observamos, ¿sería atribuible únicamente a una
enorme inercia de las estructuras o a la obstinación de los actores? ¿O
habría que suponer acaso que, a fin de cuentas, la planificación nunca
tuvo ninguna capacidad de control sobre la economía rusa? En ese caso
no habría sido más que un engranaje administrativo ocasional, un
mecanismo de animación y dirección superficialmente superpuesto al
organismo de producción ruso. Pero, entonces, ¿de qué organismo se
trata y cómo captarlo?

Humbert Amarillo, habiendo examinado en 1993 de forma precisa
y rigurosa el mantenimiento, cuando no reforzamiento, de los colecti-
vos obreros autónomos en tres conglomerados industriales [combinats]
rusos, se interroga acerca de la significación de dicha permanencia, así
como sobre el curso de las reformas. Estos equipos de trabajadores,
relativamente dueños de sus técnicas, de sus disposiciones internas y
de su reclutamiento, ¿son órganos del antiguo sistema planificado
constituidos para absorber sus estrecheces e imprevistos? En caso afir-
mativo, constituirían hoy huellas del pasado que habría que disolver.
Como todo el mundo, o casi, Amarillo propone incrementar la «flexibili-
dad» de la mano de obra, haciéndolo, finalmente, de modo tan confuso
como la mayor parte de los autores. ¿De qué flexibilidad se trata? ¿Es
necesario volver a reactivar ciertas reglas que rigen el empleo de los
trabajadores, aligerar su aplicación o derogarlas? Y, ¿cuáles serían esas
reglas? Todo está ahí, en efecto. No es lo mismo atacar la estabilidad
del empleo, favorecer la formación interna y las permutaciones de
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puestos, adaptar los horarios y periodos de la actividad, modificar los
criterios de cualificación o abolir el propio juego de la cualificación…
En cuanto a querer quitar todas las reglas a la vez, este programa no
presenta consistencia alguna: no podemos, en efecto, pretender some-
ter las cadencias y periodos del trabajo humano a unos ritmos de natu-
raleza tan diferente como los del aparato productivo, pero sí plantear,
simplemente, la combinación de unos con otros mediante una política
de empleo específica.

Al mismo tiempo que Amarillo recomienda una mayor flexibilidad
del trabajo, es decir, la restauración, bajo una forma u otra, de la auto-
ridad discrecional de la empresa sobre sus miembros, parece tener en
mente también otra idea distinta, una idea sin duda irreconciliable con
la anterior. Amarillo constata que, en Rusia, «las estructuras del
empleo y de la cualificación» son, a fin de cuentas, coherentes con las
prácticas de trabajo, de contratación y de producción. ¿Es absoluta-
mente necesario destruir este sistema? Probablemente las «cooperati-
vas por arrendamiento» constituidas dentro de los talleres no son más
que apaños en periodos de crisis y síntomas de la desinversión desas-
trosa que aqueja a las empresas rusas. ¿Y si se tratara de formas de un
antiguo sistema de producción: sistema en vías de adaptación cuya
permanencia y lógica interna estarían aún por explicar? Esta suposi-
ción, después de todo, ¿resultaría tan fantasiosa? ¿Estamos seguros, en
definitiva, de comprender mejor los demás sistemas de producción
(empezando por el nuestro)?

¿Renacimiento de un capitalismo mercantil?

Hoy no se proclama con tanta facilidad como hace algunos años que
los antiguos países comunistas deban liberalizar simplemente todos los
mecanismos económicos, privatizar todos los bienes, dejar actuar a los
capitales llegados del mundo entero y relajar todas las reglas que limi-
ten el uso del trabajo por parte de los empleadores. Ya no resulta evi-
dente que las persistentes dificultades económicas sean exclusivamen-
te atribuibles al retraso de las reformas como consecuencia de la mala
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voluntad de las élites comunistas, aún presentes en gran medida tanto
en las empresas como en los aparatos administrativos. Los desengaños
sufridos por los distintos países en transición, el retorno de los anti-
guos comunistas por la vía democrática en ciertos Estados, así como el
desencanto con respecto a las políticas económicas liberales que en
Occidente no han impedido la profundización de la crisis, explican
probablemente dichas dudas.

Sin embargo, podemos encontrar aún en Rusia muchas institucio-
nes heredadas del régimen anterior y reconocibles todavía bajo sus
nuevos estatus. Persisten distintos tipos de propiedad colectiva, así
como procedimientos de tutoría o apoyo a las empresas por parte de
diferentes administraciones. Los koljós, o las Uniones Industriales,
sobreviven bajo la apariencia de sociedades por acciones. Antiguos
ministerios, convertidos hoy en empresas comerciales, continúan orga-
nizando las relaciones entre las empresas que antes agrupaban, regu-
lando sus circuitos de intercambio. Es más, determinadas adaptaciones
se llevan a cabo reactivando, e incluso reforzando, las formas sociales
características de la época soviética (BURAWOY Y KROTOV, 1992;
BURAWOY Y HENDLEY, 1992; ROLLE, 1992; AMARILLO, 1995). Esto es lo que
ocurre, precisamente, con los equipos de trabajo autónomos, que ya no
encuentran en las actuales empresas rusas los límites que les imponían
antes el Partido y el Estado soviéticos.

Burawoy y Krotov constataban en 1992 la consolidación de la
autonomía de los trabajadores: «en realidad, si algo se ha reforzado
es la autonomía de los trabajadores [workers’ control]» (BURAWOY Y
KROTOV, 1992: 34). Se sienten, en consecuencia, obligados a cuestio-
nar la idea común según la cual la única transición posible que
puede seguir Rusia es la que la conduciría al capitalismo burgués.
Observan, de hecho, algo completamente diferente: las unidades de
producción se mantienen o se constituyen regulando por sí mismas
sus dispositivos internos y sus comportamientos. Al capital no se le
admite, por tanto, como organizador de dicha producción. Burawoy
y Krotov entreven la posibilidad de un capitalismo mercantil simple,
es decir, de un sistema que se reproduciría garantizando únicamen-
te el intercambio entre las instituciones productoras, sus proveedo-
res y sus consumidores. 
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Podemos dudar de este diagnóstico, e incluso verlo como el efecto de un
menosprecio hacia la naturaleza del régimen soviético. Burawoy y Krotov
parecen suponer que, una vez abolida la planificación que animaba y
empujaba (desde el exterior y por vía administrativa) a las empresas
rusas, no quedaría más que una adición de talleres de producción repro-
duciéndose independientemente unos de otros. La economía soviética,
desestatalizada, queda inmovilizada en un capitalismo mercantil
simple. Pero, semejante tesis ¿no nos llevaría, en última instancia, a
aceptar el análisis que el régimen soviético se daba de sí mismo? ¿No
tenemos, por el contrario, razones suficientes como para creer que la plani-
ficación tenía también como objetivo la formación de capital por medio del
intercambio de productos, aunque se tratara de un capital confiscado y
redistribuido de forma centralizada? La contracción del Estado y la crecien-
te crisis económica han detenido, evidentemente, dicho mecanismo. Sin
embargo, las unidades de producción soviéticas, el dispositivo de la econo-
mía nacional y los circuitos de intercambio ya estaban constituidos con vis-
tas a la producción de capital y reclaman una nueva regulación en la que
los beneficios se formen y repartan colectivamente, probablemente bajo la
égida de una burguesía. El futuro no puede consistir en la simple amplia-
ción de la situación actual, situación en la que las empresas rusas no sobre-
viven sino a base de una descapitalización general que pone sin duda bajo
suspenso, si bien temporalmente, la fuerza organizadora del capital. 

Así pues, es probable que las hipótesis de Burawoy y Krotov resulten
erróneas. Pero no por ello sus análisis dejan de sacar a la luz las dificulta-
des y contradicciones de lo que nos hemos habituado a llamar la transición
sin, no obstante, conocer verdaderamente ni sus resortes, ni sus objetivos. 

¿Son comunistas los antiguos comunistas?

¿Una revolución clandestina?

Las reformas están tardando en llevarse a cabo en muchos países del Este. Por
otro lado, muchos de los antiguos comunistas ocupan aún puestos de respon-
sabilidad en dichos países. ¿No habría que vincular ambos fenómenos? 
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Si convenimos en reflexionar un poco al respecto, encontraremos sor-
prendente la manera en que muchos observadores han tratado general-
mente el problema planteado por la persistencia de los antiguos comunis-
tas en el poder. Guste o no, dicha persistencia es un hecho constatado en
la mayor parte de los países de la antigua Unión Soviética. Si este fenó-
meno no parece coherente con la imagen que nos hemos hecho de los
acontecimientos y las transformaciones que han agitado tales naciones
es que, sin duda, es necesario revisar dicha imagen.3

La tesis común, según la cual la lentitud de las reformas es atribui-
ble al mantenimiento en sus puestos de los antiguos comunistas, se
descompone en múltiples afirmaciones articuladas, todas ellas supues-
tamente ya constatadas. Así, nos veríamos obligados a aceptar, sucesiva-
mente, que la pertenencia al partido dominante en el régimen anterior era
un asunto de pura convicción y, por tanto, que dicho partido, tal y
como él mismo pretendía, no era más que una reunión de activistas
benévolos y no un mecanismo administrativo, un medio de promoción
social atractivo para los ambiciosos. Tendríamos que aceptar igualmen-
te que los miembros del Partido se oponían con todas sus fuerzas a los
métodos del liberalismo, así como que tales métodos se encontraban
claramente definidos en todo momento y en todos los niveles del siste-
ma, oponiéndose de forma inequívoca a prácticas comunistas incom-
patibles con ellos. Esto no es todo: habría que dar por bueno que la
oposición de los comunistas a las políticas liberales se ha mantenido
(en ese caso ciertamente con bastante heroicidad) pese al completo
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3 Mink y Szurek señalan que podemos encontrar como empresarios y cuadros políticos
en los nuevos países a muchos de los antiguos miembros de lo que ellos llaman la
«nomenclatura». Estos autores se plantean el problema de las estrategias de adaptación
que han permitido mantenerse a esta vieja élite. Admiten que, en efecto, las transforma-
ciones sufridas por los países del Este se corresponden con «la irrupción de una racio-
nalidad mercantil» (MINK Y SZUREK, 1996: 24). Esta potencia (de la que no conocemos ni
origen, ni apoyos, ni mecanismos, sino únicamente que era sistemáticamente ignorada
tanto por los agentes como por las instituciones del antiguo régimen comunista) se nos
presenta envuelta en misterio. Podemos constatar, de hecho, que en el transcurso de la
investigación la cuestión original se modifica, quedando finalmente replanteada (bas-
tante vagamente) como «la movilidad del grupo dominante de la economía estatalizada
hacia los neocapitalistas de la economía de mercado» (ibidem: 42). En esta formulación,
que ya no presupone ni la significación, ni los actores, de la reforma, el problema ya no
puede ser resuelto, lógicamente, por medio de una tipología de comportamientos adap-
tativos, sino que exige «una combinación de elementos objetivos y subjetivos». 



derrumbe del poder que hasta entonces les había protegido. ¿O habría
acaso que atribuir a los antiguos cuadros del Partido una ineptitud
(excepcional en un planeta enteramente mercantil) para penetrar los
mecanismos de los negocios y el beneficio? Pero, ¿no será entonces nece-
sario suponer que los antiguos comunistas se oponen a algo que no son
siquiera capaces de ver? Queda aún por aceptar lo más difícil, a saber:
que la resistencia o poca voluntad de los antiguos responsables prevalece
sobre la lógica y el dinamismo del nuevo mecanismo económico, es decir,
sobre el movimiento multiforme de intercambios y producciones, hasta el
punto de retrasar o, incluso, distorsionar su curso espontáneo.

Está claro que cada una de estas suposiciones puede ser puesta
en duda y que la refutación de sólo una de ellas bastaría para inva-
lidar la hipótesis en su conjunto. No obstante, si ésta fuera acepta-
da a priori como verdadera deberíamos afrontar aún un nuevo
misterio: habría que admitir que en los países anteriormente
comunistas se ha producido una especie de revolución clandesti-
na; un grupo social inconcebible, ajeno por completo a las clases
por entonces dominantes, habría conducido la reforma, pasando
desapercibido, para, en el último momento, desaparecer y ceder el
poder a la antigua élite.

Si partimos de la hipótesis de que hubo una revolución, más
que extrañarnos de que sus efectos no sean observables y de que
las mismas categorías sociales se mantengan en el poder, ¿no sería
mejor descifrar los acontecimientos a partir de esta permanencia?
Por tanto, deberíamos examinar la hipótesis, aparentemente para-
dójica, de que las reformas hayan sido emprendidas en su conjun-
to por la antigua clase dirigente, o al menos dirigidas por una
parte de la misma, y no por los asalariados con rango propio4 o por
los campesinos. 
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(BURAWOY Y KROTOV, 1992: 37).



Hacia una regulación de los gastos sociales de formación

Como apoyo de esta tesis subrayaremos que en los antiguos Estados
comunistas convertidos hoy en liberales, la reproducción de las élites
está más garantizada hoy que ayer. Únicamente la existencia de aquello
que se denomina (sin duda demasiado apresuradamente) las mafias,
impide que las situaciones adquiridas se refuercen por sí mismas y se
transmitan de forma rigurosa.

Estas observaciones, evidentemente, no tratan de demostrar que las
reformas, en Rusia o en otros lugares, sean simplemente una maquina-
ción de los privilegiados del régimen depuesto, los cuales tratarían de
transformar su preponderancia política condicional en una potencia
económica impersonal e instaurando, así, un modo mercantil de selec-
ción y promoción que estabilizase la estructura social. Sin embargo, la
hipótesis de que numerosos grupos de la antigua élite —bajo la ame-
naza de no poder perpetuarse como tal élite en el Estado soviético—
hayan podido desear y efectuar la transformación de dicho Estado no
resulta en principio inadmisible.

Es necesario recordar, en efecto, que el régimen soviético sometía
a las clases dirigentes que él mismo había constituido a la vigilancia,
a menudo violenta, del partido único. Dicho régimen se justificaba
prometiendo a todos los ciudadanos una elevación de estatus e
ingresos visible en términos personales y, más aún, intergeneracio-
nalmente, una elevación universal que no podía ya realizarse una
vez finalizado el proceso de industrialización. Ya no resultaban posi-
bles nuevas promociones si no era a expensas de los anteriormente
promocionados.5
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5 Mink y Szurek señalan que «la nomenclatura se recluta en gran medida entre las clases
populares» (MINK Y SZUREK, 1996: 15), que dicha nomenclatura tiende en todas partes y,
sobre todo, en Rusia, a reproducirse a partir de sí misma y que dicha reproducción tiene
lugar por medio de la enseñanza superior. Sabemos que muchos autores —entre ellos,
para empezar, Moshe Lewin (1987)— se habían hecho eco de esta evolución y previsto
sus consecuencias desde hacía bastante tiempo.



Jruschov se había esforzado en preservar algo del movimiento original,
favoreciendo el acceso de las clases populares a los emplazamientos de
poder que se les cerraban progresivamente: para empezar, la enseñanza
superior. Actuando de este modo se corría el riesgo de remover los privi-
legios adquiridos. De hecho, los objetivos perseguidos por Jruschov eran
ya por entonces tan contrarios al funcionamiento efectivo del régimen que
los procedimientos que requerían para llevarse a cabo parecían arbitrarios
e, incluso, absurdos. Sin duda la época posterior, la de Breznev, ha sido
percibida como la del «estancamiento», debido a que los antiguos meca-
nismos de promoción colectiva fueron progresivamente neutralizados,
haciendo que las diferenciaciones sociales fueran cada vez más estables.

Sigamos con nuestra hipótesis. Las categorías sociales dominantes
en la Rusia soviética estaban compuestas en cada generación por aqué-
llos que accedían a los diferentes puestos de poder y por aquéllos que,
excluidos, creían, no obstante, poseer el derecho de postularse como
candidatos al mismo. La ideología internacionalista y proletaria no era
en esos ambientes, probablemente, más que un discurso hueco. Los
políticos más sinceros se reclamaban, de hecho, de las ideas de progre-
so, civismo y consenso nacional, es decir, como suele decirse, de «valo-
res» fácilmente reciclables en el capitalismo moderno. El compromiso
con el comunismo servía para justificar a una élite que actualmente se
reconoce en, y se autoglorifica con, otras ideologías militantes.

La conversión de los antiguos comunistas era aún más sencilla en la
medida en que el partido único desempeñaba en la sociedad soviética
bastantes funciones además de las meramente doctrinales: verificaba,
seleccionaba, forzaba a compromisos, castigaba… Controlaba, con
mayor o menor severidad, distintas instituciones consagradas al ocio, a
la formación, así como a la producción. Representaba, sobre todo, una
instancia que regulaba el ascenso social de los individuos y compensa-
ba las arbitrariedades debidas al nacimiento y a la existencia, al mismo
tiempo que creaba otras. Resulta llamativo que sea esta función la que,
en las últimas décadas del régimen anterior, haya sido la más cuestio-
nada. En efecto, dicha función se llevaba a cabo sometiendo la repro-
ducción de las élites a las valoraciones de una institución (el partido
único) sin estatuto definido y, por ende, incontrolable, siendo además
una función que no podía perpetuarse sino atacando cada vez más la
distribución efectiva de los privilegios en la sociedad soviética.
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Sabemos que la Unión Soviética logró controlar la afluencia de gente
joven hacia escuelas y universidades en menor medida que los Estados
liberales. En los países comunistas, como en otras partes, la formación
se convertía en el principal medio para garantizar la situación de los
individuos o para ascender significativamente en el escalafón de
ingresos y estatus. La dinámica del sistema soviético, así como su
ideología, impedían que se pusiera en funcionamiento cualquier
mecanismo de regulación, fuese cual fuese, al margen de las decisio-
nes autoritarias.

Las propias constantes de la producción se volvieron inciertas. En
la Rusia socialista se hizo progresivamente imposible garantizar, ni
siquiera por decreto de Estado, una correspondencia efectiva entre la
formación recibida por los asalariados y los empleos ocupados,
pudiéndose encontrar a menudo a técnicos en puestos de obrero. Los
procedimientos tradicionales de aprendizaje sobre el puesto de trabajo
y de promoción dejaron de funcionar. Los encargados eran escogidos
cada vez más no entre los antiguos compañeros, sino entre jóvenes
diplomados. El acceso general a la formación —peligroso para el orden
establecido— movilizaba, por otro lado, una parte creciente e injustifi-
cable de tiempo y recursos de la nación.

De ahí lo atractivo que resultaba para los dirigentes soviéticos el
modelo occidental. Nuestros Estados, en efecto, disponían de un meca-
nismo interno de regulación —cierto es que complicado de implementar
espontáneamente— cuyo principio consiste en desvincular el desarro-
llo de la formación del desarrollo de la renta nacional, imponiendo, en
mayor o menor medida, su financiación a la familia del estudiante o al
propio estudiante. Así, la demanda de educación no se incrementará
necesariamente con la riqueza colectiva, sino que dependerá de las nece-
sidades de la economía. O al menos de las evaluaciones de las necesida-
des futuras que realizan distintos agentes, entre ellos los financieros. Así,
al final el estudiante tendrá que pagar sus propios estudios obteniendo
préstamos bancarios. ¿Con qué créditos? Es patrimonio de los teóricos
del supuesto «capital humano» basar tales procedimientos en la forma-
lización económica y tratar de demostrar que no conducirán a la simple
reproducción de las jerarquías sociales existentes. 
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Autonomías y planificación

La resistencia de la antigua organización económica

En Rusia se ha constatado cómo el sistema político ha sido modificado
profundamente sin que, sin embargo, la economía del país haya segui-
do sus pasos y sin que haya siquiera reformado por sí misma sus prác-
ticas y dispositivos tradicionales.

¿Podemos entonces seguir interpretando el antiguo régimen sovié-
tico como la superposición de un modo de dirección estatal sobre un
conjunto de mecanismos económicos basados en un principio comple-
tamente diferente al de los intercambios entre iguales? ¿Se caracteriza-
ba el socialismo de Estado ruso por un desbordamiento de lo político,
incapaz de reaccionar (salvo mediante nuevas prescripciones) a las
dificultades que él mismo provocaba, desencadenando así un círculo
de violencia que conducía a hostigar toda autonomía, toda espontanei-
dad? Si tal fuera el caso, la economía emancipada —abandonada a sus
propias regulaciones por la desaparición de la planificación y el
Partido— habría debido abolir, como consecuencia de su propio movi-
miento, las prácticas del trueque, los múltiples servicios vinculados a
las empresas, los monopolios, las diferentes propiedades colectivas y
asociativas de las que es fácil constatar su supervivencia.

Sin duda, es posible invocar un posible retraso de las reformas eco-
nómicas frente a las transformaciones políticas y considerar algunos
mecanismos aptos para explicar dicho retraso. Ya hemos examinado (y
rechazado) el argumento que ponía el acento en la poca voluntad o
incompetencia de los antiguos responsables comunistas. Se pueden
plantear aún otras hipótesis y suponer distintas inercias, hábitos adqui-
ridos, antiguos compromisos o expectativas recíprocas que se refuer-
zan unas a otras. Todos estos factores, no obstante, implican que los
mecanismos de producción habían adquirido, desde los tiempos del
comunismo, una autonomía y coherencia relativas, y que los actores de
hoy (trabajadores y directivos) preservarían o reencontrarían dicha
lógica espontáneamente en la producción.
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¿Cuál sería entonces esa organización del trabajo y la empresa soviéti-
ca a la que nos reenvían todas las hipótesis que nos hemos planteado
para explicar la situación actual de Rusia e, incluso, de otros países
anteriormente comunistas? ¿Cuál era el principio de su autonomía y
cómo se realizaba ésta en una economía planificada? Éste es uno de
los principales envites de los estudios e investigaciones realizados en
otros tiempos en las empresas del Este y todavía en la actualidad.

Los equipos de trabajo autónomos

Casi todas las investigaciones efectuadas en las empresas rusas,
tanto en las de los tiempos de la Unión Soviética como en las con-
temporáneas, detectan un fenómeno paradójico que parece ser se
encontraría también en otras economías planificadas. La empresa,
cuyo funcionamiento global se rige por directivas estatales, no se
organiza por su parte según estos principios. Se compone de equi-
pos de trabajo relativamente autónomos que deciden, hasta cierto
punto, la contratación y carrera de sus miembros, negociando con la
dirección las tarifas adscritas a las tareas que les son encomendadas.
Estos equipos se ocupan especialmente de los segmentos centrales
del proceso de producción (en una fábrica, por ejemplo, de la línea
de fabricación).

Asimismo, esta organización desempeña el papel de un paradigma
técnico y administrativo que se impone, al menos formalmente, a todas
las situaciones de trabajo. En todas las reuniones, investigaciones,
debates y proyectos de reforma, dicho paradigma se presupone como
dado. En el seno de la empresa, tanto los trabajadores de los distintos
departamentos como los directivos, buscan en él la justificación de sus
actos y el marco obligado para su colaboración mutua.

Este modelo de empresa implica una evaluación local y cotidiana
del trabajador y pone el acento en los conocimientos y experiencias
prácticas. Los correspondientes mecanismos de movilización y uso de
la fuerza de trabajo implementados en Rusia se comprenden fácilmente a
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través de un prototipo de taller como éste. Normalmente, se supone al
asalariado como iniciándose en su oficio en el seno de un equipo y
perfeccionándose en una empresa en la que deberá permanecer
toda su vida. Los saberes que se adquieren en ella, apreciados
mediante su puesta en funcionamiento inmediata y colectiva, se
consideran escasamente transferibles. Por otro lado, los múltiples ser-
vicios existentes (educación, ocio, economatos e, incluso, protección
social) prolongan esta pertenencia del individuo a la empresa.

Evidentemente, no se puede analizar la disposición del taller a par-
tir de los trabajos concretos que se efectúan en él. La institución pro-
ductiva no se constituye en torno a tareas inmediatas, empleos o cuali-
ficaciones con vistas a favorecer su desarrollo. Son, por el contrario, las
jerarquías y divisiones del trabajo social las que modelan las actividades
individuales. La organización del taller reenvía más allá de sí mismo. Los
procedimientos que identifican, caracterizan y ordenan las fuerzas de tra-
bajo llevan a cabo un tipo estándar de organización que resulta coheren-
te con las estructuras globales de la vida de trabajo en Rusia.

Por otro lado, en muchas situaciones concretas este modelo no se
impone sino mediante aproximaciones, supuestas equivalencias y
constricciones directas. Lo que, en definitiva, equivale a decir que
dicho modelo no resulta ni más ni menos universalmente verificable
que sus análogos occidentales. Del mismo modo, sabemos bastante
bien que en nuestras empresas los niveles de cualificación y los estatu-
tos más rigurosamente definidos pueden, no obstante, atribuirse por
medio de asimilaciones más o menos forzadas, costumbres específicas,
promociones de antigüedad y adaptaciones más o menos convenciona-
les. Tanto aquí como allí, cuando lo formal difiere de la realidad tiende
a disimularla. Con frecuencia la regla se coloca en primer plano porque
resulta lo único inteligible. Así, en la antigua Unión Soviética existía
una gran movilidad entre los trabajadores poco cualificados, movili-
dad que, con independencia de su grado de importancia, no dejaba de
ser considerada como anormal y, en cierta medida, pasaba desapercibi-
da. Aún a día de hoy, es raro que los cuadros y organizadores rusos del
trabajo mencionen o describan por iniciativa propia esta movilidad, la
cual, desde su punto de vista, resulta insignificante o resultado de un
fracaso local.
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En la empresa soviética las competencias de los técnicos están consti-
tuidas por conocimientos teóricos generales, certificados mediante
diplomas. En el modelo predominante de organización, todas las com-
petencias se presuponen como definitivamente adquiridas y única-
mente eficaces en el ejercicio del oficio, directamente verificables
mediante pruebas prácticas. Un comité de jefes de taller, de adminis-
trativos, de sindicalistas, puede controlar y evaluar la asignación de los
resultados tanto de los ingenieros como de los obreros.

Como hemos señalado, nada tiene de sorprendente que ciertos ras-
gos de la organización resulten más visibles que otros. Los más visibles
son aquéllos que, mejor formalizados, vuelven el sistema administrati-
vo de la empresa más coherente, generalizable o justificable. Los soció-
logos occidentales han mostrado, en repetidas ocasiones, la diferencia
entre los actos obligatoriamente prescritos por la dirección y los com-
portamientos efectivos, denominados informales.

La disposición global de la empresa soviética, la autonomía relativa
que admite por parte de las empresas, la regulación local de las carre-
ras, así como los discursos y medidas de racionalización de los que
estas prácticas han sido muchas veces objeto, han sorprendido enorme-
mente a muchos observadores. Podríamos preguntarnos, de hecho, si
este asombro no ha llevado a sobrevalorar la importancia y la rigidez
del fenómeno, perdiendo de vista otras características, también discri-
minantes, de la empresa y el trabajo rusos. El papel de la empresa como
engranaje y operador privilegiado de la planificación, como regulado-
ra tanto de las formas de consumo como de producción, ha sido, por
ejemplo, olvidado en demasiadas ocasiones. Dejando a un lado las
observaciones que contradicen más directamente nuestras opiniones
preconcebidas nos arriesgamos, evidentemente, a toparnos al final de
la investigación simplemente con una versión corregida de esas mis-
mas opiniones.

Las razones del asombro provocado por el descubrimiento de que
la empresa soviética estaba organizada en torno a equipos centrales
relativamente autónomos resultan bastante evidentes. Una disposición
semejante se opone claramente a las distintas técnicas administrativas
(denominadas tayloristas) que en Occidente tratan de precisar lo más
justamente posible el reparto de las tareas entre los trabajadores
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individuales, así como de excluir tanto los conflictos sobre las funcio-
nes y las remuneraciones, como las improvisaciones en relación al
método de trabajo. Y, sobre todo, el ordenamiento de la empresa sovié-
tica parece representar el modelo más opuesto posible al que se espe-
raba encontrar. La economía nacional soviética se suponía estructura-
da por un conjunto de prescripciones necesariamente inmutables, en
tanto que articuladas unas con otras con el objetivo de constituir una
coherencia. En estas condiciones el plan del Estado no parecía poder
llevarse a cabo más que prohibiendo toda flexibilidad a sus elementos
y excluyendo las adaptaciones fluidas entre los agentes, así como la
variabilidad instantánea de los intercambios.

La planificación, fijando a la unidad de producción el suministro de
un producto especificado en una cantidad y plazos imperativos, debe-
ría inducir dentro de dicha unidad las mismas exigencias y, por tanto,
la misma organización. La economía dirigida no puede existir en una
parte del sistema si no impone su principio a todo el conjunto. ¿Cómo
entender entonces la disposición de la empresa soviética (que difiere
tan profundamente de este modelo) evidenciada por las investigacio-
nes sobre el terreno?

Ciertos autores (DUBOIS Y GIANNINI, 1985, por ejemplo) han tratado
de limitar la constitución de los equipos a un mero procedimiento dic-
tatorial, reconociéndoles únicamente el papel de emulación para la
mano de obra, papel que, hasta cierto punto, en efecto desempeñan.
Esta teoría resulta no obstante incompleta. Para empezar, la emulación
entre los grupos de trabajadores (si es que no resulta únicamente
monetaria y, por ende, asimilable a la búsqueda de una mejor remune-
ración) obedece a diferentes condiciones que son las que especifican su
significación. Se pueden retar unos equipos a otros poniendo en prác-
tica los mismos procedimientos, resultando entonces que la variable
principal es el esfuerzo aplicado por unos y otros, o la habilidad de los
gestos. Se pueden enfrentar también modificando los dispositivos
colectivos y las técnicas de producción. Hay que tener en cuenta, de
hecho, que la emulación entre compañeros no es posible más que en la
medida en que éstos comparten resultados mediante una norma deter-
minada que les es común. No obstante, los observadores han percibido
que, en las empresas rusas antiguamente comunistas, la acción de los
equipos tiende a adaptar y modificar las normas de trabajo más que a
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respetarlas. Por último, es posible encontrarse aún con estos colectivos en
sectores de establecimientos en los que no existe una situación de compe-
tición. Todos estos hechos nos llevan a concluir que, en la empresa sovié-
tica, los equipos son agentes eficaces de la organización del trabajo que
actúan por medio de negociaciones o de regateos con la dirección.

¿Podemos salvar, en estas condiciones, la explicación propuesta por
la teoría económica dominante, explicación que caracteriza y describe
el sistema soviético a partir de una mutación fundamental: la supresión
del mercado y su sustitución por órdenes estatales? Sería conveniente
que pudiéramos mostrar que la planificación autoriza de hecho (o
incluso implica) la mercantilización de tareas y tarifas en el interior de
los talleres. No alcanzaremos este objetivo más que arriesgándonos con
determinadas hipótesis (cuya coherencia con los postulados del análi-
sis académico y su pertinencia empírica deberán ser verificadas) sobre
las relaciones que vinculan la unidad productiva con su entorno, ya sea
mercantil o planificado.

La cuestión es importante. Se trata de confirmar el alcance de la for-
malización neoclásica y de poner a prueba la oposición heredada entre
planificación y mercado, oposición a la cual se refieren no sólo muchos
análisis económicos, sino, siguiendo su estela, la mayoría de las inter-
pretaciones sociológicas, así como de los programas políticos.

El poder obrero en la planificación

La teoría de la planificación como imposición a los agentes económicos
de una coordinación previa a sus acciones invita pues a suponer que
talleres y oficinas obedecen también al principio de la dirección directa.
Sin embargo, muchos autores llaman la atención sobre las dificultades
que suscita el sistema de la economía administrada. La prescripción de
las diferentes producciones, de los intercambios y de sus combinacio-
nes, resulta necesariamente imperfecta: la información es insuficiente o
bien se encuentra sesgada por las empresas. Por otro lado, la planifica-
ción ignora por defecto las continuas transformaciones que afectan a la
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cantidad y eficacia de los recursos, de los instrumentos, de las materias
primas, del personal y desconoce la variabilidad fundamental de las
necesidades individuales y colectivas. Delegadas a la mecánica del
Plan, dichas incertidumbres se manifiestan y comportan como déficits
de coordinación, como desincronizaciones.

El análisis puede resumirse del siguiente modo: la empresa se
encuentra expuesta, al mismo tiempo, a incertidumbres técnicas y a
retrasos en el aprovisionamiento y, no obstante, se supone que debe
respetar las cantidades y plazos de producción que le son impuestos.
No puede superar esas dificultades más que jugando con el único
recurso que depende de ella: el trabajo. Así, se ve obligada a modificar
las reglas de empleo, los ritmos de trabajo, las divisiones entre puestos.
Actuando de este modo, podrá disponer en el momento deseado de la
cantidad de trabajo que requiere para adaptarse a las irregularidades
provocadas por la planificación, absorberlas y compensarlas.

Podemos subrayar inmediatamente que este análisis da por supues-
to que la dirección de la empresa soviética busca, al igual que en
Occidente, una asignación rígida de los asalariados a los puestos, a las
funciones y a los periodos de trabajo. En otros términos, el organizador
del trabajo desearía, también en Rusia, precisar y formalizar los térmi-
nos del contrato firmado con los trabajadores de forma lo suficientemen-
te clara como para volver inútiles todo regateo y negociación ulterior. Es
únicamente porque creemos que la empresa persigue este objetivo por lo
que consideramos a la dirección soviética como condenada al fracaso por
culpa de la economía planificada. ¿Debemos de entrada aceptar dicho
postulado? ¿Implica éste admitir que los objetivos y las motivacio-
nes de los empleadores no están especificados por los diferentes sis-
temas de empleo en los que operan, sino que son idénticos en todas las
situaciones económicas? Volveremos sobre esta cuestión más adelante.

Por el momento retomemos el hilo del análisis examinado. La direc-
ción, incapaz de respetar las rigurosas reglas de uso del trabajo debe
confiar dicho uso a los propios trabajadores. Éstos consienten las
improvisaciones, las horas extraordinarias, los cambios de puesto, sólo
en la medida en que los deciden y organizan ellos mismos. Ciertos
autores (SABEL Y STARK, 1982; BURAWOY Y KROTOV, 1992) ven en esto la
manifestación en el taller de un «poder obrero» que, si bien se hace
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patente en esta falla de la organización soviética, sobrepasa de lejos la
situación en la que es observable, tratando, en realidad, de actualizar-
se a través de todas las formas salariales de producción. Se trataría, en
definitiva, de la misma reivindicación de una verdadera democracia
industrial observable, si bien bajo formas diferentes, tanto en el Este
como en el Oeste. 

Pero, ¿por qué este poder obrero habría de contentarse con las
relativas libertades horarias y con la autonomía en la elección de los
dispositivos técnicos de las que disfruta el asalariado soviético?
Asimismo, el reclutamiento de los miembros de los equipos por
parte de los propios trabajadores, ¿por qué constituiría el triunfo de
una soberanía obrera y no una selección operada conforme a las cons-
tricciones de un sistema de empleo? Podemos preguntarnos si el recurso
a la noción de poder aporta algo al análisis. Este término posiblemente
no indique, en definitiva, nada más que la capacidad de negociar que
él mismo pretendía desbordar.

Puede que el mismo equívoco amenace, de hecho, a todos los aná-
lisis que utilizan la noción de poder. Éste designa, en ocasiones, una
influencia de carácter virtual relativa a la lógica de una organización y,
en otras, una capacidad global e incondicionada para organizar. En el
primer sentido, la reflexión sobre el poder conduce a explicitar el dina-
mismo de diferentes relaciones sociales ligadas y opuestas de forma
simultánea. En el segundo, el poder es uno y se ejerce por la domina-
ción. Se pueden, ciertamente, mezclar los dos sentidos, jugar con las
ambigüedades así generadas, pasar clandestinamente de lo uno a lo
múltiple, pero la fecundidad de estos desarrollos no es, sin duda, más
que aparente.

¿Una escasez estructural de trabajo…?

Así pues, en este caso, parece que lo que haría falta sería confiar en un
análisis en términos de relaciones de trabajo concretas y no en uno de
pura subordinación. Se comprenderá entonces que los trabajadores
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soviéticos negocien franquicias y ventajas diferentes de aquéllas que,
en caso de encontrarse en situación favorable, buscarían obtener los
trabajadores occidentales: incrementos de remuneración y de cualifica-
ción, facilidades de carrera o garantías de empleo.

Llegados a este punto, la explicación de la situación soviética no es
aún completa. Hemos supuesto hasta ahora que la empresa soviética,
pese a los objetivos de sus dirigentes, ha visto cómo se le imponía por
parte de las instituciones nacionales un modo de trabajo en el que se
admite que los asalariados discutan los tiempos, normas y condiciones
de trabajo. Pero, en previsión de las incertidumbres que sufre, ¿por qué
la empresa no evita esta debilidad contratando el número exacto de
trabajadores que le son necesarios? Por ejemplo, la masa de trabajo
necesario se incrementa en el periodo en que debe entregar su produc-
ción: ¿no puede obtener ese excedente reclutando asalariados en el
exterior en lugar de solicitándoselo a los miembros de la empresa? 

Se responderá sin duda, en este punto, que el derecho de trabajo
soviético volvía complicadas tales prácticas, tratando de asegurar al
trabajador la permanencia del empleo. Sin embargo, dicho derecho
al trabajo, ¿no constituye, a su vez, la confirmación de los derechos
obtenidos por los propios trabajadores? ¿Acaso no es la consecuencia de
la capacidad de negociación de los asalariados más que su origen? Si
rechazamos estas tesis tendríamos que volver sobre la descripción
tradicional que hacía del régimen comunista una mera construc-
ción política, algo que la persistencia de sus formas de empresa y
empleo en la Rusia actual parece desmentir. Pero, si las aceptamos,
¿cómo explicar que la empresa soviética no haya podido superar esas
rigideces del empleo que obstaculizaban su desarrollo? Se debería,
según los autores que estamos examinando (SABEL Y STARK, 1982;
BURAWOY Y KROTOV, 1992; además de otros muchos economistas sovié-
ticos y húngaros), al hecho de que el mercado de trabajo en una economía
planificada se encuentra necesaria y perpetuamente tensionado, de modo
que las direcciones de la empresa no pueden suscitar la competencia en
su propio personal.

Esta tensión del mercado queda patente en la gran movilidad
voluntaria de los trabajadores y en la ausencia de desempleo visible.
No obstante, según estos mismos autores, dicha situación es, de hecho,
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el resultado de un desempleo oculto. Las empresas se quejan de no
encontrar en el mercado los asalariados necesarios para incrementar su
capacidad de producción en el momento en que necesitan entregar sus
encargos planificados. En consecuencia, los contratan de antemano,
remunerando así a un personal excedente del que habitualmente no
tienen necesidad. El conjunto de estas estrategias desecan por comple-
to el mercado de trabajo.

¿... o una política de transferencia de población?

Esta tesis, que otorga un papel primordial a la tensión del mercado de
trabajo planificado parece cuestionable si se la examina de cerca.

Obligaría, en primer lugar, a suponer que frente al conjunto de las
empresas soviéticas se encuentra una población activa cuya cantidad es
exactamente la requerida por las empresas para funcionar. En efecto,
únicamente en una situación semejante un mal uso de los recursos en
trabajo por parte de algunos empleadores se traduciría en una escasez
general. Ahora bien, no hay ninguna razón para afirmar que el núme-
ro de personas preparadas para hacerse cargo de un empleo sea idén-
tico en todo momento al de los puestos que oferta la economía (o que
ofertaría si se comportase racionalmente) pues dichas cantidades varían
en función de factores independientes. Salvo, claro está, que suponga-
mos que la planificación apunta a esta adecuación y haya tenido éxito
en su realización en algún momento de su ciclo.

Esta interpretación enfatiza un hecho constatado, a saber: que, en el
momento de la contratación, la empresa rusa podía obtener del plani-
ficador, bajo determinadas condiciones, un aumento correspondiente
de los fondos salariales que le eran atribuidos. Pero, ¿significa esto que
la empresa soviética podía reclutar personal sin encontrar frenos eco-
nómicos? Para empezar debía poder demostrar ante el planificador
que el resultado permanecía próximo a una norma (no obstante bastan-
te laxa y flexible) que ligaba producción con cantidad de trabajo. En
este caso, se le podía reembolsar de alguna forma el salario directo
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proporcionado por la empresa. Pero, incluso en esos casos, el recluta-
miento entrañaba costes indirectos, así como el incremento de los ser-
vicios proporcionados por la empresa a su personal. Por otra parte, aún
cuando la contratación de nuevos miembros le hubiese salido comple-
tamente gratuita no vemos porqué una empresa habría reclutado más
allá de sus necesidades, aún siendo estimadas de forma generosa.
Dicho de otro modo: no hay ninguna razón para que las empresas
recluten trabajadores sin límite alguno, simplemente por el hecho de
que estén disponibles. Y, sin embargo, sería necesario que adoptasen
efectivamente este tipo de comportamiento para que el mercado de tra-
bajo se encontrase permanentemente agotado.

Los usos del trabajo que hacen las empresas, incluso las más derrocha-
doras, no conducen necesariamente a este resultado. La masa de asalaria-
dos se renueva e incrementa por reproducción interna y (en Rusia más que
en cualquier otra parte) por transferencia de poblaciones rurales.
Evidentemente podemos sostener que, en un régimen planificado, el repar-
to de la mano de obra no se efectúa en beneficio del mercado, ya que dicho
reparto no está regulado por la comparación de los incrementos de produc-
tividad esperados en los diferentes empleos posibles, como se dice que ocu-
rre en Occidente. La teoría económica clásica puede incitarnos a creer que,
en este caso, se producirían más riquezas y disfrutaríamos de mejores
remuneraciones, pero no que este uso más racional se vaya a traducir direc-
tamente en un nivel específico de empleo de la población activa. Aunque
admitamos incluso que la planificación carece de un mecanismo capaz de
afrontar en cada momento una potencial escasez de mano de obra, no
podríamos atribuir a dicha carencia la propia existencia de la escasez.

No obstante, un determinado número de empresarios soviéticos se
quejaban de la dificultad para reclutar personal según su conveniencia.
Como sabemos, este sentimiento es, hasta cierto punto, universal. En
efecto, en todos los países los trabajadores se reproducen, multiplican,
desplazan, educan y envejecen según sus propios ritmos, de forma que
sus cantidades y cualidades en un momento determinado tienen muy
pocas posibilidades de corresponderse exactamente con las necesida-
des y recursos de las empresas, que se desarrollan en duraciones com-
pletamente diferentes. Por muy potenciados que estén, los esfuerzos de
«flexibilización» de la mano de obra no pueden, evidentemente, abolir
esta heterogeneidad radical.
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La empresa occidental tiene, sin duda, más facilidades para atraer a los
trabajadores ya empleados en otras empresas incrementando los sala-
rios ofertados, haciendo así más difícil el acceso de sus competidores al
mercado de trabajo. No obstante, la empresa soviética recurría, más o
menos abiertamente, a estos mismos procedimientos —aunque en con-
diciones y plazos menos cómodos— ofreciendo alojamientos y servi-
cios públicos en lugar de primas. De ahí, sin duda, la impaciencia de
sus dirigentes, impaciencia que, por otro lado, demuestra que dichos
agentes económicos soviéticos se comportaban según una lógica pro-
fundamente mercantil y percibían la planificación como una organiza-
ción del mercado, más que como su abolición.

La existencia de una escasez general de mano de obra en la econo-
mía planificada no parece, por tanto, que pueda inferirse de las cons-
tricciones y frustraciones sufridas por las empresas. Si dicha escasez se
constata, lo hace sólo relativamente y como consecuencia de una polí-
tica económica que, a lo largo de toda la historia soviética, ha favoreci-
do deliberadamente la transferencia regulada de una gran parte de la
población de la agricultura a la industria, acumulando presiones y pro-
tecciones, de cara a proporcionar un empleo a todos los trabajadores
potenciales (GRANICK, 1987; GLOBOKAR Y KAHN, 1982).6

Las estrategias de las empresas 

La teoría que hace depender la constitución de los equipos autónomos
dentro de las empresas soviéticas de las incertidumbres del mercado
de bienes y las tensiones del mercado de trabajo, suscita aún otros
muchos interrogantes. Uno de los reproches más importantes que se le
podría hacer es que contabiliza dos veces la misma supuesta escasez de
mano de obra: una vez en el mercado y otra en la empresa.
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Admitamos como hipótesis lo que acabamos justamente de cuestio-
nar, a saber: que la dificultad para reclutar personal experimentada
por parte de las empresas soviéticas fuera una condición original
del sistema que se tradujo en una desecación del mercado de traba-
jo provocada por las propias empresas, quienes tratando de antici-
par dicha escasez terminarían provocándola. En esta hipótesis, la
escasez de la mano de obra fuera del establecimiento sería la conse-
cuencia de su abundancia dentro del mismo. Pero, entonces, las
empresas dispondrían efectivamente en sus talleres de los trabaja-
dores necesarios para absorber los imprevistos de la producción,
trabajadores que en momentos semejantes encontrarán, en definiti-
va, la ocasión para emplearse. La dirección, en consecuencia, no está
sujeta a negociar la buena voluntad de sus trabajadores puesto que
no se encuentra ya obligada a obtener de ellos ni horas suplementa-
rias, ni acuerdos organizativos.

Entonces, ¿tenemos que suponer la existencia simultánea en la eco-
nomía planificada de escaseces necesarias en el mercado interno y en
el externo para salvar la hipótesis? Evidentemente, una tesis semejante
no resulta inconcebible. La empresa experimentaría, a la vez, que no
tiene los suficientes trabajadores para responder a las incertidumbres
de la producción impuesta y que tiene problemas para reclutarlos en el
exterior. El escenario, en estas condiciones, se vuelve totalmente clási-
co. Las empresas negocian esfuerzos suplementarios de sus trabajado-
res, a la vez que efectúan contrataciones preventivas en función de sus
necesidades previsibles. Arbitran pues entre el recurso al mercado
interno y externo según los costes y riesgos enfrentados y conforme a
la cantidad y cualidad de la mano de obra de la que pueden disponer
en uno y otro.

En otras palabras, estaríamos aquí ante lo que llamamos, de modo
ciertamente harto confuso, un mercado de trabajo, aún cuando los
mecanismos de ajuste y los plazos sean diferentes a los de Occidente. La
teoría que estamos examinando parece admitir, como tantas otras, que las
economías soviéticas eran objeto de una regulación «mixta». Pero esta
tesis tiene la especificidad de plantear que el mercado de trabajo y la pla-
nificación son ambos eficaces, si bien sucesivamente y para neutralizarse
y desnaturalizarse el uno al otro. El Plan decide un reparto original en
el que la cantidad de mano de obra para las empresas es constante y
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óptima.7 No obstante, los regateos de los asalariados (haciéndose pagar
sus complacencias y sus competencias) y las anticipaciones de los
empresarios, deshacían dicho equilibrio, desprovisto, por definición,
de todo mecanismo capaz de preservarlo y reestablecerlo, siendo sus-
tituido por una lucha sin arbitraje entre múltiples agentes. 

Una interpretación como ésta parece, en ciertos aspectos, próxima a
la realidad. Pero hace que se sucedan, en diferentes momentos, la deci-
sión estatal y los movimientos individuales, sin lograr comprender su
mezcla y su articulación. En última instancia, retoma lo fundamental
de las descripciones y justificaciones que la administración soviética
del plan se daba a sí misma. Para ir más lejos es posible que necesite-
mos poner en cuestión la oposición original instaurada entre el princi-
pio de la planificación y el del mercado.

Plan y mercado: dos nociones equívocas

Sabel y Stark (1982) han descrito las relaciones instauradas en las
empresas entre los equipos centrales de trabajadores y la dirección
como formas ocultas de negociación. Ocultas ya que, según ellos, resul-
tan claramente antinómicas con los principios de la planificación.

Es necesario examinar con mayor detenimiento este conjunto de
hipótesis. Se ha descrito en ocasiones (por ejemplo: ANDREFF, 1993: 206
y ss.) los múltiples grados de legitimidad vigentes en la Rusia soviética
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doble movimiento, por tanto, no puede traducirse en la oposición de dos periodos den-
tro de un ciclo (el de la exhortación arbitraria y, tras ella, el de su fracaso), sino que ali-
menta, por el contrario, un conjunto de tensiones cotidianas reguladas, mal que bien,
por la burocracia del Estado.



y en países similares, así como toda una colección de «instituciones
bastardas», en el sentido de Everett Hughes (1994). Entre los actos
absolutamente prohibidos y los imperativamente prescritos, estarían
aquéllos que pueden ser reprobados, desaconsejados, tolerados, admi-
tidos, alentados o recomendados. Pueden resultar lícitos bajo determi-
nadas condiciones o en un sector particular. Esta variedad responde a
la superposición y entrecruzamiento de instituciones que el Estado
soviético pretende fomentar, pero cuyas relaciones, precisamente, no
regula. La planificación levanta acta de la configuración y el funciona-
miento de la economía nacional pero para recomponerla, introduciéndo-
se así una disociación básica.8 Cada información económica es equívoca
ya que constituye al mismo tiempo un elemento en una constatación y
un argumento en una apreciación. Las estrategias se enfrentan: la
empresa subestima sus capacidades de cara a esquivar las exigencias
que la administración central busca, por su parte, imponer. Tales con-
flictos no tienen fin salvo por la acción de diferentes instancias que
emiten preceptos, más o menos imperativos, de civismo o responsabi-
lidad política, pero que no pueden por su parte resolverse definitiva-
mente, al menos hasta la intervención del partido único.

Un ejemplo: la discusión de la tarifa adscrita a una tarea entre el
equipo que debe efectuarla y la dirección se encuentra fuertemente
impregnada de suspicacias recíprocas que será necesario deshacer
una a una. Si el debate concluye es debido a que la dirección ha
admitido progresivamente que los asalariados a los que se enfrenta
no son ni incompetentes, ni perezosos, ni revoltosos, características
que habrían supuesto recurrir a disciplinas e instituciones específi-
cas con consecuencias que sobrepasarían el problema planteado. La
dirección, por su parte, habría dado pruebas de su buena voluntad,
su competencia y su capacidad para influir sobre las administracio-
nes correspondientes, así como para defender los intereses globales
de la empresa. Al final de este proceso los acuerdos deseados por
los asalariados serán declarados como efectivamente necesarios y,
por tanto, legítimos en la empresa.
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sido mixta: planificada y mercantil» (ANDREFF, 1993: 210).



De hecho, estos arreglos son rutinarios en la empresa, siendo decididos
la mayoría de las veces por vía administrativa. Por su parte, el organis-
mo del Plan no tiene porqué registrarlos, ni aprobarlos, ni porqué
modificar a partir de ellos la definición oficial de las tarifas. La admi-
nistración central se contenta con recordar que la norma que utiliza en
sus previsiones fue fijada a partir de las prácticas efectivas de los talle-
res en toda la nación y que dicha norma es más «objetiva» en tanto que
más general y utilizada como estándar en toda transacción. Esta norma
sirve como base para una multitud de cálculos complejos que no se
pueden revisar y, especialmente, para la evaluación de los fondos sala-
riales atribuidos a las empresas. Dicha norma debe entonces predomi-
nar sobre los ajustes locales y las empresas disidentes están, en defini-
tiva, obligadas a conformarse a ella en un determinado plazo.

Podemos observar así la coexistencia de distintas reglamentaciones
que están, sin duda, delimitadas, articuladas y ordenadas unas en rela-
ción con otras por medio de compromisos administrativos. La práctica
de los talleres no hace mella en la legitimidad de la norma de Estado,
que es la única válida en todas partes y que prevalece, evidentemente,
en potencia pero también en calidad, ya que se supone que constituye
una afirmación del objetivo de progreso que se ha dado la Unión.

Es cierto que en las empresas soviéticas no se mencionaban espon-
táneamente a los investigadores las revisiones que sufrían las tarifas
promulgadas por el Plan. Nosotros mismos lo hemos podido consta-
tar.9 La razón, no obstante, no se debía a que estos regateos fuesen ile-
gales, ya que, por el contrario, eran habituales, casi una cuestión técni-
ca y parte del funcionamiento del taller. Los estándares así definidos
deben ser fijados cada vez y no pueden ser nunca prorrogados incon-
dicionalmente. Para los actores de la empresa resultan pues de poco
alcance y significación. Por supuesto, la administración de la empresa,
en ocasiones, no publicaba voluntariamente la necesidad que registra-
ba de tener que adaptar todas las normas planificadas a la baja, es
decir, de exigir más tiempo de trabajo y salarios que sus congéneres
para aportar la misma producción, pues eso demostraría sus dificulta-
des, pudiéndola hacer sospechosa de incompetencia.
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do como base para los cálculos de las cargas de trabajo y los salarios.



Las tarifas promulgadas por el Plan no resultaban, por tanto, propor-
ciones calculadas al margen del funcionamiento real de la producción
y destinadas únicamente a dirigir y evaluar de forma disciplinaria la
actividad de los agentes, trabajadores y direcciones.10 La administración
central predomina sobre las empresas, regiones y ministerios, pero sin
poder abolir su autonomía. Las normas son los medios propuestos a las
empresas soviéticas para recoger y formular la información pertinente,
así como vectores de la voluntad nacional. Tal y como ya hemos señala-
do, se trata de constataciones, al mismo tiempo que de objetivos.
Favorecen los métodos y esfuerzos de trabajo sin imponerlos. Aunque
promulgadas, a fin de cuentas, por el planificador (que se esfuerza por
ponerlas en marcha dentro de los arbitrajes nacionales) dichas normas
son elaboradas, rectificadas, admitidas y cuestionadas en el transcurso
de múltiples debates entre las distintas unidades económicas.

De un extremo al otro del espacio económico se aplican, en princi-
pio, las mismas normas. El centro formula sus demandas a las empre-
sas y fija sus fondos salariales basándose en estándares que podemos
volver a encontrar, idénticos, funcionando en el taller, en donde sirven
para determinar el programa de trabajo del equipo y la remuneración
de cada uno de sus miembros. Respetando la norma, el asalariado debe
recibir exactamente la retribución que el planificador, en nombre de la
nación, ha atribuido a su tarea. En caso contrario entra potencialmente en
conflicto con el conjunto de sus conciudadanos, conflicto que interesa de
inmediato y opone a unos y otros dentro del espacio delimitado por el
Estado, los equipos, las empresas, así como las diferentes uniones indus-
triales, los ministerios y las administraciones económicas.

La economía administrada por las normas es, de hecho, el campo de
batalla de innumerables luchas, reformuladas por instituciones inter-
mediarias (ellas mismas en competencia entre sí), luchas sometidas a
arbitraje pero nunca sofocadas por la burocracia política. La observa-
ción del sistema soviético no puede reducirse al momento en que todos
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estos antagonismos se declaran como conciliados o superados en un
plan oficial que, de hecho, es sometido ya a discusión desde el momen-
to mismo de su promulgación. Y, ¿qué es lo que está en juego en estos
enfrentamientos? Los asalariados se disputan el uso de su tiempo y
buscan una mejor remuneración de su actividad. Las empresas quieren
recursos suplementarios en trabajo y medios de producción. Los obje-
tivos de los agentes económicos soviéticos no son tan diferentes de los
de sus homólogos occidentales.

¿Cómo comprender este conjunto de analogías y de disparidades?
Quizá sea necesario plantear, en primer lugar, que tanto en el Este como
en el Oeste el capital se reconstituye de la misma forma: en el transcurso
del intercambio. No obstante, en las economías llamadas liberales, dicho
capital se reparte (al menos en parte) por medio del juego de los precios,
siendo acaparado por las empresas según sus productividades. En el régi-
men soviético el capital es redistribuido, fundamentalmente, por el plan
del Estado, lo que alimenta una rivalidad directa entre las empresas que
implica también, hasta cierto punto, a su personal.

Así, el plan soviético se lleva a cabo, en gran medida, mediante cate-
gorías y mecanismos de mercado. El reparto de los empleos a través
del salario, la distribución de los bienes vía los precios y la constitución
del capital mediante el intercambio se encuentran tanto en el Este como
en el Oeste. ¿Debemos no ver en la planificación otra cosa que un mer-
cado, cierto es que modelado, organizado y orientado por la política
económica del Estado? Habría entonces que preguntarse si la crisis que
ha sufrido la Unión Soviética no afectaba, de hecho, al conjunto de las
regulaciones económicas conocidas y si no se trataba, en definitiva, de
la misma crisis que, ante nuestros ojos, está disolviendo en Occidente
las configuraciones productivas más tradicionales.11

La respuesta a estas cuestiones resulta complicada ya que, a fin de
cuentas, la noción de mercado habitualmente empleada es profunda-
mente equívoca. En la formalización del análisis neoclásico, el merca-
do es un modelo de lo social —referido al supuesto conjunto de los
intercambios— que no admite más que fenómenos simultáneos. En
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una visión como ésta, las personas (privadas de sus relaciones recíprocas,
de sus historias compartidas) son reducidas a su afirmación instantánea,
componiendo así una colección de individuos. Entre estos individuos la
única conexión admitida desde el principio es la que se establece cuan-
do uno cede a otro un bien cualquiera.

Así pues, el problema del análisis consiste en reconstruir, a lo largo
de su desarrollo, las relaciones, las duraciones y personas que se habían
descartado en un primer momento. De lograrlo, escaparía a todos los
problemas que atormentan a las ciencias sociales y, a menudo, a todas
las demás. El economista vería así cómo, a partir del intercambio pri-
mitivo (y con el objetivo de posibilitarlo y extenderlo), van desfilando
y ordenándose progresivamente ante sus ojos todas las instituciones
económicas. Esta génesis racional modelaría la historia humana, histo-
ria que simplemente le añadiría sus azares y peculiaridades. Nos aho-
rraríamos así de golpe todas las tensiones que encuentran las otras
ciencias cuando se esfuerzan por ajustar sus categorías formales a lo
real observado. En cuanto a la amenazante oposición de lo sincrónico
y lo diacrónico señalada por los lingüistas, ésta quedaría abolida en el
tiempo homogéneo en que se despliega el análisis económico.

Esta teoría, cuya capacidad de seducción es fácil de entender, resul-
ta, evidentemente, una ficción. Las relaciones e instituciones que se
pretenden deducir son, de hecho, reintroducidas clandestinamente. La
relación con lo social real más que mostrarse se postula. El mercado,
por ejemplo, no es solamente el mecanismo del intercambio libre de pro-
ductos y servicios. Dicho mecanismo es —implícitamente y de manera
injustificable— redefinido como inserto en un lugar y un tiempo precisos
(o cuando menos uniformes), de forma que los mismos individuos ocu-
pan, alternativamente, papeles opuestos. Dicho de otro modo: se supo-
ne que el conjunto de los intercambios conforma un sistema sin decir
cuál. El mercado, ¿se caracteriza, por tanto, definitivamente por los
movimientos de ajuste instantáneos de los individuos, siendo entonces
analizable únicamente en la sincronía? ¿O bien admite compensacio-
nes, correspondencias y equilibrios en el tiempo?

Tenemos aún menos idea de qué puede ser una economía de merca-
do, no habiéndose precisado nunca su ámbito de aplicación dentro del
propio esquematismo económico. La economía neoclásica, ¿describe una
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región, una nación, el globo o un espacio virtual? ¿Analiza un merca-
do único desarrollándose en el tiempo y compuesto por todos los inter-
cambios que prolongan y especifican el intercambio primordial de la
actividad humana por la moneda? ¿Es necesario elaborar la teoría de
un mercado que se constituye en sociedad o la de una sociedad en la
que existen mercados?

Contamos pues con bastantes razones para poner en duda la
pretensión de la teoría neoclásica de describir el único sistema eco-
nómico posible. Esta pretensión no es, probablemente, otra cosa
que la traducción de la dificultad radical en la que se encuentra
dicha teoría para justificar la relación de sus categorías con la expe-
riencia. Es necesario, cuando menos, no caer en la recurrente como-
didad que consiste en completar las lagunas de la formalización
recurriendo a informaciones empíricas sin mayores precauciones,
presuponiendo que ambos tipos de conocimiento harían referencia
inmediatamente a los mismos objetos. La utilización como normas teóri-
cas de las constantes y mecanismos observables en los sistemas occiden-
tales volvería esta práctica aún más perjudicial para el estudio de los
sistemas de producción planificados. Bastaría entonces con refe-
rirles los fenómenos soviéticos y anotar las divergencias constata-
das para creer estar adentrándose, a la vez, en las lógicas de
ambos sistemas.

La oposición, a priori, del Plan y el mercado puede también ser de
este orden. Da la impresión de ser clara y fecunda solo porque condu-
ce a redefinir clandestinamente la noción equívoca de mercado.

Un modelo comparativo

El «modelo comparativo de la oposición en espejo» —desarrollado por
David Stark (1986)— reposa también sobre la distinción entre econo-
mías de mercado y economías planificadas, esforzándose en ilustrar
dicha diferencia.
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La deducción de la organización de la empresa soviética a partir del
principio de la planificación es, de nuevo, la misma que Stark había
expuesto ya con Sabel (SABEL Y STARK, 1982). Nos volvemos a encontrar
con equipos que consienten en absorber los imprevistos del aprovisio-
namiento y con direcciones socialistas que dependen de la cooperación
de sus trabajadores. Sin embargo, Stark emprende aquí la tarea de
completar y reforzar la teoría efectuando una deducción simétrica: la
de la organización del trabajo en el taller capitalista. La comparación de
los resultados obtenidos por este método en una y otra situación es
sugerente. La empresa socialista, sometida a órdenes de producción rígi-
das, se adapta desarrollando una configuración móvil y fluida del taller,
es decir, mercantil. Por el contrario, la empresa capitalista, expuesta a las
incertidumbres de los mercados externos, responde adoptando en su
seno rígidas reglas de empleo, de horarios, de cualificación y de promo-
ción. El sector abandonado a la burocracia y el consagrado al mercado se
invierten cuando pasamos de un régimen al otro.

Lo que en Occidente denominamos mercado interno de trabajo —y
que no es, subraya Stark (1986: 493), más que un conjunto de reglas
burocráticas— se constituye en respuesta a las amenazas del mercado.
Las disposiciones se fijan en él mediante acuerdos entre los dirigentes y
el personal, siendo beneficiosas tanto para unos como para otros: los asa-
lariados, en efecto, obtienen garantías de empleo y carrera que les prote-
gen frente a los riesgos del desempleo o del bloqueo de la promoción,
mientras que la dirección se asegura el uso de las experiencias y compe-
tencias que sus empleados han adquirido en el transcurso de sus trabajos.

Este análisis parece elaborado pero es poco convincente. Si las ven-
tajas para unos y otros son tan claramente recíprocas, ¿por qué es nece-
sario que empresarios y asalariados se obliguen por medio de reglas
explícitas a comportarse exactamente como lo harían de modo espon-
táneo? La empresa obtendría el mismo resultado de sus trabajadores si
en todo momento les ofreciese un salario superior al que podría conse-
guir de sus competidores (donde, por otro lado, sus experiencias espe-
cíficas se acabarían convirtiendo en inútiles y, por consiguiente, sin
valor mercantil). La dirección conservaría a largo plazo toda su liber-
tad de iniciativa sobre el mercado de trabajo. ¿Debemos creer entonces
que el mercado de trabajo no desempeña exactamente el papel que la
teoría le reserva?
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No podemos olvidar que Stark, para hablar de las relaciones internas a
la empresa, emplea un vocabulario diferente según se trate de la eco-
nomía planificada o de la economía de mercado. Las direcciones
soviéticas no negocian con sus trabajadores para que éstos les ayu-
den a responder a las exigencias erráticas del Plan a cambio de liber-
tades de horario y organización, lo que podría convenir a todos los
miembros de la empresa e, incluso, al propio planificador. Se nos da a
entender, por el contrario, que los gerentes de la empresa soviética se ven
forzados a hacer concesiones por temor al conflicto. La empresa capita-
lista, por el contrario, no está obligada a aceptar reglas de empleo cons-
trictivas dado que no necesita obtener la aprobación de sus subordina-
dos para lograr poner, al menor coste posible, la experiencia adquirida
en el establecimiento al servicio del mismo.

En la economía planificada, Stark no observa más que disensiones y
relaciones de fuerza una y otra vez reactualizadas. En la economía de mer-
cado constata connivencias y equilibrios concretados en reglas. Podemos
pensar, por el contrario, que estas dos posiciones colectivas se implican la
una a la otra y se encuentran entremezcladas en todas las relaciones pro-
fesionales bajo configuraciones y desarrollos sin duda diferentes.12

Las reglas del mercado interno capitalista no instauran, evidente-
mente, la armonía ni previenen todos los conflictos, sino que los con-
centran sobre objetos más generales, al tiempo que los reenvían hacia
actores más colectivos. He aquí porqué necesitan ser formalizadas.
¿Qué es, en efecto, una regla? Una obligación que, una vez establecida,
sobrepasa los equilibrios momentáneos vigentes entre los protagonistas y
pretende imponerse en el futuro más allá de ellos mismos. Las prescrip-
ciones son explicitadas y garantizadas en el tiempo por un tercero de
carácter más duradero y potente: por asociaciones profesionales o admi-
nistraciones, por ejemplo, y en última instancia por el Estado.

Los preceptos que constituyen eso que llamamos el mercado interno
capitalista son promulgados para añadirse condicionalmente a otros pre-
ceptos, o constantes, del mismo orden, procedentes del mercado externo.
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Se trata de provocar divergencias medibles y controlables entre las
situaciones ofertadas aquí y allí a los diferentes tipos de asalaria-
dos, de modo tal que se puedan controlar más eficazmente sus iti-
nerarios entre las empresas. El mercado de trabajo en los regímenes
liberales se encuentra ya codificado y normalizado. Las cualifica-
ciones, diplomas, oficios y niveles jerárquicos son aquí más o
menos reconocidos por el conjunto de los actores, aclarando y
orientando sus estrategias (ya sean los proyectos de formación de
los alumnos, el desplazamiento de los trabajadores entre estableci-
mientos o los programas de producción y de reclutamiento de las
empresas). Por el contrario, en los países socialistas la gestión
colectiva de la fuerza de trabajo tendía a ejercerse por medio del
Estado, que intervenía a través de las empresas. Mientras que en
Occidente las relaciones profesionales en el taller o en la oficina
hacen referencia a normas, índices y procedimientos externos, las
prácticas de la economía planificada no son conocidas más que en
el propio establecimiento.

Los diferentes tipos de incertidumbre característicos de cada régi-
men económico (en donde Stark quiere ver el origen de las diferentes
organizaciones del trabajo) no pueden reducirse a la oposición del
principio del Plan al del mercado. Pues, ¿qué es lo que teme el trabaja-
dor occidental? ¿Contra qué inseguridad busca protegerse? En primer
lugar contra la perdida del empleo y, después, contra el bloqueo en la
promoción. ¿A qué se deben estas inquietudes específicas? A que los
procedimientos de movilización del trabajo autorizan al empresario en
todo momento a ajustar su personal a las variaciones de la producción,
sea cual sea el origen de esas variaciones. ¿Qué busca, por su parte, el
trabajador soviético? Mantener su remuneración, hacer que se le retri-
buyan mejor sus esfuerzos y competencias. ¿Por qué? Porque las tareas
que se le proponen no están adaptadas de antemano a sus competen-
cias y posibilidades.

No podemos suponer que sistemas de empleo diferentes se hayan
formado para responder a las amenazas específicas que, aquí y allí,
pesarían sobre el trabajador, ya que dichas amenazas forman, ellas mis-
mas, parte del sistema de empleo en vigor.
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Los sistemas de empleo

Es posible que haya que partir del modo general de movilización, edu-
cación y uso de la fuerza de trabajo para analizar las configuraciones
del trabajo soviético. ¿Es esto a lo que los economistas contemporáneos
han denominado relación salarial? Sí, si admitimos que esta combina-
ción particular del salariado no es el simple resultado de una política
económica, sino que se define más allá de ella: a partir del conjunto de
las formas que adopta un desarrollo colectivo a través de la historia.

Hacer hincapié en el sistema de empleo de la sociedad salarial no es
reducir el alcance del análisis sociológico limitándolo a la empresa
sino, por el contrario, prepararse para observar el movimiento de todas
las formas colectivas implicadas en el progreso del salariado. No nos
contentaríamos ya con la oposición abstracta entre la empresa y su
medio, concebido éste como un conjunto inerte y homogéneo. La
empresa no está rodeada, sino inscrita en una ordenación de institucio-
nes y relaciones de la que la historia de los Estados no es capaz de
registrar más que alguno de sus aspectos.

Volvamos a la empresa, conscientes de que lo que allí observamos
no puede explicarse completamente en ella. Al contrario de su homó-
loga occidental, la empresa soviética está organizada a partir de la obli-
gación de conservar su personal. Evidentemente, este rasgo es primor-
dial únicamente en el análisis, no siendo atribuible a una decisión
específica. La industrialización acelerada impulsada con violencia
por Stalin, las formaciones improvisadas que suscitó, los esfuerzos
por atraer hasta la ciudad a los campesinos, todas estas medidas exi-
gían el principio del mantenimiento del trabajador en el empleo. Sea
cual sea su origen, semejante obligación complica a la empresa la
modificación de su personal en función de las variaciones de sus pedi-
dos. Sin embargo, dichas variaciones se producen necesariamente
tanto en la economía de mercado como en la economía planificada. Las
relaciones entre las empresas y su medio son forzosamente inciertas.
No hay, en efecto, ninguna razón para que las aspiraciones o exigencias
de los usuarios evolucionen del mismo modo que los medios y capaci-
dades de los productores que deben satisfacerlas. 
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La empresa soviética no puede sustraerse tan fácilmente a las órdenes
del Plan como lo puede hacer la empresa occidental con respecto a las
demandas del mercado. La relativa polivalencia de los talleres y los
colectivos de trabajo es, de hecho, tanto la condición como la conse-
cuencia de esta situación de hecho.

En una organización del trabajo semejante, el equipo conoce una
división de tareas menos precisa y constante que en Occidente. El tra-
bajador debe ser, en principio, el responsable de una operación identi-
ficable. Con cada obra que le es impuesta, el equipo debe encontrar el
modo de emplear las competencias de cada uno de sus miembros, lo
que no puede hacer sin operar en su interior permutaciones tempora-
les y decidir para la ocasión equivalencias y jerarquías específicas entre
diferentes tareas. La remuneración debe ser colectiva y, posteriormen-
te, debe ser repartida dentro del equipo. Este juego no es posible, de
hecho, más que si el grupo como tal puede discutir y acondicionar las
tarifas adscritas a los trabajos que recibe.

En esta configuración industrial el primer nivel de coordinación es
el equipo. Las carreras de los trabajadores siguen sus propios desarro-
llos, según los aprendizajes, experiencias, antigüedad e implicación de
unos y otros. Tales acontecimientos modifican en todo momento la
capacidad productiva del grupo y la remuneración que reciben. El pro-
pio grupo es el encargado de hacer estas evoluciones compatibles con
las obligaciones de la producción, obligaciones que son definidas en
otro ámbito social. El equipo no puede operar esta conciliación si no es
libre para escoger sus técnicas y controlar, hasta cierto punto, su pro-
pia composición y, por tanto, el reclutamiento de sus miembros. Tal
autonomía debe resultar a su vez limitada y orientada desde el exterior
por presiones institucionales y por la mecánica de las tarifas centrales,
cuando no atacada por medios directamente políticos.

Este modo de usar las capacidades de los asalariados en la empresa
se encontraba todavía vigente con mayor o menor rigor, si bien fue
combatido ocasionalmente en los últimos tiempos del anterior régi-
men. Implicaba prácticas de formación en el puesto de trabajo, certifi-
caciones de competencia en el propio taller, vidas de trabajo desarrolla-
das en la misma empresa, la multiplicación de los servicios ofrecidos al
personal en los establecimientos, etc. Todas estas instituciones frenaban
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las tentativas de componer una estructura de ramas industriales y de
cualificaciones. En la economía planificada, la empresa es, sin duda, un
órgano de ejecución, pero también un actor primordial, estable y autó-
nomo. Se trata de sincronizar su funcionamiento interno con su fun-
ción en el conjunto del sistema.

Podríamos comparar este principio de organización (donde el equi-
po de trabajo es constante, organiza las tareas que recibe y discute sus
tarifas) con el principio occidental por el cual el colectivo puede ser en
todo momento modificado en función del trabajo a realizar. En este
último modelo, el trabajador puede asegurarse más o menos firmemen-
te su cualificación, así como la remuneración correspondiente, pero no su
empleo. Procediendo de este modo esbozaríamos el escenario de las rela-
ciones e instituciones de trabajo en Occidente. Sin duda, veríamos aquí
que la realidad original no es la empresa, sino la movediza red de produc-
ción en la que cada empresa elemental se ve obligada en todo momento
a justificar la parte que le corresponde en el conjunto de las operaciones,
redefiniendo simultáneamente —so pena de desaparecer— su configura-
ción interna y sus conexiones con sus congéneres.

La Unión Soviética, un socialismo de mercado

La teoría que deriva todas las instituciones económicas observables en
la Unión Soviética de ese acto fundador que sería la decisión de plani-
ficar, ha tenido a su favor tanto a la mayor parte de los apologetas del
régimen como a casi todos sus censores. Los primeros identificaban
el socialismo con la instauración de una coherencia superior a los
titubeos individuales, las decisiones coyunturales y los compromi-
sos azarosos de la economía capitalista. Los segundos denunciaban la
abolición de las iniciativas y ajustes individuales que, de creerles,
representarían el verdadero contenido de las categorías mercantiles.

Podemos, no obstante, suponer que la planificación soviética no ha
suprimido en absoluto la economía de mercado, sino que ha constitui-
do simplemente el instrumento de una política de industrialización

De la revolución del trabajo al trabajo revolucionado

188

se
 p

er
m

ite
 la

 c
op

ia

©



forzada por parte del Estado soviético. Esta hipótesis nos obligaría a
volver sobre los postulados de la formalización neoclásica, la cual lleva
a privilegiar en el análisis o bien el mercado o bien el Plan, suponien-
do a éste como la abolición del primero. Si aceptamos cuestionar esta
oposición podríamos dar sentido en la historia soviética a fenómenos
subestimados o considerados como aberrantes. Posiblemente constata-
ríamos que, bajo el régimen de la planificación, se han mantenido for-
mas antiguas de instituciones capitalistas que en el resto de la econo-
mía mundial ya se habían modificado o tendían a desaparecer. La
empresa ha guardado en los países comunistas una coherencia y auto-
nomía que ha perdido en las naciones occidentales, donde no represen-
ta más que un segmento de una línea productiva. En nuestras naciones,
son esas nuevas organizaciones (compuestas a menudo de consorcios
financieros y estatales, de agrupaciones locales —o corporativas, o
internacionales— de intereses, de sindicatos y administraciones) las
que, a diferentes niveles, dentro de las naciones o entre ellas, ejercen la
gestión de la fuerza de trabajo y regulan la colecta y el uso del capital.

Quizás pudiéramos, a partir de esta hipótesis, tratar de aclarar algu-
nas de las dificultades paradójicas de la transición en Rusia y en los
otros países antiguamente comunistas. La reforma, ¿consiste, como se
dice habitualmente, en pasar de una economía maniatada y adminis-
trada a un mercado libre? ¿No se trata, más bien, de dirigir el paso
de un sistema cerrado, dirigido por las empresas y el Estado, a
modos de socialización de la producción más complejos, más fluidos
y más poderosos que la antigua planificación?
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Capítulo 4
A modo de conclusión
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Por una historia de la clase obrera soviética

En nuestro tiempo

Es necesario reintegrar la historia soviética en la historia universal. Sin
duda, no para negar de nuevo, otra vez, el carácter socialista de la
Unión Soviética, considerándola el producto de circunstancias ciegas;
o para denunciar, nuevamente, las atrocidades que desfiguraron el
ideal puro de los fundadores; o para concluir, una vez más, en la impo-
sibilidad de hacer realidad dicho ideal. El socialismo es, a fin de cuen-
tas, una coherencia que se anuncia en el propio transcurso de las socie-
dades actuales o no es nada. Conviene entonces delimitar las formas y
condiciones de esta coherencia, investigación que exige, evidentemen-
te, que examinemos de cerca la experiencia bolchevique. No cabe duda
de que procediendo de esta manera, tendremos que volver sobre la
forma en que comprendemos actualmente nuestro devenir colectivo.
Cuando la historia del mundo admita la historia soviética como uno de
sus desarrollos, estaremos, probablemente, ante una historia muy dife-
rente de la que edificamos hoy excluyéndola.

La historia universal de la que hablamos se trata no es, evidentemen-
te, la del cumplimiento de un sentido preexistente. ¿Es necesario insistir
en ello? Esta concepción, atribuida a veces al movimiento obrero, no ha
sido nunca más que la de los teólogos (Bousset, Lessing o Hegel), puesto
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que únicamente ellos saben discriminar, en los asuntos del mundo, lo
esencial de lo contingente, la necesidad de la libertad. El socialismo no es
el objetivo necesario al que apuntan todos los acontecimientos humanos.
Ni tampoco, evidentemente, una deriva del curso natural de las socieda-
des, siendo en consecuencia el capitalismo el fin de la historia. 

No concluiremos —como sí se sienten obligados a hacer algunos—
con que la historia no puede realizarse salvo por la combinación sin
regla de los proyectos individuales. Dejando de lado la consideración
de las cosas desde el ángulo de lo eterno, ¿estaríamos condenamos a no
ver más que incidentes discontinuos e instantáneos? Aún habiendo
abolido a Dios, seguiremos dentro de la teología mientras continuemos
haciendo el inventario de su mundo, ahora ya desierto. El análisis debe
escapar de una vez por todas tanto al tiempo de la creación como al del
pecado, descubriendo los periodos reales de la vida colectiva. 

El término socialismo no busca designar una predestinación, sino las
enormes tensiones que atraviesan hoy nuestra organización colectiva,
así como las tentativas realizadas para responder a sus más profundas
oposiciones. No remite tanto a programas de gobierno que traten de
armonizar las instituciones capitalistas (reforzándolas y ordenándo-
las), como al movimiento que ataca esas mismas instituciones. Las for-
mas más visibles del socialismo no son necesariamente las más decisi-
vas y los elementos del nuevo sistema puede que se agrupen lejos de
las luces y agitaciones de lo político. 

Todo ello, claro está, no son más que hipótesis. ¿O puede incluso
que quizá no sean  nada más que utopías? Se ha querido extraer de la
experiencia soviética, precisamente, la prueba de que no podemos eva-
dirnos de nuestro sistema económico ¡y se ha llegado a esta conclusión
en el momento mismo en que ese sistema se deshace por todas partes!
La primera de las utopías actuales es la creencia de que el curso del
mundo continuará tal cual es. La producción flexible, en la que fuerzas
de trabajo e instrumentos sólo se encuentran en configuraciones ines-
tables, pone ya en serios aprietos al conjunto de las regulaciones del
trabajo asalariado, así como las que afectan a los intercambios.
Paralelamente, las influencias de los Estados se desmultiplican, se
debilitan, se oponen unas a otras y sus antagonismos conforman una
internacional que, sin forma ni legitimidad reales, es ya poderosa.

De la revolución del trabajo al trabajo revolucionado
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Las revoluciones del capitalismo continúan y se aceleran y obligarán
muy pronto a la sociedad humana a revolucionar sus mecanismos y
sus instituciones.

La guerra y la revolución europeas

La Unión Soviética, ¿fue o no fue socialista? No podemos dar una respues-
ta de entrada, sin saber de hecho qué es el socialismo y, sobre todo, si exis-
te una forma canónica del mismo que podamos constatar que se realice,
más o menos fielmente, en tal o cual país. ¿En un país? De ser así, nos
arriesgamos a dejarnos confundir desde el principio por Stalin, que esta-
bleció, con la coartada del socialismo, el modelo de un desarrollo nacional.

Cuando menos, Rusia no parecía llamada a comienzos del siglo XX
a encender la mecha de una revolución socialista. Sin duda, algunos
autores rusos habían podido creer que las instituciones campesinas tra-
dicionales (comparables, por otra parte, a las que existían en muchas
sociedades agrarias antiguas) podían servir como matriz de nuevos
organismos donde el trabajo sería colectivamente decidido y regulado. Tal
y como hemos visto, esta misma tesis ha sido retomada desde entonces en
gran cantidad de países: desde Perú hasta la India e Irán. Una de las perso-
nas rusas con las que Marx se carteaba se había esforzado por obtener su
aprobación para una teoría que admitiera la posibilidad de una transición
sin ruptura de la comunidad campesina a la unidad de producción coope-
rativa. Marx había concedido su acuerdo bajo una condición implícita:1 esta
metamorfosis de la comuna rusa no era concebible más que en la medida
en que la Europa industrial hubiera sido, previamente, revolucionada.
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1 En su célebre carta a Vera Zassoulitch del 8 de marzo de 1881, Marx señala que la
comuna rural no podría funcionar como «el punto de apoyo de la regeneración social en
Rusia», más que si se habían eliminado previamente «las deletéreas influencias que la
asaltan por todos los lados» y si se podían garantizar «las condiciones normales de un
desarrollo espontáneo» (MARX, 1881: 1558). La comuna rusa no desencadenará la revo-
lución rusa, sino que ésta tendrá las características que le imponga la situación de
Europa en el momento en que se produzca. Por tanto, es la revolución la que, por el con-
trario, salvará la comuna (ibidem: 1575). 



En otros términos, la dinámica de la transformación no podía localizar-
se en la colectividad campesina en sí misma y Rusia no estaba predes-
tinada al socialismo. Por otro lado, Marx no esperaba de este país más
que el fin del papel represivo que había jugado en Europa desde la
Revolución Francesa. Los campesinos rusos, alistados en el ejército
zarista, habían aplastado a lo largo del siglo XIX los movimientos pro-
gresistas en Occidente. ¿Cómo liberar las próximas revoluciones de
semejante amenaza? Es este problema de Marx el que Lenin, en 1917,
trata de resolver.

En esos años en los que la Primera Guerra Mundial se inclinaba a
favor de la coalición de Inglaterra, Francia y Estados Unidos, el país
señalado para la Revolución parecía ser, evidentemente, Alemania.
Esta nación había combatido ferozmente para conquistar el lugar que
le correspondía entre los Estados imperialistas en función de su poten-
cia industrial y de sus medios para preservar dicha potencia. Era
imprescindible para ella iniciar nuevamente, en un nuevo escenario, el
reparto colonial del planeta del que había sido excluida. La probable
derrota de Alemania la colocaría, de nuevo, ante su contradicción fun-
damental, una contradicción inquietante para el régimen imperial en la
medida en que éste —arrastrando aún muchos rasgos de feudalidad—
se encontraba débilmente establecido. La Comuna de París había ilus-
trado ya la fuerza del movimiento obrero frente a un Estado desorga-
nizado por sus fracasos militares.

Por consiguiente, nadie lo dudaba: el fracaso alemán amenazaba
Europa con una revolución a escala continental. Impidiendo a
Alemania las vías del desarrollo internacional abiertas a otras naciones
se la empujaba hacia el socialismo. Además, ¿quién podía impedir esa
deriva? ¡Sólo el propio ejército alemán! En consecuencia, la política de
los aliados debería tratar de contener ese ejército, pero sin destruirlo.
¿Por qué si no los regimientos franceses, ingleses y norteamericanos
habrían interrumpido su ofensiva triunfal del 11 de noviembre de 1918
cuando ninguno de sus soldados había pisado aún suelo alemán y las
tropas imperiales no estaban derrotadas?2 Hay que admitir que se dejó
a los regimientos alemanes entrar ordenadamente en su patria y
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fundidad esta maniobra, previendo mucho de lo que estaba por llegar.



reprimir los consejos de fábrica y las insurrecciones obreras. Después
de todo, los aliados no hacían a este respecto más que devolver la cor-
tesía brindada a Francia en 1871, cuando Bismark liberó a una parte del
ejército de Napoleón III para que asaltase la Comuna de París. 

En 1918 los ejércitos alemanes se consideraban derrotados si bien aún
no totalmente vencidos. Las decisiones de los aliados y de Clémenceau
reactivaban la contradicción y daban, por anticipado, cierta verosimilitud
a las tesis de los nazis. Alemania, dirán éstos más tarde, debilitada por la
oposición de socialistas y cosmopolitas —o, más bien, por su traición—
no había podido imponer su propio proyecto nacional, permaneciendo
así como un Estado subordinado y subalterno en el orden mundial res-
taurado. Rápidamente, Hitler mezclará la reivindicación de emancipa-
ción colectiva con la afirmación nacionalista, envolviéndose en la bande-
ra roja, que manchará con una cruz gamada.

El proyecto bolchevique

Esta revolución alemana tan trágicamente reprimida y esquivada, esta
revolución que temían tantos hombres de Estado occidentales, era la
misma que preveían Lenin y los bolcheviques. La misión que se daban
consistía, claramente, en adelantarse y facilitar la transformación de
Europa. Las masas rusas, utilizadas durante tanto tiempo para impedir
el progreso del socialismo en el continente, se verían durante un tiem-
po alejadas de tal objetivo, ocupándose en sus aldeas en disputar las
tierras tan largamente codiciadas. Fuera cual fuera la duración del
gobierno de los soviets (duración que sus propios miembros conside-
raban efímera), éste no habría podido lanzar inmediatamente divisio-
nes de campesinos rusos en apoyo a las insurrecciones ciudadanas de
Berlín, Viena o Budapest.

Las críticas de los socialistas extranjeros, en opinión de Lenin, se
equivocaban de diana. Se le reprochaba a los bolcheviques haber gene-
ralizado la propiedad individual al distribuir la tierra a los campesinos
cuando el objetivo de los socialistas era, claro está, limitar y disolver
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dicha forma de propiedad. ¡Qué gran malentendido! Los camaradas
alemanes, con Rosa Luxemburgo a la cabeza, razonaban como si Rusia
debiera realizar una revolución socialista cuando era Alemania la que
claramente debía emplearse en ello. Por otra parte, la reforma agraria
rusa, como resultaba obvio, no daba la tierra a los campesinos más que
para reapropiársela de nuevo. ¿Acaso no era necesario, en primer
lugar, liberar la propiedad agrícola de todos los lazos que la encerra-
ban en la feudalidad, régimen en cuyo seno resultaba intocable? Antes
de reglamentar la propiedad es necesario instaurarla. En el antiguo
régimen zarista el uso de la tierra permanecía en muchos aspectos
como un engranaje del aparato político, de tal modo que no se podía
modificar este último sin subvertir todo un andamiaje de derechos, pri-
vilegios y coacciones. Al otorgársela a los propios campesinos, la tierra
resultaba, simultáneamente, abandonada al mercado y, por esta vía, a
las reglamentaciones del Estado.

¿Qué es el capitalismo? ¡Un inmenso movimiento de expropiación!
Las tierras de los campesinos serán muy pronto redistribuidas, reagru-
padas y sometidas a las necesidades de las crecientes ciudades por el
simple hecho de la aceleración de los intercambios, la especialización y
el progreso de las técnicas. Este mecanismo por el cual la agricultura se
desarrolla al ritmo de la industrialización, no habría podido ser efecti-
vamente desencadenado dentro de las fronteras del imperio de los
zares. Sin embargo, funcionaría sin frenos en una Europa revoluciona-
da en la que los campos rusos se unirían a las industrias alemanas y,
muy pronto, a las francesas. En el proyecto original de los bolchevi-
ques, no correspondía al gobierno expropiar a las masas campesinas,
lanzándolas hacia las ciudades. El crecimiento económico internacio-
nal no les privaría de sus tierras sin ofrecerles empleos más atrayentes
en fábricas y oficinas.

Debemos volver sobre este proyecto de los bolcheviques. ¿Ha sido
alguna vez totalmente explicitado?3 Por otra parte, dado que no había
posibilidad alguna de que fuera aprobado por la población rusa (sin
duda menos convencida que sus nuevos dirigentes de que su futuro
consistía en unirse a un Occidente socialista), ¿era imprescindible
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dicha explicitación? No obstante, sólo un proyecto de estas caracterís-
ticas parece poder explicar el comportamiento de los bolcheviques. En
efecto, ¿cómo creer si no que Lenin haya pretendido en algún momen-
to establecer un régimen proletario en un país sin apenas proletarios?
¿Cómo entender que haya querido hacer una revolución internacionalis-
ta en un país aislado por la guerra? Es preciso suponer que la revolución
rusa no es, en origen, socialista más que por anticipación, esperando la
revolución europea que la desbordaría y le daría, finalmente, su sentido.
Los bolcheviques no toman el poder para liberar las potencias internas de
la sociedad rusa —unas potencias que, por sí mismas, hubieran podido
conducir al socialismo—, sino que se conciben, más bien, como los
representantes de una internacional que, triunfante, obligará a la socie-
dad rusa a marchar al paso marcado por Europa. 

Por otro lado, la toma del poder en Petrogrado no podía reclamar-
se más que del socialismo, esto es, declararse en ruptura con el orden
imperialista del cual las naciones en guerra se disputaban, unas a otras,
la supremacía. El gobierno provisional resultante de la caída del zaris-
mo no podía solucionar ninguna de las cuestiones que le acosaban
puesto que no osaba denunciar la situación de dependencia en la que
se encontraba Rusia. Este país se encontraba entonces dominado por
franceses e ingleses, sometido a su alianza, financiado por préstamos
suscritos con sus Bolsas, valorizado por sus capitalistas y sus industria-
les. Machacado por el ejército (mayormente alemán) de la Entente,
Rusia no podía satisfacer las obligaciones de sus aliados, ni cambiarse
de bando para unirse a los futuros vencidos. Para conseguir la paz
necesitaba entrar en disidencia con el planeta entero, reclamarse de
una organización social por venir, de un socialismo que proscribiría del
juego, desde un principio, todo conflicto entre Estados: la espantosa y
absurda guerra entonces en marcha hacía creer que una internacional
semejante resultaba ineluctable, aunque no fuese más que para volver
imposibles, en lo sucesivo, tales masacres.

Sabemos que dicha organización mundial no se llevó a cabo. Hemos
esperado en vano su despliegue, su progreso y el reencuentro de todos
los pueblos del universo que la revolución europea debía emancipar
(revolución a desencadenar por la insurrección de la clase obrera ale-
mana). Rusia se encontró muy pronto aislada en su Estado y expuesta
a una historia inesperada. ¿Se trató de un rodeo, de una sustitución, de
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una equivocación o de una astucia de la razón? Cada uno lo dirá a su
manera, pero hoy, el socialismo ya no puede ser concebido como un
acontecimiento europeo, sino extendido inmediatamente a escala pla-
netaria. Es una evolución que, en todos sus episodios, tiene como esce-
nario natural el conjunto del planeta.

Así pues, la revolución rusa no ha sido nunca un acontecimiento
nacional, anclado en no se sabe qué cultura rusa y menos aún en un
golpe de fuerza ideológico. Se produjo en el seno de una economía ya
mundial y se desarrolló encarnando algunas de sus tensiones. La desa-
parición de la Unión Soviética constata su incapacidad congénita para
desprenderse de su Estado y dar forma a un sistema planetario. Por su
parte, el capitalismo, internacional por naturaleza, ha desarrollado en
todo el planeta un dispositivo productivo multiforme y fecundo que
exige formas de control e intervención bastante más complejas que las
puestas en marcha por el socialismo soviético.

Los inicios del gobierno revolucionario

La conducta del gobierno bolchevique hacia los trabajadores reflejaba,
desde el primer momento, mucha indecisión e, incluso, posiblemente
desconcierto. Aquéllos que hoy describiríamos gustosamente como
doctrinarios —aquéllos que sueñan con imponer a la realidad social
esquemas concebidos por teóricos en la penumbra de las bibliotecas—
los hemos mostrado, de hecho, como prudentes realistas. 

Y, no obstante, podríamos plantear: apenas terminada la subleva-
ción y con la guerra aún en marcha, ¿quiénes sino ideólogos intempes-
tivos podrían proclamar la instauración del comunismo y darse objeti-
vos tan quiméricos como la desaparición de la moneda y la igualación
progresiva de las remuneraciones? Si miramos, sin embargo, más aten-
tamente este periodo (el del comunismo de guerra) nos persuadiremos,
sin duda, de que tales medidas extraordinarias venían, de hecho,
impuestas por la situación excepcional que vivía la Unión. No cabe
duda de que, como suele decirse, nos encontrábamos aún en el reino de
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la necesidad y no en el de la libertad (propio de lo arbitrario). ¿Qué
hubiera hecho otro gobierno (si ése otro gobierno hubiera sido posi-
ble)? Básicamente lo mismo. Pero habría justificado de otra forma sus
decisiones y hubiera evitado recurrir a los mitos que han acompaña-
do y magnificado las acciones colectivas de los trabajadores a lo largo
del siglo XIX.

Más allá de lo que se dijera por entonces (y aún hoy), la igualación
de los salarios (por otra parte muy atenuada) decretada por el gobier-
no bolchevique no tenía como ambición recortar los privilegios de la
élite. Rusia sufría por entonces la guerra, desorganización, penurias. El
hambre amenazaba todas las ciudades, la disparidad de recursos
monetarios, así como el enfrentamiento entre consumidores desigua-
les, en torno al escaso género ofertado en el mercado, generaba acapa-
ramientos e indigencias insoportables. La sanción de esta lucha no era
la de una diferenciación en el disfrute y desarrollo individuales, sino la
de la vida para unos y la muerte para otros. 

Esto era lo que hacía falta prevenir. La realidad del comunismo de
guerra es la guerra. Así pues, se trata del racionamiento, es decir, de un
conjunto de decisiones destinadas a preservar, en circunstancias dra-
máticas, la existencia física de las poblaciones. Mitigar los violentos
efectos que los requerimientos del Estado producen sobre los ingresos
de los ciudadanos, disminuir el papel de la moneda: todos los belige-
rantes se empleaban en ello si bien, ciertamente, con más o menos
urgencia y determinación. En definitiva, el comunismo de guerra pla-
gia simplemente el socialismo de guerra alemán.

Nada más común en la historia de los Estados que disfrazar y mag-
nificar este tipo de medidas de urgencia, presentándolas no como las
consecuencias de un siniestro presente, sino como esbozos del porve-
nir, bocetos de una sociedad comunista en donde las relaciones entre
las personas estarían libres de la trampa del dinero, potencia colectiva
inexorable. Este travestismo, por otro lado, había sido evidentemente
improvisado y sin demasiadas ambiciones de verosimilitud. Si, en efec-
to, el socialismo fue generalmente descrito como el reino de los inter-
cambios liberados del valor, jamás había sido confundido con un pro-
cedimiento de reparto autoritario y nadie había propuesto, hasta
entonces, abolir la moneda del Estado por decreto de Estado. 
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Con todo, se ha consolidado un malentendido que, alimentado por
intereses e ignorancias extrañamente convergentes, se ha mantenido
hasta nuestros días. Nos gusta creer que el comunismo, en su forma
más extrema, ya ha sido puesto a prueba en el curso de los asuntos
humanos al menos una vez. Esta confusión es una de las que una his-
toria rigurosa del trabajo y de la clase obrera en la Unión Soviética
haría desaparecer definitivamente.

Dicha historia no se desarrollaría según las fases y acontecimientos
de lo político, pues no consistiría en una crónica de los efectos que
implican —en la trastienda de lo social— los debates y decisiones esta-
tales. El análisis del asalariado soviético apuntaría, más bien, al descu-
brimiento de los envites ocultos tras los conflictos que oponen a parti-
dos y hombres de Estado. Conduciría, sin duda, a delimitar dentro del
transcurso de la revolución otros periodos y otros ritmos de aquéllos
que nos resultan hoy familiares. 

Observando las enormes transferencias de población, así como la
asimilación forzada de las disciplinas y saberes del taller por multitud
de nuevos trabajadores, podremos medir el gigantesco movimiento
que ha transformado la Rusia campesina de 1917 en una nación de asa-
lariados urbanos. Se pueden adivinar ya las derivas, resistencias, entu-
siasmos y la desesperación de esos migrantes, su desarraigo y sus rei-
vindicaciones, tras los conocidos episodios políticos que se han sucedido
desde la revolución y hasta los últimos años. 

De Taylor a Stajanov

Lenin, al preconizar el taylorismo, formulaba inmediatamente las con-
tradicciones del nuevo poder. Rusia debía incrementar sus capacidades
industriales para participar en el impulso revolucionario que, según
los bolcheviques, iba a nacer en Alemania, ayudando así a los socialis-
tas europeos a lo largo de los acontecimientos por venir. Pero, ¿cómo
hacerlo? Era necesario multiplicar a la vez empresas, máquinas, transportes
y personas. Ahora bien, estos diferentes progresos, todos indispensables,
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no exigían las mismas iniciativas y no podían cumplirse al mismo
ritmo. En particular, estaba la amenaza de una inminente escasez de obre-
ros formados. ¿Cómo, en estas condiciones, pensar en aumentar la pro-
ducción nacional? ¿Cómo evitar que los profesionales, poco numerosos en
relación con la necesidad que había de tales competencias, no exigieran
privilegios exorbitantes que les enfrentaran al resto de ciudadanos?

El ciclo de la transmisión tradicional de los saberes en el taller ase-
gura el mantenimiento de los oficios y autoriza a los trabajadores del
lugar a regular su propio reemplazo. Es por ello que esta práctica se
ajusta mal a los ritmos de la industrialización y a la evolución técnica
contemporáneas. De esta discordancia ha nacido el taylorismo: conjun-
to de procedimientos que, codificando los gestos y las experiencias de
trabajo, permiten a las direcciones utilizar sobre el terreno obreros
poco formados, o bien, con la misma facilidad, entrenarles y educarles
si fuera necesario. Gracias a esta técnica, la producción de los futuros
profesionales puede realizarse, en la cadencia deseada y en la cantidad
escogida, sin tener que tomar en cuenta el número de cualificados
actuales (que ya no actuarían como los instructores de sus nuevos cole-
gas). La industrialización acelerada, deseada por Lenin, no podía, en
consecuencia, rechazar la adopción de los métodos de Taylor (Cf.
LINHART, 1976).

Desde el principio la revolución rusa se propone, por tanto, retomar
la obra secular del capitalismo: aquélla que desvincula progresivamen-
te al trabajador de su puesto y de su tarea del momento. Este movi-
miento contiene el germen último de la emancipación ya que propor-
ciona a lo colectivo los medios para decidir más libremente sobre su
producción, y al trabajador la posibilidad de conocer y reformar los
dispositivos de su empleo. Sin embargo, no había llegado aún el
momento para estas perspectivas últimas. Por entonces nadie podía
enseñar los métodos tayloristas y el gobierno bolchevique debía resol-
ver enormes problemas de carácter cotidiano.

En lugar del salario por rendimiento, que induce al obrero no tanto
a perfeccionar su puesto como a perfeccionar su habilidad en el pues-
to, se va a instaurar muy pronto un procedimiento compuesto. Así,
dentro de unos límites restringidos, el salario varía según una multipli-
cidad de criterios.
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El reparto de los trabajadores entre las categorías profesionales sancio-
na no tanto sus capacidades efectivas como su determinación para
incrementarlas: determinación que, evidentemente, no se distingue
totalmente de su implicación política. Esta indecisión ha sido utilizada
a lo largo de toda la historia soviética por diferentes actores y para
fines opuestos. Las capacidades de los trabajadores han sido reconoci-
das y valoradas únicamente a través de un juego complejo de negocia-
ciones y amenazas en las que intervienen los diferentes niveles del
Estado, incluidos los más elevados. Las categorías profesionales de la
industria soviética jamás han respondido a los grados de cualificación
que se han utilizado en Occidente y que parecen basados en la consta-
tación objetiva de las competencias de los trabajadores. Hay que seña-
lar, no obstante, que si, en nuestras sociedades, la naturaleza de las cla-
sificaciones profesionales no es objeto de conflictos políticos es debido
únicamente a que dichas categorías profesionales se miden en el ins-
tante, al margen de toda consideración sobre el tipo de uso y de desa-
rrollo que el empleador se propone hacer de ellas. En realidad, en todas
partes los modos de cualificación dependen del sistema de empleo y de
las formas de gestión de las empresas, pero tales realidades se encuen-
tran en nuestras naciones fuera del alcance de los empleados, excluídas
de todo debate social explícito, así como ausentes en las codificaciones
y repertorios profesionales. 

Antes incluso del giro que supuso lo que se denominó la «nueva
política económica» (NEP), los sindicatos obreros se oponían a una
política que describían como neutralizadora de las capacidades y
esfuerzos de los trabajadores. En efecto, era el consumidor, según ellos,
más que el productor, el que se beneficiaba de los progresos de la pro-
ducción. Algunos reclamaban el restablecimiento del salario por pieza,
reclamación que se concedía pero como una reinterpretación del sistema
de categorías: en lo sucesivo se pasaba de una a otra de esas catego-
rías (inferior o superior) según el rendimiento alcanzado. Así, el
salario dependía menos de la especificidad del trabajo y de su com-
plejidad y más del esfuerzo inmediato aplicado en el puesto. Ya no
se trataba tanto de incitar a los trabajadores a buscar nuevas com-
petencias como de incrementar la producción allí donde se encon-
trasen, con el riesgo añadido de poner en peligro la calidad de los
productos y las proporciones instauradas en el taller entre flujos,
tiempos y operaciones. 
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De este modo, se desvinculaba al asalariado tanto de la empresa, del
porvenir de su puesto y de su oficio, como de la evolución de la indus-
tria. En contrapartida, reencontrará una posibilidad de influencia
inmediata sobre su suerte: se le permitía negociar, en todo momento,
su participación en una organización del trabajo que le venía impues-
ta. Sin embargo, semejante regateo más o menos favorable presentará
un envite fundamental: el empleo mismo, envite que se desarrollará
bajo la amenaza del desempleo.

Esta nueva política ofrecía, evidentemente, la ventaja de ahorrarse
los conocimientos y procedimientos que exigía el taylorismo. Ya no
había necesidad de analizar trabajos y puestos, de coordinar su realiza-
ción, de medir tiempos y esfuerzos, de diseñar los aprendizajes. El tra-
bajo efectivo no se evaluaba más que por comparación consigo mismo.

Es, precisamente, a finales de la década de 1920, cuando merman las
esperanzas puestas en la revolución europea. La Unión Soviética no
puede ya confiar en beneficiarse del desarrollo de sus asociados dentro de
una liga de naciones socialistas. Stalin decide acelerar aún más la indus-
trialización de un país, abandonado, en lo sucesivo, a sus propias fuerzas.

Según los testimonios de la época, hasta ese momento la Unión
Soviética presentaba un panorama bien diferente del que aún hoy sole-
mos imaginarnos. Era, según YVON (1938), «el país de la organización
del trabajo». Maurice Hindus (1988 [1931]) escribía en 1927 que:
«Puede parecer inverosímil pero [en la Unión Soviética] hay más gente
que ha oído hablar de Ford que de Stalin». Georges Friedmann, visitan-
do las fábricas percibe «la huella de los técnicos fordistas».4 Sin embar-
go, no cabe duda de que el taylorismo era más una inspiración, un
modelo mal conocido, que un conjunto de realizaciones, coexistiendo
además con muchas improvisaciones, incertidumbres metodológicas y
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4 Hoy solemos olvidar con facilidad que una de las críticas habituales dirigidas, por
entonces, a la Unión Soviética era la de extender el régimen de empresa al conjunto de
la Unión. Por ejemplo: «Se comprende entonces cómo de aquel liberalismo hemos podi-
do pasar a un cierto totalitarismo. El Estado faraónico ha heredado simplemente los
hábitos de pensamiento del empresario capitalista y su desdén respecto a los valores
humanos. Exige la misma sumisión servil y usa los mismos procedimientos de extor-
sión» (DAUPHIN-MEUNIER, 1941: 389). En el lenguaje de este autor, el Estado faraónico es
el Estado soviético. 



procedimientos sumarios de entrenamiento y motivación. Pese a todo,
el taylorismo era, no obstante, percibido en la época estalinista como
demasiado exigente y demasiado lento. Es cierto que si la organización
razonada del trabajo colectivo no se acompaña de procedimientos
apropiados de formación, de reconocimiento de las competencias y de
promoción, no será considerada más que como un conjunto de restric-
ciones sobre la iniciativa obrera.

Incapaces de poder proporcionar tales servicios, las tentativas tay-
loristas se interrumpieron. El Instituto de Trabajo de Moscú —dirigido
por [Aleksei Kapitonovich] Gastev e inmerso en una forma ciertamen-
te tosca de análisis de movimientos— fue clausurado. Se le reprochó el
no ocuparse más que de trabajadores individuales cuando el incremen-
to de la productividad es un resultado colectivo, así como de preparar
a los asalariados para sufrir métodos de organización ya concertados
más que para dominarlos y utilizarlos por sí mismos. Estos ataques se
dirigían no tanto a las técnicas propias de Gastev como a la política que
se expresaba a través de ellas, a la pobreza e ignorancia de los educa-
dores, a la torpeza y el esquematismo de los dirigentes, a la ausencia de
medios de expresión y de poder de los trabajadores tanto sobre su tra-
bajo como sobre el devenir de la Unión. En realidad, estos reproches
preparaban una nueva fase de la organización del trabajo en la que
dichas dificultades van a declararse como superadas: el stajanovismo. 

La era stajanovista

El stajanovismo sustituye a otras políticas diferentes, todas ellas igual-
mente improvisadas: el politecnicismo (que, según Georges Friedmann
—observador, no obstante, benevolente— no servía más que para jus-
tificar la participación de los niños en el trabajo de los adultos) y el
patronazgo de escuelas por empresas después (que no desembocó más
que en una especie de «artesanismo», profesado por pedagogos ocasio-
nales). El stajanovismo fue más lejos: la organización del trabajo indivi-
dual o colectivo resultaba, hasta cierto punto, delegada en el trabaja-
dor. Mejor dicho: el trabajador debía arreglárselas en el más completo
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aislamiento, no pudiendo contar con el menor socorro técnico. La
mejora de los resultados —medidas por la simple contabilidad de pro-
ductos— eran recompensadas por medio de primas cuantiosas.

El desamparo al que estaba sometido el trabajador fue celebrado
como una autonomía y una conquista política: se había, por fin, libera-
do la creatividad y el entusiasmo de las masas. El trabajo productivo
reencontraba y reabsorbía supuestamente las técnicas que se habían
desarrollado formalmente más allá de él. En realidad, la relación del
asalariado con el saber científico no había sido restaurada, sino que
más bien había sido abolida.

El stajanovismo duró poco tiempo: al fomentar el incremento ciego de
la producción conducía, lógicamente, a la desorganización del organis-
mo productivo, al tiempo que azuzaba las rivalidades entre categorías de
trabajadores. A pesar de los esfuerzos de ciertos peluqueros que multi-
plicaban los cortes de pelo, y de traductores que acumulaban sus pági-
nas, los métodos stajanovistas no se podían, en efecto, aplicar fácilmente
a todas las actividades de trabajo. Su desarrollo se realizaba habitual-
mente en detrimento de la calidad de los productos y de la integridad del
utillaje. A menudo, los considerables aumentos de productividad regis-
trados en algunos talleres no significaban más que el progresivo descu-
brimiento de las posibilidades de una máquina que había sido cedida,
sin modo de empleo y sin monitor, a un equipo de obreros. Por otra
parte, estos resultados —comparados no a los resultados anteriores de
esos mismos asalariados, sino a los obtenidos en situaciones distintas—
resultaban mediocres y muy inferiores a los estándares occidentales.

El stajanovismo —inflexión efímera y, en definitiva, superficial en el
desarrollo de las formas de trabajo de la Unión Soviética— ha marcado, no
obstante, los espíritus más que ninguna otra tentativa, posiblemente por-
que ha visibilizado para todo el mundo el principio de constitución de las
empresas durante el periodo estalinista, así como las tensiones que éste
ocultaba. Los colectivos de trabajadores eran, en cierta medida, responsa-
bles de la organización del trabajo y de los métodos utilizados, sin embar-
go, esta autonomía se encontraba limitada, era combatida desde el exterior
y orientada por diversas coacciones económicas y administrativas (la auto-
ridad estatal garantizaba, en última instancia, la regulación del conjunto,
imponiéndola, llegado el caso, bajo amenaza de la represión política). 
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Tal y como hemos visto, la empresa rusa actual se conforma aún, en
gran medida, según este modelo. La distribución de las tareas entre los
asalariados se regula dentro de la brigada, es decir, del grupo elemen-
tal de trabajadores. Este sistema se acompaña siempre de esa impreci-
sión, de esa fluidez de las funciones que hemos constatado a lo largo
de toda la historia soviética. La empresa es siempre el centro que movi-
liza un conjunto de servicios brindados a los asalariados: se esfuerza en
proporcionarles alimento y vestido a través de sus economatos, de sanar-
les en su centro médico, de educar a su hijos, etc. Ya hemos mencionado
que un estudio del Grupo de Investigaciones Interdisciplinarias de Rostov
del Don mostraba que la razón principal de la dimisión de los asalariados
era la incapacidad de la empresa para conseguirles un alojamiento. 

El trabajador se encuentra así ligado a su empresa de múltiples
maneras. Este estatuto no ha sido, a día de hoy, modificado aún por
las primeras tentativas de instauración de un mercado. Al contrario,
las empresas reaccionan frente a la competencia incrementando la
cantidad de servicios que brindan a sus miembros, con el objetivo de fide-
lizarlos. Si la liberalización de los mercados de productos ha impulsado
ya algunos ajustes de personal en las empresas, no ha entrañado hasta la
fecha la aparición de un mercado de trabajo de tipo occidental, provisto
de sus mecanismos, codificaciones y periodos específicos.

Para comprender esta persistencia de las antiguas formas de trabajo
haría falta, sin duda, volver a los procedimientos de dirección económica
que, bajo el régimen anterior, fijaron durante mucho tiempo métodos y
estándares de producción, asegurando su regulación de conjunto.

Trabajo y planificación

Cada tarea confiada a un colectivo de asalariados, en la producción, se
acompaña en la empresa de una norma que precisa la cantidad y cali-
dad del trabajo exigido. La implantación de esta norma moviliza, en teo-
ría, todos los niveles de la administración económica: retocada en el esta-
blecimiento y aplicada en el taller, la norma es registrada o verificada en
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el centro del sistema. Gracias a ella la planificación controla la empre-
sa y evalúa sus fondos salariales, al tiempo que la empresa controla la
brigada y le fija sus objetivos. 

Así, la norma asegura y concreta la coherencia de todos los ele-
mentos del conjunto: es decir, no se encuentra definitivamente
determinada en ninguna parte sino que se adapta y discute en todos
los niveles. De aquí, tras su objetividad y unanimidad aparentes, la
trabazón de conflictos potenciales que se solapan y se reenvían unos
a otros a través de toda la escala social. Las disensiones internas en
la brigada (por ejemplo, presentando como envite el reparto de tareas
entre los trabajadores y la distribución de éstas entre categorías) no
pueden ser mitigadas por el encargado más que conforme a las
reglas y estándares de las autoridades superiores, reglas que no son
formales más que en apariencia y que se transforman, de hecho,
según las tensiones que sufren. De este modo, todo antagonismo
incumbe potencialmente al conjunto, no pudiendo ser solucionado
más que a un nivel superior. 

El Partido Comunista, institución que se encuentra a ambos lados
de cada conflicto y atraviesa toda la jerarquía de poderes, era la única
garantía de que todo enfrentamiento encontraría su solución o, cuando
menos, una conclusión. Impedirá que los trabajadores se beneficien de
la especificidad de su trabajo para obtener una norma demasiado ven-
tajosa y prevendrá también toda tentativa por imponer a los asalaria-
dos objetivos desproporcionados.

La repetición de estos arbitrajes amenazaba con llevar a una neutra-
lización de todos los conflictos posibles. Las relaciones se fijarían
entonces en equilibrios inmóviles, en correspondencias reguladas de
una vez por todas. Éstas son las situaciones que describe Zinóviev
(véase cap. II), aquéllas en las que la categoría de los asalariados inte-
resados está justificada por la calidad supuesta de sus resultados, los
cuales son evaluados, por su parte, a partir de las categorías de los tra-
bajadores. Los juegos y enfrentamientos sociales serían completamen-
te sustituidos por la coherencia administrativa. 
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Las reformas imposibles

Tras Jruschov, se han venido realizado muchas tentativas de reempla-
zo de ese régimen de trabajo por un modo de gestión más próximo al
vigente en Occidente. Se trataba de evitar la instauración en el seno de
la clase asalariada de rigideces y divisiones que amenazaban con vol-
verse incontrolables. De una empresa soviética a otra, las exigencias de
trabajo eran mal conocidas, las capacidades de los trabajadores difíci-
les de comparar y sus retribuciones muy desiguales. En estas condicio-
nes era imposible evitar una enorme movilidad, así como organizar
una formación profesional adaptada. Era necesario, por tanto, liberar el
trabajo de los usos particulares que se hacían de él y evaluarlo según
las competencias universales de las cuales constituyera el vector.
Asimismo, era necesario liberar el capital, de manera que se distribu-
yera de modo fluido según las necesidades reales del sistema. 

Podemos ver con claridad qué grupos sociales empujarían en favor
de una reforma semejante, a saber: los dirigentes y cuadros técnicos
ansiosos por asegurar y transmitir sus privilegios.5 A lo largo de toda
la historia soviética las diferentes categorías sociales se habían valori-
zado globalmente, de generación en generación. Los campesinos se
convertían en asalariados, los obreros subían de categoría, sus hijos
se convertían, en muchos casos, en técnicos. Este ascenso social gene-
ral tomaba la forma de múltiples carreras individuales, orientadas por
las necesidades de las empresas, reguladas por el sistema educativo y
aceleradas por el Partido (que constituía, en sí mismo, un modo de pro-
moción específico y, al mismo tiempo, intervenía sobre todos los demás).

No obstante, cuando la transformación de Rusia en una sociedad
salarial había prácticamente concluido, este movimiento (cuyo punto
de partida fue el éxodo rural) se agotó. En lo sucesivo, las catego-
rías sociales más que revalorizarse debían reproducirse, no
pudiendo todas las trayectorias individuales realizar una promoción.
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5 Sería necesario comparar la evolución de Rusia con la de China, donde la reforma —
allí también irresistible— se ha producido y continúa por medio de resistencias e impul-
sos sociales diferentes (Cf. LEW, 1989). 



La educación gratuita conduce a situaciones imposibles de gobernar: el incre-
mento de los ingresos individuales y las riquezas colectivas ha producido en
Rusia una sobreabundancia extrema de técnicos superiores. En estas condi-
ciones, la élite puede temer no conseguir preservarse. Sus intérpretes subra-
yan cómo la necesaria desigualdad de los salarios no puede resultar verda-
deramente motivante si los padres acomodados no están en condiciones de
ayudar a sus hijos a conquistar, a su vez, situaciones sociales privilegiadas.
En consecuencia, es el momento de pasar a las reformas y, para empezar, la
del mercado de trabajo; en otros términos: ha llegado el tiempo de la educa-
ción. De creer sus palabras, únicamente se opondrían a estas reformas una
coalición de burócratas políticos y trabajadores no cualificados.

Sin embargo, no podemos reducir los acontecimientos que han sacudi-
do la Unión Soviética a las estrategias puestas en marcha por las categorías
sociales, por más que muchas de ellas se hayan consolidado efectivamente
a lo largo de estos años. Sometido a la crisis internacional, el sistema sovié-
tico se muestra agotado, sobre todo el principio según el cual cada empleo
sería, simultáneamente a los demás, un derecho sobre el reparto del benefi-
cio social. Los distintos conflictos (a propósito de las prioridades del Plan,
los fondos salariales, las primas, las normas, los fondos sociales…) presen-
taban, en efecto, este sentido: el salario se incrementaba en una proporción
variable mediante una redistribución del conjunto del beneficio. De ahí la
existencia de una lucha sin fin, arbitrada o contenida por el Estado: los
ministerios que se enfrentaban con otros ministerios, el colectivo de la
empresa con las otras empresas y, dentro de este colectivo, el individuo con
todos los demás. Esta red de disensiones y de solidaridades múltiples es la
que Pierre Naville, en sus obras más conocidas,6 ha descrito y formalizado
como un mecanismo de explotación mutua.
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6 Los cinco primeros tomos de la obra esencial de Pierre Naville, Le Nouveau Léviathan, se han con-
sagrado a la reconstitución del proyecto de Marx y Engels, las relaciones de producción socia-
listas, la teoría de los intercambios liberados del valor y la burocracia socialista. Estos libros
han sido, todos ellos, publicados por Anthropos, entre 1957 y 1975. El sexto tomo, La guerre de
tous contre tous, apareció en la editorial Galilée en 1977. El séptimo, Sociologie et logique, équisse
d’une théorie des relations, fue editado por Presses Universitaires de France en 1982. Este último libro
no es, desgraciadamente, más que un fragmento de un proyecto más ambicioso que se habría
combinado con lo que se publicó como Sociologie d’aujord’hui: nouveaux temps, nouveaux problèmes
(1981) y Mémoires imparfaites (1987). Pierre Naville quería terminar su obra principal con una refle-
xión de conjunto sobre los acontecimientos del siglo, reflexión a la vez (y necesariamente) lógica e
histórica. La reticencia de los editores, inquietos por las dimensiones del manuscrito, obligó al autor
a fraccionar este último tomo, privando así a Le Nouveau Léviathan de su verdadera conclusión. 



La confusión instaurada por el régimen de trabajo soviético entre la
fuerza de trabajo y el capital, paralizaba a ambos y les impedía adop-
tar su forma universal. El trabajo se confundía con su uso concreto,
donde se encontraba con un capital neutralizado y especificado. De
este modo el sistema soviético cederá ante una economía en la que tales
circuitos se encuentran separados, visibles por consiguiente y, por ello,
más controlables. La sociedad occidental que sirve de modelo no está,
sin embargo, ni menos organizada, ni resulta, en definitiva, más
armónica que la sociedad soviética. Sin embargo, esta sociedad ha
multiplicado los agentes que intervienen en el juego de los intercam-
bios, de los productos y del trabajo, agentes que, en espacios perma-
nentemente redefinidos, se disputan, tuercen o soportan la energía
del valor: instituciones regionales, estatales, mundiales, asociaciones
locales o de interés, sindicatos, profesiones y corporaciones. Al final
de esta evolución, si es que hay una, lo que se discierne, no es ya la
absorción del capital en el trabajo —como en la experiencia soviéti-
ca—, sino la subordinación del capital y el trabajo a la actividad y a
los intercambios autónomos.

De la revolución del trabajo al trabajo revolucionado

210

se
 p

er
m

ite
 la

 c
op

ia

©



211

Aún hoy nuestras naciones desarrolladas buscan legitimarse por
medio de la comparación con los regímenes comunistas, a pesar de que
hayan desaparecido hace tiempo. Tanto políticos como publicistas nos
recuerdan incansablemente las penurias, las revueltas, la policía del
pensamiento y las represiones que formaban parte de la vida cotidiana
de los tiempos estalinistas, así como las coacciones impuestas por
entonces a las iniciativas económicas por parte de la planificación. Esta
violencia poliforme, ¿no prueba el carácter originalmente irregular de
un poder comunista que debía, en todo lugar y en todo momento, opo-
nerse a la espontaneidad de los sujetos? El orden natural, ultrajado por
el sistema soviético, la normalidad social, se presupone no alcanzando
su plenitud más que en nuestra historia particular, historia cuyo dina-
mismo no sería otro que la realización progresiva de dicho orden. En el
seno de nuestro mundo desarrollado, la democracia representativa y la
libertad económica aseguran la conformidad apacible del poder con
sus administrados. Es por ello que, además, el grado de prosperidad
alcanzado por nuestras naciones es, se nos asegura, necesariamente el
más alto de los posibles. Esta proposición es, como puede verse, emi-
nentemente teórica, de modo que su veracidad no tiene necesidad de
ser confirmada por los sentimientos subjetivos de los ciudadanos, ni
puede verse invalidada por ellos.
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Postfacio
a la edición española1

1 Este postfacio fue escrito por Pierre Rolle para la edición española del presente libro
en 2007 [N. de los E.].



Así pues, la experiencia soviética no habría surgido al hilo de la his-
toria que nosotros aún vivimos. Por consiguiente, resultaría vano
interpretar el episodio comunista como revelador de contradicciones
que estuvieran funcionando aún en nuestro presente. ¿Por qué se
producen estas insistentes puestas en guardia? ¿Es aún posible una
tentativa análoga a la del socialismo de Estado ruso? O, más bien,
¿no se evoca una posibilidad tal para hacernos soportar mejor los
rigores del orden democrático que, supuestamente, no le serían con-
sustanciales sino impuestos por la amenaza de tales asedios?
Muchos autores son, al respecto, pesimistas. Sí, el comunismo siem-
pre puede reaparecer en la medida en que representa la forma extre-
ma del rechazo a lo social que acompaña necesariamente toda vida
colectiva. Bajo el disfraz de una revuelta contra los poderosos, encar-
na la tentación de afirmar directamente el deseo y la voluntad de las
personas contra las disciplinas necesarias. ¿Es necesario precisar aún
más? Se trata de un principio disolvente que ataca la creación sin
tener capacidad él mismo para crear. Así pues, atormenta nuestras
sociedades democráticas desviando su inspiración primera, como el
demonio embaucaba a la cristiandad medieval. De esta entidad
maléfica se nos autoriza a contabilizar entre sus víctimas tanto los
que han combatido por ella como los que se le han opuesto, así como
los muertos por todas las crisis, hambrunas, levantamientos y gue-
rras que se produjeron durante el periodo comunista. El terrorífico
balance, publicado en un «Libro Negro» (COURTOIS ET AL., 1997)
debería bastar para disuadir a los ciudadanos de nuestras naciones
de cuestionar aún su sentencia. 

I

¿Es realmente necesario someter tales especulaciones a un examen
riguroso? ¿Quién se cree que la violencia política ha llegado al mundo
con la Unión Soviética y que el universo que rodeaba a Rusia no estaba
ya repleto de rivalidades brutales, revueltas y expediciones coloniales?
La paradoja se vuelve clamorosa cuando se olvida que la revolución
bolchevique se produjo en el curso de la Primera Guerra Mundial, no
teniendo inicialmente otra significación explícita que el rechazo a
seguir tomando parte de sus innobles carnicerías. Lo que hay que
dilucidar, en realidad, son las cuestiones de método que plantean,
precisamente, esas omisiones. ¿No se trata, simplemente, de un error
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de perspectiva, en el fondo, bastante común? Las brutalidades y furo-
res que padecemos en el transcurso de nuestra vida social se producen
al mismo tiempo que sus condiciones y sus intenciones, mientras que
las que se producen en otra nación permanecen como acontecimientos
carentes de sentido, mal motivados y reveladores, podríamos llegar a
creer, de una oscura necesidad, una cultura, un sistema o, incluso, una
mentalidad específica. Los conflictos originados en nuestras naciones
están encaminados a castigar a un enemigo malintencionado, o bien
son considerados como el resultado de simples errores individuales;
los conflictos alimentados por los demás remitirían a sus naturalezas.

Mucho nos tememos, no obstante, que la dificultad sea aún más
profunda y que dé cuenta de una desconfianza cardinal en la axio-
mática implícita de las ciencias sociales. Las violencias que se han
producido en Occidente en el transcurso del siglo XX han adoptado
generalmente la forma de conflictos entre Estados ya constituidos.
Las guerras, ciertamente, no han faltado tampoco en el Este. No obs-
tante, los maltratos en el mundo comunista han consistido, princi-
palmente, en operaciones y represiones ejercidas por gobernantes
sobre las poblaciones de sus propios países. No obstante, en los aná-
lisis clásicos dichas violencias presentaban un sentido pleno, mien-
tras que los choques entre naciones —por importantes que fueran—
no tenían, de hecho, ninguno: así pues, no permiten identificar los
colectivos enfrentados ya que remiten a un espacio ininteligible.
Tanto si consultamos teorías de sociólogos como de economistas,
descubriremos fácilmente que dichas teorías describen mecanismos
articulados en el seno de conjuntos sin fronteras y sin exterior algu-
no que tienen todas las probabilidades de consistir en naciones. Nada
hace suponer que el Estado posea congéneres y que se organice, eventual-
mente, para hacerles frente. Para nuestras disciplinas, las guerras no son
sino del orden de los hechos, simple resultado, parece ser, de casualida-
des. En la materia las ciencias sociales respetan los discursos de los polí-
ticos que dirigen todos los Estados pacíficos y que no entran en guerra
más que cuando ésta les viene impuesta por los demás. 

Por consiguiente, la violencia sería deliberada únicamente en la
Unión Soviética. Es necesario que en esa armonía de pueblos inquieta-
da tan solo por contingencias, exista un perturbador (declarado totalita-
rio) para el cual la fuerza se haya convertido en una tendencia perversa,
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en un objetivo específico que pronto reemplazará todos los demás.
Podemos apreciar de este modo cómo el análisis clásico, desplegado
hasta el final, nos conduce a una paradoja insostenible: se admite que la
violencia, según los regímenes, o bien no tiene sentido o bien confisca
todo sentido. Lo que entonces nos será imposible pensar es, precisamen-
te, aquello que caracteriza básicamente a la violencia, a saber: que nace
del enfrentamiento entre diversas voluntades, en el curso de una relación.

II

Resulta inútil pretender definir un régimen por el grado de fuerza
explícita que es capaz de desplegar y absurdo jerarquizar los diferen-
tes poderes según dicho criterio ya que la violencia traduce, en primer
lugar, la resistencia que despierta la política considerada. El conflicto
no es, en principio, un escándalo, un error, un malentendido, un des-
mentido de la regla o un problema administrativo. Sometido a análisis,
el conflicto puede dar cuenta de los objetivos reales de la política, el
contexto en que se ha concebido, los adversarios escogidos o descubiertos
por ella, así como la forma en que los proyectos originales se desarro-
llan, transforman o desmienten. La violencia está siempre especificada
e incluida, en todas sus variedades, dentro de los propios mecanismos
de lo social. No se la puede concebir autónoma, ni ejerciéndose contra
la sociedad en su conjunto. El sistema de trabajo soviético, en el periodo
en que Gorbachov intentaba reconstruirlo —y, posteriormente, a comien-
zos de la transición— no tenía nada que ver con un modelo rígido impues-
to mediante coacciones explícitas, tal y como hemos podido observar (sin
duda de modo insuficiente). Al contrario, llevaba la marca de un desarro-
llo lastimado, compuesto por crisis, inflexiones, ajustes, improvisaciones y
revueltas. Un desarrollo al final del cual, no obstante, la gran mayoría de
la población rusa, hasta hace no mucho campesina, se encontrará inscrita
en las constricciones y disciplinas del salariado.

Por otro lado, este resultado no tenía nada de sorprendente, salvo
para aquéllos que están decididos a excluir la experiencia rusa de la
historia europea y le niegan consecuentemente toda historia propia.
Sin duda los bolcheviques, en el momento de tomar el poder, no sabían
más que el resto de socialistas de la época acerca de lo que convenía
hacer exactamente. No será hasta más tarde, y mediante su ejemplo,
que se creerá conocer, al menos durante un tiempo, las recetas de una
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política revolucionaria. Por otra parte, en 1917 la guerra proseguía,
manteniéndose aún inciertos los resultados de la contienda. La derrota
de Alemania, si se producía, provocaría un desequilibrio enorme en el
seno de Europa. La nueva Rusia estaría forzosamente asociada a la
futura historia de un continente que se alimentaría de sus cereales,
desarrollando y modernizando sus campos, participando en su desa-
rrollo socialista, es decir, internacional... Tal y como sabemos, Europa
siguió un curso completamente diferente, importando, además, su
grano de Canadá y Estados Unidos. El poder soviético, aislado, se
constituyó, a través de enormes convulsiones, en un sistema inédito.
Pero, ¿no sería preciso retener desde un principio este hecho funda-
mental? Rusia, país dominado a principios de siglo, se convirtió, a fina-
les del mismo, en una nación industrial. Transformación tras la cual ha
encontrado un lugar —sin convulsiones internas ni grandes crisis—
entre los países desarrollados, quienes, por otra parte, no han acogido
al recién llegado de buena gana.

Se demostró así que, apartado de Europa, el poder comunista
había instaurado procedimientos de producción, educación e inno-
vación compatibles con los nuestros, así como un modo de vida aná-
logo. En definitiva, las enormes constricciones que pesaron sobre la
nación rusa la convirtieron en un modelo universal. Entonces, ¿en
qué consistió la originalidad del régimen comunista y qué significa-
ban las violencias específicas que había puesto a funcionar? El
éxodo rural que vació el campo, la educación obligatoria, el apren-
dizaje de los rigores y las soledades del salariado, todos estos acon-
tecimientos se habían producido ya en los países desarrollados. La
experiencia rusa se desarrolló a su propio ritmo, a espaldas de un
mundo ya unificado y, por ello, desgarrada entre diversos imperia-
lismos que buscaban dominarla, lo que exigía un poder separado y
que reposase sobre otros fundamentos. Pero, entonces, ¿qué pode-
mos concluir? El deslizamiento pacífico de Rusia hacia Occidente,
¿se explica por el fracaso del proyecto socialista inicial o por el éxito
de uno de los proyectos que lo sustituyó clandestinamente? En este
caso (como en muchos otros) es necesario admitir, sin duda, que si
lo colectivo progresa por iniciativas políticas sigue, en definitiva, su
propia lógica, una lógica que, recíprocamente, dirige también los
propósitos de las personas. 
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III

En las naciones comunistas esta determinación resultaba más invisible
que en el resto. Las evoluciones que, en Occidente, se atribuían al per-
feccionamiento del maquinismo, los progresos de la conciencia o la
multiplicación de los intercambios, eran presentadas en la Unión
Soviética como consecuencia de la voluntad. Tratando de impulsar el
desarrollo de la sociedad rusa a espaldas del mercado mundial (pero
siguiendo su modelo), el gobierno bolchevique se pretendía intérprete
de la voluntad general y agente de su aplicación. Se convertía, por ello,
en instigador de hambrunas y conspirador tras toda crisis, al igual que
en vencedor de toda guerra. Por ejemplo, en nuestros campos, el juego
de los rendimientos diferenciales y la mecanización conducen a
expulsar a los granjeros de sus tierras sin que nadie lo haya pretendi-
do; por el contrario, el desplazamiento de los agricultores soviéticos
se atribuye a un decreto de la planificación y es traducido, consecuen-
temente, como una política hostil en contra del campesinado. De
manera más general podríamos decir que todas las resoluciones del
Estado pueden ser sospechosas de encubrir una violencia intrínseca
ya que se dan como decisiones específicas que suscitan, por contra,
una resistencia proporcionada.

En las empresas que hemos investigado, la coacción primordial que
pesa sobre el asalariado es, como en todas partes, la del salariado, es
decir, la de un trabajo forzado, ejecutado —como diría Bentham— por
el aguijón de la necesidad y el hambre y regulado por otros. Esta vio-
lencia, no obstante, no es percibida y denunciada más que bajo la
forma de la injusticia sufrida por parte de los demás y, singularmente,
llegado el caso, por parte del Partido, que se sitúa por encima de los
mecanismos cotidianos para corregirlos o desnaturalizarlos. En cuanto
al propio dispositivo de producción, lejos de realizar la unidad de un
pensamiento soberano, reúne más bien elementos de épocas e inspira-
ciones heterogéneas. Se trata más de una sistematización de medidas
reactivas que de un sistema. No obstante, en aquella época resultaba
ampliamente admitido por los analistas que la organización del taller
socialista consistía en directivas precisas que perseguían privar al tra-
bajador de toda autonomía, algo que incluso los apologistas del sistema
no negaban. Se creía que este estado de cosas se ajustaba a la lógica de
la planificación, que era concebida, en unos y otros ámbitos, como un
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principio opuesto al del mercado. Debía ser de esa manera para que se
realizase la voluntad general, se sugería por parte de los comunistas.
Más bien para ahogar toda espontaneidad económica y toda libertad,
respondían sus adversarios. 

La hipótesis de que la empresa —más aún que cualquier otra insti-
tución soviética— debía estar sometida a los procedimientos del «siste-
ma de dirección administrativa» parecía tanto más plausible cuanto
que al principio del gobierno revolucionario se había discutido públi-
camente un proyecto de militarización del trabajo. Además, durante la
guerra, los trabajadores habían sido asignados autoritariamente a sus
puestos, como también ocurrió, de hecho, en el resto de países belige-
rantes. Estas medidas concebidas en periodos particulares y que desa-
parecieron con ellos, ¿no fueron circunstanciales? Es posible, pero se
las tenía, no obstante, por sintomáticas: así, toda iniciativa, toda reso-
lución del poder soviético manifestaba supuestamente las inmutables
tensiones o, incluso, las segundas intenciones de un sistema del que
estamos dispuestos a aceptar que se desenvolviese, más o menos com-
pletamente, según las constricciones del momento, pero no que se
constituyese y reformase al hilo de la historia del mundo. La regla
podía, sin duda, ser transitoria, pero su significación no sería, por ello,
menos constante.

La información de la que disponíamos en Occidente, las obser-
vaciones realizadas sobre el orden industrial soviético, las perpe-
tuas reformas que se le suponían, todos estos datos eran interpre-
tados de la misma manera: como signos de una esencia inmutable
o, como decía Edgar MORIN (1983), de una naturaleza. Ciertos tes-
timonios dan cuenta de incoherencias y tensiones bastante parecidas a
las constatables en nuestras empresas, si bien éstas eran atribuidas
a la susceptibilidad de un mecanismo excesivamente autoritario al
que un único acontecimiento bastaba para desajustar. El mismo
postulado proporcionaba, inmediatamente, el sentido del siguien-
te dato que habría podido parecer sorprendente, a saber: la inmen-
sa movilidad de la mano de obra rusa y su gran flexibilidad. Esto,
evidentemente, sería consecuencia de una organización del trabajo
incoherente y brutal que no sabría emplear de forma óptima sus
recursos. No obstante, ¿cómo comprender la colocación y reforma
permanente de los equipos de trabajo (tentativas siempre inacabadas y
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una y otra vez retomadas)? Para muchos autores era necesario ver
en esta institución una disposición jerárquica en la que los asala-
riados auxiliares eran puestos al servicio de los más cualificados.
O, incluso, un dispositivo puramente disciplinario, donde el colec-
tivo debía respetar las consignas del Partido al mismo tiempo que
las cadencias fijadas por la dirección. O, más aún —tal y como se
empezó a afirmar en el momento de la reestructuración
(Perestroika)— el equipo sería un organismo que trataba de impo-
ner a sus miembros una igualdad artificial, asfixiando así la eclo-
sión de individualidades y talentos. 

Todas estas hipótesis, aunque opuestas entre sí, nacen de aquella
otra —fundamental— que, desde el principio, busca en el equipo una
institución política. A juicio de numerosos analistas, el equipo no podía
ser otra cosa, ya que una agrupación realmente económica y provista
de una cierta autonomía habría resultado antinómica con el principio
mismo que se atribuye a la planificación: aislar a los trabajadores para
someterles mejor a una lógica colectiva. Nuestras observaciones han
sugerido, sin embargo, otra cosa completamente diferente: el equipo —
institución anterior al régimen soviético y que ha perdurado en Rusia
hasta nuestros días— era un elemento necesario del mecanismo econó-
mico. Participaba en él tan esencialmente que el estudio en profundi-
dad de esos colectivos de trabajadores revelará el funcionamiento efec-
tivo del conjunto del sistema.

IV

La institución soviética no constituía una realización particular del
modelo universal de la planificación, modelo del que no merece la
pena precisar sus características salvo en oposición a su modelo
supuestamente antagónico: el del mercado (tan inaprensible, por otra
parte, como el anterior). El organismo del Plan era una administración
que, en un acto único, debía decidir simultáneamente las producciones
efectivas, las cantidades de trabajo, las inversiones, así como establecer
los precios que —a partir de índices, proporciones y escalas empíri-
cas— armonizarían dichas resoluciones. La unicidad de este programa,
que se apoyaba sobre estándares previos, debía asegurar su equilibrio
de conjunto, empezando por la equivalencia de los ingresos distribui-
dos con respecto al valor creado. Las constataciones que evalúan el
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esfuerzo humano ligado a cada mercancía servían, al mismo tiempo,
para calcular el uso óptimo de los recursos del país y para estimar la
remuneración de cada trabajador, remuneración declarada, por ello,
socialmente justa. Se trata de la misma norma utilizada de un extremo
al otro del sistema, adaptada, modificada y registrada en el taller y des-
pués retomada en numerosos colectivos encajados unos con otros,
regiones, ministerios, secciones del plan... En el seno de una construc-
ción de estas características, el asalariado particular tiene por empleador
al conjunto de los asalariados, contra los que se defiende en el equipo y
con los que colabora en las esferas superiores de la burocracia.

Este juego de tensiones complejas —del que el trabajador toma
parte en el colectivo del taller o a través de él— distingue a esta insti-
tución de sus homólogas artesanales. No obstante, la «brigada» sovié-
tica prolonga, en muchos aspectos, el equipo de los primeros tiempos
de la industrialización que transmitía al obrero saberes y éticas profe-
sionales. La división del trabajo se decidía entonces de tal modo que los
diferentes puestos fueran, al mismo tiempo, las etapas de una progre-
sión regulada que conducía al aprendiz hasta la última posición de
obrero-maestro. En los inicios de la era soviética, cuando se multiplica-
ban las empresas sin poseer éstas todos los medios, el colectivo de tra-
bajadores tuvo lógicamente que hacerse cargo de estos roles: organiza-
dor del trabajo allí donde el nuevo régimen no disponía de técnicos ni
de doctrinas para dicha tarea, inventor de métodos a falta de ingenie-
ros, transmisor de los saberes cuando no había instructores. La incor-
poración de las empresas en la administración del Plan abrió el equipo
y cambió sus referencias, preservando, a cambio, al menos aparente-
mente, muchas de sus funciones, así, por ejemplo, el propio ingeniero
se supone sometido a la prueba de la práctica y del grupo. 

La acción de la norma por la que se cumple dicha incorporación no
es igual a la que se produjo en Occidente, donde se acompañó de una
profunda fragmentación de las tareas e impuso una organización rigu-
rosa de los gestos, su secuencia y combinación. En la empresa soviéti-
ca la observación y cálculo de los tiempos introduce al equipo en el
organismo de planificación, del que se convierte en un engranaje fun-
damental. En los grupos de empresa se encuentran y se reconcilian
realmente las diferentes determinaciones de la producción. Es en ese
lugar donde se fija la asignación del trabajador a una tarea, al mismo
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tiempo que se determina esa tarea para el trabajador. Es ahí donde, en
última instancia, se verifican los estándares administrativos, aunque éstos
corren también el riesgo de ser falsificados. El asalariado, si no los respeta,
no puede ser desalojado de su función, no imponiéndosele ni plazos impe-
rativos, ni métodos de actividad precisos. No obstante, esta autonomía rela-
tiva se encuentra limitada y corregida por el equipo que, a su vez, sufre la
presión de la empresa, la cual rinde cuentas a su ministerio, y así sucesiva-
mente. Este mecanismo de control mutuo —que, evidentemente, engendra
suspicacias y connivencias— resulta a menudo ficticio y, en determinadas
situaciones, no culmina más que movilizando la fuerza última del Estado.
Alo largo de toda la historia soviética ha sido objeto de profundas reformas
que trataban de reactivarlo modificando la fuerza respectiva de las múlti-
ples instituciones implicadas en sus diferentes niveles.

No obstante, en todos los periodos, la coherencia de conjunto no se
mantenía más que de manera aproximada y por medio de transferen-
cias y asimilaciones clandestinas. La práctica ha demostrado, a lo largo
de toda esta historia, que el trabajo seguía siendo objeto de un inter-
cambio por el cual los asalariados negociaban individualmente el precio
de sus servicios. Los sucesivos planes han sido todos desvirtuados por los
pluses salariales que fue necesario conceder sobre el valor de las mercan-
cías, desigualdad ésta que se traducía en la formación de listas de espera.
Este excedente de ingresos resultaba menos disolvente cuando era
puesto a disposición de las empresas y municipalidades, que toma-
ban, generalmente, a su cargo gran cantidad de servicios para los tra-
bajadores: viviendas, economatos, clínicas, centros de vacaciones...
Así, se reactivaban fórmulas antiguas de patronato —instauradas a
comienzos de la industrialización— cuando la fundación de una
fábrica no era posible más que si se ofrecía a alojar y cuidar a sus
futuros empleados (que había que sacar de sus pueblos).2 En la admi-
nistración soviética, tales instituciones delegaban en las autoridades
locales la producción de muchos bienes salariales, permitiendo así
incrementar ciertas remuneraciones sin revisar formalmente las pro-
porciones globales. De este modo, los desequilibrios amenazaban en
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todo momento con desencadenarse y agravarse. Los asalariados, a
través de sus organismos, se esforzaban de múltiples maneras por
modificar en beneficio propio las tasas de inversión fijadas central-
mente o, al menos, aumentar la parte de los ingresos que le iba a ser
devuelta a través de la empresa.

Un sistema de trabajo como éste que suscita la lucha de todos contra
todos, sólo puede funcionar en la medida en que los múltiples conflictos
sean obligados a resolverse en un acuerdo que no puede abandonarse a la
discrecionalidad de los agentes. Por otra parte, el plan registra de antema-
no los términos de dicho acuerdo: no se requiere más que confirmarlo o
modificarlo. Según la ideología difundida por el Estado comunista, la pri-
mera convención es la que hace participar al asalariado en el desarrollo
general que organiza la administración y que impulsa el Partido.
Evidentemente, una convención semejante se concibe como obligatoria
para todos los ciudadanos. El Partido es considerado simultáneamente
como el artífice y el resultado.

V

El Partido constituye, por definición, la organización del conjunto de los
trabajadores y se encuentra, así, a ambos lados de cada antagonismo, lo
cual le permite imponer su conclusión. El conjunto heterogéneo de coac-
ciones, disposiciones, reglas e intercambios al que se hace referencia bajo
el nombre de trabajo —esa realidad sintética— se reconstruye y se vuel-
ve visible en su seno, dominando al trabajador, que no capta jamás de él
más que un aspecto. El trabajo ya no es una obligación, una pérdida, una
alienación, ni tampoco, siquiera, una objetivación de la persona. Por la
gracia del Partido, el trabajo se efectúa, en lo sucesivo, bajo la forma de
un contrato por el cual el esfuerzo creador aportado al colectivo da lugar
a una retribución y derechos equivalentes. La justicia de este intercam-
bio —o, más bien, de esta participación— en que se ha convertido el sala-
riado, liberado definitivamente del yugo capitalista, es verificada y
garantizada por el Partido y, si fuera necesario, por la violencia. La fun-
ción eminentemente reconocida del trabajador le genera obligaciones y
responsabilidades proporcionales. La torpeza en el empleo puede consi-
derarse como una insuficiencia ideológica, el fallo evoca el sabotaje, el
error es traición. Como no podemos expulsar al trabajador de su puesto
sería necesario excluirlo de la comunidad misma.
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Que este montaje estatalista se haya puesto bajo el patronazgo de Marx
resulta una paradoja desconcertante, cuando tanto su práctica como su
retórica evocan, más bien, a las de su adversario Proudhon. En efecto, es
Proudhon quien celebra el trabajo como la actividad simultáneamente
constitutiva del individuo y de lo social, actividad en la que se corres-
ponden, uno a uno, saberes y esfuerzos del obrero, jerarquías del taller y
necesidades de la comunidad. «Organizad la asociación y, en el mismo
movimiento, todo taller se convertirá en escuela, todo trabajador en maes-
tro, todo estudiante en aprendiz». El trabajo es «la razón en acto» y, como
tal, detrás de la ficción política, representa la organización soberana de lo
colectivo a la que el propio trabajador debe conformarse. En la sociedad
restaurada —de regreso «a la sinceridad de su naturaleza»— el trabajo se
afirmará como objeto de un contrato social más auténtico que el de
Rousseau y soporte de una nueva ciudadanía en la que «la medida del
derecho de cada uno» vendrá determinada «por la importancia de su
aportación». Según la «ley de la reciprocidad», la remuneración se conver-
tirá en justa en tanto equivalente a su producto, es decir, al servicio aporta-
do a la colectividad. A falta, claro está, de que ese servicio sea, él mismo,
correctamente estimado: lo que se producirá, según Proudhon, en una
sociedad reunificada en donde utilidad y coste de producción se expre-
sarán rigurosamente el uno por el otro... Este «valor constituido», del
que no sabemos si lo es por naturaleza o como resultado de una con-
vención, ¿no es precisamente lo que trata de aprehender también la
planificación soviética?

Estas analogías no se producen por azar. Proudhon no imagina que
el trabajo que quería defender contra «el reino del oro» haya nacido en
las relaciones capitalistas y conserve su impronta. Las proporciones, los
índices y las jerarquías constituyen desde su punto de vista una realidad
natural que el capital —o, más bien, la economía monetaria— desnatu-
ralizan, residiendo la solución en la recomposición. Tampoco propone,
en definitiva, nada más que un salariado consensuado y armonizado que
los asalariados reunidos se impondrían a sí mismos. Si lo observamos
con detenimiento este modelo contiene lo básico de cuanto ha podido
producir la experiencia soviética. La historia parece así confirmar lo que
los críticos de Proudhon habían formulado desde hace mucho tiempo, a
saber: que el salariado no puede abolirse por decreto y que el trabajo feti-
chizado continúa oprimiendo al trabajador, tanto si es puesto en funcio-
namiento por el Estado, como si toma la forma del Capital.
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VI

¿Cómo caracterizar entonces ese régimen soviético que, independien-
temente de lo que se diga, ha desarrollado la nación rusa desafiando la
hostilidad del resto del mundo, y al que no le faltaron, por otra parte,
crisis, conflictos y desequilibrios? La oposición artificial del principio
de mercado al de la planificación no permite, en modo alguno, desci-
frar esta historia. A fin de cuentas, la violencia fundamental del siste-
ma comunista parece remontarse, claramente, a la misma fuente que en
Occidente: la puesta a trabajar a cambio de un salario de la mayoría de
la población (si bien ésta se desarrolló y repartió, sin duda, de manera
diferente). ¿Se trata entonces de una forma estatalizada de capitalismo (la
que los analistas de la izquierda alemana asimilaban ya al fascismo desde
la primera posguerra)? De ser así, nos veríamos tentados a creer que la
incapacidad del poder soviético —patente en varias ocasiones— para
integrarse con otros países sería de igual naturaleza. Sin embargo, la
noción de capitalismo de Estado permanece aún como un enigma. El
poder en la Unión Soviética reposaba, en definitiva, sobre un acuerdo (sin
duda, forzado), un «consenso organizado» —como decía ZASLAVSKY
(1982)— y no sobre poderes económicos privados, independientes de lo
político, como en el resto de países. Es algo que, por otra parte, la desapa-
rición del régimen comunista ha venido a confirmar al realizarse sin con-
flictos, por medio de una simple decisión del propio gobierno.

La tentativa de desarrollar un país empleando el poder del Estado
rompía con el movimiento del capitalismo, inclinado, por definición, a
desbordar las fronteras. El régimen soviético se dotaba de los medios
para invertir, para fundar empresas, deduciendo de las ventas un bene-
ficio planificado. Pero dicho capital —si queremos llamarlo así— no
generaba una clase de propietarios que dispusiese de él. Se repartía
entre las diferentes ramas de la economía independientemente de su
origen, según las decisiones de la burocracia y las presiones de múlti-
ples grupos de asalariados, enfrentados entre sí.

¿Capitalismo nacional? ¿Socialismo de Estado? Habría que anali-
zarlo con mayor profundidad y sin perderse en juegos de palabras.
Además, ¿sabemos a partir de qué límites un capitalismo recompuesto
y monstruoso puede convertirse en un socialismo embrionario? ¿Y si la
crisis del salariado y las necesidades de emancipación de los sometidos
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por él condujesen a la supresión forzosa de esta organización produc-
tiva, o a la disolución progresiva de sus componentes? Nos encontra-
mos, a este respecto, limitados a hipótesis de las que —tras todas las
experiencias realizadas a lo largo del siglo XX— sólo cabe esperar que
resulten hoy menos arriesgadas que las formuladas anteriormente.

¿Qué es a fin de cuentas el capitalismo? ¿Se trata de un régimen de
empresa donde los representantes del capital dirigen la producción,
negando el derecho de los trabajadores a decidir sobre sus operaciones
y, en consecuencia, sobre el sentido mismo de su trabajo? De ser así,
la única salida posible del sistema sería la autogestión, por medio de
la cual el colectivo retoma el control de su actividad concreta. Esta
solución ha sido tan fácilmente concebible que, tal y como se ha seña-
lado a menudo, todas las revoluciones han tratado de potenciar meca-
nismos de este tipo. Pero, ¿no estamos en realidad ante una medida
conservadora adoptada por los asalariados para preservar su empleo,
más que ante una verdadera reivindicación del poder? En el transcur-
so de las revoluciones rusas de 1905 y 1917 las asambleas de consejos
obreros, los soviets, habían desempeñado el papel de un parlamento
obrero. Estos soviets, como generalmente se ha sostenido, ¿han desapa-
recido únicamente por la represión del poder comunista? ¿O por la
incapacidad que demostraron para hacer frente a los problemas nacio-
nales de entonces? No resulta imposible formular una hipótesis aún
más pesimista: los consejos de empresa, precisamente en tanto que cen-
trados en un segmento del dispositivo de producción, ¿no preparaban
la participación conflictiva de los asalariados en una autoridad que
expresaría la diversidad de los establecimientos, reservándose la media-
ción entre sus intereses divergentes? Dicho de otra forma, ¿acaso no se
trataba de una institución que ya reclamaba la regulación burocrática que
la englobaría más tarde (en la que, por otra parte, se mantuvo a lo largo
de todo el periodo soviético en estado de fósil administrativo)?

Muchas otras definiciones del capitalismo son concebibles, pero
ninguna captaría, por sí misma, cuáles de los diversos mecanismos del
régimen actual corren el riesgo de alterarse hasta el punto de transfor-
mar dicho régimen en otro. Todo el mundo admitirá, por ejemplo, que el
fin del artesanado separó al trabajador de su trabajo; trabajo que, desde
entonces, se ha visto cada vez más concebido, regulado, perfeccionado y
aprehendido fuera del taller. ¿Significa esto que habremos cambiado

De la revolución del trabajo al trabajo revolucionado

224

se
 p

er
m

ite
 la

 c
op

ia

©



de sistema el día en que esa escisión sea corregida? Al contrario, ¿no
podemos suponer que la evolución secular que ha concedido la hegemo-
nía de la producción al capital y a la burocracia va a continuarse hasta
el momento en que dicho dominio, en vez de devolvérsele al obrero,
sea ejercido por la colectividad entera? En lugar de buscar una caracteri-
zación del capitalismo válida para todos los objetivos, sería preferible, sin
duda, analizar los circuitos por los que las relaciones capitalistas se con-
firman, se reproducen y, también, se deforman. Sería necesario comen-
zar entonces por un empresario que, a partir de un crédito inicial,
decide instaurar un dispositivo particular de producción, siempre y
cuando los precios respectivos de salarios, recursos y productos le per-
mitan esperar, al menos, la amortización de su deuda e, incluso, un
incremento de sus activos. Procediendo de esta manera, pone en circu-
lación, por un lado, bienes y, por el otro, distribuye liquideces poten-
cialmente iguales al valor de esos bienes, con la condición de que el
resto de circuitos de producción los validen por medio del intercam-
bio. Este empresario, en efecto, es forzosamente miembro de un colec-
tivo de empresarios y encuentra su lugar en un movimiento de con-
junto donde los capitales —deslizándose de una a otra rama según la
intensidad de las transacciones— coordinan los diversos proyectos, igualan
índices y tasas, e imponen, en definitiva, los equilibrios fundamentales. 

En el discurrir de este circuito, las instituciones del trabajo se
encuentran utilizadas, activadas y rectificadas, al tiempo que el ámbito
monetario se aproxima al movimiento real de las mercancías. El acto
del empresario agrupa así todas las determinaciones y asegura la
coherencia primordial del campo económico. Es por ello que el
Estado no colabora más que colateralmente en esta organización que
no puede regentar. Todo lo más proporciona algunos instrumentos y
—tanto por el juego de la moneda como por la mutualización de ser-
vicios salariales y la formación— facilita sus equilibrios móviles. Sin
embargo, esta sociedad de capitales concentra una población de pro-
veedores, asalariados y consumidores que desborda todas las fronte-
ras y sobrepasa, de largo, al grupo de ciudadanos reunidos en una
nación. Esta comunidad de empresas está regida por procesos especí-
ficos que las administraciones pueden imitar, pero no reemplazar (aún
cuando requiera de garantías y solidaridades estrechamente controla-
das por el Estado). Este movimiento de conjunto —en el transcurso del
cual el trabajador ve fijado su salario, el producto recibe un precio en
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proporción al trabajo que exige y el capital un beneficio— es el mismo
movimiento que la planificación soviética se esforzaba en repetir. Ésta
también era centralizada y única como lo que llamamos mercado, del
cual no constituía más que un doble, un esquema o una simulación.

VII

Así pues, ¿no podríamos pretender escapar de la subordinación más
que invirtiéndola y ejerciéndola a su vez? Una comunidad, ¿no puede
sustraerse a las violencias del salariado más que abandonándose a las
del Estado? Es necesario subrayar que un proyecto semejante no fue en
absoluto el de los primeros bolcheviques. Éstos no pretendían otra cosa
que reubicar a su país: sacarlo de la cola de Europa para situarlo en con-
diciones de participar en las transformaciones que se anunciaban en todo
el continente. La industria alemana iba a integrar la inmensa agricultura
rusa en su progreso, mientras que el socialismo —que reinaría en diferen-
tes naciones asociadas— permitiría regular mejor tanto los intercambios
desiguales de valor como los desplazamientos de población. 

El modelo de desarrollo surgido en Rusia del fracaso de ese proyec-
to no puede ser completamente imitado hoy, en una época donde las
naciones se enfrentan entre sí por mejorar el lugar que les reserva la
mundialización. La integración del planeta (parcial y belicosa sin
duda) es ya de tal magnitud que las asociaciones locales de Estados
(incluso a escala continental) funcionan como transgresiones de esa
unidad, al tiempo que constituyen, no obstante, etapas de la misma.
Así, Europa, por los aliados e interlocutores que ha escogido, resulta
un agente perturbador en otras regiones del mundo y crea, en torno a
ella, un cinturón de rivalidades y de guerras.

Esta integración es orgánica y por ello, sin duda, irreversible. No se
lleva a cabo agregando instituciones análogas, administraciones,
empresas o jurisdicciones, sino alterando su forma tradicional, disten-
diéndolas, reagrupándolas, descomponiéndolas. Los instrumentos de
una política económica autónoma, aún siendo impedidos por ciertos
países, no por ello han perdido su eficacia. Los antiguos Estados pier-
den su contenido, mientras que el trabajo, por su parte, ya no les sirve de
asidero. Los diferentes agentes que encontrábamos en el transcurso del
circuito de producción primordial resultan, en lo sucesivo, generalmente
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irreconocibles. Muchos empresarios no son más que entidades buro-
cráticas, ligas regionales o asociaciones de empresas, es decir, manda-
tarios de intereses a los que no se les supone conformándose a las
reglas y ritmos del capital. En las sincronías de los diversos mercados
se encuentran —sin eliminarse— proyectos, de hecho, inconmensura-
bles, con alcances y direcciones dispares, que no se disputan más que
los medios para continuarse. Estos mercados, por otra parte, no se
coordinan directamente entre sí ya que financiaciones, empresarios,
educadores, asalariados y consumidores, no son roles sucesivos o com-
plementarios detentados por los mismos ciudadanos y regulados en
una misma nación, sino funciones que se ajustan de modo transitorio
de un extremo al otro del planeta. 

En cuanto a las regularidades tradicionales, las proporciones, las
categorías del trabajo, éstas se deshacen ante nuestros ojos. El puesto
ya no reclama una cualificación apropiada, experiencia y responsabili-
dad, mientras que estatus e ingresos no se corresponden rigurosamen-
te en el seno de una escala homogénea. Los saberes de la producción,
las técnicas de dirección e, incluso, los lenguajes que los animan, se
convierten cada vez en más universales. Actualmente educamos sin
saber ya para qué función, producimos interconectando redes de ener-
gía, información y transporte. Un nuevo proyecto buscará, sin duda,
valorizar sus propios recursos, pero utilizando lo mejor posible el enor-
me capital ya acumulado, es decir, las inmensas instalaciones que, a lo
largo de siglos, han realizado múltiples agentes. Ese proyecto se reali-
zará cada vez menos transformando los aparatos y cada vez más modi-
ficando los programas que los ponen en funcionamiento, al tiempo que
ya no exigirá forzosamente el desplazamiento o reconversión de los
asalariados. Ha llegado el tiempo en que es posible controlar la pro-
ducción social sin oprimir al trabajador.

Tampoco es necesario ni, por otra parte, fácilmente practicable,
prever y calcular, a propósito de cada decisión colectiva, la cantidad
de trabajo que va a movilizar, su cualidad o su localización, infirien-
do de ello técnicas, estatus y costes. Si tratásemos de someter la pro-
ducción social a un diseño consciente deberíamos imaginar no un
plan, sino múltiples programas que tomen a su cargo: unos, las
diversas exigencias sociales; otros, las necesidades de los trabajado-
res. A los primeros les corresponde establecer el uso del trabajo, a los
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segundos fijar directamente su forma, que ya no sería un dato, sino
un asunto sometido a la elección colectiva. Entre ellos serán necesa-
rios ajustes experimentales que darán lugar a nuevas iniciativas.

Llevada hasta el final, una disociación de estas características per-
mitiría, posiblemente, concebir una organización social que —fijando
independientemente las diferentes dimensiones del acto productivo—
controlase los efectos de dicho acto sin prescribirlo o prohibirlo autori-
tariamente. Las tentativas por instaurar planes sectoriales esbozadas en
los primeros tiempos de la revolución rusa (y rápidamente abandona-
das por culpa de la escasez de recursos y la urgencia por atenuar las
penurias), ¿habrían conducido a soluciones de este tipo? Sea como sea,
es necesario explorar de nuevo estas perspectivas, ya que la separación
secular de trabajo y trabajador, siempre contradictoria y nunca acaba-
da, produce hoy configuraciones cada vez más incontrolables.

Instancias inconexas —una corporación, una región, Europa o,
incluso, una agencia internacional— deciden indirectamente la canti-
dad de empleos, las formas de trabajo, las tarifas y saberes, como con-
diciones de sus objetivos económicos. Se les superponen convenciones y
decretos de orígenes diversos que fijan a los asalariados los tipos de
contrato, seguros, representación y recursos. Estas determinaciones y
jurisdicciones no buscan entre sí más coherencia que la que les da su
objetivo común: subordinar el uso de la fuerza de trabajo universal al
incremento de una producción rentable. Pero este conjunto se ha vuel-
to indescifrable para los poderes políticos, sean cuales sean éstos. Los
modos de reglamentación y las normas se entrecruzan incontrolables,
mantenidos por instituciones inéditas y extendiendo su hegemonía
caótica al conjunto del mundo. Es cierto que, en este mismo periodo,
regiones y pueblos hasta el presente dominados tratan, a la inversa, de
constituir Estados modernizadores y retoman, con esa intención, méto-
dos y coacciones que recuerdan lejanamente a las de los soviéticos. La
contradicción entre estas dos tendencias ya nos ha hecho vivir conflic-
tos inéditos cuya intensidad va, evidentemente, a incrementarse. 

Como bien sabemos, la desaparición de la Unión Soviética fue tam-
bién la desaparición de la utopía según la cual la emancipación de los
trabajadores se realizaría en cuanto esas instituciones expropiado-
ras (la empresa, el Estado, el salariado, el capital) fueran sometidas.
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Hoy por hoy, no podemos ya esperar que la internacional de los pue-
blos decrete alegremente la alianza pacífica de sus Estados en el
momento mismo de sus conquistas. Tenemos, no obstante, muchas
razones para creer que la necesaria unidad del planeta se realizará por
medio de una violencia de la que aún no hemos experimentado todas
sus formas.
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